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Señores: 

JUZGADO 41 SECCIÓN CUARTA - ORAL ADMINISTRATIVO DE BOGOTÁ D.C. 

E. S.D. 

  

  

REFERENCIA : ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO : 11001333704120220020500 

DEMANDANTE : MEDIMAS EPS EN LIQUIDACION 

DEMANDADO : ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 

Ref: CONTESTACIÓN DE DEMANDA 

 

BRANDON SAMIR VERGARA JÁCOME, mayor de edad, vecino, domiciliado y residente 

en el Distrito de Santa Marta, identificado como aparece al pie de mi firma, en mi 

condición de Apoderada Sustituta de la Doctora ANGELICA MARGOTH COHEN 

MENDOZA, identificada con la cedula de ciudadanía N° 32709957 y T.P N° 102275 del 

CSJ., quien actúa en condición de Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL ABACO 

PANIAGUA & COHEN distinguida con el NIT N° 901581654, quien a su vez en la  

Apoderada de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, tal como se desprende de la Escritura Pública N° 1955 de fecha 18 de 

abril de 2022 otorgada ante la Notaria setenta y dos (72) del círculo de Bogotá, acudo 

ante su despacho con el debido para presentar contestación de demanda en los 

siguientes términos: 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN 

LEGAL Y          DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa 

industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad 

financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 

jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en 

la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 

incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de que trata el 

Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, de 

acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle. La representación legal la ejerce 

al Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces. 

 

El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B 

piso 11, número telefónico 2170100. 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS 

PRETENSIONES 

 

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones incoadas en la 
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demanda en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES, toda 

 

vez que, las mismas no están llamadas a prosperar por carecer de sustento factico y 

legal, como se demostrará en el momento procesal oportuno. 

 

En consecuencia, respetuosamente le solicito al Despacho que se abstenga de fallar de 

manera condenatoria en mérito del asunto, por las razones que a continuación se 

esgrimen en el capítulo de la oposición, hechos y razones de la defensa y fundamentos 

de las excepciones que se enuncian en este escrito. 

 

PRETENSION1.  Me opongo a que prospere la nulidad en contra de la Resolución No. 

2020_7530053_9 SUB-167353 del 04 de agosto de 2020, la cual ordenó a la Entidad 

Promotora de Salud MEDIMÁS EPS identificada con NIT 901974473, el reintegro de la 

suma de SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL PESOS MCTE ($6,176,000.00 ), 

pues si esta obligada a reintegrar dineros que han sido pagados de manera excesiva, 

pues la ley 1873/ de 2017 señala que las entidades administradoras del régimen de 

prima media con prestación definida podrán solicitar en cualquier tiempo la devolución 

de los recursos que hubiesen transferido a las empresas promotoras de salud y/o al 

ministerio de salud y protección social, por concepto de aportes de personas fallecidas 

o que se determine administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro 

de estos aportes, por tanto no esta obligada a reembolsar los dinero solicitados en la 

demanda. 

 

PRETENSION 2 Me opongo a que prospere la nulidad contra la resolución  No. 

2021_8253538 SUB-211064 del 01 de septiembre de 2021 la cual resolvió el Recurso de 

Reposición y la Resolución No. 2021_8253538_2 DPE 7940 del 22 de septiembre de 

2021 que resolvió la Apelación presentada por Medimás Eps en contra de la Resolución 

2020_7530053_9 SUB-167353 del 04 de agosto de 2020. pues si esta obligada a 

reintegrar dineros que han sido pagados de manera excesiva, pues la ley 1873/ de 2017 

señala que las entidades administradoras del régimen de prima media con prestación 

definida podrán solicitar en cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen 

transferido a las empresas promotoras de salud y/o al ministerio de salud y protección 

social, por concepto de aportes de personas fallecidas o que se determine 

administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de estos aportes, por 

tanto no esta obligada a reembolsar los dinero solicitados en la demanda. 

 

PRETENSION 3. Me opongo a que prospere la pretensión de restablecimiento. pues el 

acto administrativo atacado  no adolece de las causales de nulidad, más cuando 

teniendo en cuenta, que la demandante, si esta obligada a reintegrar dineros que han 

sido pagados de manera excesiva, pues la ley 1873/ de 2017 señala que las entidades 

administradoras del régimen de prima media con prestación definida podrán solicitar en 

cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las empresas 

promotoras de salud y/o al ministerio de salud y protección social, por concepto de 
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aportes de personas fallecidas o que se determine administrativamente o judicialmente 

que no era procedente el giro de estos aportes, por tanto no esta obligada a reembolsar 

los dinero solicitados en la demanda. 

 

PRETENSION 4. Me opongo a esta pretensión, toda vez que MEDIMAS EPS si esta 

obligada         a reintegrar dineros que han sido pagados de manera excesiva, pues la ley 

1873/ de 2017 señala que las entidades administradoras del régimen de prima media 

con prestación definida podrán solicitar en cualquier tiempo la devolución de los 

recursos que hubiesen transferido a las empresas promotoras de salud y/o al ministerio 

de salud y protección social, por concepto de aportes de personas fallecidas o que se 

determine administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de estos 

aportes, por tanto no esta obligada a reembolsar los dinero solicitados en la demanda. 

 

PRETENSION 5. En cuanto a la pretensión condenatoria relacionada con la imposición 

de Costas procesales por concepto de agencias en derecho, a cargo de la entidad 

Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, debe precisarse que 

acorde a lo establecido en el Acuerdo 1887 del año 2001, emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura (C.S.J.), constituyen criterios para fijar las condenas por 

concepto de expensas y agencias en derecho, los principios de equidad y razonabilidad, 

así como factores tales como la duración del proceso, la calidad de la gestión y la 

naturaleza del mismo, por lo que en el caso que ocupa nuestra atención, no resulta 

procedente imponer la sanción procesal con ocasión del pago de costas procesales por 

concepto de agencias en derecho, ello en perjuicio y detrimento del patrimonio de 

Colpensiones, como quiera que la naturaleza del proceso, no permite que en caso dado 

de presentarse una eventual condena, se le pueda imputar la responsabilidad a la 

entidad demandada. 

 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

PRIMERO: ES CIERTO, COLPENSIONES es la entidad del estado encargada de 

reconocer las prestaciones económicas a las personas que ha cotizado ya sea de 

manera dependiente o independiente. 

 

SEGUNDO: ES CIERTO, son los encargados de realizar los pagos a las entidades de 

salud, de las personas con calidad de pensionadas 

 

TERCERO:NO ME CONSTA, pues no se encuentra aportado en las pruebas aportadas 

en la  demanda pero se tendrá como cierto si se prueba en el plenario. 

 

CUARTO: NO ME CONSTA, pues no se encuentra aportado en las pruebas aportadas 

en la demanda, pero se tendrá como cierto si se prueba en el plenario. 

 

QUINTO: NO ME CONSTA, pues no se encuentra aportado en las pruebas aportadas 

en la demanda, pero se tendrá como cierto si se prueba en el plenario. 
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SEXTO: NO ME CONSTA, pues no se encuentra aportado en las pruebas aportadas en 

la demanda, pero se tendrá como cierto si se prueba en el plenario. 

 

SEPTIMO: NO ME CONSTA, pues no se encuentra aportado en las pruebas aportadas 

en la demanda, pero se tendrá como cierto si se prueba en el plenario. 

 

OCTAVO: NO ME CONSTA, pues no se encuentra aportado en las pruebas aportadas 

en la demanda, pero se tendrá como cierto si se prueba en el plenario 

 

NOVENO: NO ME CONSTA, pero se tendrá como cierto si se prueba en el plenario pues 

en este momento no cuento con el expediente administrativo del afiliado con el fin de 

corroborar por medio de la resolución, sobre que periodos se están realizando los 

cobros por parte de la entidad demandada 

 

DECIMO:  NO ME CONSTA, pues no se encuentra aportado en las pruebas aportadas 

en la demanda, pero se tendrá como cierto si se prueba en el plenario 

 

DECIMO PRIMERO: ES CIERTO, según lo aportado en las pruebas de la demanda 

 

DECIMO SEGUNDO: ES CIERTO, según lo aportado en las pruebas de la demanda  

 

RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 

El  problema  jurídico  se  resume  en  determinar  si  es  procedente  o  no  la  nulidad  de  

la  Resolución  No. 2020_7530053_9 SUB-167353 del 04 de agosto de 2020, por la cual 

se ordenó a la Entidad Promotora de Salud MEDIMÁS EPS identificada con NIT 

901974473, el reintegro de la suma de SEIS MILLONES CIENTO SETENTA Y SEIS MIL 

PESOS MCTE ($6,176,000.00 ), que corresponden a los aportes en salud efectuados para 

las vigencias de septiembre de 2017 a julio de 2020 a favor de la Administradora 

Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. Y la nulidad de las Resoluciones No. 

2021_8253538 SUB 211064 del 01 de septiembre de 2021 la cual resolvió el Recurso de 

Reposición y la Resolución No. 2021_8253538_2 DPE 7940 del 22 de septiembre de 2021 

que resolvió la Apelación presentada por Medimás Eps en contra de la Resolución 

2020_7530053_9 SUB-167353 del 04 de agosto de 2020 

 

Sea lo primero decir que la resolución aquí demandada carece de cualquier vicio, toda 

vez que, la misma fue expedida por autoridad competente; gozan de la presunción de 

validez y legalidad; para su creación se observaron todos y cada uno de los requisitos 

exigidos; y la motivación plasmada en ellas es consistente y congruente con las normas 

superiores en las que se funda. Además, la notificación de dichas resoluciones se hizo en 

debida forma. 

 

Ahora bien, respecto al acto administrativo demandado, el artículo 24 de la Ley 100 de 

1993, establece: 

 

“Corresponde a las entidades administradoras de los diferentes regímenes adelantar  
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las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las obligaciones del empleador 

de conformidad con la reglamentación que  expida el Gobierno Nacional. Para tal efecto, 

la liquidación mediante la cual la administradora determine el valor adeudado, prestará 

mérito ejecutivo. o. “En concordancia con el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

Norma que en su artículo 12 determina: 

 

“Artículo 12°, Devolución de cotizaciones. Cuando los aportantes soliciten a las EPS y 

a las EOC reintegro de pagos erróneamente efectuados, éstas entidades deberán 

determinar la pertinencia del reintegro. 

 

De ser procedente el reintegro, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones, 

deberá presentarse al FOSYGA por la EPS o la EOC en la fecha establecida para el 

proceso de corrección de que trata el artículo 19 del presente decreto. 

 

El FOSYGA procesará y generará los resultados de la información de solicitudes de 

reintegro presentad por las EPS y EOC dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a 

la fecha de presentación de l información. Las EPS y las EOC una vez recibidos los 

resultados del procesamiento de la información poparte del FOSYGA, deberán girar de 

forma inmediata los recursos al respectivo aportante. 

 

Los aportantes sólo podrán solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones 

pagada erradamente a partir de la entrada en operación de las cuentas maestras, dentro 

de los doce (12) mese siguientes a la fecha de pago. 

 

Para las cotizaciones anteriores a la entrada en operación de las cuentas maestras, los 

aportantes sólo podrán solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones, 

dentro de los doce (12) mese siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto.” 

 

Artículo que fue modificado por el Decreto 674 de 2014, que señaló: 

 

Artículo 1. <Artículo compilado en el artículo 2.6.1.1.2.2 del Decreto Único 

Reglamentario 780 de 201 Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del 

mismo Decreto 780 de 2016> Modificase artículo 12 del Decreto número 4023 de 2011, 

el cual quedará, así: 

 

“Devolución de cotizaciones. Cuando los aportantes soliciten a las EPS y a las EOC 

reintegro de pagos erróneamente efectuados, estas entidades deberán determinar la 

pertinencia del reintegro. 

 

De ser procedente el reintegro, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones, 

deberá presentarse al Fosyga por la EPS o la EOC el último día hábil de la primera semana 

de cada mes. El Fosyga procesará y generará los resultados de la información de 

solicitudes de reintegro presentada por las EPS y EOC dentro de las veinticuatro (24) 

horas siguientes a la fecha de presentación de la información. Las EPS y las EOC una vez 

recibidos los resultados del procesamiento de la información por parte del Fosyga, 
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deberán girar de forma inmediata los recursos al respectivo aportante. 

 

A partir de la entrada en operación de las cuentas maestras, los aportantes solo podrán 

solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones pagadas erradamente, dentro 

de los doce (12) meses siguientes a la fecha de pago. 

 

Para las cotizaciones anteriores a la entrada en operación de las cuentas maestras, los 

aportantes solo podrán solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones, dentro 

de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto”. 

 

Normatividad conforme la cual los aportantes en el proceso de devolución de 

cotizaciones se encuentran inmersos únicamente en el origen de la actuación 

administrativa, es decir en la solicitud que presentan formalmente la EPS para obtener 

el pago del mayor valor aportado. 

 

Al respecto es menester señalar que el artículo en cita, no señala la forma que debe 

tomar la solicitud de devolución de aportes, y si bien es cierto, cada E.P.S ha 

desarrollado trámites administrativos y formularios pertinentes para que los usuarios 

puedan presentar de forma ágil la petición, la norma no indica, por un lado que se 

deba cumplir con un procedimiento administrativo previo a la solicitud, como se acusa 

a esta Administradora de haberlo omitido, por cuando a partir de la petición la E.P.S tiene 

la facultad de determinar la viabilidad del reintegro, quedando subsumido el proceso a 

etapa posterior al requerimiento. En segundo lugar, no indica que el aportante deba 

expresar la petición en determinados márgenes lingüísticos, sino que indica que en el 

evento que el aportante solicite la devolución la E.P.S seguirá los pasos allí descritos. 

 

En ese sentido se evidencia que el proceso señalado en el artículo 12 del Decreto 4023 

de 2011, no está dirigido a los aportantes, sino a las E.P.S, siendo improcedente la 

declaratoria de nulidad de los actos administrativos demandados, por no haber 

seguido el hilo conductor de la multicitada normativa, cuando la misma no puede ser 

aplicada por Colpensiones, entidad, que al no encontrar un procedimiento reglado para 

la petición, en principio dio origen a una actuación administrativa de oficio, como así 

lo consagra el artículo 4° del C.P.A.C.A , y para la misma acudió al procedimiento 

administrativo común y principal previsto en el artículo 34 de la ley 1437 de 2011, dando 

como resultado cada uno de los actos administrativos demandados, los cuales 

subrogan la petición o solicitud de devolución de aportes, al cumplir la finalidad 

prevista en la norma, que no es otra que señalar a la E.P.S, que se efectuó un pago 

adicional o irregular a título de cotizaciones para salud, durante un periodo 

determinado, por un afiliado específico. 

 

Por tanto, cada uno de los actos administrativos, no sólo contenía la especificación de 

los pagos requeridos a título de devolución, sino que además exponía los fundamentos 

jurídicos suficientes para que la E.P.S determinara la viabilidad de la devolución una 

vez notificada del requerimiento efectuado por COLPENSIONES, sin que se impidiera, 

con la expedición de los mismos, el trámite de verificación y solicitud ante el FOSYGA 

por parte de la NUEVA EPS, por cuanto ninguno de los actos administrativos señaló un 

plazo para la devolución, impuso el pago de intereses o contenía en sí mismo el 

mandamiento de pago previsto en el proceso de cobro coactivo establecido en el 
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estatuto tributario. 

 

Finalmente, como la misma parte actora expuso, los actos administrativos que 

señalaron la obligación de reintegro de los aportes a salud, fueron debidamente 

notificados y contra ellos se presentaron los recursos del procedimiento administrativo, 

quedando desvirtuada la causal de nulidad por violación al debido proceso 

administrativo, en tanto, si bien es cierto el proceso administrativo común consagra el 

derecho de audiencia y la obligación de informar al interesado o a terceros afectados, 

existiendo frente al tercero, como era en este caso la NUEVA EPS, un hito a partir del 

cual se le debe informar de la petición de devolución, no era imperativo su vinculación 

a la actuación administrativa tendiente a determinar la fecha de retiro de los causantes 

o de los efectos fiscales de la pensión, máxime cuando lo que recibe la E.P.S., son 

aportes parafiscales que no conforman su patrimonio, ni puede entenderse que la 

devolución genere detrimento o afectación alguna. 

 

Igualmente, el derecho de contradicción se garantizó con la debida notificación de los 

actos administrativos demandados y con la procedencia de los recurso en vía 

administrativa, mediante los cuales la E.P.S podía oponerse a la pertinencia de los 

reintegros, si hubiera demostrado la legalidad de los aportes, la cual no fue objeto de 

debate en ninguna de las etapas prejudiciales o judiciales, por cuanto existe consenso 

frente a la inconstitucionalidad del doble pago ocasionado en los casos que dieron 

origen a la presente controversia. Es así que, una vez agotada la actuación de oficio 

iniciada dentro de los expedientes de cada pensionado, se determinó que durante el 

tiempo que se hizo el pago irregular de la pensión, se hicieron aportes al sistema de 

seguridad social en salud y se requirió a la E.P.S. correspondiente, su devolución; 

requerimiento que si bien se dio en voz imperativa, cumplió la finalidad de la petición 

prevista en el artículo 12 multicitado, ya que entender que tal petición solo puede 

efectuarse en términos implorantes, perpetua el detrimento al sistema de seguridad 

social en pensiones que ha buscado evitar la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES, al requerir la señalada devolución. Ahora bien, en cuanto a la causal de 

nulidad determinada como falsa motivación, bajo la premisa que no era la E.P.S, por 

no estar dentro de sus competencias, la encargada de la devolución de los aportes, 

debe señalarse que no es cierto que la normatividad en cita permita o indique un 

trámite administrativo entre los aportantes y el Fosyga, sino que, expresamente 

determina que para casos de devolución de aportes el aportante se debe dirigir 

directamente a la E.P.S., quien, a través de un procedimiento reglado determinará la 

viabilidad de las devoluciones y actuará como intermediario entre el solicitante y el 

Fosyga. 

 

No quedando claro cómo se demuestran las primeras causales de nulidad por 

desconocimiento del artículo 12 del Decreto 4023 de 2011 e igualmente se comprueba 

la última por aplicación del mismo, bajo el entendido que se cuestiona la decisión de 

COLPENSIONES de efectuar el requerimiento a la E.P.S. y no al FOSYGA, cuando, como 

ha quedado ampliamente expuesto, la solicitud de devolución y su efectividad 

corresponde a la E.P.S., quien no puede alegar falta de competencia o incluso la no 

administración de los recursos, cuando a ella se acude por así imponerlo la normativa 

aplicable al caso concreto. 
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Por otro lado, debe señalarse que el término de 12 meses para la procedencia de 

la solicitud de aportes, previsto en las normas anteriores, fue derogado por la ley 

1873 de 2017, que en suartículo119 determina: 

 

“DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE 

PENSIONES. 

 

Las Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 

Definida podrán solicitar en cualquier tiempo la devolución de los recursos que 

hubiesen transferido a las Empresas Promotoras de Salud y/o al Ministerio de Salud y 

Protección Social, por concepto de aportes de personas fallecidas o que se determine 

administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de estos 

aportes. En el caso que los recursos ya hayan sido compensados ante Fondo de 

Solidaridad y Garantía (Fosyga) o a quien haga sus veces, para el pago de estas 

acreencias se efectuarán cruces de cuentas sin operación presupuestal, con base en las 

transferencias del Presupuesto General de la Nación que se hayan entregado a los 

fondosde Invalidez, Vejez y Muerte (IVM), para lo cual se harán las operaciones 

contables que se requieran.” 

 

Norma que a pesar de no expresar una derogatoria expresa, al ser posterior prevalece 

sobre los decretos citados, como así lo ordena el artículo 2° de la ley 153 de 1887, sino 

que además ratifica la competencia de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES, de exigir la devolución de los aportes que se hubieran efectuado a las 

Empresas Promotoras de Salud, siempre que se determine administrativa o 

judicialmente la improcedencia de los mismos, condición, que como se expuso en 

acápite anterior no fue desvirtuada por la hoy demandante, entidad que no desconoce 

la inconstitucionalidad de los aportes efectuados. 

 

En esta misma línea, y en un caso similar, la Magistrada Dra NELLY YOLANDA 

VILLAMIZAR DE PEÑARANDA, en salvamento de voto (Asunto: REINTEGRO DE 

APORTES AL SISTEMA DE SALUD, enel expediente de referencia No.18-0084-01, del 04 

de junio del 2020) establece lo siguiente: 

 

“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que 

se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los 

principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la 

Ley. Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 

 

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la 

cobertura de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la 

forma que determine la Ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las 

instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella. 

 

El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 

respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 

pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional 
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que se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, 

deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas. 

 

Nótese que conforme con el precepto constitucional citado, la seguridad social 

constituye un servicio público de carácter obligatorio, la cual debe prestarse bajo la 

dirección, coordinación y control del Estado con sujeción a los principios de eficiencia, 

universalidad y solidaridad. Además, el Estado, con la participación de los particulares, 

tiene la obligación de ampliar progresivamente la cobertura del servicio, de garantizar 

los derechos y la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, siendo este último 

concepto, una herramienta para asegurar la realización sostenible de los derechos 

fundamentales y específicamente para la efectividad del pago de las prestaciones 

futuras de talante pensional. 

 

Caso concreto: 

 

Por lo anterior debe decirse que respecto a las resoluciones demandadas se reitera, que, 

no adolece de las   

 

causales de nulidad, y en Segundo lugar, que la entidad MEDIMAS EPS EN LIQUIDACION, 

si está en la obligación está en la obligación de proceder al reintegro de los aportes para 

salud efectuados durante los periodos señalados en cada uno de los actos 

administrativos, y por tanto la enunciada EPS, tiene el deber legal de devolver las sumas 

cobradas por COLPENSIONES, ya que no solo desconoce el proceso consagrado en el 

DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL SECTOR SALUD sino que perpetua en el tiempo 

una destinación irregular de aportes parafiscales que no podían causarse. 

 

Finalmente, es importante resaltar que el término de 12 meses para la procedencia de la 

solicitud de aportes, previsto en normas anteriores tal como el Decreto 4023 de 2011, fue 

derogado por la ley 1873 de 2017, que en su artículo 119 determina: 

 

En ese orden, dichos dineros se instituyen en el soporte financiero para el pago de la 

seguridad social en pensiones, por lo cual resulta evidente que el cobro adelantado 

por COLPENSIONES para la devolución de los aportes girados no puede ser pasible y 

extinguirse mediante la figura de la prescripción, teniendo en cuenta que entre estos 

pagos y el reconocimiento de la pensión, la cual también es imprescriptible, existe un 

vínculo directo e inescindible que afectaría directamente al Sistema General destinado 

al reconocimiento y pago futuro de otras pensiones en procura de la prevalencia de ese 

derecho fundamental e irrenunciable consagrado en la Constitución Nacional. En 

efecto, es tan diáfano la imprescriptibilidad de los rubros objeto de litis que el propio 

legislador en la Ley 1873 de 2017 en su artículo 119 de manera expresa determinó que 

COLPENSIONES 

 

podrá solicitar en cualquier tiempo la devolución de los recursos que se llegaren a 

establecer la no procedencia del giro de estos aportes. 

 

En ese contexto, entender que las cotizaciones pagadas incorrectamente por la mentada 

Administradora de Pensiones se encontraban sujetas al término dictado en el artículo 12 

del Decreto 4023 de 2011, es desconocer la naturaleza jurídica y constitucional de estos  
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recursos, los cuales al erigirse como el sustento financiero de las prestaciones pensionales 

futuras tienen el carácter de una relación indivisible e inescindible con el derecho al 

reconocimiento de la pensión, la cual, reitero, se encuentra excluida del fenómeno de la 

prescripción, lo que conlleva que tales pagos deban tener el mismo tratamiento jurídico 

y por ende COLPENSIONES tiene la facultad de cobrar tales dineros en cualquier 

tiempo.” 

 

Ahora bien, también debe precisarse que los recursos destinados a la seguridad social, 

ya sea que provengan de aportes directos de los empleadores, de los trabajadores, del 

Estado o de cualquier otro actor, tienen necesariamente destinación específica, 

entendida esta como la necesidad de invertirlos nuevamente en el sistema, en beneficio 

de todos aquellos que se favorecen de él. 

 

En estas condiciones, para la suscrita magistrada es claro que la naturaleza jurídica de 

los dineros por concepto de aportes a SALUD que COLPENSIONES pagó indebidamente 

a las EPS (correspondió a cotizaciones respecto de pensionados erróneamente 

reconocidos y se realizó un doble pago), son recursos que pertenecen al Sistema de la 

Seguridad Social en Pensiones y su destino es específico, y no es otro que el pago de las 

pensiones. 

 

Así, téngase en cuenta que tales rubros fueron desembolsados por la mentada 

Administradora de Pensiones y que el pago realizado a las EPS no tienen una causa legal, de 

suerte que los mismos gozan de las prerrogativas otorgadas por el artículo 48 de la Carta 

Política en el sentido de que hacen parte del servicio público de la seguridad social, 

insisto, tienen una destinación específica y su objeto principal es garantizar el 

reconocimiento de las prestaciones pensionales futuras, esto es, la sostenibilidad del 

sistema. 

 

DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE 
PENSIONES. 
 
Las Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida podrán solicitar e n cualquier tiempo la devolución de los recursos que 
hubiesen transferido a las Empresas Promotoras de Saludy/o al Ministerio de 
Salud y Protección Social, por concepto de aportes de personas fallecidas o que se 
determine administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de 
estos aportes.” 

 

EXCEPCIONES DE MERITO. 

 

PRESCRIPCION 

 

Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos y pretensiones 

aducidos por el demandante, se propone esta excepción correspondiente a cualquier 

derecho que eventualmente se hubiese causado en favor del demandante y que de 

conformidad con las normas legales y con las probanzas del juicio, quedara cobijado 

por el fenómeno de la prescripción, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 488 del 

código Sustantivo del Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 
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Social. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

Por cuanto mi representada no adeuda derecho alguno al demandante por los 

conceptos aquí demandados, en razón a que la demandante no se encuentra afiliada al 

Régimen de prima media con prestación definida. 

 

BUENA FE: 

 

La entidad que represento siempre ha actuado dentro de los parámetros legales y 

Constitucionales, amparado en el principio de la Buena Fe tanto de esta entidad como 

de las entidades o personas que acuden a ella en calidad de usuarios o afiliados y en 

desarrollo de lo expresado en nuestra carta magna artículo 83 que indica que “las 

actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los 

postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 

adelanten ante éstas”. 

 

 

PRESUNCION DE LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS: 

 

Las resoluciones o actos administrativos proferidos por la entidad que represento 

mediante los cuales resolvieron negativamente las solicitudes del accionante se 

encuentran amparadas legalmente con base en la documentación que reposa en la 

entidad, una vez llenos los requisitos para su formación adquieren fuerza obligatoria y 

gozan de presunción de legitimidad, Remisoria en lo laboral según lo dispuesto por el 

Art. 145 del C.P.L. 

 

FRENTE A LA CONDENA EN 

COSTAS 

 

 

Señor Juez, solicito de manera respetuosa, que de ser negadas las pretensiones y 

condenas y probadas las excepciones de la demanda, se condene en costas y agencias 

en derecho a la parte demandante, a favor de la Administradora Colombiana de 

Pensiones-Colpensiones, en virtud de la facultad establecida en la Ley 1564 de 2012 - 

Código General del Proceso, artículo 365. 

 

En el evento de que prosperen parcialmente las excepciones propuestas y de ser el 

caso, en el presente escrito, solicito respetuosamente al señor Juez tenga en cuenta al 

fallar, el Numeral 5 del art. 365 del Código de General del Proceso, que establece, 

“ARTÍCULO 365: CONDENA EN COSTAS; En los procesos y en las actuaciones 

posteriores a aquellos en que haya controversia, la condenación en costas se sujetará a 

las siguientes reglas: (…) 5. En caso de que prospere parcialmente la demanda, el juez 
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podrá abstenerse de condenar en costas o pronunciar condena parcial, expresando los 

fundamentos de su decisión”. 

 

 

MEDIOS DE PRUEBA 

 

Solicito se tengan, decreten y practiquen como medios de pruebas de las 

excepciones propuestas, las siguientes: 

 

1. Expediente administrativo  

 

2. OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS: Las que el Señor Juez, considere decretar para 

obtener la certeza jurídica suficiente al momento de proferir Sentencia. 

 

 

ANEXOS 

 

a. Relacionadas en el Acápite de Medios de Prueba. 

b. Escritura Pública 1955 del 18 de abril de 2022. 

c. Poder de sustitución conferido al suscrito conforme el artículo 74 y 75 del C.G.P. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

La demandada: Carrera Cl. 10 # 72-33 Torre B, piso 11 

Bogotá. La suscrita: Sede Bogotá: Calle 90 No. 12 – 28 Piso 

2 Centro de 

.Email:utabacopaniaguab3@gmail.com 

 

-celular 3148026807 

 

Atentamente, 

 

 
 

BRANDON SAMIR VERGARA JÁCOME  

C.C N° 1.083.027.098 de Santa Marta- Magdalena  

T.P N° 312.933 del C.S. de la J 
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Señores 

JUZGADO CUARENTA Y CUATRO (44) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

E. S. D.  

 

 

PROCESO:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

EXPEDIENTE: 11001333704420220022100 

DEMANDANTE: NUEVA EPS 

DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 

GENERAL EN SEGURIDAD SOCIAL ADRES  

 

 

ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

 

DIEGO MAURICIO PÉREZ LIZCANO, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Bogotá, identificado con la cédula de ciudadanía N° 1.075.210.876 de Neiva, abogado en 

ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional 177.783 del Consejo Superior de la Judicatura, 

conforme al poder especial otorgado por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la 

ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 

SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES, mediante el presente escrito y 

encontrándome dentro del término del traslado presento CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA en los siguientes términos:  

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

Mi representada se opone a cada una de las pretensiones incoadas en la demanda en contra 

de ADRES por cuanto ni de los hechos de la demanda ni de las pretensiones de esta o de sus 

fundamentos de derecho se deriva la existencia de una obligación de restitución a cargo de 

la ADRES sobre los aportes en salud al sistema de seguridad social en salud.  

 

En este sentido, en el presente asunto se está demandando una serie de actos administrativos 

que a la fecha no han sido notificados a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS 

DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES, donde 

se solicita la devolución por parte de la EPS de unos dineros de aportes en salud, para la 

vigencia de periodos comprendidos en cada resolución, ya que por ley ese no es el 

procedimiento para solicitar la devolución de aportes.  

 

Asimismo, nos oponemos al restablecimiento del derecho, ya que no se puede exigir a la 

ADRES la devolución de los aportes ya que, la solicitud de devolución debe realizarse en los 

términos establecidos en el Decreto Ley 1281 de 2002 modificado por el Decreto Ley 2106 

de 2019 y el Decreto 2353 de 2015 compilado en el Decreto 780 de 2016, lo cual no fue 

cumplido en el presente caso.  

 

Igualmente, debe tenerse en cuenta que todo pensionado debe contribuir a la sostenibilidad 

y eficiencia del Sistema General de Seguridad Social en un 12%, no solo para recibir los 

distintos beneficios, sino para financiar el sistema en conjunto, colaborando con sus aportes 
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a la prestación de la asistencia médica de todas las personas que pertenecen al régimen 

subsidiado, en desarrollo al principio de solidaridad consagrado en la Constitución.  

 

De otro lado, respecto a la manifestación de la demandante de que la entidad llamada a 

responder es la ADRES en su calidad de administradora de los recursos de la salud, esta 

pretensión NO PUEDE TENER RECIBO ALGUNO en la medida en que como ya se señaló, 

existe un procedimiento especial que NUEVA EPS no ha agotado a la fecha ante la ADRES 

y que debió ser adelantado, de considerar que procede eventualmente algún tipo de 

devolución.  

 

Con base a lo anterior no existe obligación alguna de la ADRES, máxime si se atiende que 

se está adelantando en el presente asunto, el medio de control de Nulidad y Restablecimiento 

del Derecho, respecto del cual se solicita la nulidad de unos actos administrativos expedidos 

por COLPENSIONES y en consecuencia, solamente quien profirió los Actos 

Administrativos objeto de controversia, resulta legitimado por pasiva, pues en el evento en 

que se atiendan las pretensiones de la demanda, el único que podría acatar seria 

COLPENSIONES, y no la ADRES, quien NO TUVO INJERENCIA EN LA 

REALIZACION DE LOS ACTOS O EL FONDO DE LOS MISMOS QUE ATAÑE AL 

RECONOCIMIENTO PENSIONAL ERRADO DE UN APORTANTE.  

 

 

FRENTE A LOS HECHOS 

 

PRIMERA: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, ya que mi representada en 

primera medida, no fue la entidad que expidió los actos aquí demandados, en segunda 

medida, la ADRES tampoco fue notificada de los mismos, y en tercera medida, es menester 

que el Despacho tenga en cuenta que mi representada no tiene dentro de sus funciones 

reconocer y pagar pensiones. Aunado a lo anterior, es importante tener en cuenta en este 

punto que, existe una normatividad aplicable para la devolución de aportes errados, en la cual 

el FOSYGA — hoy ADRES, solo tiene lugar de intervención tras el requerimiento 

devolutivo de la EPS o las EOC, situación ésta que no se dio en el particular. 

 

SEGUNDA: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, pues se trata de un hecho donde 

no tuvo injerencia la ADRES, y más en el entendido que lo descrito en el presente hecho solo 

tiene conocimiento la parte demandante y COLPENSIONES. En este sentido, lo referente al 

presente hecho deberá ser probado dentro del presente proceso. 

 

TERCERA: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, pues se trata de un hecho donde 

no tuvo injerencia la ADRES, y más en el entendido que lo descrito en el presente hecho solo 

tiene conocimiento la parte demandante y COLPENSIONES. En este sentido, lo referente al 

presente hecho deberá ser probado dentro del presente proceso. 

 

CUARTA: NO LE CONSTA A MI REPRESENTADA, pues lo descrito en el presente 

hecho corresponde exclusivamente al ámbito y competencias de COLPENSIONES y por 

tratarse de un hecho ajeno al conocimiento de ADRES no es posible realizar pronunciamiento 

de fondo sobre el mencionado acto administrativo.  

 

Sin embargo, es importante tener en cuenta en este punto que, existe una normatividad 

aplicable para la devolución de aportes errados, en la cual el FOSYGA — hoy ADRES, solo 
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tiene lugar de intervención tras el requerimiento devolutivo de la EPS o las EOC, situación 

ésta que no se dio en el particular. 

 

QUINTA: ES CIERTO, conforme a los traslados de la demanda. 

 

 

MARCO LEGAL Y FUNDAMENTOS DE DEFENSA 

 

 

Consulta de solicitud de devolución por parte de EPS a la ADRES 

 

Consultadas las bases de datos, COM_4023, que administra la ADRES no se observa 

solicitud de devoluciones por parte de la NUEVA EPS para los documentos relacionados en 

la demanda. 

 

 

• DEVOLUCIÓN DE APORTES 

 

Frente a la devolución de aportes, el artículo 13 del Decreto Ley 1281 de 2002 modificado 

por el Decreto Ley 2106 de 2019, establece: 

 

“(…) La devolución de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud y el 

reconocimiento de licencias de maternidad y paternidad pagadas a los aportantes por parte 

de las Entidades Promotoras de Salud, deberá requerirse ante la ADRES en un término 

máximo de un (1) año, contado a partir del pago del aporte o de la licencia al aportante. 

 

La devolución o reconocimiento de recursos por efecto de la corrección de registros 

compensados, deberá requerirse ante la ADRES en un término máximo de seis (6) meses, 

contado a partir de la compensación del registro. 

 

Efectuada la devolución a la EPS, corresponderá a esta última, dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes, comunicar al aportante de tal situación y realizar la transferencia de los 

recursos a la cuenta bancaria registrada para el efecto. En caso tal que el aportante no haya 

registrado una cuenta bancaria, este dispondrá de tres (3) meses para reclamar los recursos 

devueltos, contados a partir de la fecha de la notificación con la cual la EPS le informa de 

la devolución efectuada por la ADRES; de no hacerlo en el término señalado, no habrá lugar 

al pago y los recursos deberán ser devueltos a la ADRES.  

 

Agotados los términos de que trata el presente artículo sin que se haya presentado el cobro 

de la licencia o la solicitud de devolución, se extinguirá el derecho a reclamar el pago y, por 

lo tanto, no subsistirá obligación para la ADRES”.  

 

Por su parte, el Decreto 780 de 2016 – Único Reglamentario del Sector Salud y Protección 

Social- establece el procedimiento mediante el cual la EPS debe solicitar la devolución a la 

ADRES, previa solicitud del aportante (quien realizó el pago) y el respectivo análisis por 

parte de dicha EPS (de procedencia), en los siguientes términos:  

 

“Artículo 2.6.4.3.1.1.6 Proceso de corrección de registros aprobados. Las correcciones de 

los registros aprobados en el proceso de compensación se presentarán por las EPS y EOC, 
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el último día hábil de la segunda semana de cada mes y se corregirán los registros en las 

bases de datos del proceso de compensación. 

 

La ADRES efectuará la validación y entrega de resultados dentro de los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la fecha de presentación. Los montos a favor de la ADRES o de las EPS 

y EOC que resulten del proceso de corrección y reconocimiento de recursos a que hubiere 

lugar, se girarán de acuerdo con el mecanismo definido para el efecto. 

 

Las EPS y EOC tendrán un plazo máximo de seis (6) meses para solicitar corrección de 

registros compensados, salvo en los casos en que la corrección se cause por efecto de ajustes 

en los pagos de aportes a través de PILA o por orden judicial. 

 

Parágrafo. Por efecto de la firmeza establecida en el artículo 16 de la Ley 1797 de 2016, no 

habrá declaración de corrección a registros aprobados en virtud del Decreto 2280 de 2004. 

Los ajustes que efectúe el aportante a periodos en vigencia del mencionado decreto serán 

registrados por la EPS y EOC en su sistema de información y las cotizaciones recaudadas 

se girarán a la ADRES, en el marco del proceso de compensación de que trata el presente 

Capítulo”.  

 

(…)”. 

 

De la precitada normativa se colige, que el aportante o cotizante independiente que efectúe 

aportes de manera errónea al SGSSS en el Régimen Contributivo, debe solicitar la devolución 

directamente ante  la Entidad Promotora de Salud -EPS o Entidad Obligada a Compensar -

EOC que haya recibido el aporte, a quienes les corresponde en primer lugar, el análisis de la 

procedencia de la devolución de la cotización, teniendo en cuenta los términos dispuestos 

para el efecto y en especial, el término de 6 meses para solicitar ante la ADRES los aportes 

compensados y de 12 meses, si no compensaron.  

 

Una vez la EPS o EOC verifique el cumplimiento de los requisitos de la solicitud, debe 

remitirla a la ADRES, quien validará su pertinencia y, de ser procedente, efectuará el pago a 

la EPS-EOC, para que esta a su vez, realice la devolución al aportante; en caso tal, que la 

solicitud no cumpla los requisitos y términos, la ADRES negará la solicitud, informando el 

resultado a la respectiva entidad reclamante. 

 

De lo anterior se concluye que la EPS no presentó ante la ADRES la devolución de aportes 

respecto de los afiliados relacionados en la solicitud de conciliación. 

 

 

• DEL PROCESO DE COMPENSACIÓN Y LA DEVOLUCIÓN DE APORTES 

AL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 

 

El Sistema de Salud en Colombia incorpora la figura de las Entidades Promotoras de Salud 

(EPS), quienes son las responsables de la afiliación, el registro de los afiliados y el recaudo 

de sus cotizaciones. Así mismo, tienen como función organizar y garantizar directa o 

indirectamente la prestación de los servicios de salud que requiera su población afiliada 

(artículo 177 de la Ley 100 de 1993). 
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En cuanto a la función del recaudo de cotizaciones, el artículo 2.6.4.2.1.2 del Decreto 2265 

de 2017 señala que es responsabilidad de las EPS y de las EOC ejercer dicho recaudo 

mediante la cuenta maestra registrada por estas entidades ante la ADRES, cuenta que deberá 

ser utilizada únicamente para el recaudo de cotizaciones del régimen contributivo del SGSSS. 

 

Para lo anterior, las EPS hacen la apertura de unas cuentas bancarias que son denominadas 

cuentas maestras de recaudo (artículo 2.6.4.2.1.2. del Decreto 2265 de 2017). En donde son 

transferidos los recursos de las cotizaciones. Efectuado lo anterior, la ADRES procede a 

determinar el valor que le corresponde girar a la EPS mediante el proceso de compensación. 

A través de este proceso, se determina y reconoce la UPC, los recursos para el pago de las 

incapacidades originadas por enfermedad general de los afiliados cotizantes y los recursos 

para financiar las actividades de promoción de la salud y prevención de la enfermedad 

(artículo 7 del Decreto 1437 de 2021 que modifica el artículo 2.6.4.3.1.1.1. del Decreto 780 

de 2016). Es decir, el resultado de la compensación corresponde al monto liquidado y 

reconocido a cada EPS por los conceptos ya enunciados. 

 

Ahora bien, en caso de que se presenten errores en el reporte de los registros de las 

cotizaciones, se debe distinguir si se trata de registros compensados o no compensados. 

Respecto del primero, el artículo 2.6.4.3.1.1.6 del Decreto 780 de 2016 establece que las EPS 

tienen un plazo máximo de seis (6) meses a partir de la compensación de cada registro para 

solicitar su corrección. Estos se presentan el último día hábil de la segunda semana de cada 

mes para que la ADRES efectúe la validación y entrega de los resultados en los cinco (5) días 

hábiles siguientes a la fecha de presentación. En caso de que los registros compensados 

generen un saldo a favor de la ADRES, esta procede a descontarlo del resultado del siguiente 

proceso de compensación. Para los casos en los que se genere un saldo a favor de la EPS, la 

ADRES procede con el reconocimiento y giro. 

 

En relación con los registros no compensados, el artículo 2.6.4.3.1.1.8. Del Decreto 2265 de 

2017 indica que los aportantes solo podrán solicitar la devolución de las cotizaciones pagadas 

erróneamente dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de pago. Ante lo cual, la 

EPS es la encargada en un primer momento de determinar su procedencia. En caso de que se 

considere procedente, la EPS presenta solicitud de devolución ante la ADRES el último día 

hábil de la primera semana del mes para que se realice la validación y entrega de resultados 

y recursos dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de presentación. Una vez 

recibidos los resultados y los recursos, las EPS deben hacer el giro al aportante en el 

transcurso del día hábil siguiente. 

 

Adicionalmente, es importante tener en cuenta que la Resolución 5510 de 2013 estableció el 

procedimiento para la devolución de aportes, así: 

 

“Artículo 7. Devolución de aportes. Los aportantes podrán solicitar al administrador 

fiduciario de los recursos del FOSYGA, dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha 

de pago, la devolución de los aportes realizados erróneamente y corresponderá a dicho 

administrador determinar la procedencia de la devolución de tales aportes.  

 

El administrador fiduciario de los recursos del FOSYGA contará con un plazo de quince 

(15) días hábiles contados a partir de la solicitud para dar respuesta a la misma y en caso 

de ser procedente efectuará la devolución de las cotizaciones.  
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Parágrafo 1. Para la solicitud de devolución de cotizaciones realizadas erróneamente, los 

aportantes deberán cumplir con las estructuras y procedimientos establecidos en el Anexo 

No. 2 que hace parte integral de la presente resolución.  

 

Parágrafo 2. Cuando existan fallos judiciales que ordenen la devolución de aportes no será 

exigible el término de doce (12) meses”.    

 

En relación con lo anterior, es importante precisar que dicha normativa, versa sobre aportes 

directamente realizados a la ADRES y no sobre aquellos que se efectúan en las cuentas 

maestras de recaudo de las EPS. 

 

Respecto al término dispuesto para efectuar la solicitud de devolución de aportes, el artículo 

13 del Decreto Ley 1281 de 2002, modificado por el artículo 93 del Decreto Ley 2106 de 

2019, establece que en el caso de devolución de aportes deberá requerirse ante la ADRES en 

un término de 1 año, contado a partir del pago del aporte o de la licencia al aportante, para 

efectuar el respectivo cobro1: 

  

“Artículo 13. Término para efectuar cobros diferentes de recobros y reclamaciones con 

cargo a recursos de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud -ADRES. Cualquier tipo de cobro que deba atenderse con cargo a los 

recursos de la ADRES, distinto a los que tengan origen en recobros por servicios y 

tecnologías no financiadas con la Unid\ad de Pago por Capitación -UPC o reclamaciones, 

se deberá presentar ante la ADRES en el término máximo de un (1) año contado a partir de 

la fecha de la generación de la obligación de pago, lo anterior sin perjuicio del término 

establecido para la firmeza de los reconocimientos y giros de recursos del aseguramiento en 

salud. 

  

La devolución de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud y el 

reconocimiento de licencias de maternidad y paternidad pagadas a los aportantes por parte 

de las Entidades Promotoras de Salud, deberá requerirse ante la ADRES en un término 

máximo de un (1) año, contado a partir del pago del aporte o de la licencia al aportante. 

  

La devolución o reconocimiento de recursos por efecto de la corrección de registros 

compensados, deberá requerirse ante la ADRES en un término máximo de seis (6) meses, 

contado a partir de la compensación del registro. 

  

Efectuada la devolución a la EPS, corresponderá a esta última, dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes, comunicar al aportante de tal situación y realizar la transferencia de los 

recursos a la cuenta bancaria registrada para el efecto. En caso tal que el aportante no haya 

registrado una cuenta bancaria, este dispondrá de tres (3) meses para reclamar los recursos 

devueltos, contados a partir de la fecha de la notificación con la cual la EPS le informa de 

la devolución efectuada por la ADRES; de no hacerlo en el término señalado, no habrá lugar 

al pago y los recursos deberán ser devueltos a la ADRES. 

  

Agotados los términos de que trata el presente artículo sin que se haya presentado el cobro 

de la licencia o la solicitud de devolución, se extinguirá el derecho a reclamar el pago y, por 

lo tanto, no subsistirá obligación para la ADRES. (Negrilla fuera de texto). 

 
1 Sea del caso indicar que previa modificatoria, el término dispuesto para las reclamaciones era de un año según lo dispuesto en el artículo 111 del Decreto 

Ley 019 de 2012. 
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• DE LOS APORTES EN SALUD 

 

Los descuentos en salud son obligatorios y obedecen al principio constitucional de 

solidaridad en el Sistema General de Seguridad Social en Salud y en virtud del equilibrio 

financiero del sistema, de acuerdo con el siguiente desarrollo normativo:  

 

El artículo 48 de la Constitución Nacional dispone: 

 

“ARTICULO    48.  Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la 

Seguridad Social. 

 

El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura 

de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que 

determine la Ley.  

 

La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad 

con la ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad 

Social para fines diferentes a ella.  

 

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 

adquisitivo constante. 

 

(…) La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo 

la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, 

universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley”.  (Negrilla fuera de 

texto) 

 

En virtud de lo previsto en el artículo antes transcrito, el servicio público de seguridad social 

se rige, entre otros, por el principio de la solidaridad, el cual, al ser de rango constitucional, 

es predicable de todos los habitantes del territorio.  

 

Así las cosas, todas las personas con ingresos o capacidad de pago deben observar el principio 

de solidaridad, en consideración a sus capacidades financieras. Esto con el propósito de que 

al Sistema General de Seguridad Social en Salud ingresen los recursos necesarios para 

garantizar que la población con menor capacidad económica pueda tener asegurado el 

servicio público de la seguridad social, tal y como lo señala la Constitución Nacional.  

    

Vale la pena destacar que el principio de solidaridad en el Sistema General de Seguridad 

Social opera en materia de salud, en la medida que, independientemente del valor del aporte 

del afiliado a la Empresa Promotora de Salud, se le cancela por cada individuo afiliado una 

Unidad por Capitación, cuyo monto se establece con base en criterios objetivos que varían 

de acuerdo con la edad y el sexo de los afiliados.  

 

Ahora bien, resulta pertinente hacer referencia al carácter de contribución parafiscal que tiene 

los aportes que en materia de salud realizan todas las personas que tienen algún tipo de 

ingreso: salario, pensión, honorarios, etc. 

 

La Corte Constitucional ha manifestado ampliamente que las cotizaciones en salud son 

recursos parafiscales, pues se trata de contribuciones destinadas específicamente a un sector, 
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en este caso, salud, y por las cuales se obtiene una contraprestación, un beneficio directo en 

ese sector. Señaló la Alta Corte lo siguiente: 

 

“En efecto, los aportes, o más propiamente cotizaciones, para la seguridad social en salud 

son recursos parafiscales y como tales son "gravámenes establecidos con carácter 

obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único grupo social o económico y se 

utilizan para beneficio del propio sector. El manejo, administración y ejecución de estos 

recursos se hará exclusivamente en la forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán 

sólo al objeto previsto en ella, lo mismo que los rendimientos y excedentes financieros que 

resulten al cierre del ejercicio contable" (art. 29 Estatuto Orgánico del Presupuesto).  

 

Como características de los mencionados aportes esta Corporación señaló las siguientes:  

 

“(...) dichas contribuciones se caracterizan por su obligatoriedad, puesto que se exigen en 

desarrollo del poder coercitivo del Estado; singularidad porque gravan únicamente un 

grupo, gremio o sector; destinación, por cuanto se invierten exclusivamente en beneficio del 

mismo grupo, gremio o sector que los tributa. Además, de ser recursos públicos ya que 

pertenecen al Estado, aunque solamente vayan a favorecer al grupo, sector o gremio que las 

tributa. El manejo, la administración y ejecución de esas contribuciones debe hacerse en la 

forma que lo establezca la ley que las crea”2. (Negrilla fuera de texto) 

 

Sobre la naturaleza parafiscal de los aportes para seguridad social, tanto en materia de salud 

como de pensiones, ha dicho la Corte: 

 

"Según las características de la cotización en seguridad social, se trata de una típica 

contribución parafiscal, distinta de los impuestos y las tasas. En efecto, constituye un 

gravamen fruto de la soberanía fiscal del Estado, que se cobra de manera obligatoria a un 

grupo de personas cuyas necesidades en salud se satisfacen con los recursos recaudados, 

pero que carece de una contraprestación equivalente al monto de la tarifa. Los recursos 

provenientes de la cotización de seguridad social no entran a engrosar las arcas del 

presupuesto nacional, ya que se destinan a financiar el sistema general de seguridad social 

en salud."3  

 

De acuerdo con lo anterior, las contribuciones parafiscales son gravámenes establecidos 

con carácter obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único grupo social o 

económico y se utilizan para beneficio del propio sector. Así, el grupo social destinatario de 

la seguridad social en salud está en la obligación, como sujeto pasivo y beneficiario de dicha 

contribución, de realizar las cotizaciones en los montos establecidos por mandato legal. De 

igual manera, ellos deben estar destinados exclusivamente al beneficio del mismo grupo, 

gremio o sector que los tributa.  

 

Si el inciso 2° del artículo 143 de la Ley 100 de 1993 estableció que “la cotización para 

salud establecida en el sistema general de salud para los pensionados está, en su totalidad, 

a cargo de éstos”, las entidades facultadas por la Ley para recaudar dichos aportes deben 

dar fiel cumplimiento a este mandato y proceder a efectuar los descuentos en las condiciones 

señaladas, esto es, asegurando que los pensionados realicen la cotización para salud en su 

totalidad. El hecho de que estas entidades se equivoquen en la liquidación del monto de la 

 
2 Sentencia C-363/01 Dr. Jaime Araujo Rentería 
3 Sentencia C-577/95 M.P. Fabio Morón Díaz 
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cotización, en modo alguno genera derechos adquiridos o situaciones particulares y 

concretas a favor del sujeto pasivo de la obligación, pues, la contribución es obligatoria y 

debe realizarse en la forma establecida.”4 (Negrilla fuera de texto). 

 

En anterior oportunidad y con referencia al carácter parafiscal de los aportes al sistema de 

seguridad social, la mencionada Corporación señaló: 

 

“La cotización para la seguridad social en salud es fruto de la soberanía fiscal del Estado. 

Se cobra de manera obligatoria a un grupo determinado de personas, cuyos intereses o 

necesidades en salud se satisfacen con los recursos recaudados. Los recursos que se captan 

a través de esta cotización no entran a engrosar las arcas del presupuesto Nacional, pues 

tienen una especial afectación, y pueden ser verificados y administrados tanto por entes 

públicos como por personas de derecho privado. La tarifa de la contribución no se fija como 

una contraprestación equivalente al servicio que recibe el afiliado, sino como una forma de 

financiar colectiva y globalmente el sistema Nacional de seguridad social en salud. 

 

 “Las características de la cotización permiten afirmar que no se trata de un impuesto, dado 

que se impone a un grupo definido de personas para financiar un servicio público 

determinado. Se trata de un tributo con destinación específica, cuyos ingresos, por lo tanto, 

no entran a engrosar el Presupuesto Nacional. La cotización del sistema de salud tampoco 

es una tasa, como quiera que se trata de un tributo obligatorio y, de otra parte, no genera 

una contrapartida directa y equivalente por parte del Estado, pues su objetivo es el de 

asegurar la financiación de los entes públicos o privados encargados de prestar el servicio 

de salud a sus afiliados. 

 

 “Según las características de la cotización en seguridad social, se trata de una típica 

contribución parafiscal, distinta de los impuestos y las tasas. En efecto, constituye un 

gravamen fruto de la soberanía fiscal del Estado, que se cobra de manera obligatoria a un 

grupo de personas cuyas necesidades en salud se satisfacen con los recursos recaudados, 

pero que carece de una contraprestación equivalente al monto de la tarifa. Los recursos 

provenientes de la cotización de seguridad social no entran a engrosar las arcas del 

presupuesto Nacional, ya que se destinan a financiar el sistema general de seguridad social 

en salud”.5 

 

Bajo el contexto jurisprudencial expuesto se concluye que los aportes en salud son 

contribuciones parafiscales obligatorias, creadas por la ley, que afectan determinadas 

personas, y que se destinan para financiar un servicio del cual se beneficia directamente el 

grupo afectado con dicha contribución. 

 

Debe aclararse que la cotización tiene como fin: (I) reconocer la Unidad de Pago por 

Capitación-UPC, (II) los recursos para el pago de las incapacidades originadas por 

enfermedad general de los afiliados cotizantes y (II) los recursos para financiar las 

actividades de promoción de la salud y de prevención de la enfermedad, de los afiliados al 

 
4 Sentencia T-1056/02. Magistrado Ponente: Jaime Araujo Rentería. Bogotá, D. C., dos (2) de diciembre de dos mil dos (2002). 

Referencia: expediente T – 632359. Acción de tutela interpuesta por Luis Octavio Moreno Torres y otros contra el Servicio Nacional de 

Aprendizaje - SENA. Ver además: Sentencia C-1707/00. Magistrado Ponente: Cristina Pardo Schlesinger. Bogotá, D.C., doce (12) de 

diciembre de dos mil (2000). Referencia: expediente OP-037. Objeciones presidenciales al Proyecto de ley No. 26/98 Senado – 207/99 

Cámara “por la cual se exonera a los pensionados de las cuotas moderadoras y copagos en el sistema general de seguridad social en 

salud y se modifica parcialmente el artículo 187 de la ley 100 de 1993”. 
5 CORTE CONSTITUCIONAL. Magistrado Ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz. Sentencia C-577/97. 
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régimen contributivo conforme con lo definido por el Ministerio de Salud y Protección 

Social, lo anterior de conformidad con lo establecido en el artículo 2.6.4.3.1.1.1 del Decreto 

780 de 2016. 

 

En estas condiciones, dicha contribución permite financiar el sostenimiento de quienes no 

tienen recursos, objetivo propio del Estado Social de Derecho que conlleva a garantizar el 

cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.  

 

Así entonces, es la propia Carta Política la que ordena que el Estado junto con los particulares, 

garantice a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad social. (Art. 48 de la 

C. P.) y, por ende, se cumplen los principios de universalidad y solidaridad allí consagrados.  

 

 

• DE LA VIOLACIÓN AL DERECHO DE DEFENSA QUE LE ASISTE A LA 

ADRES  

 

El artículo 29 de la Constitución Política establece el derecho al debido proceso, 

extendiéndose tanto a actuaciones judiciales como administrativas. La jurisprudencia ha 

señalado que lo integran facultades que dispone el ordenamiento jurídico que tienen por 

objeto brindar protección a toda persona que se encuentre sometido a un proceso, para que 

puedan ejercer sus derechos, se respeten las formalidades existentes, logrando el 

cumplimiento de la administración de justicia. 

 

La Corte Constitucional ha manifestado en diversas ocasiones que el derecho de defensa es 

una de las principales garantías del debido proceso, entendiéndolo esta como la posibilidad 

que se otorga a toda persona, en el marco de cualquier proceso judicial o administrativo de 

ser oído, objetar, contradecir y controvertir las pruebas, así como solicitar aquellas que se 

estimen favorables, presentar recursos y ejercer el uso de todos aquellos mecanismos que 

brinden esta garantía de defensa. Igualmente, esa misma institución ha considerado que el 

derecho de defensa se considera como una garantía del debido proceso “que constituyen un 

presupuesto para la realización de la justicia como valor superior del ordenamiento 

jurídico”6. 

 

Entre otras situaciones jurídicas, se vulnerará el derecho de defensa cuando exista falta de 

notificación o la misma sea deficiente, al respecto las sentencias C-383 de 2000 y T-003 de 

2001 han indicado que: 

 

“Constituye una situación de “indefensión” la falta de notificación o la notificación 

deficiente del inicio del proceso a los titulares de los derechos e intereses que se pondrán en 

discusión o sobre los cuales se adoptará una decisión, por estimarse que limita la 

participación de éstos en la defensa efectiva y oportuna de sus derechos. 

 

[...] Desconocería el ordenamiento superior, con vulneración de las garantías propias de los 

derechos de las personas, la forma procesal que impidiera ejercer la defensa dentro de una 

causa, como sucedería cuando la misma impidiera a los interesados conocer idóneamente 

de la realización de una determinada actuación o de la adopción de una decisión que los 

afecta (…)”. 

 
6 Sentencia C-799 de 2005 Magistrado Ponente: Dr, Jaime Araújo Rentería. 



               

 

 

Atención al Ciudadano: Av. Calle 26 # 69 - 76 Torre I, Piso 17, Bogotá D.C. 
Teléfonos: 01 8000 423737 - Bogotá: 4322760 

www.adres.gov.co 
GJUR-F01  
V.01 - 31/07/2017                                                         
 

 

Como se mencionó, Colpensiones en ningún momento notificó a la ADRES sobre la 

existencia de las resoluciones que aduce la EPS, hecho que genera que se vulnere el derecho 

de defensa que le asiste a la ADRES, limitando el ejercicio de la defensa efectiva de sus 

derechos.  

 

De acuerdo con el artículo 37 de la Ley 1437 de 2011, es un deber de las entidades públicas 

poner en conocimiento las actuaciones administrativas que deriven en actos administrativos 

de contenido particular y concreto a las terceras personas que puedan resultar directamente 

afectadas. De esta forma, los terceros interesados pueden constituirse como parte y hacer 

valer sus derechos. Circunstancia que no concurrió para el presente caso 

 

 

• PRESTACIÓN DE ASEGURAMIENTO EN SALUD YA FUE CAUSADA Y EJECU-

TADA POR NUEVA EPS.  

 

Es de indicar que NUEVA EPS prestó el servicio de salud y seguirá haciéndolo mientras esté 

afiliado la persona al sistema, de tal modo, no es posible ni procedente ordenar la restitución 

de los valores aportados al sistema, por cuanto se trata de las cotizaciones obligatorias de los 

afiliados que las EPS recaudan por mandato legal, y con la cual se encargan de cumplir con 

sus funciones de administración del riesgo en salud, y prestar los servicios contemplados en 

el plan obligatorio de salud, tal como la define la Corte Constitucional, la cotización al 

Sistema de Seguridad Social en Salud se causa y se extingue una vez se paga al Sistema mes 

a mes por sus afiliados, de manera que, en su calidad de contribución parafiscal, los aportes 

en salud son calificados como de causación inmediata7:  

 

Las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en Salud, percibidas de la población 
económicamente activa –trabajadores, pensionados y jubilados- se encuentran atadas a una 

destinación específica, en cuanto contribuciones parafiscales, y constituyen recursos de 

seguridad social en salud, con los que el Sistema reconoce a cada Entidad Promotora de 

Salud —EPS-, un valor por cada afiliado con el cual garantiza la prestación de los servicios 

incluidos en el plan obligatorio de salud –POS-, y a su turno, las Empresas Prestadoras de 

Salud tienen la obligación de girar al Fondo de Solidaridad y Garantías –FOSYGA-, la 

diferencia entre los ingresos por concepto de cotizaciones y el valor de las Unidades de Pago 

por Capitación. El Régimen Subsidiado de Salud se encuentra financiado por recursos de 

solidaridad, a cuyo fondo los afiliados al régimen contributivo también aportan un punto de 

su cotización a la denominada Unidad de Pago por Capitación Subsidiada UPS-S. Lo 

anterior permite advertir y confirmar cómo la cotización al Sistema de Salud efectuada mes 

a mes por los ciudadanos laboralmente activos, pensionados y jubilados, se causa y extingue 

una vez se paga al Sistema, de manera que el mismo Sistema lo aplica mes a mes de la forma 

señalada, siendo en consecuencia la contribución parafiscal al Sistema de Seguridad Social 

en Salud calificada como de causación inmediata, que revela la existencia de una 

incuestionable situación jurídica consolidada.  

 

En este sentido, las cotizaciones efectuadas por los pensionados al Sistema de Seguridad 

Social en Salud son de causación inmediata por cuanto la obligación de pago surge a la vida 

jurídica en un solo instante; en este caso, la obligación de cotización a dicho régimen surge 

 
7 Sentencia C-430 del 1 de julio de 2009 
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con el pago mensual al pensionado, se liquida sobre la respectiva mesada pensional, y se 

ejecuta desde el mismo momento que dicho pago entra a formar parte de la financiación del 

Sistema, al ser recaudado por la EPS.  

 

Por lo tanto, no es procedente acceder a una pretensión de reintegro de sumas que ya fueron 

causadas, pagadas y aplicadas mes a mes dentro del marco del Sistema de Seguridad Social 

en Salud, con el fin de asegurar el riesgo en salud y la prestación de los servicios 

contemplados en el plan obligatorio de salid, los cuales están a cargo de las EPS.  

 

 

• DESCONOCIMIENTO DEL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL EN SA-

LUD COMO SISTEMA DE GESTIÓN DE RIESGOS, CON SU PRETENSIÓN 

RESPECTO DE LA DEVOLUCIÓN DE APORTES EN EL SISTEMA DE SA-

LUD.  

La demandante desconoce la naturaleza jurídica del sistema de seguridad social integral 

colombiano, como sistema de gestión de riesgos, tal y como lo establece la ley. En este 

sentido, el artículo 10 de la Ley 100 de 1993, establece que el objeto del Sistema General de 

Pensiones es el de “garantizar a la población el amparo contra las contingencias derivadas 

de la vejez la invalidez y la muerte (…)” mientras que el artículo 14 de la Ley 1122 de 2007, 

define el aseguramiento en salud como la administración del riesgo financiero, la gestión del 

riesgo en salud, la articulación de los servicios que garantice el acceso efectivo, la garantía 

de la calidad en la prestación de los servicios de salud y la representación del afiliado ante el 

prestador y los demás actores sin perjuicio de la autonomía del usuario.  

 

Considerando lo anterior a la luz de los elementos y los sujetos amparados por un sistema de 

aseguramiento en salud, implica que:  

 

I) La EPS es el asegurador, es decir, quien asume los riesgos; tal y como lo establece 

el artículo 14 de la ley 1122 de 2007, el aseguramiento en salud “exige que el 

asegurador asuma el riesgo transferido por el usuario y cumpla con las obligacio-

nes establecidas en los Planes Obligatorios de Salud, y especifica que son “las 

Entidades Promotoras de Salud en cada régimen son las responsables de cumplir 

con las funciones indelegables del aseguramiento.  

II) La Persona afiliada al Sistema es el tomador, es decir, la persona que, obrando 

por cuenta propia o ajena, traslada los riesgos.  

III) El interés asegurable, que se define como la relación económica que vincula al 

asegurado o tomador con un bien determinado o con su patrimonio, está repre-

sentado en el derecho a la salud del tomador, y las implicaciones económicas del 

mismo.  

IV) El riesgo asegurable es el riesgo financiero, y la gestión del riesgo en salud, como 

lo establece el ya citado artículo 14 de Ley 1122 de 2007  

V) La prima o precio del seguro es el aporte obligatorio establecido por la ley que 

hace la persona afiliada al Sistema.  

VI) La obligación condicional del asegurador es la exigencia al asegurador para que, 

verificados los supuestos del amparo cancel toda la indemnización o la proporción 

o la parte que se comprometió a pagar a título de indemnización.  
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En virtud de lo anterior se entiende que lo que se asegura es el riesgo que es incierto, es 

decir que, siendo posible que ocurra no haya ocurrido. Y la cotización es el precio que 

afiliada paga con el objeto de que se asegure el riesgo. Lo anterior implica que, la 

cotización (aportes) se causa y paga a la EPS aun cuando el riesgo no ocurra, pero la 

afiliación esta activa y el giro se realiza por el proceso de compensación efectuado mes a 

mes.  

 

En el caso de aseguramiento en salud, lo que se asegura es el riesgo financiero y la gestión 

del riesgo en salud, aun cuando éste no se materialice, es decir, que el afiliado cotiza al 

Sistema con el fin de que se le garantice el aseguramiento frente a las posibles 

contingencias en salud, aun cuando dichas contingencias no acaezcan.  

 

Cuestión diferente, son las obligaciones que surgen a cargo del asegurador (en este caso 

la EPS) cuanto el riesgo asegurado se materializa (por ejemplo, que la persona se enferme 

y requiera de medicamentos o una operación) en cuyo caso la EPS, en cumplimiento de 

lo dispuesto en la ley, tiene la obligación de garantizar el acceso efectivo a los servicios 

de salud, la calidad en la prestación del servicio, la representación del afiliado ante el 

prestador, y pagar las indemnizaciones pertinentes cuanto hubiera lugar a estas (por 

ejemplo, subsidiado en dinero en caso de incapacidad por enfermedad o el subsidio de 

dinero en caso de licencia de maternidad).  

 

Todo lo anterior para concluir que, los aportes en salud tienen como fin asegurar los 

riesgos en salud de los afiliados o beneficiarios del Sistema, porque una vez se causan y 

se pagan, dichos recursos son ejecutados al ser destinados a este fin, aun cuando no 

acaezca el riesgo asegurado.  

 

Por lo tanto, el reintegro pretendido por la demandante respecto del 12% de los ingresos 

pensionales pagados a título de aportes en salud a NUEVA EPS no es procedente por 

cuanto NUEVA EPS y el FOSYGA hoy LA ADRES cumplió sus obligaciones legales 

de realizar el proceso de compensación y así asegurar el riesgo en salud de la señora en 

mención durante todo el tiempo ha estado afiliada. Debe aclararse que la cotización tiene 

diferentes destinos, una parte es destinada a cubrir la Unidad de Pago por Capitación del 

afiliado teniendo en cuentas las variables de edad y sexo; la otra parte se compensa al 

Fondo de Solidaridad y Garantía, para que dicho recaudo a su vez se redistribuya para 

subsidiar a los más pobres a través del régimen subsidiado y a atender a la población 

pobre y vulnerable, inicialmente mal denominada población vinculada, cuando en 

realidad no era afiliada a ninguno de los regímenes (contributivo o subsidiado). 

 

 

EXCEPCIONES 

 

• FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  

En estas condiciones ante una eventual condena no la ADRES el llamado a responder por 

cuanto no fue la entidad que expidió los actos administrativos en cuestión. Tales pagos los 

realizó la demandante a cada una de las EPS. Se debe precisar que pese a que, en virtud de 

la Ley, el Fondo de Solidaridad y Garantía Fosyga es el destinatario de los descuentos en 

salud (en los eventos en que efectivamente hayan sido girados tales recursos), no fue la 

entidad que ordenó el descuento de estos. Adicionalmente no se debe olvidar que, de acuerdo 
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con nuestra legislación, la entidad administrativa es responsable de los perjuicios que 

ocasione con la expedición de sus propios actos.  

 

Para el caso bajo estudio, la ADRES no tuvo directa ni solidariamente relación con la orden 

de la devolución de los descuentos en salud, máxime cuando los actos que demanda no fueron 

expedidos ni participó en su elaboración, razón por la cual desde ahora solicito se desvincule 

del presente asunto a la ADRES.  

 

 

• INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN  

 

Por ausencia de causa legal de la obligación por cuanto la ADRES no tiene ni la competencia, 

ni la función de asumir responsabilidades de entidades diferentes a ella. Por la normativa 

vigente y aplicable al caso concreto, no hay lugar a realizar devolución alguna a favor del 

actor, por cuanto lo descontado es un pago obligatorio que de haber sido errado tiene un 

trámite prevalente y especial, el cual no fue satisfecho en el sub examine, pues se reitera que 

conforme lo estableció la norma, la EPS después de realizar el análisis respectivo de 

procedencia o improcedencia de la devolución, resulta ser ésta la titular competente para 

solicitar en los términos de 12 meses la misma, de lo contrario normativamente se da una 

destinación a los recursos que ingresaron y por tanto no son susceptibles de devolución 

alguna: 

 

 

• COBRO DE LO NO DEBIDO  

 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud- 

ADRES, no es deudora ni de la EPS demandante ni de COLPENSIONES, en razón a que lo 

descontado del pago de retroactividad de la pensión es parte de las cotizaciones que en salud 

obligatoriamente deben realizar los pensionados.  

 

 

• VULNERACIÓN DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO  

 

La gestión de cobro a través de las resoluciones expedidas por COLPENSIONES vulneran 

el derecho al debido proceso administrativo de la EPS demandante y la ADRES, como quiera 

que al abstenerse de efectuar la solicitud para la devolución de aportes a la que alude el 

artículo 119 de la Ley 1873 de 2017, impide que se dé inicio al procedimiento administrativo 

especial previsto en el artículo 7 de la Resolución 5510 de 201317, por el que regularmente 

debería atenderse el trámite de estas devoluciones; al tiempo que ejerce gestiones en las que 

advierte acerca del inicio de procesos de cobro por jurisdicción coactiva sobre obligaciones 

respecto de las que no se ha agotado ningún procedimiento de determinación con la 

intervención de la ADRES.  

 

 

PETICIÓN 

 

Con fundamento en lo indicado, así como en las razones que la H Corporación considere 

pertinentes para llegar a la conclusión a la que aquí se arriba, le solicito comedidamente, 

exonerar a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
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Salud –ADRES de las pretensiones incoadas por la entidad demandante y en su lugar declarar 

la no prosperidad de estas y desestimar los cargos. 

 

 

PRUEBAS 

 

Documentales:  

 

1. Solicito respetuosamente su señoría se tenga en cuenta la normatividad enunciada a lo 

largo de este escrito, y que son normas de conocimiento publico 

 

2. Concepto Técnico Emitido por la Dirección de Liquidación y Garantía de la ADRES. 

 

 

ANEXOS 

 

• Los relacionados en el acápite de pruebas. 

• Poder legalmente conferido por el jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la ADRES 

• Ley 1753 de 2015 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018.  

• Decreto 1429 de 2016 Por la cual se modifica la estructura de la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES y se dictan 

otras disposiciones. –  

• Resolución 16571 del 4 de junio de 2019-Por el cual se delegan unas funciones y se 

dictan otras disposiciones.  

• Resolución N° 00006 del 05 de enero de 2022 -Nombramiento Jefe Oficina Asesora 

Jurídica de la ADRES. 

• Acta de Posesión 02 de 2022 Jefe Oficina Asesora Jurídica de la ADRES. 

 

NOTIFICACIONES 

 

La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – 

ADRES recibe notificaciones en la Avenida Calle 26 N° 69 - 76 Torre 1, Piso 17, Edificio 

Elemento en Bogotá D.C.- Correo electrónico para notificaciones judiciales es: 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co  / teléfono: 4322760 Ext. 1767 – 1771 y el correo 

electrónico diego.perez@adres.gov.co o perezlizcano@gmail.com, celular 3143684936 

Cordialmente,  

 

 

 

DIEGO MAURICIO PÉREZ LIZCANO 

C.C. 1.075.210.876 de Neiva 

T.P. 177.783 del C.S de la J  
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RE: SOLICITUD CONCEPTO TÉCNICO A LA DIRECCIÓN DE LIQUIDACIÓN Y GARANTÍAS PROCESO 2022-221 PROMOVIDO POR
NUEVA EPS CONTRA COLPENSIONES Y ADRES

Apoyotecnico_DLG <apoyotecnico_dlg@adres.gov.co>
Mar 08/11/2022 17:05

Para: Diego Mauricio Pérez Lizcano <diego.perez@adres.gov.co>
CC: Apoyotecnico_DLG <apoyotecnico_dlg@adres.gov.co>
Buenas tardes, en atención a su solicitud se precisa lo siguiente:
 
Consulta de solicitud de devolución por parte de EPS a la ADRES
 
Consultadas las bases de datos, COM_4023, que administra la ADRES no se observa solicitud de devoluciones por parte de la NUEVA EPS para los
documentos relacionados en el correo que antecede, del aportante Colpensiones.
 
Es de aclarar que de los 47 documentos solicitados se identificaron aportes de 37 documentos que se relacionan en archivo adjunto y de los siguientes
10 documentos no existen aportes:
 

N° DE DOCUMENTO Observación

2897227 Registra en estado Fallecido
5644508 Registra en estado Fallecido
8415097 No registra en la BDUA
9053268 Registra en estado Fallecido
9512321 Registra en estado Fallecido
14996305 Registra en estado Fallecido
16472428 Registra en estado Fallecido
19323707 No registra en la BDUA
70722841 No registra en la BDUA
100815900 No registra en la BDUA

 
Marco normativo
 

1. Devolución de aportes
 
Frente a la devolución de aportes, el artículo 13 del Decreto Ley 1281 de 2002 modificado por el Decreto Ley 2106 de 2019, establece:
 

“(…) La devolución de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud y el reconocimiento de licencias de maternidad y paternidad pagadas a los aportantes por parte
de las Entidades Promotoras de Salud, deberá requerirse ante la ADRES en un término máximo de un (1) año, contado a partir del pago del aporte o de la licencia al aportante.
 



La devolución o reconocimiento de recursos por efecto de la corrección de registros compensados, deberá requerirse ante la ADRES en un término máximo de seis (6) meses,
contado a partir de la compensación del registro.
 
Efectuada la devolución a la EPS, corresponderá a esta última, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, comunicar al aportante de tal situación y realizar la transferencia
de los recursos a la cuenta bancaria registrada para el efecto. En caso tal que el aportante no haya registrado una cuenta bancaria, este dispondrá de tres (3) meses para
reclamar los recursos devueltos, contados a partir de la fecha de la notificación con la cual la EPS le informa de la devolución efectuada por la ADRES; de no hacerlo en el
término señalado, no habrá lugar al pago y los recursos deberán ser devueltos a la ADRES.
 
Agotados los términos de que trata el presente artículo sin que se haya presentado el cobro de la licencia o la solicitud de devolución, se extinguirá el derecho a reclamar el pago
y, por lo tanto, no subsistirá obligación para la ADRES”.

 
Por su parte, el Decreto 780 de 2016 – Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social- establece el procedimiento mediante el cual la EPS
debe solicitar la devolución a la ADRES, previa solicitud del aportante (quien realizó el pago) y el respectivo análisis por parte de dicha EPS (de
procedencia), en los siguientes términos:
 

“Artículo 2.6.4.3.1.1.8. Devolución de cotizaciones no compensadas. Cuando los aportantes soliciten a las EPS y EOC la devolución de pagos erróneamente efectuados, estas
entidades deberán determinar la procedencia de la misma, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud del aportante.
 
De ser procedente, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones la debe presentar la EPS o EOC a la ADRES el último día hábil de la primera semana del mes. La
ADRES efectuará la validación y entrega de resultados y recursos dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de presentación.
 
Las EPS y EOC una vez recibidos los resultados y los recursos del procesamiento de la información por parte de la ADRES, deberán girar los recursos al aportante en el
transcurso del día hábil siguiente.
 
Parágrafo 1. Los aportantes solo podrán solicitar ante la EPS y EOC la devolución de cotizaciones pagadas erróneamente dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de
pago.
 
 
Artículo 2.6.4.3.1.1.6 Proceso de corrección de registros aprobados. Las correcciones de los registros aprobados en el proceso de compensación se presentarán por las EPS y
EOC, el último día hábil de la segunda semana de cada mes y se corregirán los registros en las bases de datos del proceso de compensación.
 
La ADRES efectuará la validación y entrega de resultados dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de presentación. Los montos a favor de la ADRES o de las
EPS y EOC que resulten del proceso de corrección y reconocimiento de recursos a que hubiere lugar, se girarán de acuerdo con el mecanismo definido para el efecto.
 
Las EPS y EOC tendrán un plazo máximo de seis (6) meses para solicitar corrección de registros compensados, salvo en los casos en que la corrección se cause por efecto de
ajustes en los pagos de aportes a través de PILA o por orden judicial.
 
Parágrafo. Por efecto de la firmeza establecida en el artículo 16 de la Ley 1797 de 2016, no habrá declaración de corrección a registros aprobados en virtud del Decreto 2280 de
2004. Los ajustes que efectúe el aportante a periodos en vigencia del mencionado decreto serán registrados por la EPS y EOC en su sistema de información y las cotizaciones
recaudadas se girarán a la ADRES, en el marco del proceso de compensación de que trata el presente Capítulo”.
 
(…)”.



 

 
De la precitada normativa se colige, que el aportante o cotizante independiente que efectúe aportes de manera errónea al SGSSS en el Régimen
Contributivo, debe solicitar la devolución directamente ante  la Entidad Promotora de Salud -EPS o Entidad Obligada a Compensar -EOC que haya
recibido el aporte, a quienes les corresponde en primer lugar, el análisis de la procedencia de la devolución de la cotización, teniendo en cuenta los
términos dispuestos para el efecto y en especial, el término de 6 meses para solicitar ante la ADRES los aportes compensados y de 12 meses, si no
compensaron.
 
Una vez la EPS o EOC verifique el cumplimiento de los requisitos de la solicitud, debe remitirla a la ADRES, quien validará su pertinencia y, de ser
procedente, efectuará el pago a la EPS-EOC, para que esta a su vez, realice la devolución al aportante; en caso tal, que la solicitud no cumpla los
requisitos y términos, la ADRES negará la solicitud, informando el resultado a la respectiva entidad reclamante.
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
Apoyo Técnico
T: 4322760
D: Av. Calle 26 No. 69- 76 Torre 1 Piso 17 – Bogotá
www.adres.gov.co
 

 
 

ADRES - Información Pública Externa

De: Diego Mauricio Pérez Lizcano <diego.perez@adres.gov.co>  
Enviado el: martes, 8 de noviembre de 2022 10:27 a. m. 
Para: Apoyotecnico_DLG <apoyotecnico_dlg@adres.gov.co> 
Asunto: SOLICITUD CONCEPTO TÉCNICO A LA DIRECCIÓN DE LIQUIDACIÓN Y GARANTÍAS PROCESO 2022-221 PROMOVIDO POR NUEVA EPS CONTRA COLPENSIONES Y
ADRES
 
Señores
Dirección de Liquidaciones y Garantías 
 
Cordial saludo,
 

https://nam10.safelinks.protection.outlook.com/?url=http%3A%2F%2Fwww.adres.gov.co%2F&data=05%7C01%7C%7Ce73fc29993fa4a28f2ed08dac1d53554%7C806240d03ba34102984c4f5d6f1b3bc4%7C0%7C0%7C638035419239897705%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=Ekx696w2CPSeEoHvO%2FEbx1dLagrJ3D4BVwMySDDqahQ%3D&reserved=0


De manera atenta solicito de su amable colaboración, en el entendido de que se nos certifique si la EPS ha solicitado devolución de aportes por esas
personas que se enlistan en la demanda y los aportes efectuados en los periodos que se solicitan.
 
Adjunto expediente judicial.
 
Cordialmente
 
DIEGO PÉREZ
 
 

ADRES - Información Pública Externa
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SEÑORES 
JUZGADO 44 ADMINISTRATIVO DE LA SECCIÓN CUARTA DE BOGOTÁ 
E.  S.  D. 
 
 
EXPEDIENTE:  11001333704420220022100     
DEMANDANTE:  NUEVA EPS S.A. 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD – ADRES Y OTROS 

 

LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ GARZÓN, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No. 79.882.728 de Bogotá D.C., en calidad de Jefe la Oficina Asesora Jurídica de la Entidad 

Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES (creada por el 
artículo 66 de la Ley 1753), y de conformidad con lo previsto en el numeral 1º del artículo 15 de la resolución No. 
1012 del 20 de mayo de 2022, Resolución No. 006 del 5 de enero 2022 y por el numeral 2° del Artículo 11 del 
Decreto 1429 de 2016 manifiesto que mediante el presente escrito, confiero poder especial, amplio y suficiente al 
doctor DIEGO MAURICIO PÉREZ LIZCANO identificado con cédula de ciudadanía No. 1.075.210.876 expedida en 
Neiva, abogado titulado con Tarjeta Profesional No. 177.783 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en 
nombre de la Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, 
represente a la entidad dentro del proceso de la referencia. 
 
El apoderado queda facultado para adelantar todas las gestiones que precisen el cabal cumplimiento de este 
mandato y la adecuada defensa de los intereses de la Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud - ADRES, entre ellas, cuenta con la facultad expresa para conciliar en los términos de 
las recomendaciones dadas por el Comité de Conciliación de la ADRES. 
 
El presente poder se otorga en virtud de lo establecido en el artículo 5 de la Ley 2213 de 20221. 
 
Cordialmente,  
 

 
LUIS MIGUEL RODRÍGUEZ GARZÓN 
Jefe de Oficina Asesora Jurídica  

C.C. No 79.882.728 de Bogotá 
T.P. 141.928 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
 
Acepto, 
  
  
 
DIEGO MAURICIO PÉREZ LIZCANO  
Apoderado 
C.C. No. 1.075.210.876 de Neiva 
T.P. No. 177.783 del Consejo Superior de la Judicatura 
 
La Entidad y el suscrito apoderado reciben notificaciones a los correos electrónicos: notificaciones.judiciales@adres.gov.co y 
Diego.Perez@adres.gov.co teléfono 314 3684936 

 
Elaboró: Neli Vivas.  
Fecha: 30-09-2022 

 
1 Por medio de la cual se establece la vigencia permanente del decreto legislativo 806 de 2020 y se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la 

información y las comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, y se 
dictan otras disposiciones. 
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LEY 1753 DE 2015
(junio 9)

por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”.

1. Competitividad e infraestructura estratégicas

2. Movilidad social

3. Transformación del campo

4. Seguridad, justicia y democracia para la construcción de paz

5. Buen gobierno

6. Crecimiento verde

De igual manera se incorporarán las siguientes estrategias regionales, para esta-
blecer las prioridades para la gestión territorial y promover su desarrollo:

• Caribe: Próspero, equitativo y sin pobreza extrema.

• Eje Cafetero y Antioquia: Capital humano innovador en territorios inclu-
yentes.

• Centro Oriente y Distrito Capital de Bogotá: Conectividad para la integración 
y desarrollo productivo sostenible de la región.

• Pacífico: Desarrollo socioeconómico con equidad, integración y sostenibilidad 
ambiental.

• Llanos Orientales: Medio ambiente, agroindustria y desarrollo humano: para el 
crecimiento y bienestar.

• Centro Sur Amazonía: Tierra de oportunidades y paz: desarrollo del campo y 
conservación ambiental.

Las estrategias trasversales que se puedan aplicar acorde con la normatividad vi-
gente cobijarán a los colombianos residentes en el exterior.

TÍTULO II

PLAN DE INVERSIONES Y PRESUPUESTOS PLURIANUALES

Artículo 5°. Plan Nacional de Inversiones Públicas 2015-2018. El Plan Nacio-
nal de Inversiones Públicas 2015-2018 se estima en un valor de setecientos tres 
coma nueve ($703,9) billones, a pesos constantes de 2014, financiados de la si-
guiente manera:

El Congreso de la República de Colombia

DECRETA: 

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. Objetivos del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desa-
rrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”, que se expide por medio de la presente 
ley, tiene como objetivo construir una Colombia en paz, equitativa y educada, en 
armonía con los propósitos del Gobierno nacional, con las mejores prácticas y están-
dares internacionales, y con la visión de planificación, de largo plazo prevista por los 
objetivos de desarrollo sostenible.

Artículo 2°. Parte integral de esta ley. El documento denominado “Bases del 
Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018: Todos por un nuevo país”, elaborado por el 
Gobierno nacional con la participación del Consejo Superior de la Judicatura y del 
Consejo Nacional de Planeación, con las modificaciones realizadas en el trámite le-
gislativo, es parte integral del Plan Nacional de Desarrollo y se incorpora a la presente 
ley como un anexo.

Artículo 3°. Pilares del Plan Nacional de Desarrollo. El Plan Nacional de Desa-
rrollo se basa en los siguientes tres pilares:

1. Paz. El Plan refleja la voluntad política del Gobierno para construir una paz 
sostenible bajo un enfoque de goce efectivo de derechos.

2. Equidad. El Plan contempla una visión de desarrollo humano integral en una 
sociedad con oportunidades para todos.

3. Educación. El Plan asume la educación como el más poderoso instrumento de 
igualdad social y crecimiento económico en el largo plazo, con una visión orientada 
a cerrar brechas en acceso y calidad al sistema educativo, entre individuos, grupos 
poblacionales y entre regiones, acercando al país a altos estándares internacionales y 
logrando la igualdad de oportunidades para todos los ciudadanos.

Artículo 4°. Estrategias transversales y regionales. Para la consolidación de los 
tres Pilares descritos en el artículo anterior y la transformación hacia un nuevo país, en 
el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 se incorporarán estrategias transversales:

Estrategias Transversales y Objetivos 

Plan de Inversiones 2015-2018

Cifras en millones de pesos de 2014

Estrategia  
Objetivo 

Fuentes de financiación
Central Descentralizado E. Territoriales Privado SGP SGR TOTAL 

Competitividad  
e infraestructura estratégicas 

40.442.775 3.00.731 10.299.194 121.296.836 3.403.565 10.601.843 189.047.971

Desarrollo minero-energético para la equidad regional 8.944.717 1.683.814 1.019.537 65.731.739 380.634 743.173 78.503.614
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título a convalidar se encuentren acreditados, o cuenten con un reconocimiento equi-
valente por parte de una entidad certificadora o evaluadora de alta calidad, reconocida 
en el país de procedencia del título o a nivel internacional.

Las solicitudes de convalidación de los títulos universitarios oficiales, no incluidos 
en los supuestos del inciso anterior, se resolverán en un plazo máximo de cuatro (4) 
meses.

Parágrafo 1°. Los títulos otorgados por instituciones de educación superior, pero 
no validados por las autoridades de educación oficiales del país de origen de la insti-
tución y denominados como universitarios no oficiales o propios, otorgados a partir de 
la entrada en vigencia de la presente ley, no serán objeto de convalidación.

Sólo se convalidarán aquellos títulos universitarios no oficiales o propios, a los 
estudiantes que se encuentren matriculados en Programas de Educación Superior que 
conduzcan a la obtención de títulos universitarios no oficiales o propios, con ante-
rioridad a la expedición de la presente ley, bajo el criterio exclusivo de evaluación 
académica.

Parágrafo 2°. Las Instituciones Estatales no podrán financiar con recursos públi-
cos, aquellos estudios de Educación Superior que conduzcan a la obtención de títulos 
universitarios no oficiales o propios.

Artículo 63. Adjudicación de predios baldíos para la educación y la primera in-
fancia. Las entidades territoriales, el ICBF y las instituciones de educación superior 
públicas, podrán solicitar al Instituto Colombiano de Desarrollo Rural (Incoder), o a la 
entidad que haga sus veces, la adjudicación de los inmuebles baldíos donde funcionan 
establecimientos educativos oficiales, de atención a primera infancia en modalidad 
institucional pública o instituciones de educación superior públicas cuando correspon-
da al momento de expedición de la presente ley.

El Incoder podrá hacer entrega material anticipada del inmueble en la diligencia 
de inspección ocular del predio. A partir de ese momento se podrán invertir recur-
sos públicos en proyectos de infraestructura sobre estos inmuebles. El desarrollo del 
proceso administrativo no podrá afectar bajo ninguna circunstancia la prestación del 
servicio.

Artículo 64. Titulación de la posesión material y saneamiento de títulos con fal-
sa tradición sobre inmuebles para la educación y la primera infancia. Las entida-
des territoriales, el ICBF y las instituciones de educación superior públicas, podrán 
adquirir el dominio sobre los inmuebles que posean materialmente y donde operen 
establecimientos educativos oficiales, de atención a primera infancia en modalidad 
institucional pública y las instituciones de educación superior públicas según sea el 
caso, o sanear la falsa tradición de los mismos cuando corresponda, sin importar su 
valor catastral o comercial, mediante el proceso verbal especial establecido en la Ley 
1561 de 2012 y en las leyes que la reformen o modifiquen, el cual se desarrollará en 
todos los aspectos que le sean aplicables a las entidades territoriales. 

En el procedimiento previsto en la Ley 1561 de 2012 y para todos los efectos que 
ella prevé se aplicarán estas reglas:

En ejercicio de la competencia que le confieren los artículos 5° y 9° de la Ley 1561 
de 2012 el juez de conocimiento subsanará de oficio la demanda cuando no se haya 
aportado el plano certificado por la autoridad catastral a que se refiere el literal c) del 
artículo 11 de la misma ley, siempre y cuando el demandante pruebe que solicitó dicho 
plan certificado y advierta que la entidad competente no dio respuesta a su petición en 
el plazo fijado por la ley.

En el auto admisorio de la demanda, el juez ordenará informar de la existencia 
del proceso a la Superintendencia de Notariado y Registro, al Instituto Colombiano 
para el Desarrollo Rural (Incoder), a la Unidad Administrativa Especial de Atención 
y Reparación Integral a Víctimas y al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 
para que si lo consideran pertinente, haga las manifestaciones a que hubiere lugar en 
el ámbito de sus funciones.

En caso de que las entidades mencionadas en el inciso anterior guarden silencio, 
el juez continuará el proceso y decidirá lo pertinente con las pruebas que hizo valer el 
demandante en las oportunidades que establezca la ley.

Artículo 65. Política de atención integral en salud. El Ministerio de Salud y Pro-
tección Social (MSPS), dentro del marco de la Ley 1751 de 2015, Estatutaria en Sa-
lud, así como las demás leyes vigentes, definirá la política en salud que recibirá la po-
blación residente en el territorio colombiano, la cual será de obligatorio cumplimiento 
para los integrantes del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) y 
de las demás entidades que tengan a su cargo acciones en salud, en el marco de sus 
competencias y funciones.

Para la definición de la política integral en salud se integrarán los siguientes en-
foques: i) atención primaria en salud (APS); ii) salud familiar y comunitaria, iii) ar-
ticulación de las actividades individuales y colectivas y iv) enfoque poblacional y 

diferencial. Dicha atención tendrá en cuenta los componentes relativos a las rutas de 
atención para la promoción y mantenimiento de la salud por curso de vida, las rutas 
de atención específicas por grupos de riesgos, el fortalecimiento del prestador prima-
rio, la operación en redes integrales de servicios, el desarrollo del talento humano, 
en el marco de la Ley 1164 de 2007, articulación de las intervenciones individuales 
y colectivas, el desarrollo de incentivos en salud y la definición de requerimientos de 
información para su seguimiento y evaluación.

Parágrafo 1°. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) realizará la 
adaptación de esta política en los ámbitos territoriales con población dispersa, rural y 
urbana diferenciando a los municipios y distritos que tengan más de un millón de ha-
bitantes. Para zonas con población dispersa y rural, se podrá determinar la existencia 
de uno o varios aseguradores. Si se trata de un único asegurador, el MSPS establecerá 
las condiciones para su selección.

Parágrafo 2°. Para la definición de la política de atención integral, el Ministerio de 
Salud y Protección Social garantizará una amplia participación de todos los grupos de 
interés del sector salud: usuarios, prestadores, aseguradores, academia, asociaciones 
científicas, entes territoriales, entre otros.

Artículo 66. Del manejo unificado de los recursos destinados a la financiación del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS). Con el fin de garantizar el 
adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema General de Segu-
ridad Social en Salud, créase una entidad de naturaleza especial del nivel descentra-
lizado del orden nacional asimilada a una empresa industrial y comercial del Estado 
que se denominará Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud (SGSSS). La Entidad hará parte del SGSSS y estará adscri-
ta al Ministerio de Salud y Protección Social 

(MSPS), con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimo-
nio independiente.

En materia laboral los servidores de la Entidad se regirán por las normas generales 
aplicables a los empleados de la rama ejecutiva del orden nacional; en materia de no-
menclatura se regirá por el sistema especial que establezca el Gobierno Nacional. En 
materia de contratación se regirá por el régimen público.

La Entidad tendrá como objeto administrar los recursos que hacen parte del Fondo 
de Solidaridad y Garantías (Fosyga), los del Fondo de Salvamento y Garantías para el 
Sector Salud (Fonsaet), los que financien el aseguramiento en salud, los copagos por 
concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contribu-
tivo, los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la 
Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP); los cuales confluirán en la Entidad. En ningún caso la 
Entidad asumirá las funciones asignadas a las Entidades Promotoras de Salud.

Para desarrollar el objeto la Entidad tendrá las siguientes funciones: 

a) Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto en el 
presente artículo. 

b) Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector 
Salud (Fonsaet) creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y modificado por el 
artículo 7° de la Ley 1608 de 2013.

c) Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por Capitación y 
demás recursos del aseguramiento obligatorio en salud.

d) Realizar los pagos, efectuar giros directos, a los prestadores de servicios de 
salud y proveedores de tecnologías en salud, de acuerdo con lo autorizado por el bene-
ficiario de los recursos y adelantar las transferencias que correspondan a los diferentes 
agentes del Sistema, que en todo caso optimice el flujo de recursos.

e) Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos 
conceptos, que promueva la eficiencia en la gestión de los recursos.

f) Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto-ley 
4107 de 2011 y 9° de la Ley 1608 de 2013.

g) Administrar la información propia de sus operaciones.

h) Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto.

Los recursos destinados al régimen subsidiado en salud, deberán ser presupuesta-
dos y ejecutados sin situación de fondos por parte de las entidades territoriales en el 
respectivo fondo local, distrital o departamental de salud, según sea el caso. La enti-
dad territorial que no gestione el giro de estos recursos a la Entidad, será responsable 
del pago en lo que corresponda, sin perjuicio de las sanciones a que haya lugar por la 
omisión en dicha gestión. Los recursos del Presupuesto General de la Nación destina-
dos al financiamiento del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) se 
presupuestarán como transferencias para ser trasladados a la Entidad.
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Los recursos administrados por la Entidad harán unidad de caja, excepto los recur-
sos de propiedad de las entidades territoriales, los cuales conservarán su destinación 
específica y se manejarán en contabilidad separada. La estructuración del presupues-
to de gastos se hará por conceptos, dando prioridad al aseguramiento obligatorio en 
salud. La presupuestación y contabilización de los recursos administrados no se hará 
por subcuentas.

La Entidad tendrá domicilio en Bogotá, D. C., sus ingresos estarán conformados 
por los aportes del Presupuesto General de la Nación definidos a través de la sección 
presupuestal del Ministerio de Salud y Protección Social, los activos transferidos por 
la Nación y por otras entidades públicas del orden nacional y territorial y los demás 
ingresos que a cualquier título perciba. Los recursos recibidos en administración no 
harán parte del patrimonio de la Entidad. Los gastos requeridos para el desarrollo del 
objeto de la Entidad se financiarán con un porcentaje de hasta el cero coma cinco por 
ciento (0,5%) de los recursos administrados con situación de fondos.

Son órganos de Dirección y Administración de la Entidad el Director General y 
la Junta Directiva. El Director General será de dedicación exclusiva, de libre nom-
bramiento y remoción del Presidente de la República y actuará como representante 
legal; como tal, ejercerá las funciones que le correspondan y que le sean asignadas 
por el decreto de estructura de la Entidad. La Junta Directiva formulará los criterios 
generales para su adecuada administración y ejercerá las funciones que le señalen su 
propio reglamento. Estará integrada por cinco (5) miembros así: el Ministro de Salud 
y Protección Social, quien la presidirá; el Ministro de Hacienda y Crédito Público, 
quien podrá delegar su participación en sus viceministros; el Director del Departa-
mento Nacional de Planeación, quien podrá delegar su participación en sus subdirec-
tores generales; un (1) representante de los gobernadores y un (1) representante de los 
alcaldes de municipios y distritos, los cuales serán elegidos de conformidad con el 
mecanismo que establezca el Gobierno Nacional. 

El Gobierno Nacional determinará el régimen de transición respecto del inicio de 
las funciones de la Entidad y las diferentes operaciones que realiza el Fosyga. En el 
periodo de transición se podrán utilizar los excedentes de las diferentes Subcuentas 
del Fosyga para la garantía del aseguramiento en salud. Una vez entre en operación la 
Entidad a que hace referencia este artículo, se suprimirá el Fosyga.

Parágrafo 1°. El Gobierno Nacional establecerá las condiciones generales de ope-
ración y estructura interna de la Entidad y adoptará la planta de personal necesaria 
para el cumplimiento de su objeto y funciones.

Parágrafo 2°. El cobro de los copagos por concepto de prestaciones no incluidas en 
el plan de beneficios del régimen contributivo tendrá en cuenta la capacidad de pago 
de los usuarios y en consideración a los usos requeridos por pacientes con enfermeda-
des crónicas y huérfanas.

Artículo 67. Recursos que administrará la entidad administradora de los recur-
sos del Sistema General de Seguridad Social en Salud. La Entidad administrará los 
siguientes recursos:

a) Los recursos del Sistema General de Participaciones en Salud del componente 
de subsidios a la demanda de propiedad de las entidades territoriales, en los términos 
del artículo 44 de la Ley 1438 de 2011, los cuales se contabilizarán individualmente a 
nombre de las entidades territoriales.

b) Los recursos del Sistema General de Participaciones que financian Fonsaet. 

c) Los recursos obtenidos como producto del monopolio de juegos de suerte y azar 
(novedosos y localizados) que explota, administra y recauda Coljuegos de propiedad 
de las entidades territoriales destinados a financiar el aseguramiento, los cuales se 
contabilizarán individualmente a nombre de las entidades territoriales.

d) Las cotizaciones de los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en 
Salud (SGSSS), incluidos los intereses, recaudados por las Entidades Promotoras de 
Salud. Las cotizaciones de los afiliados a los regímenes especiales y de excepción 
con vinculación laboral adicional respecto de la cual estén obligados a contribuir al 
SGSSS y el aporte solidario de los afiliados a los regímenes de excepción o regímenes 
especiales a que hacen referencia el artículo 279 de la Ley 100 de 1993 y el parágrafo 
del artículo 57 de la Ley 30 de 1992. 

e) Los recursos correspondientes al monto de las Cajas de Compensación Familiar 
de que trata el artículo 217 de la Ley 100 de 1993.

f) Los recursos del Impuesto sobre la Renta para la Equidad (CREE) destinados al 
SGSSS, en los términos previstos en la Ley 1607 de 2012, la Ley 1739 de 2014 y las 
normas que modifiquen, adicionen o sustituyan estas disposiciones, los cuales serán 
transferidos a la Entidad, entendiéndose así ejecutados.

g) Los recursos del Presupuesto General de la Nación asignados para garantizar la 
universalización de la cobertura y la unificación de los planes de beneficios, los cuales 

serán girados directamente a la Entidad por el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-
blico, entendiéndose así ejecutados.

h) Los recursos por recaudo del IVA definidos en la Ley 1393 de 2010.

i) Los recursos del Fonsaet creado por el Decreto–ley 1032 de 1991.

j) Los recursos correspondientes a la contribución equivalente al 50% del valor 
de la prima anual establecida para el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito 
(SOAT) que se cobra con adición a ella.

k) Los recursos recaudados por Indumil correspondientes al impuesto social a las 
armas y de municiones y explosivos y los correspondientes a las multas en aplicación 
de la Ley 1335 de 2009.

1) Los recursos del monopolio de juegos de suerte y azar, diferentes a los que hace 
referencia el literal c), rentas cedidas de salud y demás recursos generados a favor de 
las entidades territoriales destinadas a la financiación del Régimen Subsidiado, inclui-
dos los impuestos al consumo que la ley destina a dicho régimen, serán girados direc-
tamente por los administradores y/o recaudadores a la Entidad. La entidad territorial 
titular de los recursos gestionará y verificará que la transferencia se realice conforme a 
la ley. Este recurso se contabilizará en cuentas individuales a nombre de las Entidades 
Territoriales propietarias del recurso.

m) Los copagos que por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de bene-
ficios del Régimen Contributivo paguen los destinatarios de tales servicios.

n) Los rendimientos financieros generados por la administración de los recursos 
del Sistema y sus excedentes.

o) Los recursos que se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la 
Entidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales 
de la Protección Social (UGPP), los cuales serán transferidos directamente a la Uni-
dad sin operación presupuestal.

p) Los demás recursos que se destinen a la financiación del aseguramiento obliga-
torio en salud, de acuerdo con la ley o el reglamento.

q) Los demás que en función a su naturaleza recaudaba el Fosyga.

Estos recursos se destinarán a:

a) El reconocimiento y pago a las Entidades Promotoras de Salud por el asegu-
ramiento y demás prestaciones que se reconocen a los afiliados al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, incluido el pago de incapacidades por enfermedad de 
origen común que superen los quinientos cuarenta (540) días continuos. El Gobierno 
Nacional reglamentará, entre otras cosas, el procedimiento de revisión periódica de la 
incapacidad por parte de las EPS, el momento de calificación definitiva, y las situacio-
nes de abuso del derecho que generen la suspensión del pago de esas incapacidades.

b) El pago de las indemnizaciones por muerte o incapacidad permanente y auxilio 
funerario a víctimas de eventos terroristas o eventos catastróficos, así como los gastos 
derivados de la atención psicosocial de las víctimas del conflicto en los términos que 
señala la Ley 1448 de 2011.

c) El pago de los gastos derivados de la atención en salud inicial a las víctimas de 
eventos terroristas y eventos catastróficos de acuerdo con el plan y modelo de ejecu-
ción que se defina. 

d) El pago de los gastos financiados con recursos del impuesto social a las armas 
y de municiones y explosivos y los correspondientes a las multas en aplicación de la 
Ley 1335 de 2009 que financiarán exclusivamente los usos definidos en la normati-
vidad vigente. 

e) El fortalecimiento de la Red Nacional de Urgencias. Este gasto se hará siempre 
y cuando, en la respectiva vigencia, se encuentre garantizada la financiación del ase-
guramiento en salud.

f) A la financiación de los programas de promoción y prevención en el marco de 
los usos definidos en el artículo 222 de la Ley 100 de 1993.

g) A la inspección, vigilancia y control a cargo de la Superintendencia Nacional de 
Salud, de conformidad con lo establecido en el artículo 119 de la Ley 1438 de 2011.

h) Al pago de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios, que venían siendo 
financiados con recursos del Fosyga.

i) Las medidas de atención de la Ley 1257 de 2008, en los términos que defina 
el Ministerio de Salud y Protección Social, para la cual los recursos asignados para 
el efecto, serán transferidos a las entidades territoriales con el fin de que estas sean 
implementadas a su cargo.
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j) A las finalidades señaladas en los artículos 41 del Decreto-ley 4107 de 2011 y 9° 
de la Ley 1608 de 2013. Este gasto se hará siempre y cuando, en la respectiva vigencia 
se encuentre garantizada la financiación del aseguramiento en salud.

k) A cubrir los gastos de administración, funcionamiento y operación de la entidad. 

1) Las demás destinaciones que haya definido la Ley con cargo a los recursos del 
Fosyga y del Fonsaet. 

m) El pago de los gastos e inversiones requeridas que se deriven de la declaratoria 
de la emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos en el país.

Los recursos a que hace referencia este artículo harán unidad de caja en el fondo, 
excepto los recursos de propiedad de las entidades territoriales, los cuales conservarán 
su destinación específica y se manejarán en contabilidad separada dentro del fondo. 
En la estructuración del presupuesto de gastos se dará prioridad al componente de 
aseguramiento en salud de la población del país.

Artículo 68. Medidas especiales. Sin perjuicio de lo previsto en las demás normas 
que regulen la toma de posesión y ante la ocurrencia de cualquiera de las causales 
previstas en el artículo 114 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Super-
intendente Nacional de Salud podrá ordenar o autorizar a las entidades vigiladas, la 
adopción individual o conjunta de las medidas de que trata el artículo 113 del mismo 
Estatuto, con el fin de salvaguardar la prestación del servicio público de salud y la 
adecuada gestión financiera de los recursos del Sistema General de Seguridad Social 
en Salud. 

Las medidas especiales que se ordenen se regirán por lo dispuesto en el Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero, incluido el artículo 291 y siguientes de ese estatu-
to, en lo que resulte pertinente a las medidas especiales; el Decreto número 2555 de 
2010; las disposiciones aplicables del Sector Salud y las normas que los sustituyan, 
modifiquen o complementen. El Gobierno Nacional reglamentará la forma de armo-
nizar las medidas especiales o preventivas de la toma de posesión para su adecuada 
implementación en el Sector Salud.

Con cargo a los recursos del Fosyga– Subcuenta de Garantías para la Salud, el 
Gobierno Nacional podrá llevar a cabo cualquiera de las operaciones autorizadas en 
el artículo 320 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero.

Parágrafo. Para garantizar la continuidad de los servicios de salud de los afiliados 
de la Caja Nacional de Previsión Social de Comunicaciones condónase toda la obliga-
ción que esta entidad tenga con la Nación a la expedición de la presente ley.

El Gobierno Nacional reglamentará lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 69. Declaración de emergencia sanitaria y/o eventos catastróficos. El 
Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) podrá declarar la emergencia sanita-
ria y/o eventos catastróficos, cuando se presenten situaciones por riesgo de epidemia, 
epidemia declarada, insuficiencia o desabastecimiento de bienes o servicios de salud 
o eventos catastróficos que afecten la salud colectiva, u otros cuya magnitud supere la 
capacidad de adaptación de la comunidad en la que aquel se produce y que la afecten 
en forma masiva e indiscriminada generando la necesidad de ayuda externa.

En los casos mencionados, el MSPS determinará las acciones que se requieran 
para superar las circunstancias que generaron la emergencia sanitaria y/o eventos ca-
tastróficos con el fin de garantizar la existencia y disponibilidad de talento humano, 
bienes y servicios de salud, de conformidad con la reglamentación que para el efecto 
expida el Gobierno Nacional. Cuando las acciones requeridas para superar dichas 
circunstancias tengan que ver con bienes en salud, la regulación que se expida deberá 
fundamentarse en razones de urgencia extrema.

Lo dispuesto en este artículo podrá financiarse con los recursos que administra el 
Fosyga o la entidad que haga sus veces, o por los demás que se definan.

Artículo 70. Patentes y licencias obligatorias. El Ministerio de Salud y Protec-
ción Social (MSPS) podrá presentar ante la Superintendencia de Industria y Comercio 
(SIC), dentro del plazo de sesenta (60) días siguientes a la fecha de la publicación de 
la solicitud de patente, consideraciones técnicas no vinculantes relativas a la patenta-
bilidad de las solicitudes de patente que sean de su interés.

De acuerdo con lo establecido en la Decisión Andina 486 y la normatividad na-
cional vigente, el MSPS identificará y analizará los casos de tecnologías en salud 
patentadas susceptibles de obtener una licencia obligatoria. El MSPS podrá solicitar 
a la SIC la concesión de licencias obligatorias, y analizará y preparará la información 
requerida dentro del procedimiento de concesión de ese tipo de licencias. 

Artículo 71. Negociación centralizada de medicamentos, insumos y dispositivos. 
El artículo 88 de la Ley 1438 quedará así:

“Artículo 88. Negociación centralizada de medicamentos, insumos y dispositi-
vos. El Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) establecerá los mecanismos 

para adelantar negociaciones centralizadas de precios de medicamentos, insumos y 
dispositivos.

Los precios resultantes de las negociaciones centralizadas serán obligatorios para 
los proveedores y compradores de medicamentos, insumos y dispositivos de servicios 
de salud y estos no podrán transarlos por encima de aquellos precios. El Gobierno Na-
cional podrá acudir subsidiariamente a la compra directa de medicamentos, insumos 
y dispositivos”.

Artículo 72. Registros sanitarios de medicamentos y dispositivos médicos. La eva-
luación que realice el Instituto de Evaluación Tecnológica en Salud (IETS) a los me-
dicamentos y dispositivos médicos definidos por el Ministerio de Salud y Protección 
Social (MSPS) y el precio que este ministerio determine con base en esa evaluación, 
serán requisitos para la expedición del correspondiente registro sanitario y/o su reno-
vación por parte del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(Invima). El proceso de determinación del precio de que trata este artículo se hará en 
forma simultánea con el trámite de registro sanitario ante el Invima. Para tal efecto, 
el MSPS establecerá el procedimiento que incluya los criterios para determinar las 
tecnologías que estarán sujetas a este mecanismo y los términos para el mismo, los 
cuales no podrán superar los fijados en la normatividad vigente para la expedición del 
correspondiente registro sanitario.

Corresponderá a la Comisión Nacional de Precios de Medicamentos o Dispositi-
vos, cuando así lo delegue el Gobierno Nacional, la definición de la metodología y los 
mecanismos de regulación de precios de medicamentos, así como la regulación de los 
márgenes de distribución y comercialización de los mismos.

Para lo previsto en el inciso primero, créase una tasa administrada por el MSPS, 
a cargo de personas naturales y/o jurídicas que comercialicen en el país medicamen-
tos y dispositivos médicos. De acuerdo con el inciso segundo del artículo 338 de la 
Constitución Política, el MSPS fijará la tarifa de la tasa, la cual incluirá el valor por el 
servicio prestado. El sistema para definir la tarifa de esta tasa es un sistema de costos 
estandarizables, cuyas valoraciones y ponderaciones de los factores que intervienen 
en su definición se realizan por procedimientos técnicamente aceptados de costeo. El 
método seguirá las siguientes pautas técnicas:

a) Elaboración y normalización de flujogramas para los diferentes procesos con el 
propósito de determinar sus rutinas.

b) Cuantificación de recurso humano utilizado anualmente en cada uno de los 
procesos y procedimientos definidos en el literal anterior.

c) Cuantificación de los costos y programas de tecnificación y modernización de 
la operación de los servicios.

d) Estimación de las frecuencias de utilización de los servicios generadores de la 
tasa.

El Invima podrá modificar a solicitud del MSPS, las indicaciones, contraindica-
ciones e interacciones de un medicamento, con base en la evidencia científica y por 
salud pública.

Parágrafo. En todo caso, la evaluación de que trata el presente artículo no será 
exigida cuando los medicamentos y dispositivos médicos sean producidos con fines 
de exportación exclusivamente.

Artículo 73. Procesos de recobros, reclamaciones y reconocimiento y giro de re-
cursos del aseguramiento en salud. Los procesos de recobros, reclamaciones y reco-
nocimiento y giro de recursos del aseguramiento en Salud que se surten ante el Fosyga 
o la entidad que asuma sus funciones se regirán por las siguientes reglas:

Tratándose de recobros y reclamaciones: 

a) El término para efectuar reclamaciones o recobros que deban atenderse con 
cargo a los recursos de las diferentes subcuentas del Fosyga será de tres (3) años a 
partir de la fecha de la prestación del servicio, de la entrega de la tecnología en salud o 
del egreso del paciente. Finalizado dicho plazo, sin haberse presentado la reclamación 
o recobro, prescribirá el derecho a recibir el pago y se extingue la obligación para el 
Fosyga.

b) El término para la caducidad de la acción legal que corresponda, se contará a 
partir de la fecha de la última comunicación de glosa impuesta en los procesos ordi-
narios de radicación, por parte del Ministerio de Salud y Protección Social (MSPS) o 
quien este designe. 

c) En el caso de los recobros y reclamaciones que hayan sido glosados por el Fos-
yga y sobre los cuales no haya operado el término de caducidad de la acción legal que 
corresponda, solo se exigirá para su reconocimiento y pago los requisitos esenciales 
que demuestren la existencia de la respectiva obligación, los cuales serán determina-
dos por el MSPS. Para tales efectos, las entidades recobrantes deberán autorizar el 
giro directo del valor total que se llegue a aprobar a favor de las Instituciones Pres-
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Por la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones 

 
EL DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 

SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD – ADRES  
 

En ejercicio de sus atribuciones legales y reglamentarias, en especial de las 
conferidas en el artículo 9 de la Ley 489 de 1998 y los numerales 2º ,12,14 del 

artículo 9º del Decreto 1429 de 2016 y  
 

CONSIDERANDO: 
 
Que el artículo 209 de la Constitución Política establece que la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los 
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y 
publicidad, mediante la descentralización, la delegación y la desconcentración de 
funciones, así mismo que las autoridades administrativas deben coordinar sus 
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado.  
 
Que el artículo 9 de la Ley 489 de 1998, dispone que:   
 

ARTICULO 9o. DELEGACION. Las autoridades administrativas, en virtud de lo 
dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente ley, podrán 
mediante acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores 
o a otras autoridades, con funciones afines o complementarias. 
 
Sin perjuicio de las delegaciones previstas en leyes orgánicas, en todo caso, los 
ministros, directores de departamento administrativo, superintendentes, 
representantes legales de organismos y entidades que posean una estructura 
independiente y autonomía administrativa podrán delegar la atención y decisión de 
los asuntos a ellos confiados por la ley y los actos orgánicos respectivos, en los 
empleados públicos de los niveles directivo y asesor vinculados al organismo 
correspondiente, con el propósito de dar desarrollo a los principios de la función 
administrativa enunciados en el artículo 209 de la Constitución Política y en la 
presente ley. 
 
PARAGRAFO. Los representantes legales de las entidades descentralizadas podrán 
delegar funciones a ellas asignadas, de conformidad con los criterios establecidos en 
la presente ley, con los requisitos y en las condiciones que prevean los estatutos 
respectivos. 

 
Que el artículo 10 de la Ley 489 de 1998, dispone que:   
 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/constitucion_politica_1991_pr006.html#209
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ARTICULO 10. REQUISITOS DE LA DELEGACION. En el acto de delegación, que 
siempre será escrito, se determinará la autoridad delegataria y las funciones o 
asuntos específicos cuya atención y decisión se transfieren. 
 
El Presidente de la República, los ministros, los directores de departamento 
administrativo y los representantes legales de entidades descentralizadas deberán 
informarse en todo momento sobre el desarrollo de las delegaciones que hayan 
otorgado e impartir orientaciones generales sobre el ejercicio de las funciones 
delegadas. 

 
Que el artículo 12 de la Ley 489 de 1998, dispone que:   
 

ARTICULO 12. REGIMEN DE LOS ACTOS DEL DELEGATARIO. Los actos 
expedidos por las autoridades delegatarias estarán sometidos a los mismos 
requisitos establecidos para su expedición por la autoridad o entidad delegante y 
serán susceptibles de los recursos procedentes contra los actos de ellas. 
 
La delegación exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá 
exclusivamente al delegatario, sin perjuicio de que en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 211 de la Constitución Política, la autoridad delegante pueda en cualquier 
tiempo reasumir la competencia y revisar los actos expedidos por el delegatario, con 
sujeción a las disposiciones del Código Contencioso Administrativo. 
 
PARAGRAFO. En todo caso relacionado con la contratación, el acto de la firma 
expresamente delegada, no exime de la responsabilidad legal civil y penal al agente 
principal. 

 
Que el artículo 12 de la Ley 80 de 1993, adicionado por el artículo 21 de la Ley 1150 
de 2007, establece que:  
 

ARTÍCULO 12. DE LA DELEGACIÓN PARA CONTRATAR.  Los jefes y los 
representantes legales de las entidades estatales podrán delegar total o parcialmente 
la competencia para celebrar contratos y desconcentrar la realización de 
licitaciones en los servidores públicos que desempeñen cargos del nivel directivo o 
ejecutivo o en sus equivalentes. 
 
En ningún caso, los jefes y representantes legales de las entidades estatales 
quedarán exonerados por virtud de la delegación de sus deberes de control y 
vigilancia de la actividad precontractual y contractual. 

 
Que el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015, creó la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES, como una entidad de 
naturaleza especial del nivel descentralizado del orden nacional, asimilada a una 
Empresa Industrial y Comercial del Estado adscrita al Ministerio de Salud y 
Protección Social, con personería Jurídica, autonomía administrativa y financiera y 
patrimonio independiente.  
 
Que el artículo 2.6.4.7.4 del Decreto 780 de 2016, adicionado por el artículo 2º del 
Decreto 2265 de 2017, dispone que:  
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Cualquier referencia hecha en la normatividad vigente al Fondo de Solidaridad y 
Garantía (Fosyga) y a las subcuentas que lo conforman, se entenderá a nombre de 
la ADRES, en particular lo previsto el Capítulo 4 del Título 1 de la Parte 6 del Libro 2 
del presente decreto. 

 
Que el artículo 9º del Decreto 1429 de 2016, por el cual se modifica la estructura de 
la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud-ADRES- y se dictan otras disposiciones, establece como funciones a cargo 
del Director General, entre otras, las siguientes:  
 
           (…)  
  

2. Ejercer la representación legal de la Entidad, ordenar el gasto y designar 
apoderados que la representen para la defensa de sus intereses, en asuntos 
judiciales y extrajudiciales. 
 
(…) 
 
12. Expedir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de las 
funciones de la Entidad y decidir sobre los recursos legales que se interpongan contra 
los mismos.  
 
(…)  
 
14. Suscribir convenios y contratos de conformidad con el Estatuto de Contratación, 
la Ley Orgánica de Presupuesto y demás normas que regulen la materia.   
 
(…) 

 
Que el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 le asigna al jefe de la entidad o su delegado 
la función de adelantar el trámite por incumplimiento contractual previsto en dicho 
artículo.  
 
Que el artículo 31 del Decreto 115 de 1996 hoy contenido en el artículo 2.8.3.11 del 
Decreto 1068 de 2015 “Único Reglamento del Sector Hacienda y Crédito Público 
establece que:  
 

Autonomía Presupuestal. Las empresas tienen capacidad para contratar y ordenar el 
gasto en los términos previstos en el artículo 110 del Estatuto Orgánico del 
Presupuesto.  

 
Que en razón a ello es necesario citar que el Estatuto Orgánico de Presupuestos 
contenido en el Decreto 111 de 1996, dispone en su 110 que la ordenación del gasto 
estará en cabeza del jefe de cada órgano, quien podrá delegarla en funcionarios del 
nivel directivo o quien haga sus veces, y serán ejercidas teniendo en cuenta las 
normas consagradas en el Estatuto General de Contratación de la Administración 
Pública y en las disposiciones legales vigentes.  
 
Que dada la importancia de propender por la financiación, sostenibilidad y eficiencia 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud-SGSSS, en el artículo 2.6.4.1.4 
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del Decreto 780 de 2016 adicionado por el artículo 2 del Decreto 2265 de 2017, se 
dispuso una cláusula de protección a los recursos de dicho Sistema, con el fin de 
que estos puedan, en realidad, cumplir con el cometido y la destinación constitucional 
y legal de los recursos que la ADRES administra. Esta disposición indica: 
 

“ARTÍCULO 2.6.4.1.4. INEMBARGABILIDAD DE LOS RECURSOS PÚBLICOS QUE 
FINANCIAN LA SALUD. Los recursos que administra la ADRES, incluidos los de las 
cuentas maestras de recaudo del régimen contributivo, así como los destinados al 
cumplimiento de su objeto son inembargables conforme a lo previsto en el artículo 25 
de la Ley 1751 de 2015.” 

 

Que frente a la destinación de otros recursos que administra la ADRES, el artículo 
2.6.4.4.4 del Decreto 780 de 2016 adicionado por el Decreto 2265 de 2016, 
establece que la entidad girará recursos para financiar los programas de salud. 

 
Que en el marco de lo establecido en el artículo 237 de la Ley 1955 de 2019,” Por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2018-2022: “Pacto por Colombia, pacto 
por la equidad”, se define como un propósito del Estado lograr el saneamiento 
financiero de las cuentas por servicios y tecnologías no financiadas con cargo a la 
UPC del régimen contributivo y optimizar el flujo de los recursos asociados a este 
concepto al interior del sistema. 
 
Que el referido artículo 237 estableció los requisitos que deben cumplir los servicios 
y tecnologías en salud no financiadas con cargo a la UPC del régimen contributivo, 
en el marco del saneamiento definitivo, y contempló como una condición para este, 
que la Entidad Recobrante y la ADRES suscriban un contrato de transacción en el 
que acepten los resultados de la auditoría.   
 
Que en desarrollo del artículo antes referido, el Gobierno Nacional expidió el Decreto 
521 de 2020,” Por el cual se establecen los criterios y los plazos para la 
estructuración, operación y seguimiento del saneamiento definitivo de las cuentas 
por concepto de servicios y tecnologías de salud no financiados con cargo a la UPC 
del régimen contributivo.”   
 
Que a través del artículo 15 del Decreto 521 de 2020, el Gobierno Nacional autorizó 
a la ADRES para transigir sobre las cuentas y demandas por concepto de servicios 
y tecnologías en salud no financiados con cargo a la UPC del régimen contributivo 
que sean objeto del saneamiento definitivo previsto en dicho decreto. 
 
Que el artículo 16 del Decreto 521 de 2020 dispone que el contrato de transacción 
de que trata el numeral 1° del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019, se suscribirá por 
parte de los representantes legales de la ADRES y de la entidad recobrante o de 
quien se encuentre legalmente facultado para tal efecto, una vez se aprueben las 
validaciones automáticas y las validaciones adicionales, en caso de requerirse.  
 
Que el artículo 2469 del Código Civil, señala que la transacción es un contrato 
mediante el cual las partes dan por terminado extrajudicialmente un litigio pendiente 
o precaven un litigio eventual, por lo que es considerado como un mecanismo de 
solución directa de controversias, en el que las partes llegan a un arreglo amigable 
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sobre un conflicto existente, ya sea de un conflicto que se encuentra en curso ante 
una autoridad judicial o que aún no ha sido sometido a su consideración.  
 
Que el artículo 16 del Decreto 521 de 2020 dispone que el contrato de transacción 
de que trata el numeral 1° del artículo 237 de la Ley 1955 de 2019, se suscribirá por 
parte de los representantes legales de la ADRES y de la entidad recobrante o de 
quien se encuentre legalmente facultado para tal efecto, una vez se aprueben las 
validaciones automáticas y las validaciones adicionales, en caso de requerirse. 
 
Que en virtud del numeral primero y séptimo del artículo 17 del Decreto 1429 de 2016 
es competencia de la Dirección de Otras Prestaciones de la ADRES, el seguimiento, 
control y verificación del proceso de liquidación y reconocimiento y pago de otras 
prestaciones por concepto de los servicios de salud determinados por el Ministerio 
de Salud y Protección Social. 
 
Que como quedó dicho, se requiere para el reconocimiento que se efectúa en los 
contratos de transacción, la aprobación de las validaciones automáticas y 
validaciones adicionales que tiene a cargo la Dirección de Otras Prestaciones. 
 
Que la Ley 1953 de 2019 estableció los lineamientos para el desarrollo de la política 
pública de prevención de la infertilidad y su tratamiento dentro de los parámetros de 
salud reproductiva. 
 
Que el artículo 4 de la Ley 1953 de 2019 indicó que el Ministerio de Salud y 
Protección Social reglamentará el acceso a los tratamientos de infertilidad mediante 
técnicas de reproducción humana asistida o Terapias de Reproducción Asistida 
(TRA), conforme a los lineamientos técnicos para garantizar el derecho con 
recursos públicos. 
 
Que la Corte Constitucional mediante Sentencia SU 074 de 2020 determinó que las 
personas o parejas con infertilidad que deseen acceder a la financiación parcial y 
excepcional de los tratamientos de reproducción asistida de alta complejidad 
(fertilización in vitro) a través del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
deberán cumplir con la totalidad de los requisitos enunciados en el artículo 4 de la 
Ley 1953 de 2019. 
 

Que la Corte Constitucional determinó que la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES- es la entidad encargada 
de verificar el cumplimiento del requisito de ausencia de capacidad económica, 
hasta tanto el Ministerio de Salud y Protección Social dicte la regulación ordenada 
en la Ley 1953 de 2019. 
 
Que mediante radicado 202134101666371 del 19 de octubre del 2021 el Ministerio 
de Salud y Protección Social indicó que las competencias temporales asignadas a 
la ADRES por parte de la Corte Constitucional en Sentencia SU-074 de 2020 frente 
a los criterios y condiciones del artículo 4° de la Ley 1953 de 2019 son los referentes 
a la capacidad económica y la metodología para establecer en cada caso dicha 
capacidad y la procedencia del pago compartido. 
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Que a su vez, el Ministerio de Salud y Protección Social estableció que, en cuanto a 
los demás criterios y condiciones de carácter técnico científico para establecer la 
viabilidad del tratamiento, hasta tanto no se expidan los lineamientos técnicos a que 
alude el artículo 4° de la Ley 1953 de 2019, será a través del profesional de la salud 
y el grupo de profesionales tratantes de la red de prestadores de la EPS las que 
establecerán la procedencia técnica y pertinencia médica del tratamiento para la 
infertilidad que procede como técnicas de reproducción asistida. 
 
Que, con ocasión de lo dispuesto en la parte motiva de la Sentencia de Unificación 
SU 074 de 2020 de la Corte Constitucional y con el fin de dar cumplimiento a los 
fallos de tutela proferidos por las autoridades judiciales y al tratarse de una orden 
impartida por el Juez constitucional que es de obligatorio cumplimiento, so pena de 
sanción por desacato en los términos del artículo 52 del Decreto 2591 de 1991; por 
lo tanto la ADRES debe emitir los conceptos de capacidad económica de las parejas 
que soliciten los tratamientos de fertilización in vitro en las EPS conforme los 
lineamientos de la Sentencia SU 074 de 2020. 
 
Que, para garantizar el derecho al debido proceso administrativo, puesto que la 
calificación de la capacidad económica genera efectos para los afiliados en el sentido 
de que esta es presupuesto para adelantar el procedimiento de salud de conformidad 
con lo señalado por la Corte Constitucional en Sentencia SU 074 de 2020, es 
necesario emitir un concepto que permita ser controvertido por los interesados. 
 
Que la Circular Externa No. 6 de 2018 de la Superintendencia Nacional de Salud, 
que modifica la Circular Única 047 de 2007 en lo relacionado con el Sistema 
Integrado de Gestión de Riesgos y reportes de información, definió en el literal b) la 
información que la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud-ADRES, debe disponer o reportar a dicha 
Superintendencia.  
 
Que, para el cumplimiento de las funciones constitucionales y legales asignadas a la 
Entidad, la Dirección General de la Administración de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud-ADRES, delegó algunas funciones a través 
de las Resoluciones 16571 de 2019, 3074 de 2020, 578 de 2021 y 285 de 2022, que 
permitan a la ADRES atender las funciones a ella encomendadas en las normas 
citadas en el presente Resolución y aquellas que las modifiquen o sustituyan.  
 
Que en virtud de lo anterior se hace necesario armonizar en un solo documento las 
funciones que el Director General de la ADRES ha delegado en distintos funcionarios 
de nivel directivo y asesor de la Entidad, en aras de que el mismo se constituya en 
un instrumento único que garantice mayores niveles de eficiencia en la gestión y la 
administración.  
 
Que, en mérito de lo expuesto,  
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RESUELVE 
 

CAPÍTULO I 
 

FUNCIONES DELEGADAS EN EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE LOS 
RECURSOS FINANCIEROS DE LA SALUD  

 
Artículo 1.  Delegar en el Director de Gestión de los Recursos Financieros de la 
Salud, las siguientes funciones: 
 

1. Expedir certificaciones de inembargabilidad de los recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud administrados por la ADRES. 

 

2. Ordenar el gasto con límite de hasta el 0.5% de los recursos 
administrados con situación de fondos destinados para la financiación 
de los gastos de operación de la ADRES, presupuestados en la Unidad 
de Recursos Administrados con destino a la Unidad de Gestión General. 

 

3. Ordenar el gasto sin límite de cuantía, de los recursos que sean 
certificados por el Ministerio de Salud y Protección Social con ocasión a 
los programas de salud     contenidos en el artículo 2.6.4.4.4 del Decreto 
780 de 2016 adicionado por el artículo 1 del Decreto 2265 de 2017 y 
que se encuentren incluidos dentro del presupuesto de la ADRES1. 

 

4. Ordenar el gasto sin límite de cuantía en lo que concierne a la 
devolución de los recursos por el reconocimiento de saldos a favor por 
el ejercicio del cierre fiscal del balance a las Cajas de Compensación 
Familiar. 

 

5. Ordenar el gasto sin límite de cuantía en lo que concierne a la 
devolución de los recursos no ejecutados en vigencias anteriores, a las 
Entidades Territoriales. 

 

6. Ordenar el gasto sin límite de cuantía en lo que concierne a la 
devolución de recursos derivados de la operación de la ADRES que no 
haya sido delegadas por el Director General en otras dependencias de 
la entidad. 

 

 
1 Artículo 2.6.4.4.4. Programas de salud. La ADRES de acuerdo con lo definido en la ley y lo aprobado en el 

presupuesto de esta Entidad, girará los recursos para financiar los siguientes programas: 

1. La atención brindada por el Programa de Atención Psicosocial y Salud Integral a Víctimas de que trata el 

parágrafo del artículo 137 de la Ley 1448 de 2011. 

(…) 

Parágrafo. El Ministerio de Salud y Protección Social, fijará los lineamientos técnicos y criterios de asignación 

o distribución de los recursos que financiarán los programas de qué trata el presente artículo y autorizará a la 

ADRES para que realice los giros, pagos o transferencias correspondientes. Igualmente esta Cartera Ministerial 

se encargará del seguimiento a la ejecución de estos recursos e informará a la ADRES las apropiaciones que no 

se comprometerán, con el propósito de que estos hagan parte de la unidad de caja para financiar el aseguramiento 

en salud. 
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7. La función de expedir actos administrativos particulares y concretos 
relativos a los procesos y funciones establecidos en el artículo 13 del 
Decreto 1429 del 20162.  

 
 
 

CAPÍTULO II 
 

FUNCIONES DELEGADAS EN EL DIRECTOR DE LIQUIDACIONES Y 
GARANTÍAS 

 
Artículo 2. Delegar en el Director de Liquidaciones y Garantías, la función de ordenar 
el gasto sin límite de cuantía en lo que concierne a los siguientes procesos y 
funciones afines o complementarias: 
 

1. El proceso integral de compensación. 
 

2. El proceso de prestaciones económicas de afiliados al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud. 

 

3. El proceso de devolución de aportes y de corrección de registros 
compensados. 

 

4. Los montos de intereses de mora por el pago no oportuno de las 
cotizaciones y de los rendimientos financieros de las cotizaciones 
recaudadas en las cuentas maestras de recaudo a ser apropiados por 
las EPS y EOC para financiar actividades relacionadas con el recaudo 
de cotizaciones y para evitar su evasión y elusión. 

 

5. El proceso de liquidación y reconocimiento de la Unidad de Pago por 
Capitación (UPC) del régimen subsidiado. 

 

6. El reconocimiento de las prestaciones económicas de los afiliados a los 
regímenes especiales o de excepción con ingresos adicionales y la 
devolución de aportes pagados sin justa causa directamente a la 
ADRES.  

 
 

7. La devolución de mayores valores pagados por las entidades 
requeridas, en el marco del procedimiento de reintegro de recursos. 
 

8. Los mecanismos de salvamento financiero previstos en el artículo 41 del 

 

2 ARTÍCULO 13. FUNCIONES DE LA DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 

DE SALUD. Son funciones de la Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de Salud, las siguientes: 

(…) 

8. Efectuar el recaudo y el control de las fuentes de los recursos previstos en los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 

de 2015 y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan, de acuerdo con las directrices, instrucciones, 

conceptos y mecanismos establecidos para tal fin. 
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Decreto — Ley 4107 de 20113, excepto para la suscripción de los 
convenios o contratos a que haya lugar.  

 

9. Los valores apropiados en el presupuesto de gastos de la ADRES, 
asociados a la devolución de aportes con cargo al Sistema General de 
Participaciones, así como la devolución de los rendimientos financieros 
a que haya lugar en virtud del Artículo 12 del Decreto 1636 de 2006, 
calculados con base en la información de la Dirección de Gestión de los 
Recursos Financieros de la Salud. 

 

10. El giro de los recursos para fortalecer las funciones de Inspección, 
Vigilancia y Control de las entidades territoriales a la Superintendencia 
Nacional de Salud de conformidad con el artículo 119 de la ley 1438 de 
2011 y el artículo 76 de la Ley 1955 de 2019. 

 

11. Ordenar el gasto sin límite de cuantía en lo que concierne al pago 
derivado de conciliaciones, sentencias de cualquier jurisdicción y fallos 
de acciones constitucionales ejecutoriados y en firme que impongan 
obligaciones a cargo de la ADRES por concepto de prestaciones 
económicas reconocidas a afiliados al sistema de salud o cualquier 
proceso relacionado con las funciones de esta dirección; para el efecto, 
la Oficina Asesora Jurídica brindará el acompañamiento que 
corresponda, en cada uno de los procesos administrativos previos a la 
ordenación del gasto4. 

 

 
Parágrafo: Esta delegación implica la certificación de resultados y descuentos 
correspondientes para que se proceda al giro respectivo. 
 
Artículo 3. Delegar en el Director de Liquidaciones y Garantías, la función de expedir 
actos administrativos particulares y concretos relativos a las siguientes finalidades: 
 

1. Resolver las solicitudes de reconocimiento de prestaciones económicas 
a los aportantes a regímenes especiales o de excepción con ingresos 
adicionales. 
 

2. Resolver las solicitudes de devolución de aportes pagados sin justa 
causa directamente a la ADRES. 

 

3 ARTÍCULO 41. SUBCUENTA DE GARANTÍAS PARA LA SALUD. En el Fondo de Solidaridad y Garantía, 

Fosyga, funcionará la Subcuenta de Garantías para la Salud con el objeto de: 

a) Procurar que las instituciones del sector salud tengan medios para otorgar la liquidez necesaria para dar 

continuidad a la prestación de servicios de salud; 

b) Servir de instrumento para el fortalecimiento patrimonial de aseguradores y prestadores de servicios de salud 

y de garantía para el acceso a crédito y otras formas de financiamiento; 

c) Participar transitoriamente en el capital de los aseguradores y prestadores de servicios de salud; 

d) Apoyar financieramente los procesos de intervención, liquidación y de reorganización de aseguradores y 

prestadores de servicios de salud. 

(…) 
4 La Oficina Asesora Jurídica realizará la suscripción del acta en cada proceso judicial, verificará los documentos que componen el expediente 

para efectos de garantizar que se cuenta con la información necesaria que permita realizar el pago, proyectará la solicitud de CDP y la resolución 
que dispone el reconocimiento y pago respectivo, la cual será radicada en la Dirección de Gestión de recursos financieros, previa suscripción de 
la dirección de Liquidaciones y Garantías. 
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3. Resolver el recurso de reposición que se interponga contra los actos 
administrativos enunciados en los numerales 1 y 2, si a ello hubiere 
lugar. 

 

4. Resolver las solicitudes de revocatoria directa que se interpongan contra 
los actos administrativos enunciados en los numerales 1 y 2 si a ello 
hubiere lugar. 

 

5. Adelantar el procedimiento de reintegro frente a los recursos del 
aseguramiento en salud, presuntamente apropiados o reconocidos sin 
justa causa, resolver cualquier requerimiento que se presente en 
desarrollo de éste y, en caso de que se establezca que se configuró una 
apropiación o reconocimiento sin justa causa ordenar el reintegro 
correspondiente. 

 
Artículo 4. Delegar en el Director de Liquidaciones y Garantías y en el Subdirector 
de Liquidaciones del Aseguramiento, la función de representación legal de la 
entidad para efectos de la participación en las mesas de saneamiento de aportes 
patronales correspondientes a las vigencias 2012 a 2016 de las que trata la 
Resolución 2024 de 2018 o la norma que la modifique o sustituya, incluyendo la 
suscripción de las actas de conciliación. Esta delegación podrá ser ejercida de 
manera alternativa por los referidos servidores públicos en función de su 
disponibilidad. 
 

CAPÍTULO III 
 

FUNCIONES DELEGADAS EN EL DIRECTOR DE OTRAS PRESTACIONES 
 
Artículo 5. Delegar en el Director de Otras Prestaciones, la ordenación del gasto 
sin límite de cuantía, de los recursos que resulten del proceso de liquidación y 
reconocimiento por concepto de los servicios y tecnologías en salud no financiadas 
con cargo a la UPC así como de los recursos que resulten de las reclamaciones por 
servicios de salud, indemnizaciones y gastos derivados de accidentes de tránsito 
que involucren vehículos automotores no asegurados con póliza SOAT o no 
identificados, eventos catastróficos de origen natural, eventos terroristas y los 
demás eventos aprobados por el Ministerio de Salud y Protección Social.  
 
Parágrafo: Delegar en el Director de Otras Prestaciones de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES la función de 
ordenar el gasto sin límite de cuantía, para el pago derivado de conciliaciones, 
sentencias de cualquier jurisdicción y fallos de acciones constitucionales 
ejecutoriados y en firme que impongan obligaciones a cargo de la ADRES por 
concepto del reconocimiento y pago de los procesos a cargo de dicha dirección; para 
tal efecto, la Oficina Asesora Jurídica brindará el acompañamiento que corresponda, 
en cada uno de los procesos administrativos previos a la ordenación del gasto5. 

 
5 La Oficina Asesora Jurídica realizará la suscripción del acta en cada proceso judicial, verificará los documentos 

que componen el expediente para efectos de garantizar que se cuenta con la información necesaria que permita 

realizar el pago, proyectará la solicitud de CDP y la resolución que dispone el reconocimiento y pago respectivo, 
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Artículo 6. Delegar en el Director de Otras Prestaciones, la función de expedir actos 
administrativos particulares y concretos respecto de los siguientes procesos y 
funciones afines o complementarias al mismo: 
 

1. Adelantar el procedimiento de reintegro frente a los recursos 
presuntamente apropiados o reconocidos sin justa causa por concepto 
de servicios y tecnologías de salud no financiadas con cargo a la UPC, 
así como de los recursos que resulten de las reclamaciones por 
servicios de salud, indemnizaciones y gastos derivados de accidentes 
de tránsito que involucren vehículos automotores no asegurados con 
póliza SOAT o no identificados, eventos catastróficos de origen natural, 
eventos terroristas y los demás eventos aprobados por el Ministerio de 
Salud y Protección Social. 
 

2. Adelantar el procedimiento para determinar las obligaciones a favor del 
SGSSS por concepto del derecho a repetir6 que le asiste a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud – ADRES en contra de los propietarios y/o conductores 
de los vehículos no asegurados con póliza SOAT que se vean 
involucrados en accidentes de tránsito. Esta actuación administrativa 
culminará con la expedición del acto constitutivo del título ejecutivo.  

 
Parágrafo: Esta delegación conlleva la función de resolver cualquier requerimiento 
que se presente en desarrollo de ésta, y en caso de que se establezca que se 
configuró una apropiación o reconocimiento sin justa causa ordenar el reintegro 
correspondiente. 
 
Artículo 7. Delegar en el Director de Otras Prestaciones de la Administradora de 
los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES, la 
función de representación legal de la Entidad para que suscriba contratos de 
transacción en el marco de lo establecido en el artículo 237 de la Ley 1955 de 2019, 
reglamentado por el Decreto 521 de 2020, y en el artículo 2469 del Código Civil (así 
como las demás normas que los sustituyan, adicionen o modifiquen). En todo caso, 
para efectos de la suscripción de los contratos de segundo segmento con procesos 
judiciales, la Oficina Asesora Jurídica brindará el apoyo, seguimiento 
correspondiente. 
 
 

CAPÍTULO IV 
 

FUNCIONES DELEGADAS EN EL DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y 
FINANCIERO 

 

 

la cual será radicada en la Dirección de Gestión de recursos financieros, previa suscripción de la dirección de 

Otras Prestaciones. 
6 Por el pago efectuado por la ADRES por los conceptos de las indemnizaciones efectuadas y/o los servicios de 

salud brindados a las víctimas del accidente de tránsito que involucran a vehículos no asegurados con póliza 

SOAT legal y vigente.  
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Artículo 8. Delegar en el Director Administrativo y Financiero la función de ordenar 
el gasto sin límite de cuantía de los recursos de la Unidad de Gestión General de la 
Entidad, incluido el porcentaje de hasta el (0.5%) de los recursos administrados con 
situación de fondos, destinados para la organización y funcionamiento de ésta. 
 
Artículo 9. Delegar en el Director Administrativo y financiero, la función de proferir 
el acto administrativo por el cual se ordena el pago de las cuentas de cobro por 
concepto de cuotas partes pensionales que se encuentren ajustadas a la Circular 
Conjunta 069 de 2008, expedida por los Ministerios de Hacienda y Crédito Público 
y de Salud y Protección Social. 
 
Artículo 10. Delegar en el Director Administrativo y Financiero, la función de 
adelantar los procesos de contratación en cualquiera de sus modalidades, sin límite 
de cuantía e independientemente de su objeto, requeridos para el normal 
funcionamiento de la Entidad y el desarrollo del objeto legal de la misma. 
 
Esta delegación incluye la realización del proceso necesario para la celebración de 
convenios. 
 
Parágrafo 1: En desarrollo de esta delegación, deberá adelantar todos los trámites 
necesarios antes de iniciar la ejecución del contrato, así como realizar la 
adjudicación si fuere el caso, perfeccionamiento, liquidación, terminación, 
modificación, suspensión, cesión, adición y/o prórroga de contratos y convenios y 
demás actos inherentes a la actividad contractual; actividades que deberán 
adelantarse en los términos definidos por el Estatuto de Contratación de la 
Administración Pública. 
 
Así mismo, podrá hacer efectivas las garantías constituidas contractualmente a 
favor de la ADRES. 
 
Parágrafo 2: Esta delegación no incluye la función contenida en el Decreto 852 de 
2018, desarrollado por el convenio interadministrativo 181 de 2018 suscrito entre la 
ADRES y el Ministerio de Salud y Protección Social, respecto a la compra directa 
de medicamentos, insumos y dispositivos no cubiertos en el Plan de Beneficios en 
Salud para el régimen contributivo, la cual continúa en cabeza del representante 
legal de la ADRES, conforme a lo señalado en el convenio interadministrativo 181 
de 2018, atrás citado. 
 
Artículo 11. Delegar en el Director Administrativo y Financiero, las facultades 
otorgadas en el Estatuto General de Contratación Pública para adelantar el proceso 
de incumplimiento de las obligaciones derivadas de los contratos suscritos por la 
ADRES, incluidos aquellos a los que se refiere el artículo 24 del Decreto 1429 de 
2016, modificado por el artículo 4º del Decreto 546 de 2017 o las normas que lo 
modifiquen o sustituyan. 
 
El Director Administrativo y Financiero, contará con todas las atribuciones previstas 
en el citado Estatuto y en especial las señaladas en el artículo 18 de la Ley 80 de 
1993, el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011 
y las demás normas que los adicionen, modifiquen o sustituyan. Dentro de estas 
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facultades se encuentran las de declarar el incumplimiento, cuantificar los perjuicios 
de éste, imponer las multas y sanciones pactadas en el contrato y hacer efectiva la 
cláusula penal. 
 
Artículo 12. Delegar en el Director Administrativo y Financiero, la expedición de los 
actos administrativos relacionados con licencias, comisiones, permisos, 
vacaciones, descansos compensados, prestaciones y demás situaciones propias a 
la Administración de Personal de la ADRES, con excepción de los actos inherentes 
a la facultad nominadora.  
 
Artículo 13. Delegar en el Director Administrativo y Financiero, las siguientes 
funciones: 

 
1. Tomar el juramento y dar posesión a las personas incorporadas, 

nombradas o designadas en los empleos de la planta de personal de la 
ADRES, respecto de los empleos del nivel asesor, gestor, gestor de 
operaciones, técnico y asistencial. 

2. Tomar el juramento de los funcionarios encargados en un empleo 
diferente del cual son titulares. 

 
Artículo 14. Delegar en el Director Administrativo y Financiero la representación 
legal de la Entidad, para la suscripción de los documentos inherentes al trámite de 
cobro de incapacidades de los trabajadores de la ADRES ante las correspondientes 
EPS, cuando así se requiera. 
 

CAPÍTULO V 
 

FUNCIONES DELEGADAS EN EL JEFE DE LA OFICINA ASESORA JURÍDICA 
 
Artículo 15. Delegar en el jefe de la Oficina Asesora Jurídica la representación 
judicial, extrajudicial y administrativa de la ADRES, para la defensa de los intereses 
de ésta. En ejercicio de dicha facultad podrá: 
 

1. Notificarse y constituir apoderados para que ejerzan la representación 
judicial, extrajudicial y administrativa en los que sea parte o tercero 
interviniente la ADRES, confiriéndoles las atribuciones necesarias en los 
términos y con las limitaciones legales y reglamentarias, para el desempeño 
del mandato. 

2. Ejercer en los procesos judiciales y conciliaciones extrajudiciales, 
directamente o a través de apoderado judicial, las demás actuaciones que 
sean necesarias para la defensa de la Entidad. 

3. Actuar en materia de conciliación, conforme a las decisiones y 
recomendaciones impartidas por el Comité de Conciliación de la ADRES. 
 

Artículo 16. Delegar en el jefe de la Oficina Asesora Jurídica la función de expedir 
los actos administrativos mediante los cuales se ordene el cobro de obligaciones a 
favor de la ADRES o de otras entidades subrogadas por ésta, así como resolver los 
recursos que se presenten contra estos actos administrativos y adelantar el trámite 
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de recaudo de cartera en la etapa persuasiva y coactiva, de todas las obligaciones 
que se generen a favor de la ADRES. 
 

Artículo 17.  Delegar en el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES la 
expedición de los conceptos de capacidad económica de las parejas que quieran 
acceder a los tratamientos de fertilización en cumplimiento de la Sentencia SU 074 
de 2020 y los fallos de tutela que ordenen el estudio de ausencia de capacidad 
económica y gastos soportables de la pareja. 
 

CAPÍTULO VI 
 

FUNCIONES DELEGADAS EN EL DIRECTOR DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS 
DE INFORMACIÓN Y COMUNICACIONES 

 
Artículo 18.  Delegar en el Director de Gestión de Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, la función de reportar o poner a disposición de la 
Superintendencia Nacional de Salud, según corresponda, la información solicitada 
por ésta en el literal b) de la Circular Externa 6 de 2018, o las demás disposiciones 
que la modifiquen o sustituyan. 
 
Parágrafo: El reporte de esta información deberá efectuarse en los plazos y 
condiciones definidos por la Superintendencia Nacional de Salud, para lo cual las 
áreas de la Entidad productoras de la misma deberán procesarla y mantenerla 
actualizada en los Sistemas de Información de la ADRES. 
 
Esta Delegación incluye la recepción de requerimientos realizados por la 
Superintendencia Nacional de Salud en torno a los reportes realizados o 
información disponible, así como el envío de los correspondientes ajustes que 
deban realizarse a la misma, atendiendo la información que le sea suministrada por 
el área competente al interior de la ADRES. 
 

CAPÍTULO VII 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 
Artículo 19.  En arreglo a lo dispuesto en el artículo 211 de la Constitución Política 
y el artículo 12 de la Ley 489 de 1.998, la Dirección General de la ADRES, podrá 
en cualquier momento reasumir la competencia y revisar los actos expedidos por el 
delegatario. 
 
Artículo 20. Los funcionarios delegados a través de la presente Resolución 
deberán adoptar y cumplir a cabalidad las delegaciones que le han sido asignadas 
en la misma, siguiendo para ello las disposiciones internas y externas que regulen 
cada tema. 
 
Artículo 21. Los delegados entregarán trimestralmente al Director General de la 
ADRES, un informe detallado de las actividades adelantadas en virtud de la 
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delegación conferida a través de la presente resolución, en el formato que se defina 
para tal efecto.  
 
Parágrafo: Para efectos de la vigencia del año 2021, se deberá entregar un informe 
detallado de las actividades adelantadas en virtud de las delegaciones conferidas 
en las Resoluciones 16571 de 2019, 3074 de 2020, 578 de 2021 y 285 de 2022, a 
más tardar el 30 de julio del 2022 en el formato que se destine para tal efecto.  
 
Artículo 22. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias, en especial las Resoluciones 
16571 de 2019, 3074 de 2020, 578 de 2021 y 285 de 2022. 
 
 
Dada en Bogotá D.C. 

 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
JORGE ENRIQUE GUTIERREZ SAMPEDRO 

DIRECTOR GENERAL DE LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL 
SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD-ADRES 

 
 
 

 
Elaboró: Nathaly A.  
Revisó: Rodriguez L. Montenegro J. Castillo R.  

 

JORGE ENRIQUE 
GUTIERREZ SAMPEDRO

Firmado digitalmente por 
JORGE ENRIQUE GUTIERREZ 
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Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES- y se dictan otras 

disposiciones. 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA, 

en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, en especial las que le 
confiere el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución Política y el artículo 66 

de la Ley 1753 de 2015 y, 

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015 creó la Entidad Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) — ADRES, 
como una Entidad adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, con 
personería jurídica, autonomía administrativa y financiera y patrimonio 
independiente, encargada de administrar los recursos que hacen parte del Fondo 
de Solidaridad y Garantía (FOSYGA), los del Fondo de Salvamento y Garantías 
para el Sector Salud (FONSAET), los que financien el aseguramiento en salud, los 
copagos por concepto de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del 
Régimen Contributivo, los recursos que se recauden como consecuencia de las 
gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 
Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 

Que de acuerdo con el inciso final y el parágrafo primero del mencionado artículo 
66 de la Ley 1753 de 2015, para el cumplimiento del objeto y funciones de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
— ADRES, se requiere determinar su estructura interna y el régimen de transición 
respecto del inicio de sus funciones. 

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

ESTRUCTURA Y FUNCIONES DE SUS DEPENDENCIAS 

Artículo 1. Naturaleza. La Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud - ADRES es un organismo de naturaleza especial del 
nivel descentralizado de la Rama Ejecutiva del orden nacional, con personería 
jurídica, autonomía administrativa y financiera, patrimonio independiente, asimilada 
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a una empresa industrial y comercial del Estado en los términos señalados en la ley 
de creación, adscrita al Ministerio de Salud y Protección Social, la cual se 
denominará para todos los efectos, Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud — ADRES. 

Artículo 2. Objeto. La Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud — ADRES tendrá como objeto administrar los recursos a 
que hace referencia el artículo 67 de la Ley 1753 de 2015 y los demás ingresos que 
determine la ley; y adoptar y desarrollar los procesos y acciones para el adecuado 
uso, flujo y control de los recursos en los términos señalados en la citada Ley, en 
desarrollo de las políticas y regulaciones que establezca el Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

Artículo 3. Funciones. Son funciones de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud —ADRES, las siguientes: 

1. Administrar los recursos del Sistema, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las demás disposiciones que la 
reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

2. Administrar los recursos del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector 
Salud (FONSAET) creado por el artículo 50 de la Ley 1438 de 2011 y 
modificado por el artículo 7° de la Ley 1608 de 2013. 

3. Efectuar el reconocimiento y pago de las Unidades de Pago por Capitación y 
demás recursos del aseguramiento obligatorio en salud, de acuerdo con la 
reglamentación que expida el Gobierno Nacional o el Ministerio de Salud y 
Protección Social, en el marco de sus competencias. 

4. Realizar los pagos, efectuar giros directos a los prestadores de servicios de 
salud y proveedores de tecnologías en salud, de acuerdo con lo autorizado por 
el beneficiario de los recursos, y adelantar las transferencias que correspondan 
a los diferentes agentes del Sistema. 

5. Adelantar las verificaciones para el reconocimiento y pago por los distintos 
conceptos, que aseguren el buen uso y control de los recursos. 

6. Desarrollar los mecanismos establecidos en los artículos 41 del Decreto-Ley 
4107 de 2011 y 9 de la Ley 1608 de 2013. 

7. Administrar la información propia de sus operaciones, de acuerdo con la 
reglamentación expedida para el efecto por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, en los términos señalados en las Leyes 100 de 1993 y 1438 de 2011 y 
en el Decreto - Ley 4107 de 2011 y las demás disposiciones que la 
reglamenten, modifiquen, adicionen o sustituyan. 

8. Adoptar y proponer los mecanismos que se requieran para proteger los 
recursos que administra la Entidad, con el fin de evitar fraudes y pagos 
indebidos, sin perjuicio de las directrices que imparta para el efecto el Ministerio 
de Salud y Protección Social y la Junta Directiva. 

9. Las demás necesarias para el desarrollo de su objeto. 

Artículo 4. Ingresos. Los ingresos de la Administradora d e los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES, estarán conformados 
por: 

1. Los aportes del Presupuesto General de la Nación definidos a través de la 
sección presupuestal del Ministerio de Salud y Protección Social. 

2. Los activos transferidos por la Nación y por otras entidades públicas del orden 
nacional y territorial. 
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3 Un porcentaje de hasta el cero coma cinco por ciento (0,5%) de los recursos 
administrados con situación de fondos, para financiar los gastos requeridos para 
el desarrollo del objeto de la Entidad. 

4 	Los demás ingresos que a cualquier título perciba. 

Parágrafo. Los recursos recibidos en administración no harán parte del patrimonio 
de la Entidad. 

Artículo 5. Dirección y Administración. La dirección y administración de la Entidad, 
estará a cargo de la Junta Directiva y del Director General que será de libre 
nombramiento y remoción del Presidente de la República y de dedicación exclusiva. 

Artículo 6. Estructura. Para el desarrollo de sus funciones la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, tendrá la 
siguiente estructura: 

1. Junta Directiva 
2. Dirección General 
2.1. Oficina Asesora de Planeación y Control de Riesgos 
2.2. Oficina Asesora Jurídica 
2.3. Oficina de Control Interno 
3. Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de Salud 
4. Dirección de Liquidaciones y Garantías 
4.1. Subdirección de Liquidaciones del Aseguramiento 
4.2. Subdirección de Garantías 
5. Dirección de Otras Prestaciones 
6. Dirección de Gestión de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
7. Dirección Administrativa y Financiera 

Artículo 7. Junta Directiva. La Junta Directiva estará integrada por cinco (5) 
miembros así: 

1. El Ministro de Salud y Protección Social o su delegado, quien la presidirá. 
2. El Ministro de Hacienda y Crédito Público, quien podrá delegar su participación 

en sus Viceministros. 
3. El Director del Departamento Nacional de Planeación, quien podrá delegar su 

participación en sus Subdirectores Generales. 
4. Un (1) representante de los gobernadores. 
5. Un (1) representante de los alcaldes de municipios y distritos 

Parágrafo 1. Los representantes de los gobernadores y alcaldes ante la Junta 
Directiva de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud -ADRES serán elegidos para periodos de dos (2) años re-elegibles 
por una sola vez. El representante de los gobernadores será elegido por la 
Federación Nacional de Departamentos y el de los municipios y distritos por la 
Federación Colombiana de Municipios y la Asociación Colombiana de Ciudades 
Capitales, de acuerdo con el procedimiento que éstos adopten para el efecto. 

Parágrafo 2. La participación de los miembros de la Junta Directiva será ad-
honorem. 
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Artículo 8. Funciones de la Junta Directiva. Son funciones de la Junta Directiva, 
además de las señaladas en la Ley 489 de 1998, las siguientes: 

1. Orientar el funcionamiento general de la Entidad y verificar el cumplimiento de 
los objetivos, planes y programas adoptados y de conformidad con las políticas 
del Ministerio de Salud y Protección Social. 

2. Aprobar el plan estratégico de largo, mediano y corto plazo de la Entidad y los 
planes operativos. 

3. Formular los criterios generales para la administración de los recursos conforme 
a lo establecido en la Ley 1753 de 2015. 

4. Solicitar y conocer los informes de gestión de la Entidad, con el fin de hacer las 
recomendaciones a que haya lugar. 

5. Impartir las directrices de coordinación intra e interinstitucionales para la 
ejecución de las actividades a cargo de la Entidad. 

6. Conocer de las evaluaciones semestrales de ejecución presentadas por el 
Director General de la Entidad y aprobar sus estados financieros. 

7. Aprobar el anteproyecto de presupuesto anual de la Entidad. 
8. Estudiar y aprobar las modificaciones al presupuesto de conformidad con lo 

dispuesto en el Decreto 115 de 1996 y normas que regulen la materia. 
9. Aprobar, a propuesta del Director General de la Entidad, la política de 

mejoramiento continuo de la Entidad, así como los programas orientados a 
garantizar el desarrollo administrativo. 

10.Aprobar las propuestas de modificaciones a la estructura y planta de personal 
de la Entidad para su trámite y aprobación ante el Gobierno Nacional. 

11.Adoptar el Código de Buen Gobierno de la Entidad y establecer los mecanismos 
para la verificación de su cumplimiento. 

12.Aprobar, adoptar y modificar su propio reglamento. 
13. Las demás funciones que le señalen la ley y el reglamento. 

Artículo 9. Funciones del Director General. Son funciones del Director General 
de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud — ADRES, las siguientes: 

1. Dirigir y evaluar la ejecución de las políticas, planes, programas y proyectos de 
la Entidad y orientar el cumplimiento de sus objetivos y funciones. 

2. Ejercer la representación legal de la Entidad, ordenar el gasto y designar 
apoderados que la representen para la defensa de sus intereses, en asuntos 
judiciales y extrajudiciales. 

3. Impartir las instrucciones de administración, organización y funcionamiento de la 
Entidad, conforme a los criterios señalados por la Junta Directiva. 

4. Presentar para aprobación de la Junta Directiva el plan estratégico de la 
Entidad, el anteproyecto anual de presupuesto, las modificaciones al 
presupuesto aprobado, los estados financieros, así como los planes y 
programas que conforme a la Ley Orgánica de Presupuesto se requieran para 
su incorporación a los planes sectoriales y al Plan Nacional de Desarrollo. 

5. Implementar y efectuar el seguimiento a la ejecución de las decisiones 
impartidas por la Junta Directiva y rendir los informes que le sean solicitados por 
la misma, por el Ministerio de Salud y Protección Social y los demás organismos 
de seguimiento y control. 

6. Orientar y dirigir los sistemas de control de gestión administrativa, financiera y 
de resultados institucionales y realizar las evaluaciones periódicas sobre la 
ejecución del plan de acción, del cumplimiento de las actividades propias de 
cada dependencia y proponer las medidas preventivas y correctivas necesarias. 
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7. Planear, dirigir y ejercer las acciones necesarias para la debida administración y 
ejecución de los recursos financieros de que trata los artículos 66 y 67 de la Ley 
1753 de 2015. 

8. Dirigir la ejecución, registro, reporte, análisis, seguimiento y control a los 
recursos recibidos en administración, así como a los recursos destinados para 
su funcionamiento y los propios de la Entidad. 

9. Direccionar el manejo contable de las operaciones de la Entidad de acuerdo con 
lo establecido en el Régimen de Contabilidad Pública y presentar los estados 
financieros de la Entidad. 

10. Orientar y dirigir la gestión de la información y las comunicaciones a cargo de la 
Entidad mediante procesos tecnológicos que garanticen la integridad y 
consistencia de la información. 

11 Apoyar la elaboración de proyectos de ley y demás normas que guarden 
relación con los asuntos de competencia de la Entidad, bajo la dirección del 
Ministerio de Salud y Protección Social. 

12. Expedir los actos administrativos que se requieran para el cumplimiento de las 
funciones de la Entidad y decidir sobre los recursos legales que se interpongan 
contra los mismos. 

13 Proponer a la Junta Directiva la adopción de modificaciones a la estructura y 
planta de personal de la entidad. 

14. Suscribir convenios y contratos de conformidad con el Estatuto de Contratación, 
la Ley Orgánica de Presupuesto y demás normas que regulen la materia. 

15. Crear, conformar y asignar funciones a los órganos de asesoría y coordinación 
así como a los grupos internos de trabajo necesarios para el cumplimiento de 
las funciones y objetivos de la Entidad. 

16. Ejercer la función de control disciplinario en los términos de la ley. 
17. Ejercer la facultad nominadora de los servidores públicos de la Entidad y 

distribuir los empleos de la planta de personal. 
18. Direccionar la implementación, mantener y mejorar el sistema integrado de 

gestión institucional. 
19. Las demás que le correspondan que señale la ley. 

Artículo 10. Funciones de la Oficina Asesora de Planeación y Control de 
Riesgos. Son funciones de la Oficina Asesora de Planeación y Control de Riesgos, 
las siguientes: 

1. Dirigir, administrar y promover el desarrollo, implementación y sostenibilidad del 
Sistema Integrado de Planeación y Gestión de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 

2. Asesorar al Director General y a las demás dependencias en 
la identificación, lineamientos, formulación, tratamiento y construcción del 
mapa de riesgos de operación de la Entidad, el cual debe incluir los riesgos de 
procesos, tecnológicos, legales y de corrupción. 

3. Diseñar la metodología para la construcción del mapa de riesgos de 
operación, partiendo de la identificación de los riesgos de procesos, 
tecnológicos, legales y de corrupción que puedan generarse en las diferentes 
acciones que realiza la Entidad y efectuar su consolidación. 

4. Diseñar y aplicar las herramientas que permitan valorar y controlar el riesgo de 
operación. 

5. Asesorar a las dependencias de la Entidad en la identificación y prevención de 
lob riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos. 
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6. Asesorar al Director General de la ADRES y a las demás dependencias en la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas, planes, 
programas y proyectos orientados al cumplimiento de los objetivos 
institucionales de la Entidad. 

7. Definir directrices, metodologías, instrumentos y cronogramas para la 
formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes, programas y 
proyectos de la ADRES. 

8. Elaborar, en coordinación con las dependencias de la Entidad, el Plan de 
Desarrollo Institucional, con sujeción al Plan Nacional de Desarrollo, los planes 
estratégicos y de acción, el Plan Operativo Anual y Plurianual de Inversiones, 
los Planes de Desarrollo Administrativo Sectorial y someterlos a aprobación del 
Director General de la ADRES. 

9. Hacer el seguimiento a la ejecución de la política y al cumplimiento de las metas 
de los planes, programas y proyectos de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud —ADRES. 

10. Preparar, consolidar y presentar, en coordinación con la Dirección 
Administrativa y Financiera y la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, el anteproyecto de presupuesto, así como la 
programación presupuestal plurianual de la Entidad, de acuerdo con las 
directrices que imparta el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el 
Departamento Nacional de Planeación y el Director General de la ADRES. 

11. Establecer, conjuntamente con las dependencias de la ADRES, los indicadores 
para garantizar el control de gestión a los planes y actividades de la Entidad. 

12. Realizar, en coordinación con la Dirección Administrativa y Financiera, el 
seguimiento a la ejecución presupuestal de la Entidad, gestionar las 
modificaciones presupuestales a los proyectos de inversión y adelantar el 
trámite ante el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento 
Nacional de Planeación, de conformidad con el estatuto orgánico del 
Presupuesto y las normas que lo reglamenten. 

13. Hacer el seguimiento y evaluación a la gestión institucional, consolidar el 
informe de resultados y preparar los informes para ser presentados ante las 
instancias competentes. 

14. Estructurar, conjuntamente con las demás dependencias de la ADRES, los 
informes de gestión y rendición de cuentas a la ciudadanía y someterlos a 
aprobación del Director General. 

15.Definir criterios para la realización de estudios organizacionales y planes de 
mejoramiento continuo. 

16. Orientar a las dependencias en la implementación del Sistema de Gestión de 
Calidad. 

17.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

18. Diseñar, coordinar y administrar la gestión del riesgo en las diferentes 
dependencias o procesos de la Entidad con la periodicidad y la oportunidad 
requeridas. 

19. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 11. Funciones de la Oficina Asesora Jurídica. Son funciones de la 
Oficina Asesora Jurídica, las siguientes: 

1. Asesorar al despacho del Director General de la ADRES y a las demás 
dependencias de la Entidad en los asuntos jurídicos de competencia de la 
misma. 
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2. Representar judicial y extrajudicialmente a la ADRES en los procesos judiciales 

y procedimientos administrativos en los cuales sea parte o tercero interesado, 
previo otorgamiento de poder o delegación del Director General la ADRES. 

3. Ejercer vigilancia sobre la actuación de los abogados externos que 
excepcionalmente contrate la ADRES para defender sus intereses. 

4. Ejercer la facultad del cobro coactivo de conformidad con la normativa vigente 
sobre la materia. 

5. Coordinar y tramitar los recursos, revocatorias directas y en general las 
actuaciones jurídicas relacionadas con las funciones de la Entidad, que no 
correspondan a otras dependencias. 

6. Dirigir la interpretación y definir los criterios de aplicación de las normas 
relacionadas con la misión y la gestión institucional. 

7. Estudiar, conceptuar y/o elaborar los proyectos de actos administrativos 
necesarios para la gestión de la Entidad, coordinar la notificación de los 
mismos, en los casos en que se requiera, y llevar el registro, numeración y 
archivo de toda la producción normativa de la Entidad. 

8. Atender y resolver las consultas y peticiones de carácter jurídico elevadas a la 
ADRES y por las diferentes dependencias de la Entidad. ( 

9. Atender y resolver las acciones de tutela, de grupo, cumplimiento y populares y 
demás acciones constitucionales en las que se haga parte o tenga interés la 
ADRES. 

10. Recopilar y mantener actualizada la información de las normas constitucionales, 
legales y reglamentarias y la jurisprudencia relacionada con las competencias, 
misión institucional, objetivos y funciones de la ADRES. 

11. Establecer estrategias de prevención de daño antijurídico y participar en la 
definición de los mapas de riesgo jurídicos de la Entidad. 

12.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 12. Funciones de la Oficina de Control Interno. Son funciones de la 
Oficina de Control Interno, las siguientes: 

1. Planear, dirigir y organizar la verificación y evaluación del Sistema de Control 
Interno de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 
Social en Salud — ADRES. 

2. Verificar que el Sistema de Control Interno esté formalmente establecido dentro 
de la ADRES y que su ejercicio sea intrínseco al desarrollo de las funciones de 
todos los cargos, y en particular de aquellos que tengan responsabilidad de 
mando. 

3. Verificar que los controles definidos para los procesos y actividades que 
desarrolla la ADRES se cumplan por parte de los responsables de su ejecución. 

4. Verificar que los controles asociados con todas y cada una de las actividades de 
la ADRES estén adecuadamente definidos, sean apropiados y se mejoren 
permanentemente. 

5. Velar por el cumplimiento de las leyes, normas, políticas, procedimientos, 
planes, programas, proyectos y metas de la ADRES y recomendar los ajustes 
necesarios. 

6. Servir de apoyo a los directivos en el proceso de toma de decisiones, para 
obtener resultados esperados en los sistemas de Control Interno de la entidad. 

7. Verificar los procesos relacionados con el manejo de los recursos, bienes y los 
sistemas de información de la Administradora de los Recursos del Sistema 
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General de Seguridad Social en Salud — ADRES y recomendar los correctivos 
que sean necesarios. 

8. Fomentar una cultura del autocontrol que contribuya al mejoramiento continuo 
en el cumplimiento de la misión institucional. 

9. Ektaluar y verificar la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana 
que diseñe la ADRES en desarrollo del mandato Constitucional y legal, 

10. Mantener permanentemente informados a los directivos acerca del estado del 
control interno dentro de la ADRES, dando cuenta de las debilidades detectadas 
y de las fallas en su cumplimiento. 

11. Verificar que se implementen las medidas de mejora a que haya lugar. 
12. Publicar un informe pormenorizado del estado del control interno de la ADRES 

en la página web, de acuerdo con la Ley 1474 de 2011 y en las normas que la 
modifiquen o adicionen. 

13.Asesorar y aconsejar a las dependencias de la ADRES en la adopción de 
acciones de mejoramiento e indicadores que surjan de las recomendaciones de 
los entes externos de control. 

14. Vigilar a las dependencias encargadas de recibir, tramitar y resolver las quejas, 
sugerencias, reclamos y denuncias que los ciudadanos formulen y que se 
relacionen con el cumplimiento de la misión de la Entidad y rendir al Director 
General de la ADRES un informe semestral. 

15. Poner en conocimiento de los organismos competentes, la comisión de hechos 
presuntamente irregulares de los que conozca en desarrollo de sus funciones. 

16.Asesorar al Director General de la ADRES en las relaciones institucionales y 
funcionales con los organismos de control. 

17.Actuar como interlocutor frente a los organismos de control en desarrollo de las 
auditorías que los mismos practiquen sobre la Entidad, y en la recepción, 
coordinación, preparación y entrega de cualquier información a cualquier 
entidad que lo requiera. 

18. Liderar y asesorar a las dependencias de la Entidad en la identificación y 
prevención de los riesgos que puedan afectar el logro de sus objetivos. 

19.Apoyar a la Oficina Asesora de Planeación y Control de Riesgos en la 
identificación y prevención de los riesgos que puedan afectar el logro de los 
objetivos de la Entidad. 

20. Monitorear permanentemente la gestión del riesgo de operación y la efectividad 
dé los controles establecidos, así como realizar la revisión periódica del mapa 
de riesgos de operación y solicitar a la Oficina Asesora de Planeación y Control 
de Riesgos realizar los ajustes respectivos. 

21.Apoyar el desarrollo, sostenimiento y mejoramiento continuo del Sistema 
Integrado de Gestión Institucional, supervisar su efectividad y la observancia de 
sus recomendaciones. 

22. Desarrollar programas de auditoría de conformidad con la naturaleza objeto de 
evaluación y formular las observaciones y recomendaciones pertinentes. 

23.Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 13. Funciones de la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud. Son funciones de la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, las siguientes: 

1. Asistir al Director General en la determinación de las políticas, objetivos y 
estrategias relacionadas con la administración de los recursos financieros del 
SGSSS conforme a lo previsto en los artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y 
las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. 
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2. Planear, ejecutar y controlar las políticas, planes, programas y demás acciones 
relacionadas con la gestión y las operaciones presupuestales, contables y de 
tesorería de los recursos financieros del SGSSS, conforme a lo previsto en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

3. Elaborar y consolidar, bajo las directrices del Ministerio de Salud y Protección 
Social y en coordinación con las demás dependencias de la Entidad, el 
aifneproyecto y proyecto anual de presupuesto de la Administradora de los 
R cursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES en lo 
r lacionado con los recursos en administración, así como la programación 
presupuestal de los mismos para aprobación de la Junta Directiva. 

4. E aborar y ejecutar, en coordinación con las demás dependencias de la Entidad, 
el Programa Anual Mensualizado de Caja - PAC, de los recursos en 
administración. 

5. Registrar y hacer seguimiento a la ejecución del presupuesto de ingresos y 
gastos de los recursos en administración. 

6. Preparar la sustentación de las modificaciones presupuestales de los recursos 
en administración. 

7. Proponer e implementar las directrices, instrucciones, conceptos y manuales 
técnicos para efectuar el recaudo, pago y giro de los recursos previstos en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

8. Efectuar el recaudo y el control de las fuentes de los recursos previstos en los 
artículos 66 y 67 de la Ley 1753 de 2015 y las normas que la modifiquen, 
adicionen o sustituyan, de acuerdo con las directrices, instrucciones, conceptos 
y mecanismos establecidos para tal fin. 

9. Administrar, directamente o a través de fiducia pública o cualquier otro 
niecanismo financiero de administración de recursos, el portafolio de 
inversiones con criterios de seguridad, liquidez y rentabilidad, de acuerdo con 
las políticas definidas para el efecto. 

10. Efectuar el pago y giro de los recursos en administración, resultado del proceso 
de liquidación y garantías y del proceso de prestaciones excepcionales, a cargo 
de las dependencias de la Entidad. 

11 Ejecutar las operaciones financieras relacionadas con los recursos del 
FONSAET de acuerdo con lo establecido en la Ley 1438 de 2011, Ley 1608 de 
2013 y el Decreto 2651 de 2014 y demás normas que las modifiquen, adicionen 
o sustituyan y los lineamientos del Ministerio de Salud y Protección Social. 

12. Hacer seguimiento a los registros y a los valores identificados, aclarados y 
reintegrados por la Entidad, en el marco del artículo 3 del Decreto Ley 1281 de 
2002. 

13.Adoptar e implementar los mecanismos de control para el recaudo, pago y giro 
de los recursos en administración, con el fin de evitar fraudes y pagos 
indebidos. 

14. Llevar la contabilidad y presentar los estados financieros de acuerdo con el 
Régimen de Contabilidad Pública, efectuar el análisis y presentar los informes 
establecidos o requeridos, identificando las operaciones propias de los recursos 
en administración y los de propiedad de las Entidades Territoriales. 

15. Realizar en coordinación con las demás dependencias, la conciliación mensual 
de la información financiera de los recursos en administración. 

16. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 
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17. Preparar los requerimientos funcionales para la actualización y/o ajustes a los 
sistemas de información que soportan los procesos a cargo de la dependencia. 

18. Presentar la rendición de la cuenta anual de los recursos en administración. 
19. Responder por la presentación oportuna de las declaraciones sobre información 

tributaria que solicite la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales — DIAN, 
sobre los recursos en administración. 

20. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
21.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
22. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

Artículo 14. Funciones de la Dirección de Liquidaciones y Garantías. Son 
funciones de la Dirección de Liquidaciones y Garantías, las siguientes: 

1. Dirigir el proceso de compensación mediante el cual se reconoce la Unidad de 
Pago por Capitación-UPC, y el per-cápita de Promoción y Prevención de la 
Salud a las EPS del Régimen Contributivo. 

2. Dirigir el proceso de liquidación y reconocimiento de las prestaciones 
económicas a los afiliados al régimen contributivo y a los regímenes especiales 
y exceptuados con ingresos adicionales. 

3. Dirigir el proceso de liquidación y reconocimiento de la Unidad de Pago por 
Capitación-UPC del Régimen Subsidiado. 

4. Adoptar las metodologías e impartir los lineamientos para adelantar las 
auditorías a los procesos de compensación, liquidación y reconocimiento de las 
prestaciones económicas y de liquidación y reconocimiento de la Unidad de 
Pago por Capitación-UPC del Régimen Subsidiado. 

5. Impartir las directrices para la ejecución de las acciones, operaciones y 
mecanismos dirigidos al desarrollo de los mecanismos previstos en el artículo 
41 del Decreto Ley 4107 de 2011, de acuerdo con lo establecido en la 
normativa vigente. 

6. Proponer e implementar las directrices, instrucciones, conceptos y manuales 
técnicos para efectuar los procesos a cargo de la Dirección de Liquidación y de 
Garantías y de las Subdirecciones de esta dependencia. 

7. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

8. Presentar los requerimientos funcionales para la actualización o ajustes a los 
sistemas de información que soportan los procesos a cargo de la dependencia. 

9. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
10.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
11. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

Artículo 15. Funciones de la Subdirección de Liquidaciones del 
Aseguramiento. Son funciones de la Subdirección de Liquidaciones del 
Aseguramiento, las siguientes: 

1. Ejecutar y controlar el proceso de compensación mediante el cual se reconoce 
la Unidad de Pago por Capitación-UPC, y el per-cápita de Promoción y 
Prevención de la Salud a las EPS del Régimen Contributivo. 



_ . 	DECRETO NÚIVIEtil&L 1429 	DE 2016 
	

HOJA No. 11 
1 	  

dontihuación del decreto: "Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES - y se dictan otras 
disposiciones." 

2. Ejecutar y controlar el proceso de liquidación y reconocimiento de las 
prestaciones económicas a los afiliados al régimen contributivo y a los 
regímenes especiales y exceptuados con ingresos adicionales. 

3. Ejecutar y controlar el proceso de liquidación y reconocimiento de la Unidad de 
Pago por Capitación-UPC del Régimen Subsidiado. 

4. Adelantar el proceso de conciliación de cuentas maestras de las EPS del 
Régimen Contributivo, con los reportes de Planilla Integrada de Liquidación de 
Aportes. 

5. Aplicar el descuento de recursos a las EPS por los diferentes conceptos, con 
base en información reportada por la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud. 

6. Administrar el registro de aportantes y aportes de las personas afiliadas a los 
regímenes de excepción o especiales con ingresos adicionales. 

7. Analizar los estados financieros anuales de las Cajas de Compensación 
Familiar e informar el resultado en el marco de las normas de administración del 
régimen subsidiado a la Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de 
Salud, para el respectivo trámite. 

8. Realizar, en coordinación con la Dirección de Gestión de los Recursos 
F nancieros de Salud, el análisis y la conciliación de la información sobre las 
operaciones a cargo de la dependencia. 

9. Proponer al Director de Liquidaciones y Garantías los requerimientos 
funcionales para la actualización o ajustes a los sistemas de información que 
soportan los procesos a cargo de la dependencia. 

10.Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

11.Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
12.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
13. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

Artículo 16. Funciones de la Subdirección de Garantías. Son funciones de la 
Subdirección de Garantías, las siguientes: 

1. Ejecutar, administrar, hacer seguimiento y verificar las acciones, operaciones, 
procesos y procedimientos dirigidos al desarrollo de los mecanismos previstos 
en el artículo 41 del Decreto Ley 4107 de 2011, en el marco de la normativa 
vigente. 

2. Desarrollar, administrar, hacer seguimiento y verificar los montos de recursos 
requeridos para las operaciones de compra de cartera previstos en el Artículo 9° 
de la Ley 1608 de 2013 o la norma que la modifique, adicione o sustituya. 

3. Realizar el seguimiento a los convenios o actos administrativos que se expidan 
en desarrollo de los mecanismos dispuestos en el artículo 41 del Decreto Ley 
4107 de 2011, sus reglamentos y las demás normas que lo modifiquen, 
adicionen o sustituyan. 

4. Evaluar y aplicar los criterios para la aprobación de solicitudes de compra de 
cartera, así como los demás que se establezcan para desarrollar las 
operaciones autorizadas en el Decreto 1681 de 2015 o la norma que lo 
modifique, adicione o sustituya. 

5. Proyectar y controlar los montos a asignar a las diferentes operaciones y 
mecanismos de financiamiento que se adopten para brindar a las instituciones 

u 
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del sector salud la liquidez para asegurar la sostenibilidad financiera del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud en condiciones de eficiencia, de 
conformidad con la normativa vigente y las directrices del Ministerio de Salud y 
Protección Social. 

6. Elaborar, en coordinación con la Oficina Asesora Jurídica y la Dirección de 
Gestión de los Recursos Financieros de Salud, los actos administrativos 
relacionados con las operaciones y mecanismos dirigidos a la sostenibilidad 
financiera de las instituciones del sector salud, establecidos por el Ministerio de 
Salud y Protección Social en el marco de la normativa vigente. 

7. Realizar, en coordinación con la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, el análisis y la conciliación de la información sobre las 
operaciones a cargo de la dependencia. 

8. Proponer al Director de Liquidaciones y Garantías los requerimientos funcionales 
para la actualización o ajustes a los sistemas de información que soportan los 
procesos a cargo de la dependencia. 

9. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

10. Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 

11.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

12. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 17. Funciones de la Dirección de Otras Prestaciones. Son funciones de la 
Dirección de Otras Prestaciones, las siguientes: 

1. Planear, hacer seguimiento, controlar y verificar el proceso de liquidación y 
reconocimiento y pago de otras prestaciones por concepto de los servicios de 
salud determinados por el Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas 
de eventos catastróficos, terroristas y de accidentes de tránsito que venía 
pagando el FOSYGA y las indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos 
catastróficos y, terroristas. 

2. Proponer e implementar las directrices, instrucciones, conceptos y manuales 
técnicos para adelantar el proceso de liquidación, reconocimiento y pago de otras 
prestaciones por concepto de los servicios de salud determinados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas de eventos catastróficos, 
terroristas y de accidentes de tránsito que venía pagando el FOSYGA y las 
indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos catastróficos y terroristas. 

3. Certificar la viabilidad del reconocimiento de otras prestaciones por concepto de 
los servicios de salud determinados por el Ministerio de Salud y Protección Social, 
de las víctimas de eventos catastróficos, terroristas y de accidentes de tránsito 
que venía pagando el FOSYGA y las indemnizaciones y auxilios a las víctimas 
de eventos catastróficos, terroristas. 

4. Consolidar la información de los anexos técnicos remitidos por las entidades 
beneficiarias del reconocimiento y pago de otras prestaciones, relacionadas con 
los valores a girar a proveedores e instituciones prestadoras de servicios de salud 
y reportar lo pertinente a la Dirección de Gestión de los Recursos Financieros de 
Salud. 
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5. Hacer seguimiento y analizar el comportamiento de los ingresos y gastos, y en 
general, de los recursos involucrados en los procesos y contratos que se 
adelanten en desarrollo del proceso de reconocimiento y pago de otras 
prestaciones por concepto de los servicios de salud determinados por el 
Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas de eventos catastróficos, 
terroristas y de accidentes de tránsito que venía pagando el FOSYGA y las 
indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos catastróficos, terroristas. 

6. Prestar a la Oficina Asesora Jurídica el apoyo técnico requerido para adelantar la 
defensa de los intereses del Estado en los procesos judiciales y demás 
reclamaciones que se adelanten en el marco de las competencias de la 
dependencia. 

7. Adoptar las metodologías e impartir los lineamientos para adelantar las auditorías 
al proceso de liquidación, reconocimiento y pago de otras prestaciones por 
concepto de los servicios de salud determinados por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, de las víctimas de eventos catastróficos, terroristas y de 
accidentes de tránsito que venía pagando el FOSYGA y, las indemnizaciones y 
auxilios a las víctimas de eventos catastróficos y terroristas. 

8. Adelantar la supervisión de los contratos suscritos para adelantar la auditoría 
integral de otras prestaciones por concepto de los servicios de salud 
determinados por el Ministerio de Salud y Protección Social, de las víctimas de 
eventos catastróficos, terroristas y de accidentes de tránsito que venía pagando 
el FOSYGA y las indemnizaciones y auxilios a las víctimas de eventos 
catastróficos y terroristas. 

9. Realizar, en coordinación con la Dirección de Gestión de los Recursos 
Financieros de Salud, el análisis y la conciliación de la información sobre las 
operaciones a cargo de la dependencia. 

10. Presentar los requerimientos funcionales para la actualización o ajustes a los 
sistemas de información que soportan los procesos a cargo de la dependencia. 

11. Disponer y suministrar la información sobre las operaciones realizadas por la 
dependencia en los procesos a su cargo, en las condiciones y características 
establecidas o requeridas por el Ministerio de Salud y Protección Social y los 
demás organismos de seguimiento y control. 

12.Atender las peticiones y consultas relacionadas con asuntos de su competencia. 
13.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
14. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 

Artículo 18. Funciones de la Dirección de Gestión de Tecnologías de 
Información y Comunicaciones. Son funciones de la Dirección de Gestión de 
Tecnologías de Información y Comunicaciones, las siguientes: 

1. Impartir los lineamientos en materia tecnológica para definir políticas, 
estrategias y prácticas que soporten la gestión de la entidad. 

2. Garantizar la aplicación de los estándares, buenas prácticas y principios para 
el suministro de la información a cargo de la entidad. 

3. Preparar el plan institucional estratégico de la entidad en materia de tecnología 
de la información y comunicaciones. 

4. Aplicar los lineamientos y procesos de arquitectura tecnológica del Ministerio 
de las tecnologías de la Información y las Telecomunicaciones en materia de 
software, hardware, redes y telecomunicaciones, acorde con los parámetros 
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gubernamentales para su adquisición, operación, soporte especializado y 
mantenimiento. 

5. Gestionar y definir la metodología que la Entidad debe adoptar para la 
implementación de las mejores prácticas recomendadas por la Biblioteca de 
Infraestructura de Tecnologías de Información, para el desarrollo de la 
gestión y construcción de sistemas de información en la Entidad. 

6. Gestionar los requerimientos de sistemas de información que presenten las 
diferentes dependencias de la Entidad, de acuerdo a la metodología 
establecida desde el planteamiento funcional de requerimientos hasta la 
definición de estándares de datos y buenas prácticas de desarrollo de 
software. 

7. Gestionar la operación, disponibilidad, continuidad y prestación de los 
servicios requeridos para soportar la plataforma tecnológica y de apoyo de la 
infraestructura de información y comunicaciones en los procesos de la 
Entidad. 

8. Gestionar y administrar la ejecución de los procesos operativos de los 
diferentes componentes del Sistema de Información de la Entidad y generar 
estadísticas e informes derivados del análisis de los sistemas de información 
y su desempeño y operación. 

9. Asesorar en la definición de los estándares de datos de los sistemas de 
información y de seguridad informática de competencia de la Entidad. 

10.Impartir lineamientos tecnológicos para el cumplimiento de estándares de 
seguridad, privacidad, calidad y oportunidad de la información de la Entidad y 
la interoperabilidad de los sistemas que la soportan, así como el intercambio 
permanente de información. 

11.Apoyar al Ministerio de Salud y Protección Social en la definición del mapa de 
información sectorial e institucional que permita contar de manera actualizada 
y completa con los procesos de producción de información del Sector y del 
Ministerio, en coordinación con las dependencias de la Entidad. 

12.Promover aplicaciones, servicios y trámites en línea para el uso de los 
servidores públicos, ciudadanos y otras entidades, como herramientas para 
una mejor gestión. 

13.Proponer e implementar las políticas de seguridad informática y de la 
plataforma tecnológica de la Entidad, definiendo los planes de contingencia y 
supervisando su adecuada y efectiva aplicación. 

14. Diseñar estrategias, instrumentos y herramientas con aplicación de 
tecnologías de la información y las comunicaciones para brindar de manera 
constante y permanente un buen servicio al ciudadano y a las entidades del 
Sector. 

15.Gestionar y administrar los procesos de adquisición y actualización del 
licenciamiento, requerido para el desarrollo de las actividades de la Entidad. 

16.Gestionar la operación, disponibilidad, continuidad y prestación de los 
servicios requeridos para soportar la plataforma tecnológica y de apoyo de la 
infraestructura de información y comunicaciones en los procesos de la 
Entidad. 

17.Supervisar y realizar el seguimiento a los contratos de desarrollo de software, 
aplicación de metodologías y buenas prácticas, así como la ejecución de 
mantenimientos y controles de cambio al Sistema de Información. 

18.Participar en el seguimiento y evaluación de las políticas, programas e 
instrumentos relacionados con la información de la entidad. 

19. Dirigir y orientar el desarrollo de los contenidos y ambientes virtuales 
requeridos para el cumplimiento de las funciones y objetivos de la entidad. 

u 
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20. Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 
Institucional. 

21. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 
dependencia. 

Artículo 19. Funciones de la Dirección Administrativa y Financiera. Son 
funciones de la Dirección Administrativa y Financiera, las siguientes: 

1. Asistir al Director General de la ADRES en la determinación de las políticas, 
objetivos y estrategias relacionadas con la administración de la Entidad. 

2. Dirigir la ejecución de los programas y actividades relacionadas con los asuntos, 
financieros, contables, gestión del talento humano, contratación pública, 
4rvicios administrativos, gestión documental, correspondencia y notificaciones 
de la Entidad. 

3. Implementar la política de empleo público e impartir los lineamientos para la 
adecuada administración del talento humano de la ADRES. 

4. Dirigir, programar, coordinar y ejecutar las actividades de administración de 
personal, seguridad industrial y relaciones laborales del personal y realizar los 
programas de selección, inducción, capacitación y hacer seguimiento al 
desempeño laboral de los servidores de acuerdo con las políticas de la Entidad 
y las normas legales vigentes establecidas sobre la materia. 

5. Dirigir y coordinar los estudios técnicos requeridos para modificar la estructura 
interna y la planta de personal de la ADRES. 

6. Mantener actualizado el manual de funciones, requisitos y competencias de la 
ADRES. 

7. Preparar y presentar en coordinación con la Dirección de Gestión de los 
Recursos Financieros de Salud y la Oficina Asesora de Planeación y Control de 
Riesgos, el Anteproyecto Anual de Presupuesto de los recursos propios para el 
funcionamiento de la entidad, de acuerdo con las directrices que imparta el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento Nacional de 
Planeación y el Director General de la ADRES. 

8. Elaborar y presentar el Programa Anual de Caja (PAC) de los recursos propios 
dl funcionamiento de la entidad, de acuerdo con las normas legales vigentes y 
las políticas establecidas por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
solicitar el PAC mensual. 

9. Distribuir el presupuesto de funcionamiento; coordinar y controlar la elaboración 
y trámite de las solicitudes de adición, modificación y traslados presupuestales; 
controlar la ejecución del presupuesto, y efectuar los trámites presupuestales 
requeridos para la ejecución de los recursos de funcionamiento de la Entidad, 
de conformidad con la normativa vigente. 

10. Llevar la contabilidad general de acuerdo con normas legales; elaborar los 
estados financieros de los recursos propios del funcionamiento de la Entidad; y 
elaborar la rendición de la cuenta anual con destino a las entidades 
competentes, de acuerdo con los lineamientos impartidos por dichas entidades. 

11 Administrar y controlar el manejo de las cuentas bancarias y caja menor que se 
creen en la Entidad para el manejo de los recursos de funcionamiento. 

12. Responder por la presentación oportuna de las declaraciones sobre información 
tributaria que solicite la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales — DIAN, 
sobre los recursos propios de funcionamiento de la Entidad. 

13. Elaborar los informes de ejecución presupuestal, financiera y contable 
requeridos por la ADRES, por la Contaduría General la Nación, por el Ministerio 
de Salud y Protección Social, por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y 
por los organismos de control. 
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14. Diseñar, proponer y desarrollar las estrategias, políticas y procedimientos que 
permitan la unidad de criterios para el suministro de la información y atención a 
los ciudadanos, así como la ejecución y control de los planes, programas, 
proyectos, procesos servicios y actividades en materia de atención al usuario y 
servicio al ciudadano. 

15. Realizar seguimiento, ejercer control y llevar registro de las peticiones, quejas, 
denuncias, reclamos y sugerencias que le formulen a la entidad, realizándolos 
requerimientos que sean necesarios para garantizar el cumplimiento que regulan 
la materia y el respeto de los derechos que sobre el particular le asisten a los 
ciudadanos. 

16. Ejecutar y supervisar los procedimientos de adquisición, almacenamiento, 
custodia, mantenimiento y distribución de los bienes y servicios necesarios para 
el buen funcionamiento de la Entidad. 

17. Dirigir, elaborar y realizar el seguimiento a la ejecución de los planes de 
contratación y de adquisición de bienes y servicios, así como elaborar los 
contratos y su correspondiente liquidación de manera articulada con los 
instrumentos de planeación y presupuesto. 

18. Desarrollar y administrar los servicios y operaciones administrativas de servicios 
generales, almacén e inventarios de la Entidad. 

19. Garantizar el aseguramiento y protección los bienes patrimoniales de la Entidad. 
20. Hacer seguimiento a la ejecución del Plan Anual de Adquisiciones, informando 

sus resultados para el ajuste o toma de acciones requeridas. 
21.Coordinar la prestación de los servicios de apoyo logístico a las diferentes 

dependencias de la Entidad. 
22. Realizar el inventario de bienes inmuebles, muebles y vehículos, y mantenerlo 

actualizado. 
23. Definir y ejecutar el programa de gestión documental, archivo y correspondencia 

de acuerdo con la normatividad vigente en la materia. 
24. Coordinar la función disciplinaria y aplicar el procedimiento con sujeción a lo 

establecido en la Ley 734 de 2002 o las normas que la modifiquen o sustituyan. 
25.Apoyar el desarrollo y sostenimiento del Sistema Integrado de Gestión 

Institucional. 
26. Las demás que se le asignen y que correspondan a la naturaleza de la 

dependencia. 
Artículo 20. Órganos de Asesoría y Coordinación. El Comité de Dirección y los 
demás órganos de asesoría y coordinación que se organicen e integren, cumplirán 
sus funciones de conformidad con las disposiciones legales y reglamentarias 
vigentes. 
El Director General de la Entidad determinará la conformación, las funciones del 
Comité de Dirección y podrá crear y reglamentar la conformación y funcionamiento 
de comités permanentes o transitorios especiales para el estudio, análisis y asesoría 
en temas relacionados con la Entidad. 

CAPITULO II 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Artículo 21. Período de Transición. La Administradora de los Recursos del Sistema 
General de Seguridad Social en Salud — ADRES asumirá la administración de los 
recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud a partir del 1° de abril 
de 2017. A partir de la publicación del presente decreto y hasta la fecha señalada la 
Entidad deberá realizar las acciones necesarias para asumir las citadas funciones. 



t, 

DECRETO NÚNIEWO* 1- 1 429 	DE 2016 
	

HOJA No. 17 

Continuación del decreto: "Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES - y se dictan otras 
disposiciones." 

Artículo 22. Terminación de las funciones. La Dirección de Administración de 
Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social continuará 
adelantando las funciones establecidas en el Decreto 4107 de 2011 hasta el 31 de 
marzo de 2017. 

Artículo 23. Disponibilidad presupuestal. La disponibilidad presupuestal para 
proveer los cargos de Director General y Director Administrativo y Financiero de la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- ADRES, será expedida por el Jefe de Presupuesto del Ministerio de Salud y 
Protección Social con cargo a los recursos de la Unidad Ejecutora que se incorpore 
dentro del presupuesto del Ministerio, en virtud del Artículo 66 de la Ley 1753 de 
2015 y el Articulo 2.8.1.5.2 del Decreto 1068 de 2015, para la ejecución de los 
recursos que se deben trasferir a la ADRES. 

Una vez se haya posesionado el Director General de la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, deberá 
adelantar los trámites presupuestales requeridos ante el Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público y el CONFIS para la aprobación del presupuesto con el cual ejecutará 
los recursos asignados por el Presupuesto General de la Nación para la 
organización de dicha Entidad; solo en este caso la aprobación del presupuesto no 
requerirá aprobación de la Junta Directiva. 

Parágrafo: El Ministerio de Salud y Protección Social apoyará la gestión y los 
trámites legales, contractuales, administrativos y financieros, suministrando el 
soporte técnico, logístico y el que sea necesario para la organización y puesta en 
funcionamiento de la Administradora de los Recursos del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud - ADRES. 

Artículo 24. Contratos y convenios vigentes. Los contratos y convenios 
celebrados por la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del 
Ministerio de Salud y Protección Social vigentes a 1° de abril de 2017 y cuyo objeto 
corresponda a las funciones y actividades propias la Administradora de los Recursos 
del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, se entienden 
subrogados a ésta, la cual continuará con su ejecución en los mismos términos y 
condiciones, sin que para ello sea necesaria la suscripción de documento adicional 
alguno. 

Parágrafo. La liquidación de los contratos de encargo fiduciario, de interventoría al 
contrato de encargo fiduciario y el de auditoría especializada al FOSYGA la 
adelantará un equipo de trabajo conformado por funcionarios de la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES y del 
Ministerio de Salud y Protección Social. En la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, el proceso será liderado 
por quien establezca el Director General. Por el Ministerio de Salud y Protección 
Social participarán los funcionarios que designe el Ministro de Salud y Protección 
Social. 

Artículo 25. Cesión de licenciamiento. Las licencias de software cuyo titular sea el 
Ministerio de Salud y Protección Social o la Dirección de Administración de Fondos 
de la Protección Social serán cedidas a la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES-, en los términos señalados 
en la normativa vigente. 
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Artículo 26. Transferencia de Procesos Judiciales y de Cobro Coactivo. La 
defensa en los procesos judiciales que esté a cargo de la Dirección de 
Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y 
Protección Social y los trámites administrativos tendientes al cobro coactivo que 
esté adelantando la misma Dirección al momento en que la Entidad asuma la 
administración de los recursos del SGSSS, serán asumidos por la Administradora 
de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, 
transferencia que constará en las actas que se suscriban para el efecto. 

La vigilancia de los procesos judiciales y prejudiciales de competencia de la 
Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social del Ministerio de 
Salud y Protección Social, que por su naturaleza correspondan a la Administradora 
de los Recursos del SGSSS - ADRES, continuarán adelantándose en el marco del 
contrato de vigilancia judicial suscrito por el Ministerio de Salud y Protección Social 
hasta la terminación del mencionado contrato, debiendo reportar lo pertinente a la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- ADRES. 

Artículo 27. Transferencia de derechos y obligaciones. Todos los derechos y 
obligaciones que hayan sido adquiridos por la Dirección de Administración de 
Fondos de la Protección Social del Ministerio de Salud y Protección Social, con 
ocasión de la administración de los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía - 
FOSYGA y del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector Salud - 
FONSAET, se entienden transferidos a la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 

Todos los derechos y obligaciones a cargo del FOSYGA pasarán a la 
Administradora de los Recursos del SGSSS - ADRES, una vez sean entregados 
por el Administrador Fiduciario de conformidad con lo establecido en el contrato de 
encargo fiduciario con éste celebrado. 

Artículo 28. Entrega de Archivos. Los archivos de los cuales sea el titular la 
Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social o el Fondo de 
Solidaridad y Garantía - FOSYGA, serán transferidos a la Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, en los 
términos señalados por la ley, las normas establecidas por el Archivo General de la 
Nación y las demás indicaciones que se hayan fijado sobre el particular. 

Artículo 29. Manejo Presupuestal y Contable. La Administradora de los 
Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud — ADRES, como 
Empresa Industrial y Comercial del Estado, le son aplicables en materia 
presupuestal las disposiciones contenidas en el Decreto 115 de 1996 y las demás 
disposiciones que lo aclaren, modifiquen o adicionen y en materia contable se 
someterá al Régimen de Contabilidad Pública. 

El manejo presupuestal y contable de los recursos en administración se realizará 
en forma separada de los recursos propios para el funcionamiento de la ADRES. 
Artículo 30. Planta de personal. De conformidad con la estructura y funciones, 
prevista por el presente Decreto, el Gobierno Nacional en ejercicio de sus 
facultades constitucionales y legales adoptará el sistema de nomenclatura y 
clasificación de empleos de la Entidad, su régimen salarial y prestacional así como 
la planta de personal, de acuerdo con lo establecido en las normas generales 
contenidas en la Ley 4a de 1992. 
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Artículo 31. Referencias normativas. A partir de la fecha en la cual la 
Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud 
- ADRES, asuma la administración de los recursos del sistema, cualquier referencia 
hecha en la normatividad al Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA, a las 
subcuentas que lo conforman o a la Dirección de Administración de Fondos de la 
Protección Social se entenderá a nombre de la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES. 

Artículo 32. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación. 

Dado en Bogotá, D. C., a los 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
SEI 215 

EL MINISTRO DE HACIENDA Y RÉDITO PÚBLICO, Lik, 

4/4 	tA,S Yei ¿las 	 
MAURICIO CARDENAS SANTAMARIA 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 

ALEJA •RO dVIRIA URIBE 

LA DIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCION PÚBLICA, 

ILIANA CABALLERO DURÁN 
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  Señores 

JUZGADO (041) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

SECCIÓN CUARTA 

E.   S.  D. 
 

…………………………………………………………………………………………………………………… 
 

 
ASUNTO:                CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
MEDIO DE C:          ACCION DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL                                                                                                                                  
                                DERECHO                              
 
DEMANDANTE:      NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. 
                                NUEVA EPS S.A. IDENTIFICACIÓN:  900156264 

    
  DEMANDADO:       ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES -    
                                 COLPENSIONES                                             
          
RADICACIÓN:        11001333704120220022100 
 

 

………………………………………………………………………………………………………………….. 
 

 
DIANA MARCELA MANZANO BOJORGE, mayor de edad, identificada con la cédula de 
ciudadanía número 1.130.598.216 de Cali (Valle), Abogada en ejercicio titular de la Tarjeta 
Profesional No. 232.810 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad 
de Apoderada judicial Sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, de conformidad con el poder a mí conferido, cordialmente solicito al Despacho 
reconocerme personería para actuar y estando dentro del término procesal correspondiente y 
oportuno, de manera respetuosa me permito dar CONTESTACIÓN A LA DEMANDA propuesta 
por la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. - NUEVA EPS S.A., dentro del 
proceso de la referencia, contra mi representada judicial, para que mediante Sentencia que haga 
tránsito a cosa juzgada se ABSUELVA a mi representada de todas y cada una de las pretensiones 
formuladas en el libelo demandatorio y en consecuencia se condene en costas al demandante. 
 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL 
Y DOMICILIO 

 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones -COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa 
y patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos 
periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la 
constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle. La 
representación legal la ejerce al Doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA, o quien haga sus veces. 

 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 

 

AL HECHO PRIMERO: ES CIERTO, de conformidad con el contenido de los correspondientes 
actos administrativos proferidos por la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, en concordancia con el contenido de la ley 1873 de 2017, en su artículo 119 
de manera expresa determinó que COLPENSIONES podrá solicitar en cualquier tiempo la 
devolución de los recursos que se llegaren a establecer, en este caso la suma de $481.300. 

 
AL HECHO SEGUNDO: ES CIERTO, los actos administrativos demandados, fueron notificados 
en debida forma a la Entidad Promotora de Salud NUEVA EPS, mediante aviso entregado el 10 
de septiembre de 2020. 
 
AL HECHO TERCERO: ES CIERTO, el Doctor ROMERO RODRIGUEZ JOHN EDWARD apoderado 
de NUEVA EPS, encontrándose en el término otorgado, en escrito presentado el 28 de 
septiembre de 2020 radicado bajo el número 2020_9660197, interpuso recurso de reposición 
en subsidio apelación, previas las formalidades legales señaladas en el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 

AL HECHO CUARTO: ES CIERTO, la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, 
resolvió el recurso de reposición y apelación interpuestos por el apoderado de la Nueva E.P.S - 
S.A., a través de la resolución DPE 14014 del 27/10/2020, confirmando en todas y cada una de 
sus partes. 

 

AL HECHO QUINTO: NO ME CONSTA, es un hecho ajeno a las actuaciones de mi representada, 
y en la demanda no se evidencia prueba de que se haya realizado tal conciliación ante la Procuraduría 
82 Judicial I para asuntos Administrativos, por lo tanto, debe ser probado en el transcurso del 
proceso.  

 
AL HECHO SEXTO: NO ME CONSTA, es un hecho ajeno a las actuaciones de mi representada, 
por lo tanto, debe ser probado en el transcurso del proceso.  

 

AL HECHO SÉPTIMO: NO ME CONSTA, es un hecho ajeno a las actuaciones de mi representada, 
por lo tanto, debe ser probado en el transcurso del proceso.  

 

AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO, conforme al auto del 1 de octubre de 2021, el Juzgado 39 
Administrativo Oral del Circuito de Bogotá, ordena escindir la demanda que está compuesta por 
47 actos administrativos emitidos por Colpensiones solicitando a NUEVA EPS la devolución de 
aportes, que por decisión de este despacho solo conocerá de un acto administrativo. Y los 

demás fueron enviados a la oficina de reparto para que sean de conocimiento de los demás 
juzgados administrativos que conforman la sección cuarta. Lo anterior conforme a los documentos 
que obran dentro del expediente. 

 

AL HECHO NOVENO: ES CIERTO, al momento de escindir la demanda, la oficina de reparto por 
medio electrónico hace saber a NUEVA EPS y a su apoderado, que al Juzgado 41 administrativo 
del Circuito de Bogotá, le correspondió conocer de uno de los actos administrativos anteriormente 
escindidos, quedando como nueva demanda bajo el radicado 11001333704120220022100. 
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RAZONES Y FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA DEFENSA 

 
 
En el presente caso debemos indicar que el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, 
determina: 
 
“Artículo 12°, Devolución de cotizaciones. Cuando los aportantes soliciten a las EPS 
y a las EOC reintegro de pagos erróneamente efectuados, estas entidades deberán 
determinar la pertinencia del reintegro. 
 
De ser procedente el reintegro, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones, 
deberá presentarse al ADRES hoy FOSYGA por la EPS o la EOC en la fecha establecida 
para el proceso de corrección de que trata el artículo 19 del presente decreto. 
El FOSYGA hoy ADRES procesará y generará los resultados de la información de 
solicitudes de reintegro presentada por las EPS y EOC dentro de las veinticuatro (24) 
horas siguientes a la fecha de presentación de la información. Las EPS y las EOC una vez 
recibidos los resultados del procesamiento de la información por parte del FOSYGA, 
deberán girar de forma inmediata los recursos al respectivo aportante. 
 
Los aportantes sólo podrán solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones 
pagadas erradamente a partir de la entrada en operación de las cuentas maestras, dentro 
de los doce (12) meses siguientes a la fecha de pago. 
 
Para las cotizaciones anteriores a la entrada en operación de las cuentas maestras, los 
aportantes sólo podrán solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones, dentro 
de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto.” 
Artículo que fue modificado por el Decreto 674 de 2014, que señaló: 
 
“Artículo 1. <Artículo compilado en el artículo 2.6.1.1.2.2 del Decreto Único 
Reglamentario 780 de 2016. Debe tenerse en cuenta lo dispuesto por el artículo 4.1.1 del 
mismo Decreto 780 de 2016> Modificase el artículo 12 del Decreto número 4023 de 2011, 
el cual quedará, así: 
 
“Devolución de cotizaciones. Cuando los aportantes soliciten a las EPS y a las EOC 
reintegro de pagos erróneamente efectuados, estas entidades deberán determinar la 
pertinencia del reintegro. 
 
De ser procedente el reintegro, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones, 
deberá presentarse al Fosyga hoy ADRES por la EPS o la EOC el último día hábil de la 
primera semana de cada mes. 
 
El Fosyga hoy ADRES procesará y generará los resultados de la información de solicitudes 
de reintegro presentada por las EPS y EOC dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes 
a la fecha de presentación de la información. Las EPS y las EOC una vez recibidos los 
resultados del procesamiento de la información por parte del Fosyga, deberán girar de 
forma inmediata los recursos al respectivo aportante. 
 
A partir de la entrada en operación de las cuentas maestras, los aportantes solo podrán 
solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones pagadas erradamente, dentro 
de los doce (12) meses siguientes a la fecha de pago. 
 
Para las cotizaciones anteriores a la entrada en operación de las cuentas maestras, los 
aportantes solo podrán solicitar ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones, dentro 
de los doce (12) meses siguientes a la entrada en vigencia del presente decreto”. 
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la cual los aportantes en el proceso de devolución de cotizaciones se encuentran inmersos 
únicamente en el origen de la actuación administrativa, es decir en la solicitud que 
presentan formalmente la EPS para obtener el pago del mayor valor aportado. 
 
Al respecto es menester señalar que el artículo en cita, no señala la forma que debe 
tomar la solicitud de devolución de aportes, y si bien es cierto, cada E.P.S ha desarrollado 
trámites administrativos y formularios pertinentes para que los usuarios puedan presentar 
de forma ágil la petición, la norma no indica, por un lado que se deba cumplir con un 
procedimiento administrativo previo a la solicitud, como se acusa a esta Administradora 
de haberlo omitido, por cuando a partir de la petición la E.P.S tiene la facultad de 
determinar la viabilidad del reintegro, quedando subsumido el proceso a etapa posterior 
al requerimiento. En segundo lugar, no indica que el aportante deba expresar la petición 
en determinados márgenes lingüísticos, sino que indica que en el evento que el aportante 
solicite la devolución la EPS., seguirá los pasos allí descritos. 
 
En ese sentido se evidencia que el proceso señalado en el artículo 12 del Decreto 4023 
de 2011, no está dirigido a los aportantes, sino a las E.P.S, siendo improcedente la 
declaratoria de nulidad de los actos administrativos demandados, por no haber seguido 
el hilo conductor de la multicitada normativa, cuando la misma no puede ser aplicada por 
Colpensiones, entidad, que al no encontrar un procedimiento reglado para la petición, en 
principio dio origen a una actuación administrativa de oficio, como así lo consagra el 
artículo 4º del C.P.A.C.A , y para la misma acudió al procedimiento administrativo común 
y principal previsto en el artículo 34 de la ley 1437 de 2011, dando como resultado cada 
uno de los actos administrativos demandados, los cuales subrogan la petición o solicitud 
de devolución de aportes, al cumplir la finalidad prevista en la norma, que no es otra que 
señalar a la E.P.S, que se efectuó un pago adicional o irregular a título de cotizaciones 
para salud, durante un periodo determinado, por un afiliado específico. 
 
Por tanto, cada uno de los actos administrativos, no sólo contenía la especificación de los 
pagos requeridos a título de devolución, sino que además exponía los fundamentos 
jurídicos suficientes para que la E.P.S determinara la viabilidad de la devolución una vez 
notificada del requerimiento efectuado por COLPENSIONES, sin que se impidiera, con la 
expedición de los mismos, el trámite de verificación y solicitud ante el FOSYGA hoy ADRES 
por parte de NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A - NUEVA EPS S.A, por cuanto 
ninguno de los actos señaló un plazo para la devolución, impuso el pago de intereses o 
contenía en sí mismo el mandamiento de pago previsto en el proceso de cobro coactivo 
establecido en el estatuto tributario. 
 
Finalmente, como la misma parte actora expuso, los actos administrativos que señalaron 
la obligación de reintegro de los aportes a salud, fueron debidamente notificados y contra 
ellos se presentaron los recursos del procedimiento administrativo, quedando desvirtuada 
la causal de nulidad por violación al debido proceso administrativo, en tanto, si bien es 
cierto el proceso administrativo común consagra el derecho de audiencia y la obligación 
de informar al interesado o a terceros afectados, existiendo frente al tercero, como era 
en este caso NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A-NUEVA EPS S.A, un hito a 
partir del cual se le debe informar de la petición de devolución, no era imperativo su 
vinculación a la actuación administrativa tendiente a determinar la fecha de retiro de los 
causantes o de los efectos fiscales de la pensión, máxime cuando lo que recibe la E.P.S., 
son aportes parafiscales que no conforman su patrimonio, ni puede entenderse que la 
devolución genere detrimento o afectación alguna. 
 
Igualmente, el derecho de contradicción se garantizó con la debida notificación de los 
actos administrativos demandados y con la procedencia de los recursos en vía 
administrativa, mediante los cuales la E.P.S podía oponerse a la pertinencia de los 
reintegros, si hubiera demostrado la legalidad de los aportes, la cual no fue objeto de 
debate en ninguna de las etapas prejudiciales o judiciales, por cuanto existe consenso 

mailto:utabacopaniaguab5@gmail.com


                                                      5 

Notificaciones correo electrónico: utabacopaniaguab5@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

frente a la inconstitucionalidad del doble pago ocasionado en los casos que dieron origen 
a la presente controversia. 
 
Es así que, una vez agotada la actuación de oficio iniciada dentro de los expedientes de 
cada pensionado, se determinó que durante el tiempo que se hizo el pago irregular de la 
pensión, se hicieron aportes al sistema de seguridad social en salud y se requirió a la 
E.P.S. correspondiente, su devolución; requerimiento que si bien se dio en voz imperativa, 
cumplió la finalidad de la petición prevista en el artículo 12 multicitado, ya que entender 
que tal petición solo puede efectuarse en términos implorantes, perpetua el detrimento 
al sistema de seguridad social en pensiones que ha buscado evitar la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES, al requerir la señalada devolución. 
 
Ahora bien, en cuanto a la causal de nulidad determinada como falsa motivación, bajo la 
premisa que no era la E.P.S, por no estar dentro de sus competencias, la encargada de 
la devolución de los aportes, debe señalarse que no es cierto que la normatividad en cita 
permita o indique un trámite administrativo entre los aportantes y el Fosyga, sino que, 
expresamente determina que para casos de devolución de aportes el aportante se debe 
dirigir directamente a la E.P.S., quien, a través de un procedimiento reglado determinará 
la viabilidad de las devoluciones y actuará como intermediario entre el solicitante y el 
Fosyga hoy ADRES. 
 
No quedando claro cómo se demuestran las primeras causales de nulidad por 
desconocimiento del artículo 12 del Decreto 4023 de 2011 e igualmente se comprueba la 
última por aplicación del mismo, bajo el entendido que se cuestiona la decisión de 
COLPENSIONES de efectuar el requerimiento a la E.P.S. , y no al ADRES, cuando, como 
ha quedado ampliamente expuesto, la solicitud de devolución y su efectividad 
corresponde a la E.P.S., quien no puede alegar falta de competencia o incluso la no 
administración de los recursos, cuando a ella se acude por así imponerlo la normativa 
aplicable al caso concreto. 
 
Por otro lado, debe señalarse que el término de 12 meses para la procedencia de la 
solicitud de aportes, previsto en las normas anteriores, fue derogado por la ley 1873 de 
2017, que en su artículo 119 determina: 
 
 
“DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE 
PENSIONES. 
 
Las Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida 
podrán solicitar en cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen 
transferido a las Empresas Promotoras de Salud y/o al Ministerio de Salud y Protección 
Social, por concepto de aportes de personas fallecidas o que se determine 
administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de estos aportes. En 
el caso que los recursos ya hayan sido compensados ante Fondo de Solidaridad y Garantía 
(Fosyga) o a quien haga sus veces, para el pago de estas acreencias se efectuarán cruces 
de cuentas sin operación presupuestal, con base en las transferencias del Presupuesto 
General de la Nación que se hayan entregado a los fondos de Invalidez, Vejez y Muerte 
(IVM), para lo cual se harán las operaciones contables que se requieran”. 
 
Norma que a pesar de no expresar una derogatoria expresa, al ser posterior prevalece 
sobre los decretos citados, como así lo ordena el artículo 2° de la ley 153 de 1887, sino 
que además ratifica la competencia de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES, de exigir la devolución de los aportes que se hubieran efectuado a las 
Empresas Promotoras de Salud, siempre que se determine administrativa o judicialmente 
la improcedencia de los mismos, condición, que como se expuso en acápite anterior no 
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fue desvirtuada por la hoy demandante, entidad que no desconoce la inconstitucionalidad 
de los aportes efectuados. 
 
En esta misma línea, y en un caso similar, la Magistrada doctora NELLY YOLANDA 
VILLAMIZAR DE PEÑARANDA, en salvamento de voto (Asunto: REINTEGRO DE APORTES 
AL SISTEMA DE SALUD, en el expediente de referencia No.18-0084-01, del 04 de junio 
del 2020) establece lo siguiente: 
 
“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que 
se prestará bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los 
principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura 
de la Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que 
determine la Ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la 
Seguridad Social para fines diferentes a ella. 
 
El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 
pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que 
se expidan con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán 
asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas. 
 
El precepto constitucional citado, la seguridad social constituye un servicio público de 
carácter obligatorio, la cual debe prestarse bajo la dirección, coordinación y control del 
Estado con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Además, el 
Estado, con la participación de los particulares, tiene la obligación de ampliar 
progresivamente la cobertura del servicio, de garantizar los derechos y la sostenibilidad 
financiera del Sistema Pensional, siendo este último concepto, una herramienta para 
asegurar la realización sostenible de los derechos fundamentales y específicamente para 
la efectividad del pago de las prestaciones futuras de talante pensional. 
 
Ahora bien, también debe precisarse que los recursos destinados a la seguridad social, 
ya sea que provengan de aportes directos de los empleadores, de los trabajadores, del 
Estado o de cualquier otro actor, tienen necesariamente destinación específica, entendida 
esta como la necesidad de invertirlos nuevamente en el sistema, en beneficio de todos 
aquellos que se favorecen de él. 
 
En estas condiciones, para la suscrita magistrada es claro que la naturaleza jurídica de 
los dineros por concepto de aportes a SALUD que COLPENSIONES pagó indebidamente 
a las EPS (correspondió a cotizaciones respecto de pensionados erróneamente 
reconocidos y se realizó un doble pago), son recursos que pertenecen al Sistema de la 
Seguridad Social en Pensiones y su destino es específico, y no es otro que el pago de las 
pensiones. 
 
Así, téngase en cuenta que tales rubros fueron desembolsados por la mentada 
Administradora de Pensiones y que el pago realizado a las EPS no tienen una causa legal, 
de suerte que los mismos gozan de las prerrogativas otorgadas por el artículo 48 de la 
Carta Política en el sentido de que hacen parte del servicio público de la seguridad social, 
insisto, tienen una destinación específica y su objeto principal es garantizar el 
reconocimiento de las prestaciones pensionales futuras, esto es, la sostenibilidad del 
sistema. 
 
En ese orden, dichos dineros se instituyen en el soporte financiero para el pago de la 
seguridad social en pensiones, por lo cual resulta evidente que el cobro adelantado por 
COLPENSIONES para la devolución de los aportes girados no puede ser pasible y 
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extinguirse mediante la figura de la prescripción, teniendo en cuenta que entre estos 
pagos y el reconocimiento de la pensión, la cual también es imprescriptible, existe un 
vínculo directo e inescindible que afectaría directamente al Sistema General destinado al 
reconocimiento y pago futuro de otras pensiones en procura de la prevalencia de ese 
derecho fundamental e irrenunciable consagrado en la Constitución Nacional. En efecto, 
es tan diáfano la imprescriptibilidad de los rubros objeto de litis que el propio legislador 
en la Ley 1873 de 2017 en su artículo 119 de manera expresa determinó que 
COLPENSIONES podrá solicitar en cualquier tiempo la devolución de los recursos que se 
llegaren a establecer la no procedencia del giro de estos aportes. 
 
En ese contexto, entender que las cotizaciones pagadas incorrectamente por la mentada 
Administradora de Pensiones se encontraban sujetas al término dictado en el artículo 12 
del Decreto 4023 de 2011, es desconocer la naturaleza jurídica y constitucional de estos 
recursos, los cuales al erigirse como el sustento financiero de las prestaciones pensionales 
futuras tienen el carácter de una relación indivisible e inescindible con el derecho al 
reconocimiento de la pensión, la cual, reitero, se encuentra excluida del fenómeno de la 
prescripción, lo que conlleva que tales pagos deban tener el mismo tratamiento jurídico 
y por ende COLPENSIONES tiene la facultad de cobrar tales dineros en cualquier tiempo.” 
 
CASO EN CONCRETO: 
 
Se observa en el presente caso y teniendo en cuenta todo lo antes expuesto, en primer 
lugar que los actos administrativos demandados No adolecen de las causales de nulidad 
y en segundo lugar, que NUEVA EPS S.A., si está en la obligación de proceder al reintegro 
de los aportes para salud efectuados durante los periodos señalados en cada una de las 
resoluciones, y por tanto dicha EPS tiene el deber legal de devolver las sumas cobradas 
por COLPENSIONES, ya que no solo desconoce el proceso consagrado en el decreto único 
reglamentario del sector salud, sino que perpetua en el tiempo una destinación irregular 
de aportes parafiscales que no podían causarse. 
 
Sobre el tema en particular y en un caso análogo, se resalta el pronunciamiento plasmado 
en el salvamento de voto de la Magistrada NELLY YOLANDA VILLAMIZAR DE 
PEÑARANDA, proceso: EXPEDIENTE No. 18-0070-01 del 4 de junio de 2020 extractamos 
lo siguiente: 
 
“En efecto, es tan diáfano la imprescriptibilidad de los rubros objeto de litis que el propio 
legislador en la Ley 1873 de 2017 en su artículo 119 de manera expresa determinó que 
COLPENSIONES podrá solicitar en cualquier tiempo la devolución de los recursos que se 
llegaren a establecer la no procedencia del giro de estos aportes. En ese contexto, 
entender que las cotizaciones pagadas incorrectamente por la mentada Administradora 
de Pensiones se encontraban sujetas al término dictado en el artículo 12 del Decreto 4023 
de 2011, es desconocer la naturaleza jurídica y constitucional de estos recursos, los cuales 
al erigirse como el sustento financiero de las prestaciones pensionales futuras tienen el 
carácter de una relación indivisible e inescindible con el derecho al reconocimiento de la 
pensión, la cual, reitero, se encuentra excluida del fenómeno de la prescripción, lo que 
conlleva que tales pagos deban tener el mismo tratamiento jurídico y por ende 
COLPENSIONES tiene la facultad de cobrar tales dineros en cualquier tiempo” 
 
Finalmente se reitera que el término de 12 meses para la procedencia de la solicitud de 
aportes, previsto en las normas anteriores, fue derogado por la ley 1873 de 2017, que 
en su artículo 119 determina: 
 
“DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE 
PENSIONES. Las Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida podrán solicitar en cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen 
transferido a las Empresas Promotoras de Salud y/o al Ministerio de Salud y Protección 
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Social, por concepto de aportes de personas fallecidas o que se determine 
administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de estos aportes.” 
 
 
Que la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, procede esta 
instancia a revisar nuevamente el expediente del asegurado a fin de desatar el recurso 
de apelación interpuesto y dilucidar la inconformidad presentada, de acuerdo con lo cual 
se hacen las siguientes consideraciones de índole factico y legal.  
 
Que conforme Resolución No. 1459 del 20 de junio de 2016 emitida por la GOBERNACION 
DE CUNDINAMARCA, se indicó: “…ARTÍCULO 1. ORDENAR el Retiro del servicio del señor 
JESÚS ALFONSO RIVAS LOMBO GUEVARA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No19.197 275, quien es Titular del cargo de Profesional Especializado Código 222. Grado 
06, de la Dirección de secretaria de Competitividad Y Desarrollo Económico. Dirección de 
Competitividad - de la Planta Global Única de Empleos del Sector Central de la 
Administración Departamental a partir del 1 de noviembre de 2016. O hasta que sea 
incluido en nómina de pensionados de Colpensiones…”. 
 
En virtud de la determinación adoptada por parte de la entidad empleadora, esta 
Administradora a través de Resolución GNR 364945 del 2 de diciembre de 2016, reliquidó 
la pensión de vejez  y ordenó el ingreso a nómina del señor RIVAS LOMBO JESUS 
ALFONSO, en cuantía inicial de $3.874.414, a partir del 1 de diciembre de 2016, con 
1.763 semanas cotizadas, con un IBL de $4.612.398, con una tasa de reemplazo 
porcentual del 84%, de conformidad con el Decreto 758 de 1990. 
 
Que de conformidad con la Circular Interna 24 de 2017, suscrita por la Vicepresidencia 
de Operaciones del Régimen de Prima Media, por la cual se modifica el numeral 1.6.5 de 
la Circular No. 1 de 2012, las reglas de efectividad de la pensión son las siguientes: 
 
“…e. Si el afiliado es un servidor público y radicó dentro de sus documentos para la 
pensión la certificación de retiro del servicio público o en la historia laboral se encuentra 
registrada la novedad de retiro, la prestación se reconocerá a partir de la fecha de 
retiro…”. Que no obstante lo anterior, una vez revisada la historia laboral del afiliado, se 
observa que el empleador DEPARTAMENTO DE CUNDINAMAMARCA reportó novedad de 
retiro del cargo público para el día 1 DE ENERO DE 2017; circunstancia que genera la 
existencia de un PAGO DE LO NO DEBIDO, si se tiene en cuenta que la Pensión de Vejez 
reconocida fue ingresada en nómina para el mes de diciembre de 2016, es decir, con 
anterioridad al retiro definitivo del servicio del señor RIVAS LOMBO JESUS ALFONSO. 
 
Así las cosas, la efectividad de la Pensión de Vejez del señor RIVAS LOMBO JESUS 
ALFONSO debió reconocerse a partir del 2 de enero de 2017, día siguiente a la fecha de 
retiro definitivo del servicio público con la entidad GOBERNACION DE CUNDINAMARCA.  
 
Que, de conformidad con lo anteriormente expuesto, el asegurado deberá reintegrar 
aquellos valores que le fueron girados del 01 de diciembre de 2016 a 01 de enero de 
2017. 
 
Que el valor neto girado a la entidad promotora de salud – NUEVA EPS, por concepto de 
las mesadas pagadas al señor RIVAS LOMBO JESUS ALFONSO corresponde a la suma de 
$481,300 que corresponde a las vigencias de 201701 a 201702. 
 
Ahora bien, respecto a las manifestaciones de la recurrente, se hace necesario traer a 
colación lo señalado por la Gerencia Nacional de Doctrina en Concepto No. BZ 2016_ 
5311055 del 26 de mayo de 2016, respecto a la Devolución de aportes cotizados 
indebidamente por Colpensiones al Sistema General de Salud, así: 
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El artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, modificado por el artículo 1° del Decreto 674 del 
2014, regula el término para que los aportantes eleven la solicitud ante las EPS con el fin 
de obtener la devolución de las cotizaciones pagadas erradamente, la cual tendrá que 
efectuarse dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de pago. 
 
Como se observa, la normativa en comento no determina de manera expresa un plazo 
de caducidad para la acción de cobro o un término de prescripción del derecho a cobrar 
los recursos girados erróneamente a las EPS, máxime cuando los aportes realizados por 
Colpensiones a las EPS se realizan con cargo a los recursos del Sistema General de 
Pensiones, los cuales dada su parafiscalidad solo pueden ser utilizados en los términos 
previstos por la ley, esto es, el cubrimiento de los riesgos de invalidez, vejez y muerte de 
los afiliados al Régimen de Prima Media. 
 
Ahora bien, los citados decretos contienen disposiciones de naturaleza contable cuyo 
objeto es regular el funcionamiento de la Subcuenta de Compensación del FOSYGA, y no 
el de fijar plazos prescriptivos o de caducidad para la recuperación de recursos de carácter 
parafiscal del sistema pensional.  
 
Por otra parte, es necesario destacar que el término de los 12 meses definido en el 
artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, modificado por el artículo 1° del Decreto 674 del 
2014, se refiere a la posibilidad de solicitar a las EPS la devolución de los recursos pagados 
erróneamente, mas no al procedimiento administrativo que podría iniciarse ante la EPS o 
el FOSYGA para el traslado de los recursos indebidamente girados. 
 
Ahora, tratándose de recursos de naturaleza parafiscal y con destinación específica, 
procedentes del trabajo y para financiar el Sistema de Seguridad Social en pensiones, 
resulta incompatible con la ley sustancial, el marco constitucional y el bloque de 
constitucionalidad aplicar la figura de la prescripción, máxime cuando de utilizar esta 
figura, desviando y manteniendo los recursos de Colpensiones a cuentas de entidades 
con otro objeto social, se estaría atentando contra la estructura orgánica y funcional del 
Sistema General de Pensiones, se dejaría sin piso jurídico la obligación estatal de 
garantizar a la población el amparo de las contingencias establecidas en la ley y se 
constituiría en una afrenta al carácter parafiscal de los recursos pensionales, que en 
ningún caso pueden utilizarse para financiar programas o necesidades sociales diferentes 
y menos cuando se trata de procedimientos administrativos y meramente formales, que 
en el marco del principio de coordinación entre las entidades públicas deben ser 
devueltos, y con ello garantizar el cumplimiento de los fines esenciales de las entidades 
involucradas. 
 
“(…) En este sentido resulta importante destacar lo previsto en la Resolución 5510 de 
2013. El parágrafo segundo del artículo 7 señala que cuando existan fallos judiciales que 
ordenen la devolución de los aportes no será exigible el término de 12 meses. En 
consecuencia, Colpensiones puede ejercer las acciones de cobro que no están prescritas 
y proceder a solicitar la devolución de los recursos. Por lo demás, es preciso destacar que 
la controversia no se puede limitar a definir cuál es el término administrativo que se debe 
tener en cuenta para solicitar la devolución del pago de lo no debido, pues acá se supera 
dicha barrera al establecerse elementos fácticos que denotan la inconstitucionalidad, 
ilegalidad y afrenta directa al marco jurisprudencial del sistema general de pensiones, 
sino que es pertinente referir si las EPS y el Fosyga están habilitados legalmente para 
recibir, administrar y disponer de recursos provenientes del sistema General de Seguridad 
Social en pensiones. 
 
Para el efecto, es preciso reiterar que los recursos que administra el Fosyga son de 
naturaleza parafiscal con una destinación específica, la financiación del sistema de 
seguridad social en salud, y al recibir recursos parafiscales por parte de Colpensiones, los 
cuales tienen una destinación específica para financiar el sistema pensional, se estaría 
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configurando una extralimitación legal en el ejercicio de sus competencias. Corolario de 
todo lo anterior, se estima que las sumas de dinero giradas al sistema de salud no estarían 
afectadas por el fenómeno de la caducidad o la prescripción y, por ende, son susceptibles 
de ser reintegradas a la Administradora a través de las medidas administrativas o 
contables a que haya lugar. 
 
(…) VI. Conclusiones finales: 
 
Las acciones administrativas y legales para recuperar las cotizaciones pagadas 
erradamente al Sistema General de Salud no están afectadas por el fenómeno de la 
prescripción ni la caducidad. 2. Es jurídicamente viable que COLPENSIONES ejerza las 
acciones administrativas y legales encaminadas a recuperar los recursos indebidamente 
girados a las EPS y de éstas al Fosyga. Que de igual forma mediante concepto No. 
2017_858865 del 16 de agosto de 2017, esta administradora se pronunció frente 
“Prescripción respecto a la devolución de aportes cotizados indebidamente por 
Colpensiones al Sistema General de Salud”, indicando: 
 
“(…) D. El giro indebido de recursos parafiscales a otras entidades no configura para el 
destinatario el derecho a su apropiación y disposición. Es preciso destacar que en el 
presente caso se estructuran todos los elementos del pago de lo no debido; lo anterior, 
como quiera que: 
 

i. Es claro que las EPS y el Fosyga recibieron por parte de Colpensiones los 
recursos pertenecientes al fondo común de naturaleza parafiscal en pensiones, 

ii. Que ese pago carece de fundamento jurídico real, en tanto la obligación de 
cotizar por determinados servidores públicos fue cumplida por el empleador y 
el trabajador en las proporciones legales correspondientes y porque ni las EPS 
ni el Fosyga están facultadas para recibir, administrar o disponer recursos 
parafiscales de naturaleza pensional, las cuales, al tener una destinación 
específica, deben ser reinvertidos en el mismo sistema pensional y 

iii. iii. Porque el giro de esos recursos obedeció a un error de carácter 
administrativo. 

 
E. Acciones procedentes para llevar a cabo la recuperación de los recursos girados 
indebidamente. Establecido que para los efectos del presente resulta improcedente 
aplicar en favor de las EPS y el Fosyga el fenómeno prescriptivo, es jurídicamente 
viable que COLPENSIONES ejerza las acciones administrativas encaminadas a 
recuperar los recursos indebidamente girados. Así, en virtud del principio de 
coordinación referido en el artículo 3 de la Ley 1437 de 2011 y del concepto 
20162000018571 del 11 de julio de 2016, emitido sobre el particular por la Contaduría 
General de la Nación, el cual responde al interrogante ¿cuál es el mecanismo y 
procedimiento contable para materializar la devolución a Colpensiones de los recursos 
que fueron girados indebidamente a las EPS y de éstas al Fosyga?, “Colpensiones 
deberá registrar contablemente en una cuenta de orden deudora de control y cuando 
el FOSYGA dé viabilidad de la devolución a la EPS, caso en el cual por el principio de 
causación reconocerá el derecho cierto a favor de la entidad, afectando el patrimonio 
y reversando el registro en la cuenta de orden. 
 
Ahora bien, de existir renuencia por parte de las EPS -FOSYGA frente a la devolución 
de las cotizaciones indebidamente giradas, vía reclamación administrativa, se 
considera procedente que COLPENSIONES haga uso de la jurisdicción coactiva. Para 
ello, es pertinente señalar que: 
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La Corte Constitucional en sentencia C - 066 de 2000, se refirió a la jurisdicción 
coactiva en los siguientes términos: “La jurisprudencia ha definido la jurisdicción 
coactiva como un "privilegio exorbitante" de la Administración, que consiste en la 
facultad de cobrar directamente, sin que medie intervención judicial, las deudas a su 
favor, adquiriendo la doble calidad de juez y parte, cuya justificación se encuentra en 
la prevalencia del interés general, en cuanto dichos recursos se necesitan con urgencia 
para cumplir eficazmente los fines estatales.”  
 
Como privilegio exorbitante que es, debe existir una norma de carácter legal que 
otorgue a Colpensiones el uso de esta potestad, la cual se encuentra contenida en el 
artículo 57 de la Ley 100, que señala: 
 
“Artículo 57. Cobro coactivo. De conformidad con el artículo 79 del Código 
Contencioso Administrativo y el artículo 112 de la Ley 6ª de 1992, las entidades 
administradoras del régimen de prima media con prestación definida podrán 
establecer el cobro coactivo, para hacer efectivos sus créditos.” Nótese como la 
disposición precedente no restringe el cobro coactivo a sumas adeudadas por las 
personas obligadas a efectuar las correspondientes cotizaciones al sistema general de 
pensiones, como si podría derivarse de lo previsto en el artículo 2415 ibídem, sino que 
establece la prerrogativa, en términos generales, para hacer efectivos los créditos a 
favor de la entidad. 
 
Una vez precisada la prerrogativa que tiene Colpensiones para ejercer jurisdicción 
coactiva, vale aclarar que si bien existen operaciones administrativas contentivas en 
las diversas liquidaciones efectuadas por ella, que dejan rastro de las cotizaciones 
erróneamente efectuadas al sistema general de seguridad social en salud en razón de 
aquellos servidores públicos que ingresaron a la nómina de pensionados sin haber 
sido retirados de las nóminas de las correspondientes entidades públicas, no existe a 
la fecha un título de recaudo que constituya una obligación clara, expresa y 
actualmente exigible, en los términos del artículo 99 del C.P.A.C.A., que dispone: 
 
Artículo 99. Documentos que prestan mérito ejecutivo a favor del Estado. Prestarán 
mérito ejecutivo para su cobro coactivo, siempre que en ellos conste una obligación 
clara, expresa y exigible, los siguientes documentos:1. Todo acto administrativo 
ejecutoriado que imponga a favor de las entidades públicas a las que alude el 
parágrafo del artículo 104, la obligación de pagar una suma líquida de dinero, en los 
casos previstos en la ley. De manera que lo primero que debe hacer COLPENSIONES 
es, tras la negativa de obtener la devolución en la reclamación administrativa de que 
trata el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, modificado por el artículo 1 del Decreto 
674 de 2014, iniciar una actuación administrativa que le permita constituir el título de 
recaudo para proceder a adelantar el cobro coactivo de las sumas que le son 
adeudadas. 
 
Dicha actuación deberá garantizar el debido proceso propio de los procedimientos 
administrativos y estar dirigida no solo a las EPS recaudadoras de las cotizaciones, 
sino además a quienes administran por encargo fiduciario el Fondo de Solidaridad y 
Garantía –FOSYGA–“cuenta adscrita al Ministerio de Salud manejada por encargo 
fiduciario, sin personería jurídica ni planta de personal propia”16, con el fin de 
determinar dónde reposan los recursos, el patrimonio obligado a la devolución y el 
monto de lo que debe ser devuelto. 
 
Hay que recordar que la posibilidad de dictar actos administrativos con contenido 
obligacional que luego soporten la ejecución administrativa, hacen parte del plexo de 
prerrogativas excepcionales de que goza la Administración para asegurar la primacía 
y defensa del interés público…. (…)” 
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V. Conclusiones: 
 
1. Tratándose de recursos de naturaleza parafiscal y con destinación específica, 
procedentes del trabajo de los afiliados y con garantía de la nación para financiar el 
Sistema de Seguridad Social en Pensiones, resulta incompatible con la ley sustancial 
y el marco constitucional aplicar la figura de la prescripción; máxime porque de 
materializase, desviando y manteniendo los recursos de Colpensiones en cuentas de 
entidades con otro objeto social, se estaría atentando contra la estructura orgánica y 
funcional del Sistema General de Pensiones, se dejaría sin piso jurídico la obligación 
estatal de garantizar a la población el amparo de las contingencias establecidas en la 
ley y se constituiría en una afrenta al carácter parafiscal de los recursos pensionales, 
que en ningún caso pueden utilizarse para financiar programas o necesidades sociales 
diferentes a las asignadas. 
 
2. El Decreto 674 de 2014 es contentivo de un trámite de carácter netamente 
administrativo; señala un plazo de 12 meses contados a partir de la fecha del pago 
errado, para que los aportantes de las cotizaciones al sistema general de seguridad 
social en salud presenten sus solicitudes de devolución de aportes efectuados ante 
las EPS, pero en ningún caso dicha disposición contempla un término prescriptivo 
sobre los recursos erróneamente pagados, pues la prescripción es una materia de 
potestad exclusiva y reservada del legislador, lo cual impide a un decreto 
reglamentario, de rango menor al legal, contemplar la existencia de la mentada 
institución jurídica. 
 
3. En virtud del principio de coordinación referido en el artículo 3 de la Ley 1437 de 
2011 y del concepto 20162000018571 del 11 de julio de 2016, emitido sobre el 
particular por la Contaduría General de la Nación, el cual responde al interrogante 
¿cuál es el mecanismo y procedimiento contable para materializar la devolución a 
Colpensiones de los recursos que fueron girados indebidamente a las EPS y de éstas 
al Fosyga?; Colpensiones deberá registrar contablemente en una cuenta de orden 
deudora de control y cuando el FOSYGA dé viabilidad de la devolución a la EPS, caso 
en el cual por el principio de causación reconocerá el derecho cierto a favor de la 
entidad, afectando el patrimonio y reversando el registro en la cuenta de orden. 
 
4. Si alternativamente se efectúa compensación con las obligaciones por otros 
descuentos efectuados por Colpensiones, se cancelará el derecho anteriormente 
mencionado contra la cuenta de pasivo donde se tengan registradas las obligaciones 
a favor de la EPS. 
 
5. De existir renuencia por parte de las EPS-FOSYGA frente a la devolución de las 
cotizaciones indebidamente giradas, vía reclamación administrativa, se considera 
procedente que COLPENSIONES apele al privilegio exorbitante que le otorga la ley en 
relación con el cobro administrativo coactivo, iniciando entonces una actuación 
administrativa que le permita constituir el título de recaudo con el consecuente 
desarrollo legal y procedimental que implica esta prerrogativa excepcional. 
 
6. El presente concepto amplía y complementa el pronunciamiento jurídico 
institucional emitido por esta gerencia el 26 de mayo de 2016, BZ 2016_5311055.  
 
Que, de acuerdo a lo anteriormente expuesto, una vez analizado el expediente 
pensional, se concluye que es jurídicamente viable que COLPENSIONES ejerza las 
acciones administrativas y legales encaminadas a recuperar los recursos girados a la 
entidad promotora de salud NUEVA EPS. 
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De conformidad con lo anterior, el acto administrativo recurrido prestó mérito ejecutivo 
conforme a lo establecido en el artículo 99 de la Ley 1437 de 2011 y normas 
concordantes, el cual debidamente ejecutoriado, habiéndose resuelto los recursos 
interpuestos y en firme, fue remitido a la Dirección de Cartera, para que de acuerdo con 
su competencia inicie el proceso de cobro con base en el procedimiento que rige la 
materia 
 
Así las cosas y de acuerdo a lo anteriormente expuesto, una vez analizado jurídicamente 
el expediente pensional y la pretensiones incoadas por la entidad promotora de salud por 
parte de esta administradora, se concluye que es jurídicamente viable que 
COLPENSIONES ejerza las acciones administrativas y legales encaminadas a recuperar 
los recursos indebidamente girados a la entidad promotora de salud NUEVA EPS, por tal 
motivo se logró determinar que no le asiste razón a la recurrente EPS, y eso por eso, que 
en sede administrativa se procedió a confirmar en su integridad la Resolución SUB 103282 
del 06 de mayo de 2020. 
 
Como solución al problema jurídico, se concluye que no le asiste derecho a la EPS 
demandante por los motivos ya expuestos, toda vez, al estudiar el caso dentro de los 
límites comprendidos en los fundamentos de la demanda, y contrastados estos con las 
normas y jurisprudencia que integran el ordenamiento jurídico vigente anteriormente 
expuesta, es notable una ausencia de sustento jurídico que permita darle luz verde a las 
pretensiones.  
 
Por lo anteriormente expuesto, solicito comedidamente al señor Juez, se ABSUELVA a mi 
representada de cualquier condena en su contra. 
 
 

PRONUNCIAMIENTO EXPRESO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a que prosperen todas y cada una de las pretensiones incoadas en la demanda 
contra la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, en vista de que las 
mismas no están llamadas a prosperar por carecer de sustento factico y legal, como se 
demostrará en el momento procesal oportuno. En consecuencia, respetuosamente le 
solicito al Despacho que se abstenga de fallar de manera condenatoria en mérito del 
asunto, por las razones que a continuación se esgrimen en el capítulo de la oposición, 
hechos y razones de la defensa y fundamentos de las excepciones que se enuncian en 
este escrito. 
 

A LA PRETENSIÓN 2.1.1: Me opongo, a que prospere la pretensión dirigida a 
declarar la nulidad de los siguientes actos administrativos: 

SUB-103282 

DPE 14014 
 

N
o 

AFILIADO No DE 
DOCUMENTO 

NÚMERO DEL 

PROCESO 

COLPENSIONES 

FECHA DE 

INTERPOSICION 

RECURSO 

REPOSICION Y 

SUBSIDIO DE 

APELACION 

RESOLUCION 
QUE 

RESUELVE EL 

RECURSO DE 
APELACION 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN 

QUE 
RESUELVE EL 

RECURSO DE 

APELACION 

VALOR DE LAS 

PRETENSIONES 

1 

RIVAS 
LOMBO 
JESUS 
ALFONSO 

19197275 
SUB 
103282 

28/09/2020 
DPE 
14014 

27/10/2020  $481.300 
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En las cuales se ordena a la Nueva E.P.S. S.A., devolver el valor de $481.300, a favor de la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, y por medio de los cuales se resuelve 
un trámite de prestaciones económicas en el régimen de prima media con prestación definida 
emitidos por COLPENSIONES, como quiera que tales actos administrativos se encuentran 
ajustados a derecho y fueron debidamente notificados a la entidad promotora de salud 
demandante, prueba de ello se tiene que la misma interpuso los recursos de ley en contra de 
tales actos con el fin de que fuese modificada la decisión adoptada por la entidad pensional en lo 
concerniente a la devolución de saldos indebidamente pagados a su favor por concepto de salud. 

 

Los actos administrativos demandados no adolecen de las causales de nulidad y en segundo 
lugar, que LA EPS si está en la obligación de proceder al reintegro de los aportes para salud 
efectuados durante los periodos señalados en cada uno de los actos administrativos, y por tanto 
la Nueva E.P.S. S.A.,  tiene el deber legal de devolver las sumas cobradas por COLPENSIONES, 
ya que no solo desconoce el proceso consagrado en el DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL 
SECTOR SALUD, sino que perpetua en el tiempo una destinación irregular de aportes parafiscales 
que no podían causarse. 
 

 

A LA PRETENSIÓN 2.1.2: Me opongo, a que prospere la pretensión dirigida a 
declarar el restablecimiento del Derecho respecto de los aportes requeridos por la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, en las resoluciones ya 
nombradas: 
 

N
o 

AFILIADO No DE 
DOCUMENTO 

NÚMERO DEL 

PROCESO 

COLPENSIONES 

FECHA DE 

INTERPOSICION 

RECURSO 

REPOSICION Y 

SUBSIDIO DE 

APELACION 

RESOLUCION 
QUE 

RESUELVE EL 

RECURSO DE 
APELACION 

FECHA DE 

NOTIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN 

QUE 
RESUELVE EL 

RECURSO DE 

APELACION 

VALOR DE LAS 

PRETENSIONES 

1 

RIVAS 
LOMBO 
JESUS 
ALFONSO 

19197275 
SUB 
103282 

28/09/2020 
DPE 
14014 

27/10/2020  $481.300 

 
 

En las cuales se ordena a la Nueva E.P.S. S.A., devolver el valor de $481.300, a favor de la 
Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, y por medio de los cuales se 
resuelve un trámite de prestaciones económicas en el régimen de prima media con prestación 
definida emitidos por COLPENSIONES, como quiera que tales actos administrativos se 
encuentran ajustados a derecho y fueron debidamente notificados a la entidad promotora de 
salud demandante, prueba de ello se tiene que la misma interpuso los recursos de ley en contra 
de tales actos con el fin de que fuese modificada la decisión adoptada por la entidad pensional 
en lo concerniente a la devolución de saldos indebidamente pagados a su favor por concepto de 
salud. 

 

Los actos administrativos demandados no adolecen de las causales de nulidad y en segundo 
lugar, que LA EPS si está en la obligación de proceder al reintegro de los aportes para salud 
efectuados durante los periodos señalados en cada uno de los actos administrativos, y por tanto 
la Nueva E.P.S. S.A.,  tiene el deber legal de devolver las sumas cobradas por COLPENSIONES, 
ya que no solo desconoce el proceso consagrado en el DECRETO ÚNICO REGLAMENTARIO DEL 
SECTOR SALUD, sino que perpetua en el tiempo una destinación irregular de aportes 
parafiscales que no podían causarse. 
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Las resoluciones expedidas por la entidad pensional se ajustan al ordenamiento jurídico, por 
cuanto el Artículo 128 de la Constitución Política en concordancia con el Artículo 19 de la Ley 4 
de 1992, determina que nadie podrá recibir más de una asignación que provenga del tesoro 
público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los 
casos expresamente determinados por la ley. 
 

Conforme a lo anterior, no le asiste derecho a la entidad promotora de salud, a recibir doble 
pago por concepto de aportes en salud de sus afiliados, por cuanto este pago constituye un 
detrimento del patrimonio del estado y se configura una destinación irregular, ilegal, injustificada 
e inconstitucional de los recursos parafiscales. 
 

Como consecuencia de lo anterior, los pensionados identificados dentro del libelo demandatorio, 
recibió mensualmente su asignación proveniente del Estado, por concepto de pensión de vejez 
canceladas por la Administradora Colombiana de Pensiones, las cuales se detallan en los actos 
Administrativos anexos a la demanda. 
 

Los valores pagados doblemente a la Entidad Promotora de Salud, fueron erróneamente girados, 
y como consecuencia la mencionada entidad deberá reintegrar a COLPENSIONES conforme a los 
valores enunciados en los actos administrativos anexos al expediente. 
 

Respecto a las pretensiones de la demanda, se hace necesario traer a colación lo señalado por 
la Gerencia Nacional de Doctrina en Concepto No. BZ 2016_ 5311055 del 26 de mayo de 2016, 
respecto a la Devolución de aportes cotizados indebidamente por Colpensiones al Sistema 
General de Salud, así: 
 

“El artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, modificado por el artículo 1° del Decreto 674 del 2014, regula 

el término para que los aportantes eleven la solicitud ante las EPS con el fin de obtener la devolución de 

las cotizaciones pagadas erradamente, la cual tendrá que efectuarse dentro de los doce (12) meses 

siguientes a la fecha de pago. Como se observa, la normativa en comento no determina de manera expresa 

un plazo de caducidad para la acción de cobro o un término de prescripción del derecho a cobrar los 

recursos girados erróneamente a las EPS, máxime cuando los aportes realizados por Colpensiones a las 

EPS se realizan con cargo a los recursos del Sistema General de Pensiones, los cuales dada su 

parafiscalidad solo pueden ser utilizados en los términos previstos por la ley, esto es, el cubrimiento de 

los riesgos de invalidez, vejez y muerte de los afiliados al Régimen de Prima Media. Ahora bien, los citados 

decretos contienen disposiciones de naturaleza contable cuyo objeto es regular el funcionamiento de la 

Subcuenta de Compensación del FOSYGA, y no el de fijar plazos prescriptivos o de caducidad para la 

recuperación de recursos de carácter parafiscal del sistema pensional”. 

 
Por otra parte, es necesario destacar que el término de los 12 meses definido en el artículo 12 
del Decreto 4023 de 2011, modificado por el artículo 1° del Decreto 674 del 2014, se refiere a 
la posibilidad de solicitar a las EPS la devolución de los recursos pagados erróneamente, mas no 
al procedimiento administrativo que podría iniciarse ante la EPS o el FOSYGA hoy ADRES para el 
traslado de los recursos indebidamente girados. 
 

Ahora, tratándose de recursos de naturaleza parafiscal y con destinación específica, procedentes 
del trabajo y para financiar el Sistema de Seguridad Social en pensiones, resulta incompatible 
con la ley sustancial, el marco constitucional y el bloque de constitucionalidad aplicar la figura 
de la prescripción, máxime cuando de utilizar esta figura, desviando y manteniendo los recursos 
de Colpensiones a cuentas de entidades con otro objeto social, se estaría atentando contra la 
estructura orgánica y funcional del Sistema General de Pensiones, se dejaría sin piso jurídico la 
obligación estatal de garantizar a la población el amparo de las contingencias establecidas en la 
ley y se constituiría en una afrenta al carácter parafiscal de los recursos pensionales, que en 
ningún caso pueden utilizarse para financiar programas o necesidades sociales diferentes y 
menos cuando se trata de procedimientos administrativos y meramente formales, que en el 
marco del principio de coordinación entre las entidades públicas deben ser devueltos, y con ello 
garantizar el cumplimiento de los fines esenciales de las entidades involucradas. 
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En este sentido resulta importante destacar lo previsto en la Resolución 5510 de 2013. El 
parágrafo segundo del artículo 7 señala que cuando existan fallos judiciales que ordenen la 
devolución de los aportes no será exigible el término de 12 meses. 
 

En consecuencia, Colpensiones puede ejercer las acciones de cobro que no están prescritas y 
proceder a solicitar la devolución de los recursos. Por lo demás, es preciso destacar que la 
controversia no se puede limitar a definir cuál es el término administrativo que se debe tener en 
cuenta para solicitar la devolución del pago de lo no debido, pues acá se supera dicha barrera al 
establecerse elementos fácticos que denotan la inconstitucionalidad, ilegalidad y afrenta directa 
al marco jurisprudencial del sistema general de pensiones, sino que es pertinente referir si las 
EPS y el Fosyga hoy Adres están habilitados legalmente para recibir, administrar y disponer de 
recursos provenientes del sistema General de Seguridad Social en pensiones. Para el efecto, es 
preciso reiterar que los recursos que administra el Fosyga hoy Adres, son de naturaleza parafiscal 
con una destinación específica, la financiación del sistema de seguridad social en salud, y al 
recibir recursos parafiscales por parte de Colpensiones, los cuales tienen una destinación 
específica para financiar el sistema pensional, se estaría configurando una extralimitación legal 
en el ejercicio de sus competencias. 
 
De conformidad a lo anterior, se estima que las sumas de dinero giradas al sistema de salud no 
estarían afectadas por el fenómeno de la caducidad o la prescripción y, por ende, son 
susceptibles de ser reintegradas a la Administradora a través de las medidas administrativas o 
contables a que haya lugar. 
 

 

A LA PRETENSIÓN 2.2.: ME OPONGO, respecto de la pretensión que la entidad llamada 

a responder por los aportes (pagos dobles) sea ADRES anteriormente FOSYGA en calidad de 

los recursos de la seguridad social en salud, pues se hace pertinente indicar la necesidad de 

vincular al proceso a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social 

ADRES, toda vez que dicha entidad entro a desempeñar las funciones que le correspondían al 

FOSYGA, ésta última que fue mencionada en reiteradas oportunidades en el fallo objeto del 

presente escrito y quién podría eventualmente ser responsable de la devolución de las 

cotizaciones que se encuentran en discusión. 

 

Aunado a lo anterior, existe la posibilidad de que los recursos solicitados mediante los actos 

Administrativos proferidos por la ADMINISTRADORA DE PENSIONES COLPENSIONES, se 

encuentren en poder de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social ADRES, encargada de administrar los recursos que hacen parte del Fondo de Solidaridad 

y Garantías (FOSYGA). 

 

El ente mencionado fue creado mediante la Ley 1753 de 2015 por la cual se expide el Plan 

Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país”, la cual en su artículo 66 indicó: 

 

“ARTÍCULO 66. DEL MANEJO UNIFICADO DE LOS RECURSOS DESTINADOS A LA 

FINANCIACIÓN DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (SGSSS).  

 

Con el fin de garantizar el adecuado flujo y los respectivos controles de recursos del Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, créase una entidad de naturaleza especial del nivel 

descentralizado de la orden nacional asimilada a una empresa industrial y comercial del Estado 

que se denominará Entidad Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad 

Social en Salud (SGSSS). La Entidad hará parte del SGSSS y estará adscrita al Ministerio de 
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Salud y Protección Social (MSPS), con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera 

y patrimonio independiente.” 

 

A su turno, el Decreto número 1429 de 2016, reglamento lo atinente a la calidad, naturaleza y 

funciones de la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social ADRES, 

indicando para el efecto lo siguiente: 

“Que el artículo 66 de la Ley 1753 de 2015, creó la Entidad Administradora de los Recursos del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud (SGSSS) - ADRES, como una Entidad adscrita al 

Ministerio de Salud y Protección Social, con personería jurídica, autonomía administrativa y 

financiera y patrimonio independiente, encargada de administrar los recursos que hacen parte 

del Fondo de Solidaridad y Garantía (FOSYGA), los del Fondo de Salvamento y Garantías para el 

Sector Salud (FONSAET), los que financien el aseguramiento en salud, los copagos por concepto 

de prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contributivo, los recursos que 

se recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial 

de Gestión Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP). 

 

Que de acuerdo con el inciso final y el parágrafo primero del mencionado artículo 66 de la Ley 

1753 de 2015, para el cumplimiento del objeto y funciones de la Administradora de los Recursos 

del Sistema General de Seguridad Social en Salud - ADRES, se requiere determinar su estructura 

interna y el régimen de transición respecto del inicio de sus funciones.” 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO 

 

 

Como se aprecia en lo manifestado anteriormente, me opongo a las pretensiones de la demanda, 

por lo expuesto en las razones de hecho y de derecho y solicito desde ahora se desvincule a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, de todas ellas 

conforme a lo que resulte probado en el presente proceso, para tal efecto propongo las siguientes 

excepciones: 

 

1. PRESCRIPCIÓN TRIENAL: 

 

SIN IMPLICAR CONFESIÓN O RECONOCIMIENTO DE DERECHO ALGUNO, de conformidad 

con lo establecido en los artículos 488 del C.S. T. y 151 del C.P. L. las acciones que emanan de 

las leyes sociales prescriben en 3 años, contados a partir de que se haga efectiva la obligación. 

De acuerdo con la normatividad señalada el término de prescripción es de 3 años contados a 

partir de la exigencia del derecho, y solo se puede interrumpir por una sola vez mediante la 

presentación de la reclamación administrativa, después de dicha reclamación, principia a 

contarse nuevamente el mismo término de prescripción, y si éste llegare a exceder los 3 años 

previstos en la Ley, será la presentación de la demanda el punto que marque la contabilización 

del término y el reconocimiento del derecho. 

 

 

2. INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION O DEL DERECHO RECLAMADO A CARGO DE 

COLPENSIONES:  

 

Consiste en que no ha nacido derecho a reclamar contra COLPENSIONES, pero le asiste la 

obligación a la E.P.S., ya que los pagos de Colpensiones respecto de sus pensionados, servidores 
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públicos activos, por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, fueron 

erróneamente girados a las cuentas de la EPS correspondiente y de ésta a su vez al FOSYGA hoy 

ADRES. Lo anterior, en tanto ya el empleador y el trabajador, en sus proporciones legales 

correspondientes, habían asumido las referidas cotizaciones al amparo de la relación legal y 

reglamentaria. 

 

COLPENSIONES en su labor administradora realizo el agotamiento del trámite administrativo para 

solicitar la devolución de los recursos erróneamente girados a la EPS, y para efectos de aterrizar 

al asunto, el Decreto 4023 de 2011, modificado por el Decreto 674 de 2014, estableció el término 

de 12 meses contados a partir del respectivo recaudo para efectuar la revisión y ajustes 

requeridos para lograr la compensación de los recursos. En el mismo sentido de lo referido, pero 

para efectos de realizar el procedimiento de devolución de cotizaciones erradas, en este caso, 

teniendo como destinatario a Colpensiones, se advirtió normativamente que dicha solicitud de 

devolución debía efectuarse dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de pago. Consecuente 

con lo anterior, se previó que los dineros que no se compensen, deben ser transferidos a las 

subcuentas del Fosyga una vez generado el resultado de la conciliación mensual. 

 

Por lo tanto, la presente excepción se configura por cuanto al perfeccionarse el traslado de 

recursos a las EPS y de éstas al FOSYGA hoy ADRES, tras el cumplimiento de los 12 meses que 

tenía Colpensiones para refutar esos pagos, sin que se hubiera hecho, se configura una 

destinación irregular, ilegal, injustificada e inconstitucional de los recursos parafiscales. Además, 

hay que recordar es obligación de COLPENSIONES ejercer las acciones administrativas y legales 

encaminadas a recuperar los recursos indebidamente girados a las EPS y de éstas al Fosyga hoy 

ADRES. 

 

Finalmente, es importante resaltar que el término de 12 meses para la procedencia de la solicitud 

de aportes, previsto en las normas anteriores, fue derogado por la ley 1873 de 2017, que en su 

artículo 119 determina: 

 

“DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES.  

 

Las Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán 

solicitar en cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las Empresas 

Promotoras de Salud y/o al Ministerio de Salud y Protección Social, por concepto de aportes de 

personas fallecidas o que se determine administrativamente o judicialmente que no era 

procedente el giro de estos aportes.” 

 

 

3. COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

No le asiste el derecho solicitado, debido a que no cumple con los requisitos establecidos en la 

normatividad vigente, por cuanto la Entidad ha realizado el estudio pertinente para el caso 

concreto, a su vez en el acápite de la demanda no demuestra fehacientemente la culpa de 

Colpensiones. 
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4. BUENA FE DE COLPENSIONES: 

 

El artículo 83 de la Constitución Política de 1991 establece que” (...) las actuaciones de los 

particulares y de las autoridades públicas deberán ceñirse a los postulados de la buena fe, la 

cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante éstas (...)”. 

 

COLPENSIONES, en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la constitución 

Nacional y de la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 121, 122 y 128 de la Carta 

Política, siendo esto lo que ha acatado hasta el momento. 

 

Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: 

 

“Como principio general del derecho, (la buena fe) ha sido reconocido por la jurisprudencia colombiana 

especialmente desde 1935, citándose la jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 

del Código Civil Colombiano: "Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no 

solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la 

obligación, o que por la ley pertenecen a ella". Norma que tiene su correspondencia en numerosos artículos 

del Código Civil y que en la década del treinta también tendrá en Colombia importante tratamiento 

doctrinal: "De ahí que se hable de la buena fe como de un criterio primordial en la interpretación de las 

convenciones, gracias al cual el juez puede sacar triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo". 

 

“El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido en el Código 

Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la época del Tribunal 

Supremo del Trabajo: "El principio de la buena fe, que no es nuevo, sino que data de las mejores 

tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el de trabajo". Sentencia ésta 

proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los 

siguientes términos:” 

 

"La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada hecha sobre la plena 

comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con la bona fide, como lo sería, en tratándose 

de la buena fe contractual, la demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una negociación 

celebrada con un incapaz, que mostrara un aprovechamiento inhonesto del estado de inferioridad en que 

ocurrió una de las partes a su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado de debilidad 

para obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de los valores. Sin olvidar 

tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena fe en los negocios 

de hecho, conformada probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada caso" 

 

Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge precisamente de la 

estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial que permite conceder 

o negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del 

acto que garantiza seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir 

además bajo la égida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de 

carga exclusiva del demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como la buena fe 

en la decisión. 

 

Es evidente que las actuaciones de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES – se han permeado de buena fe, puesto que han atendido de manera diligente 

las reclamaciones y una vez comprobadas conforme a las normas vigentes, han procedido a 

reconocerlas.  
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5. EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 12 DEL DECRETO 

4023 DE 2011, POR OPOSICIÓN AL ARTÍCULO 48 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA 

 

LA EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD, GENERALIDADES. 

 

La Carta Política de 1991 adoptó en su artículo 4.to la excepción de inconstitucionalidad, 

contemplando que «La Constitución es norma de normas» y que «En todo caso de 

incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las 

disposiciones constitucionales». Se subraya 

 

Frente a este mecanismo, la Corte Constitucional ha decantado que se configura como un deber 

de las autoridades, en el evento en que detecten una contradicción entre una norma aplicable y 

un precepto constitucional, de inaplicar, en el caso concreto, la norma inconstitucional. Como 

finalidad ulterior, la excepción de inconstitucionalidad persigue salvaguardar la primacía de la 

Constitución a través de un control difuso. 

 

La institución bajo estudio puede ser impetrada a petición de parte, o aplicada de oficio por la 

autoridad o el operador de justicia, siempre que se esté bajo alguna de las siguientes 

circunstancias:  

 

1. La norma sea contraria a los cánones superiores y no se haya producido un 

pronunciamiento sobre su constitucionalidad. 

 

2.  La regla formalmente válida y vigente reproduce en su contenido otra que haya sido 

objeto de una declaratoria de inexequibilidad por parte de la Corte Constitucional o de 

nulidad por parte del Consejo de Estado, en respuesta a una acción pública de 

inconstitucionalidad o nulidad por inconstitucionalidad según sea el caso; 

3. En virtud de la especificidad de las condiciones del caso particular, la aplicación de la 

norma acarrea consecuencias que no estarían acordes a la luz del ordenamiento 

iusfundamental. En otras palabras, “puede ocurrir también que se esté en presencia de 

una norma que, en abstracto, resulte conforme a la Constitución, pero no pueda ser 

utilizada en un caso concreto sin vulnerar disposiciones constitucionales”. 

 

CASO CONCRETO 

 

Frente al giro indebido de aportes por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones a la 

EPS, y de esta a la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud, imprecisión en la que incurrió Colpensiones por culpa exclusiva de los pensionados 

(exempleados públicos), quienes simultáneamente al estar percibiendo la mesada pensional 

continuaron laborando en entidades estatales, se debe decir que, teniendo en cuenta que se trata 

de un error, aquellos dinero cancelados indebidamente e injustificadamente deben ser retornados 

a la administradora de pensiones. 

 

En razón de lo anterior, se expidió el Decreto 4023 de 2011, el cual previó la situación sub examine 

en su artículo 12, lo cual significa que desarrolló un De ser procedente el reintegro, la solicitud 

detallada de devolución de cotizaciones, deberá presentarse al Fosyga por la EPS o la EOC el 

último día hábil de la primera semana de cada mes. 
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El Fosyga hoy ADRES procesará y generará los resultados de la información de solicitudes de 

reintegro presentada por las EPS y EOC dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la fecha 

de presentación de la información. Las EPS y las EOC una vez recibidos los resultados del 

procesamiento de la información por parte del Fosyga, deberán girar de forma inmediata los 

recursos al respectivo aportante. 

 

Procedimiento para efectuar la devolución de los aportes realizados de forma errónea. 

No obstante, dicha norma trae consigo unos preceptos que en abstracto resultan ajustados a la 

Constitución, pero que de ser aplicados en el presente caso resultarían inconstitucionales, razón 

por la cual deben ser inaplicados por el juez, en tanto cumplen con los requisitos disyuntivos 

jurisprudenciales de aplicación de la excepción de inconstitucionalidad comoquiera que i) el 

artículo 12 del Decreto 4023 de 2011 no ha sido objeto de control abstracto de constitucionalidad; 

y ii) la aplicación del artículo 12 de dicho decreto acarrearía consecuencias que no están acordes 

al ordenamiento iusfundamental. 

 

Frente a la primera condición, al tratarse de un hecho notorio la inexistencia de un 

pronunciamiento de constitucionalidad que recaiga sobre el artículo 12 del Decreto, no precisa, 

pues, de mayores argumentaciones. 

 

En lo atinente al postulado referido a que el precepto contenido en el artículo 12 del Decreto 

4023 de 2011 (sobre el procedimiento para la devolución de aportes) de ser aplicado al caso 

concreto implicaría una vulneración al ordenamiento iusfundamental, se debe aseverar, sin asomo 

de duda, que requiere de una argumentación más juiciosa. 

 

Primariamente, es menester exponer que el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011 estatuye el 

procedimiento de reintegro de pagos erróneamente efectuados, para cual exige que la solicitud 

debe presentarse al Fosyga (hoy Adres) por parte de la EPS o de la entidad obligada a cotizar 

(EOC), dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de pago o, si las cotizaciones fueren 

anteriores a la entrada en operación de las cuentas maestras, dentro de los 12 meses siguientes 

a la entrada en vigencia del Decreto 674 de 2014 (2/abr/2014)12 el cual modificó al 4023 de 

2011 y trajo los términos antes descritos y los puntos de partida para iniciar su conteo –

caducidad–.13 

 

Ahora, analizado el asunto de marras, es evidente que Colpensiones adelantó la gestión de 

devolución de aportes por fuera de los 12 meses establecidos en el decreto infraconstitucional, 

por lo que a la fecha no existiría medida alguna que tomar, y el dinero, en virtud del artículo 414 

del plurimencionado decreto, ya pudo haber sido utilizado para alguna de las siguientes 

destinaciones: 

 

a. Para el pago de las unidades de pago por capitación, prestaciones económicas y demás gastos 

autorizados por la ley; o 

b. Sí hubiere superávit, hasta el 5 % del proceso de giro y compensación que se genere 

mensualmente, para la constitución de una reserva en el patrimonio de la subcuenta para futuras 

contingencias relacionadas con el pago de UPC y/o licencias de maternidad y/o paternidad del 

Régimen Contributivo. Es decir, que a los recursos de Colpensiones -resáltese que son recursos 

de la seguridad social-, se les dio una destinación oficial diferente, pues fueron dirigidos para al 

pago de las UPC, ora a un fondo de reserva del régimen contributivo. 
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Dicho lo anterior, nos encontramos frente a una violación directa al artículo 48 superior 

(perteneciente al catálogo de DD. FF.), el cual establece en su inciso tercero que «[…] No se 

podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines 

diferentes a ella», y más adelante, en su inciso quinto (adicionado por el Acto Legislativo 01 de 

2005) ordena que «El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 

Pensional». 

 

De los precitados apartes constitucionales se derivan dos conclusiones: 

 

1. Que el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011 vulnera la orden constitucional de que los recursos 

de la seguridad social no pueden usarse para fines diferentes a ella. A esta conclusión se arriba 

porque los recursos de Colpensiones, girados erróneamente en forma de aportes a la EPS actora, 

son de la seguridad social, y se les está dando una destinación oficial diferente para la que fueron 

asignados, esto es, para la administración del régimen de prima media con prestación definida. 

Si bien, a priori, se podría decir que de los recursos que Colpensiones no solicitó a tiempo su 

devolución igualmente fueron destinados a la seguridad social, pues la Adres, entidad también 

de la seguridad social, se apropió de ellos, por lo que no hay vulneración alguna a la Carta Política, 

se manifiesta categóricamente que esta interpretación carece de sentido lógico. 

 

De tener por cierta la anterior afirmación, sería lo mismo que aceptar la idea descabellada de que 

cuando en el presupuesto general de la nación se realiza una asignación al sector defensa y por 

error la Caja de Sueldos de la Policía Nacional realiza un pago de lo no debido a la Caja de Retiro 

de las Fuerzas de una reserva en el patrimonio de la subcuenta para futuras contingencias 

relacionadas con el pago de UPC y/o licencias de maternidad y/o paternidad del Régimen 

Contributivo. El Ministerio de la Protección Social definirá el porcentaje aplicable. 

 

Los otros conceptos de gasto de la Subcuenta de Compensación Interna del Régimen 

Contributivo, tales como apoyo técnico, auditoría, remuneración fiduciaria y el pago de recobros 

por prestaciones no incluidas en el Plan Obligatorio de Salud se podrán efectuar sin afectar esta 

reserva. 

 

Sentado lo precedente, resta decir que cuando la Constitución Política de 1991 se refirió a que 

no se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines 

diferentes a ella, no lo hizo lato sensu, sino que se refería a que a los recursos asignados a las 

diferentes entidades que componen el sistema de la seguridad social no se les podría dar una 

destinación diferente para la que fueron asignados, verbi gratia, Colpensiones no puede usar los 

dineros del régimen de prima media con prestación definida para reconocer una pensión que por 

ley le corresponde a la UGPP bajo la excusa de que finalmente el dinero de la pensión reconocida 

forma parte de la seguridad social y no se le está dando una destinación diferente. 

Luego entonces, la interpretación que se le debe dar al imperativo constitucional es que los 

recursos asignados a cada entidad de la seguridad social, no pueden ser destinados a finalidades 

distintas que las que obedezcan a los objetivos de cada ente. 

 

A lo que se pretende llegar con lo anterior, es que a los dineros que Colpensiones giró 

erróneamente a la accionante se le dio una finalidad diferente, que si bien, en sentido amplio, 

terminaron en la seguridad social, en estricto sentido no era la finalidad para la que estaban 

determinados puesto que el Estado los destinó para el régimen de prima media con prestación 
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definida y no para el pago de unidades por capitación, ni para la constitución de fondos de 

reservas del régimen contributivo. 

 

Así las cosas, se incumplió con el mandato superior de no darle a los recursos de la seguridad 

social una destinación diferente a ella, ya que, como quedó sentado en líneas precedentes, 

cuando se destinan recursos de una entidad para las finalidades de otra, aunque ambas 

pertenezcan a la seguridad social, resalta de bulto la destinación oficial diferente, en cuanto a 

que las distintas entidades del estado, inclusive cuando pertenecen al mismo sector o sistema, 

tienen objetivos diferentes. 

 

En síntesis, de ser aplicado el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, y declarar la nulidad de los 

actos administrativos por considerar el despacho que la solicitud de devolución fue extemporánea 

y violó el debido proceso, se incurriría es una violación al ordenamiento iusfundamental, bajo el 

entendido que la máxima guardadora de la Constitución Política, ha sostenido desde vieja data 

que la seguridad social (art. 48 C. P.) se erige como derecho fundamental en el ordenamiento 

jurídico colombiano, y no acatar el mandato de no darle una destinación diferente a los recursos 

de la seguridad social, so pretexto del cumplimiento de una norma adjetiva infraconstitucional 

(Decreto 4023 de 2011) atenta contra la concepción social y de Derecho bajo la cual se edifica el 

ordenamiento constitucional nacional, donde en la cúspide de la pirámide normativa se encuentra 

la Constitución Política como norma de normas. 

 

2. Que en el caso concreto el artículo 12 pone en peligro la sostenibilidad financiera del sistema 

pensional, en el entendido que da vía libre a haya un empobrecimiento sin causa de Colpensiones 

cuando no solicite dentro de los 12 meses la devolución de aportes, y deja a mi representada 

desprovista de herramientas jurídicas, tanto administrativas como judiciales, para poder 

recuperar el dinero.  

 

En ese sentido, debe el juzgador inaplicar, en el sub iudice, la norma de inferior jerarquía (Decreto 

4023 de 2011) por atentar contra el orden iusfundamental al violar al derecho fundamental a la 

seguridad social contenido en el artículo 48 de la Carta Magna; la presente excepción de 

inconstitucionalidad se debe ejecutar, asimismo, sustentada en el mandato contenido en el Acto 

Legislativo 03 de 2011 consistente en que «La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y 

Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de colaboración armónica», 

es decir, que la rama judicial debe colaborar de forma integrada con la ejecutiva cuando evidencie 

la existencia de fenómenos que puedan poner en peligro la sostenibilidad fiscal de la nación. 

En suma, atando todos los cabos, a guisa de conclusión final solo resta solicitar a su señoría, se 

sirva acoger los presentes argumentos y, en consecuencia, inaplique por inconstitucional, en el 

caso concreto y con efectos inter partes, el artículo 12 del Decreto 4023 de 2012, y en ese hilo 

conductual, mantenga incólume los actos administrativos expedidos por la Administradora 

Colombiana de Pensiones. 

 

6. GENÉRICA O INNOMINADA 

 

De manera respetuosa se presenta esta excepción con el fin de que se aplique cuando se 

demuestre cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, en ese sentido se 

declaren las demás excepciones que resulten dentro del procesos. 
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7. DECLARATORIA DE OTRAS EXCEPCIONES: 

 

Pido que, si halla probados hechos que constituyen una excepción, los reconozca de manera 

oficiosa en la sentencia, así como también si encuentra probada una excepción que conduzca 

a rechazar todas o algunas pretensiones de la demanda, se abstenga de examinar las restantes 

de acuerdo a lo estatuido en el artículo 306 del C. P. C. por reenvío que se impone en el artículo 

145 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 

 

Desde ahora me reservo la facultad de ampliar y proponer nuevas excepciones en la audiencia 

especial que se fije con el fin de resolver las ya propuestas, así como para solicitar pruebas en 

respaldo de las mismas. 

 

 

MEDIOS DE PRUEBAS 

 

 

Solicito de manera respetuosa se tengan como pruebas las siguientes: 

 

DOCUMENTALES: 

 

Me permito aportar el Expediente Administrativo de la parte demandante dentro del proceso de 

la referencia. 

 

 

OTRAS PRUEBAS OFICIOSAS 

 

Las que el señor Juez considere decretar para obtener la certeza jurídica suficiente al momento 

de proferir Sentencia, para lo cual ruego se de aplicación al inciso final del artículo 170 del C.G.P, 

que reza: “Las pruebas decretadas de oficio estarán sujetas a la contradicción de las partes” 

 
 
 
 

NOTIFICACIONES 

 

 

Para efectos de notificaciones se pueden surtir en: 

 

• En la secretaria de su despacho. 

• Correo electrónico: utabacopaniaguab5@gmail.com 

  
 
 
 
De usted señor Juez,  

 
 
 
Atentamente; 
 
 

mailto:utabacopaniaguab5@gmail.com
mailto:utabacopaniaguab5@gmail.com
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Notificaciones correo electrónico: utabacopaniaguab5@gmail.com 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
                                                                      

DLANA MARCELA MANZANO BOJORGE. 

C.C 1.130.598.216 de Cali, (V). 

T.P 232.810 del C. S. de la J. 
Apoderada sustituta COLPENSIONES – Adscrita a la firma Unión Temporal Ábaco Paniagua & Cohen. 

 
Correo electrónico: utabacopaniaguab5@gmail.com 
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SR. JUEZ (A) 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 11001333704120220022400 
DEMANDANTE: NUEVA EPS NIT. 9001562642 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.565.466 de Cartago -Valle., portador de la tarjeta profesional de abogado No. 200.929 del C.S.J., actuando 
en calidad de apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, conforme al poder radicado; por medio del presente escrito me permito dar 
CONTESTACIÓN a la demanda, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se 
absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas por la parte actora. 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa industrial y comercial del 
estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter especial, vinculada al 
Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 
cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 
incluyendo la administración de los beneficios económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 
de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley 
que los desarrolle. 

 
La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA identificado con la cédula de ciudadanía 
12.435.765 quien ejerce su calidad de Presidente según desde 1-11-2018. 

 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, número 
telefónico 2170100. 

 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
1.ES CIERTO, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, debido a sus funciones 
inherentes y propias , dentro de las cuales dada su calidad y facultades otorgadas, las cuales se encuentran 
encaminadas a producir efectos jurídicos, emitió los actos administrativos en comento y ya señalados, así 
mismo, es vital resaltar que estas funciones, se encuentran amparados por la presunción de legalidad 
derivada del sometimiento coercitivo de la actividad administrativa al ordenamiento jurídico, por lo 
mismo, dado que su control judicial se encuentra sujeto a una carga procesal de alegación por parte de 
quien pretenda desvirtuar la presunción, por lo tanto lo allí contenido queda supeditado a la decisión de 



 

 

 

un juez. 
 

Por lo anterior es claro que de cara al giro indebido de aportes por parte de la Administradora Colombiana 
de Pensiones - COLPENSIONES en favor de la NUEVA E.P.S. S.A., existe una imprecisión la cual generó un 
detrimento al erario público, sino además una visible violación a los preceptos constitucionales y legales. 

 
Por lo anterior, la NUEVA E.P.S., tiene el deber legal de devolver las sumas cobradas por esta 
Administradora, a través de los actos administrativos citados dentro del libelo demandatorio por 
concepto de aportes en salud realizados en favor de cada uno de los ciudadanos relacionados y detallados 
en el escrito de demanda, toda vez que los citados actos reafirman con razones de hecho y de derecho la 
devolución de dichos dineros con ocasión de la destinación irregular, ilegal, injustificada e inconstitucional 
de los recursos parafiscales objeto del litigio. 

 
           2.  ES CIERTO , de conformidad con los documentos aportados con la demanda.  

 
3.ES CIERTO, de conformidad con los soportes que se anexan con el presente escrito de demanda, se 
evidencia que la demandante para el acto administrativo enjuiciado radicó el respectivo recurso dentro 
del término dispuesto por la normativa. 
 
4.  ES CIERTO, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, debido a sus funciones 
inherentes y propias, dentro de las cuales dada su calidad y facultades otorgadas, las cuales se encuentran 
encaminadas a producir efectos jurídicos, emitió los actos administrativos en comento tendientes a 
desatar los recurso interpuestos por la demandante, así mismo, se resalta nuevamente que estas 
funciones, se encuentran amparados por la presunción de legalidad derivada del sometimiento coercitivo 
de la actividad administrativa al ordenamiento jurídico, por lo mismo, dado que su control judicial se 
encuentra sujeto a una carga procesal de alegación por parte de quien pretenda desvirtuar la presunción, 
por lo tanto lo allí contenido queda supeditado a la decisión de un juez. 
 
5. ES CIERTO, de conformidad no solo con lo afirmado por la Entidad demandante, en efecto el El día 1 de 
febrero de 2021 se presenta Conciliación ante la Procuraduría la cual correspondió a la Procuraduría 86 
Judicial para asuntos Administrativos, la que se declaró fallida  por no existir animo conciliatorio. 

 
 6. ES CIERTO, De conformidad con los documentos aportados con la demanda  

 
7. ES CIERTO, De conformidad con los documentos aportados con la demanda. 
 
8.ES CIERTO, De conformidad con los documentos aportados con la demanda que Al momento de escindir 
la demanda al Juzgado 39 administrativo del Circuito de Bogotá le corresponde por reparto conocer de 1 
de los 47 actos administrativos que conformaban la demanda radicada inicialmente con numero de 
RADICADO 11001333703920210024100, por medio de auto del 29 de julio de 2022 notificado al correo 
del apoderado de NUEVA EPS el día 3 de agosto de 2022 el Juzgado de conocimiento hace saber que el 
acto del cual va a conocer queda como nueva demanda bajo el radicado 11001333703920220022800. 
 
9. ES CIERTO, De conformidad con los documentos aportados con la demanda.  



 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Me opongo su señoría a que prosperen todas y cada una de las pretensiones incoadas en la demanda 

contra la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, en vista de que las mismas no están 

llamadas a prosperar por carecer de sustento factico y legal, como se demostrará en el momento 

procesal oportuno. En consecuencia, respetuosamente le solicito al Despacho que se abstenga de fallar 

de manera condenatoria en mérito del asunto, por las razones que a continuación se esgrimen en el 

capítulo de la oposición, hechos y razones de la defensa y fundamentos de las excepciones que se 

enuncian en este escrito. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1 Me opongo a la que prospere la presente pretensión, encaminada a que se 

declare la nulidad de los actos administrativos que se detallaran a continuación, a través de los cuales se 

declaró deudora a la demandante por valor de $326.800, con base en los siguientes argumentos: 

 
 

 
No 

 

 
AFILIADO 

 

N° DE 

DOCUMENTO 

 
NÚMERO DEL 

PROCESO 

COLPENSIONES 

FECHA DE INTERPOSICION 

RECURSO REPOSICION Y 

SUBSIDIO DE 

APELACION 

RESOLUCION QUE 

RESUELVE EL 

RECURSO DE 

REPOSICION Y 

APELACION 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE 

EL RECURSO DE APELACION 

 

VALOR DE LAS 

PRETENSIONES 

 
1 

CACERES 

TORRES 

CARLOS 

JULIO  

 
4554427 

 
SUB 141493 

 
27/10/2020 

 
DPE 15018 

 
17/12/2020 

 
$ 326.800 

 

 En las cuales se ordena a Nueva EPS devolver el valor de $326.800, a favor de la Administradora 

Colombiana de Pensiones — Colpensiones. Lo anterior debido a que como es de conocimiento, toda 

Administradora de Pensiones, una vez reconoce una pensión de vejez, indiscutiblemente, debe proceder 

a descontar la cotización en salud con retroactividad a la fecha a partir de la cual se determina que 

empieza a devengar la pensión y transferirla a la EPS a la cual se encontraba afiliado el trabajador, luego 

entonces es claro que los actos administrativos en mención se expidieron conforme a derecho teniendo 

en cuenta la aplicación de la Ley 100 de 1993 y demás normatividad vigente y aplicable para el caso, en 

lo que respecta a doble pagos de aportes. 

 

En suma el hecho de que una vez en firme el acto administrativo de reconocimiento pensional y su 

ingreso a nómina por parte de Colpensiones, los afiliados, que para estos efectos adquieren el estatus 

de pensionados o jubilados, como consecuencia de ello se extingue la relación laboral legal y 

reglamentaria con su entidad pública empleadora, la cual ya no seguirá siendo responsable por la 

afiliación y pago de las cotizaciones a salud de los trabajadores que se pensionan, pues esta obligación, 

para estos efectos, se traslada a Colpensiones, entidad que tendrá a cargo realizar los pagos respectivos, 

previo descuento del valor del aporte de la mesada pensional. 

 



 

 

 

En ese sentido, es preciso destacar que los recursos que se destinan por Colpensiones para asumir dichos 

aportes a salud, son de naturaleza parafiscal y de destinación específica, con las características propias 

que se expondrán a lo largo del presente escrito, por lo que se reitera que al existir un doble pago, por 

lo que se reitera que al existir un doble pago ocasionada por concepto de aportes en salud, sin lugar a 

duda se genera un detrimento patrimonial de los recurso del estado. 

 

Así las cosas se tiene que, para el presente asunto hubo un doble pago por concepto de aportes en salud, 

situación que genera un detrimento del patrimonio del estado y se configura una destinación irregular, 

ilegal, injustificada e inconstitucional de los recursos parafiscales 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2: Desde ya ME OPONGO a la presente pretensión encaminada a que se 

exonere a la demandante al reintegro de los dineros girados por Colpensiones erróneamente, como 

quiera que no es procedente exonerar a la demandada de restituir la suma de $326.800 

 

Lo anterior teniendo en cuanta el hecho de que los actos administrativos se encuentran dentro de las 

funciones de mi representada, dada su calidad y facultades otorgadas, las cuales se encuentran 

encaminadas a producir efectos jurídicos, así mismo, es vital resaltar que estas, se encuentran 

amparados por la presunción de legalidad derivada del sometimiento coercitivo de la actividad 

administrativa al ordenamiento jurídico, por lo mismo, dado que su control judicial se encuentra sujeto 

a una carga procesal de alegación por parte de quien pretenda desvirtuar la presunción, por lo tanto lo 

allí contenido queda supeditado a la decisión de un juez. 

 

Ahora, las decisiones proferidas por medio de actos administrativos demandados van encaminados a la 

protección del tesoro público de la nación, como da cuenta el artículo 128 de nuestra Carta Política, en 

concordancia con el Artículo 19 de la Ley 4 de 1992, la cual indica que nadie podrá recibir más de una 

asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte 

mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley. 

 

Por lo tanto resulta evidente y se reitera el hecho de que no le asiste derecho a la entidad NUEVA 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA EPS S.A., a percibir un doble pago por concepto de 

aportes en salud de sus afiliados, por cuanto este pago constituye un detrimento del patrimonio del 

estado y se configura una destinación irregular, ilegal, injustificada e inconstitucional de los recursos 

parafiscales. 

 

FRENTE A LA PRETENSION 3: La presente no está estructurada propiamente como una pretensión, sin 

embargo se hace necesario aclarar que al perfeccionarse el traslado de recursos a las EPS y de éstas al 

FOSYGA hoy ADRES, tras el cumplimiento de los 12 meses1 que tenía COLPENSIONES para refutar esos 

pagos, sin que se hubiera hecho, se configura una destinación irregular, ilegal, injustificada e 

inconstitucional de los recursos parafiscales, por lo tanto en nada desdibuja el hecho de que la 



 

 

 

Administradora Colombiana de Pensiones realice los trámites necesarios para salvaguardar el erario 

público y evitar un detrimento del mismo. 

 

En suma es de vital importación destacar que en el caso que los recursos ya hayan sido compensados 

ante Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga) o a quien haga sus veces, para el pago de estas acreencias 

se efectuarán cruces de cuentas sin operación presupuestal, con base en las transferencias del 

Presupuesto General de la Nación que se hayan entregado a los fondos de Invalidez, Vejez y Muerte 

(IVM), para lo cual se harán las operaciones contables que se requieran Norma que a pesar de no 

expresar una derogatoria expresa, al ser posterior prevalece sobre los decretos citados, como así lo 

ordena el artículo 2° de la ley 153 de 1887, sino que además ratifica la competencia de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, de exigir la devolución de los aportes que se hubieran 

efectuado a las Empresas Promotoras de Salud, siempre que se determine administrativa o 

judicialmente la improcedencia de los mismos, condición, que como se expuso en acápite anterior no 

fue desvirtuada por la hoy demandante, entidad que no desconoce la inconstitucionalidad de los aportes 

efectuados. 

 

En consecuencia, Colpensiones puede ejercer las acciones de cobro que no están prescritas y proceder 

a solicitar la devolución de los recursos. Por lo demás, es preciso destacar que la controversia no se 

puede limitar a definir cuál es el término administrativo que se debe tener en cuenta para solicitar la 

devolución del pago de lo no debido, pues acá se supera dicha barrera al establecerse elementos fácticos 

que denotan la inconstitucionalidad, ilegalidad y afrenta directa al marco jurisprudencial del sistema 

general de pensiones, sino que es pertinente referir si las EPS y el Fosyga hoy Adres están habilitados 

legalmente para recibir, administrar y disponer de recursos provenientes del sistema General de 

Seguridad Social en pensiones. Para el efecto, es preciso reiterar que los recursos que administra el 

Fosyga hoy ADRES, son de naturaleza parafiscal con una destinación específica, 

  

la financiación del sistema de seguridad social en salud, y al recibir recursos parafiscales por parte de 

Colpensiones, los cuales tienen una destinación específica para financiar el sistema pensional, se estaría 

configurando una extralimitación legal en el ejercicio de sus competencias. 

 

De conformidad a lo anterior, se estima que las sumas de dinero giradas al sistema de salud no estarían 

afectadas por el fenómeno de la caducidad o la prescripción y, por ende, son susceptibles de ser 

reintegradas a la Administradora a través de las medidas administrativas o contables a que haya lugar. 

 

Es pertinente indicar que, si el juez lo considera, el ADRES también tiene que responder por el giro 

indebido de aportes, por cuanto los recursos pagados erróneamente, fueron dirigidos a esta entidad por 

parte de la EPS. 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 



 

 

 

Para el caso que nos ocupa es pertinente señalar como primera medida que a la demandante NUEVA 
E.P.S. S.A., no le asiste el derecho al reconocimiento de las pretensiones reclamadas, esto es, a que se le 
exonere de la devolución de los aportes indebidamente girados por la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, por concepto de aportes en salud, ya que al realizar el estudio del caso se 
determinó que las mismas no son procedentes por carecer de sustento, esto en relación con lo ya esboza 
do a la largo del presente escrito. 
 
Ahora bien, para resolver la presente controversia jurídica, es necesario abordar la normatividad vigente 
en el tema participantes del Sistema General de Seguridad Social en salud, para lo cual me permito traer 
a colación apartes del artículo 157 de la Ley 100 de 1993. 
 
“A partir de la sanción de la presente Ley, todo colombiano participará en el servicio esencial de salud que 
permite el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Unos lo harán en su condición de afiliados al 
régimen contributivo o subsidiado y otros lo harán en forma temporal como participantes vinculados” 
 
Con relación a lo anterior, el Artículo 26 del Decreto 806 de 1998, indica que son afiliados obligatorios al 
régimen contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud, entre otros, las siguientes 
personas: 
 
“[…]C. Los pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sobrevivientes o sustitutos;[…]” 
 
En el marco de las disposiciones enunciadas, es clara la obligación de los pensionados por vejez, invalidez, 
sobrevivientes o sustitutos, de cotizar al Sistema General de Seguridad Social en Salud a través del fondo 
de pensiones, sobre los ingresos provenientes de la mesada pensional. 
 
De lo anterior, se desprende que una vez en firme el acto administrativo de reconocimiento pensional y 
su ingreso a nómina por parte de Colpensiones, los afiliados, que para estos efectos adquieren el estatus 
de pensionados o jubilados, como consecuencia de ello se extingue la relación laboral legal y 
reglamentaria con su entidad pública empleadora, la cual ya no seguirá siendo responsable por la afiliación 
y pago de las cotizaciones a salud de los trabajadores que se pensionan, pues esta obligación, para estos 
efectos, se traslada a Colpensiones, entidad que tendrá a cargo realizar los pagos respectivos, previo 
descuento del valor del aporte de la mesada pensional. 
 
En ese sentido, es preciso destacar que los recursos que se destinan por Colpensiones 
 
para asumir dichos aportes a salud, son de naturaleza parafiscal y de destinación específica, con las 
características propias que ya fueron desarrolladas en líneas precedentes. 
 
Ahora bien, y en este punto radica el origen de la coyuntura problemática. Se evidenció por parte de 
Colpensiones que una vez en firme el acto administrativo de reconocimiento pensional frente a 
determinados servidores públicos, de su correspondiente ingreso a nómina, la consecuente deducción y 
pago de los aportes en salud de dichos pensionados con cargo a recursos parafiscales del Sistema de 
Seguridad Social en pensiones y con destino las EPS correspondientes, los referidos pensionados de 

manera simultánea mantenían el vínculo laboral con sus empleadores, de tal suerte que, de 



 

 

 

conformidad con el artículo 157 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 26 del Decreto 806 de 1998, junto con 
sus empleadores y en la proporción legal correspondiente, también estaban realizando los pagos por 
aportes al Régimen de Seguridad Social en Salud. 
 
De lo anterior, se desprende que los pagos realizados por Colpensiones respecto de sus pensionados, 
servidores públicos activos, por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, fueron 
erróneamente girados a las cuentas de las EPS correspondientes y de éstas a su vez al FOSYGA. Lo anterior, 
en tanto ya el empleador y el trabajador, en sus proporciones legales correspondientes, habían asumido 
las referidas cotizaciones al amparo de la relación legal y reglamentaria. 
 
Por otro lado, es necesario tener presente lo dispuesto en el Decreto 1281 de 2002 posterior a los hechos 
que se ponen de presente, en cuyo artículo 4o prevé lo siguiente: 
 
Cuando el administrador fiduciario del Fosyga o cualquier entidad o autoridad pública, en el ejercicio de 
sus competencias o actividades como participante o actor en el flujo de caja, detecte que se presentó 
apropiación sin justa causa de recursos del sector salud, en los eventos que señale el reglamento, solicitará 
en forma inmediata las aclaraciones respectivas o su reintegro, el cual procederá a más tardar dentro de 
los veinte días siguientes a la comunicación del hecho. 
 
Cuando la situación no sea subsanada o aclarada en el plazo señalado se informará de manera inmediata 
y con las pruebas correspondientes a la Superintendencia Nacional de Salud quien ordenará el reintegro 
inmediato de los recursos y adelantará las acciones que considere pertinentes. 
 
Cuando la apropiación o reconocimiento a que alude este artículo sea evidenciada por el actor que maneja 
los recursos, éste deberá reintegrarlos en el momento en que detecte el hecho. 
 
En el evento en que la apropiación o reconocimiento sin justa causa se haya producido a pesar de contarse 
con las herramientas, información o instrumentos para evitarlo, los recursos deberán reintegrarse junto 
con los respectivos intereses liquidados a la tasa de interés moratorio establecida para los impuestos 
administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. Cuando la apropiación se 
presente pese a la diligencia del respectivo actor o por circunstancias que escaparon a su control, los 
recursos deberán reintegrarse debidamente actualizados por el Índice de Precios al Consumidor. 
 
Consecuente con lo anterior, se previó que los dineros que no se compensen deben ser transferidos a las 
subcuentas del Fosyga una vez generado el resultado de la conciliación mensual. 
 

De todo lo expuesto, y acorde con los argumentos y conclusiones señaladas en las 
consideraciones, se concluye que al perfeccionarse el traslado de recursos a las EPS y de estas al 
Fosyga, tras el cumplimiento de los 12 meses que tenía Colpensiones para refutar esos pagos, sin 
que se hubiera hecho, se configura una destinación irregular, ilegal, injustificada e 
inconstitucional de los recursos parafiscales y frente al cual no procede la figura de la prescripción 
ni la caducidad. 
 
Conclusiones 



 

 

 

 
1. Las acciones administrativas y legales para recuperar las cotizaciones pagadas 

erradamente al Sistema General de Salud no están afectadas por el fenómeno de la prescripción ni la 
caducidad. 

 

2. Es jurídicamente viable que COLPENSIONES ejerza las acciones administrativas y legales 
encaminadas a recuperar los recursos indebidamente girados a las EPS y de éstas al Fosyga. 

 

3. Que, por tanto, se entiende por esta entidad que se debe cobrar directamente a la EPS 
los valores girados a la misma por concepto de aportes en salud por mesadas que se encuentran bajo 
prohibición de doble asignación del tesoro público. 

 
Más adelante, el máximo órgano de cierre de la jurisdicción constitucional ha entendido que la 

acepción de la palabra tributo hace referencia al género y las contribuciones hacen parte de la especie. 
Tal explicación encuentra sustento en la Sentencia C - 134 del 2009, 

M. P. Mauricio González Cuervo, en donde al resolver una demanda de inconstitucionalidad en 
contra de algunos artículos del estatuto de vigilancia y seguridad privada Decreto Ley 356 de 1994, se 
dejó por sentado lo siguiente: 

 
Naturaleza jurídica de los cobros por concepto de “credenciales”, “licencias” y “multas”. 3.1. El 

Estado exige cargas económicas a los particulares en función de la realización de sus cometidos y, 
específicamente, prestaciones evaluables en dinero como medio financiero de la actividad estatal. Así, en 
términos generales, son tributos las prestaciones pecuniarias establecidas por la autoridad estatal, en 
ejercicio de su poder de imperio, para el cumplimiento de sus fines. Los tributos consisten en impuestos, 
contribuciones y tasas (como se desprende del artículo 338 de la Constitución Política), según la 
intensidad del poder de coacción y el deber de contribución implícito en cada modalidad. 3.2. La doctrina 
ha fijado los elementos que deben concurrir en un tributo para ser definido como tasa, así: 

 

(i) prestación tributaria establecida por norma legal o con fundamento en ella; (ii) titularidad 
del Estado, directa o indirecta; (iii) cuantificación referenciada al costo del servicio o del bien de que se 
trate; (iv) relación directa del contribuyente con una actividad de interés público o un bien de dominio 
público, a través de su solicitud. 
 

4. La potestad tributaria: titularidad. 4.1. La Constitución Política radica la potestad tributaria en los 
cuerpos representativos de elección popular: “En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas 
departamentales y los concejos distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o 
parafiscales (...)” (Constitución Política, art. 338, inciso 1). Tratándose de tributos del orden nacional, 
corresponde al Congreso de la República “establecer contribuciones fiscales, y excepcionalmente, 
contribuciones parafiscales (...)” (Constitución Política, art. 150, numeral 12). 4.2. La expresión 
“contribuciones fiscales” ha de entenderse en un sentido lato, como sinónimo del concepto genérico de 
tributo, fuente de los denominados ingresos tributarios; lo mismo, tratándose la voz impuesto, cuyo 
alcance corresponde a la noción de tributo. En ambos casos, la Carta Política incurre en la impropiedad 

de confundir el género y la especie. Pero una interpretación sistemática de la Constitución, fundada 



 

 

 

en los principios de legalidad y representación, conduce a concluir que sólo a través de ley pueden 
establecerse impuestos, tasas y contribuciones. 
 
A su vez, la Sentencia C - 430 del 1 ° de julio de 2009, M.P. Juan Carlos Henao Pérez, al decidir acerca de 
las contribuciones al sistema de seguridad social en salud, estableció: 
 
La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha atribuido a las cotizaciones efectuadas al Sistema 
de Seguridad Social en Salud, el carácter de “contribuciones parafiscales”, definidas como gravámenes 
establecidos con carácter obligatorio por la ley para un determinado sector, en que tales recursos se 
utilizan en su beneficio, tal como lo dispone el artículo 2 de la Ley 225 de 1995. Las contribuciones 
parafiscales no son otra cosa que un instrumento de intervención del Estado en la economía destinado a 
extraer recursos de un sector económico, para ser invertidos en el propio sector, al margen del 
 
presupuesto nacional, en donde su afectación a un propósito específico es su característica fundamental. 
Así, las contribuciones parafiscales en tanto gravámenes, se encuentran ineludiblemente sujetas a los 
principios de legalidad y reserva de ley, progresividad, equidad y eficiencia como cualquier otro tributo. 
 
Argumentos que sirven de sustento, para efectivamente concluir que los aportes en salud por tener el 
carácter de parafiscales están sujetos a la prescripción consagrada en el Estatuto Tributario Art. 817. 
Término de prescripción de la acción de cobro acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en 
el término de cinco (5) años, contados a partir de: 
 

1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, para las 
declaraciones presentadas oportunamente. 
 

2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma extemporánea. 
 

3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores valores. 
 

4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión. 
 
La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los Administradores de 
Impuestos o de Impuestos y Aduanas Nacionales respectivos, o de los servidores públicos de la respectiva 
administración en quien estos deleguen dicha facultad y será decretada de oficio o a petición de parte. 
 
Ahora bien, la interrupción de la prescripción se dio cuando COLPENSIONES notifica a la NUEVA E.P.S., de 
las resoluciones donde solicita la devolución de aportes, cumpliendo cabalmente con lo consagrado en el 
artículo 818 del Estatuto Tributario, que señala. 
 
El término de la prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de 
pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud del concordato y por 
la declaratoria oficial de la liquidación forzosa administrativa. 

 



 

 

 

Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr de nuevo desde el 
día siguiente a la notificación del mandamiento de pago, desde la terminación del concordato o desde la 
terminación de la liquidación forzosa administrativa. 
 
El término de prescripción de la acción de cobro se suspende desde que se dicte el auto de suspensión de 
la diligencia del remate y hasta: 
 
La ejecutoria de la providencia que resuelve la situación contemplada en el artículo 567 del Estatuto 
Tributario. 
 
El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el caso contemplado en el 
artículo 835 del Estatuto Tributario. 
 
Aunado a lo expuesto, y en gracia de discusión, es necesario indicar que en el caso de marras existe un 
patrón común, el cual consiste en la concurrencia de servidores públicos y trabajadores oficiales, que, 
estando activos en el servicio, percibieron a su vez una mesada pensional, por concepto de pensión de 
vejez, reconocida por esta entidad, devengando dos asignaciones provenientes del tesoro público. 
 
Hecha la salvedad anterior, es menester indicar el artículo 128 de la Constitución Política de Colombia 
establece: 
 
ARTÍCULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del tesoro público, o de Asimismo, en consonancia con lo anterior, ha 
sostenido la Sala: 
Al respecto, debe decirse que, siendo claro el mandato contenido en el artículo 143 de la Ley 100 de 1993, 
no queda más al pensionado que asumir el pago de las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, resultando natural que lo haga desde el momento mismo en que ostenta tal calidad. 
 
Es lógico pensar que debe el convocante aportar para efectos de la financiación del sistema contributivo, 
de tal forma que, a pesar de que no hubo prestación del servicio de salud por cuanto en estricto sentido 
no estaba aún afiliado, mal puede ignorar el sentenciador la carga que a aquél le impone la ley de pagar 
los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, precisamente en razón a su condición de pensionado. 
 
Ciertamente, de no efectuarse los descuentos del retroactivo pensional para el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, no sólo se desconocerían los principios que debe observar la prestación del 
servicio público esencial de seguridad social consagrados en el artículo 2 de la Ley 100 de 1993, en especial, 
los de universalidad y solidaridad, sino también los rectores del servicio público de la seguridad social en 
salud de que trata específicamente el Decreto 1920 de 1994.  
 
Adicionalmente, se advierte que, al no efectuarse el descuento de los aportes para salud, podrían verse 
comprometidos los derechos del convocante de acceder a los servicios de alto costo que requieren un 
mínimo de semanas cotizadas, conforme lo dispone el artículo 164 de la Ley 100 de 1993. 
 

En este orden de ideas, debe tenerse en cuenta que los actos administrativos que reconocen una pensión 



 

 

 

son declarativos de un derecho y no constitutivos de él, por tal razón y debido a que es obligatorio cotizar 
en salud sobre los ingresos que se perciben por pensión, toda administradora de pensiones una vez 
reconocida la misma, debe proceder a descontar la cotización en salud con retroactividad a la fecha a 
partir de la cual se determina que empieza a devengar la pensión y transferirla a la EPS a la cual se 
encontraba afiliado el trabajador. 
 
Acatando las disposiciones normativas señaladas, esta Administradora emitió los respectivos actos 
administrativo a través de los cuales se ordenó la devolución de aportes a salud a la NUEVA E.P.S. S.A., pues 
en dichos casos se presentó una doble asignación por parte del tesoro público, consistente en la 
retribución salarial como servidores públicos y/o trabajadores oficiales y la mesada pensional, en virtud de 
la pensión de vejez reconocida por parte de esta entidad, lo que generó un doble pago por concepto de 
aportes a salud a favor de la NUEVA EPS S.A., pues esta última recibió los aportes provenientes del 
empleador. 
 
Adicional a lo anterior, dentro de los presupuestos procesales de la acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho se encuentra el referente a que no haya operado el fenómeno jurídico de la caducidad el cual se 
presenta cuando la demanda no se interpone dentro del término fijado por el legislador. 
 
El derecho al acceso a la administración de justicia, garantizado con el establecimiento de diversos 
procesos y jurisdicciones, conlleva el deber de un ejercicio oportuno, razón por la cual, se han establecido 
legalmente términos de caducidad para racionalizar el ejercicio del derecho de acción, so pena de que las 
situaciones adquieran firmeza y no puedan ser ventiladas en vía judicial. 
 
Sentencia C-832 de 8 de agosto de 2001, M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil: 
 
La caducidad ha sido entendida como el fenómeno jurídico procesal a través del cual: “(…) el legislador, 
en uso de su potestad de configuración normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene toda persona de 
acceder a la jurisdicción con el fin de obtener pronta y cumplida justicia. Su fundamento se haya en la 
necesidad por parte del conglomerado social de obtener seguridad jurídica, para evitar la paralización del 
tráfico jurídico. En esta medida, la caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por el contrario 
apunta a la protección de un interés general. La caducidad impide el ejercicio de la acción, por lo cual, 
cuando se ha configurado no puede iniciarse válidamente el proceso. Esta es una figura de orden público 
lo que explica su carácter irrenunciable, y la posibilidad de ser declarada de oficio por parte del juez, 
cuando se verifique su ocurrencia”. 
 
Ahora bien, es importante resaltar que el término de 12 meses para la procedencia de la solicitud de 
aportes, previsto en normas anteriores tal como el Decreto 4023 de 2011, fue derogado por la ley 1873 
de 2017, que en su artículo 119 determina: 

 
“DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES.  
 
Las Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán 
solicitar en cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las Empresas 
Promotoras de Salud y/o al Ministerio de Salud y Protección Social, por concepto de aportes de 



 

 

 

personas fallecidas o que se determine administrativamente o judicialmente que no era 
procedente el giro de estos aportes.” 
 
En el caso que los recursos ya hayan sido compensados ante Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga) o 
a quien haga sus veces, para el pago de estas acreencias se efectuarán cruces de cuentas sin operación 
presupuestal, con base en las transferencias del Presupuesto General de la Nación que se hayan 
entregado a los fondos de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM), para lo cual se harán las operaciones contables 
que se requieran Norma que a pesar de no expresar una derogatoria expresa, al ser posterior prevalece 
sobre los decretos citados, como así lo ordena el artículo 2° de la ley 153 de 1887, sino que además ratifica 
la competencia de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, de exigir la devolución de los 
aportes que se hubieran efectuado a las Empresas Promotoras de Salud, siempre que se determine 
administrativa o judicialmente la improcedencia de los mismos, condición, que como se expuso en acápite 
anterior no fue desvirtuada por la hoy demandante, entidad que no desconoce la inconstitucionalidad de 
los aportes efectuados. 
 
De todo lo antes expuesto se colige, en primer lugar que los actos administrativos demandados no 
adolecen de las causales de nulidad y en segundo lugar, que la E.P.S., si está en la obligación de proceder 
al reintegro de los aportes para salud efectuados durante los periodos señalados en cada uno de los actos 
administrativos, y por tanto la EPS tiene el deber legal de devolver las sumas cobradas por COLPENSIONES. 
 
Finalmente, es menester citar el salvamento de voto de la Dra NELLY YOLANDA VILLAMIZAR DE 
PEÑARANDA, en salvamento de voto (Asunto: REINTEGRO DE APORTES AL SISTEMA DE SALUD, en el 
expediente de referencia No.18- 0084-01, del 04 de junio del 2020) en un caso similar: 
 
Que de conformidad con el artículo 48 de la Constitución Política respecto al derecho irrenunciable de la 
seguridad social que a la letra prescribe: 
 
“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la 
dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 
 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad 
Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley. 
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes 
a ella. 
 
<Inciso adicionado por el artículo 1º del Acto Legislativo 1 de 2005, el nuevo texto 

 
es el siguiente:> El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de 

acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la 



 

 

 

entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido 
en ellas. 
 
Nótese que conforme con el precepto constitucional citado, la seguridad social constituye un servicio 
público de carácter obligatorio, la cual debe prestarse bajo la dirección, coordinación y control del Estado 
con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Además, el Estado, con la 
participación de los particulares, tiene la obligación de ampliar progresivamente la cobertura del servicio, 
de garantizar los derechos y la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, siendo este último concepto, 
una herramienta para asegurar la realización sostenible de los derechos fundamentales y específicamente 
para la efectividad del pago de las prestaciones futuras de talante pensional. 
 
Ahora bien, también debe precisarse que los recursos destinados a la seguridad social, ya sea que 
provengan de aportes directos de los empleadores, de los trabajadores, del Estado o de cualquier otro 
actor, tienen necesariamente destinación específica, entendida esta como la necesidad de invertirlos 
nuevamente en el sistema, en beneficio de todos aquellos que se favorecen de él. 
 
En estas condiciones, para la suscrita magistrada es claro que la naturaleza jurídica de los dineros por 
concepto de aportes a SALUD que COLPENSIONES pagó indebidamente a las EPS (correspondió a 
cotizaciones respecto de pensionados erróneamente reconocidos y se realizó un doble pago), son recursos 
que pertenecen al Sistema de la Seguridad Social en Pensiones y su destino es específico, y no es otro que 
el pago de las pensiones.” (negrilla y subrayado fuera del texto) 

 
CASO EN CONCRETO 
 
Frente al caso concreto y de conformidad con los postulados anteriores, se determinó que de cara al giro 
indebido de aportes por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES en favor 
de la NUEVA E.P.S. S.A., existe una imprecisión la cual generó un detrimento al erario público, sino además 
una visible violación a los preceptos constitucionales y legales. 
 
Por lo anterior, la NUEVA E.P.S., tiene el deber legal de devolver las sumas cobradas por esta 
Administradora, a través de los actos administrativos citados dentro del libelo demandatorio por concepto 
de aportes en salud realizados en favor de cada uno de los ciudadanos relacionados y detallados en el 
escrito de demanda, toda vez que los citados actos reafirman con razones de hecho y de derecho la 
devolución de dichos dineros con ocasión de la destinación irregular, ilegal, injustificada e inconstitucional 
de los recursos parafiscales objeto del litigio. 
 
Finalmente, es importante resaltar que el término de 12 meses para la procedencia de la solicitud de 
aportes, previsto en normas anteriores tal como el Decreto 4023 de 2011, fue derogado por la ley 1873 
de 2017, que en su artículo 119 determina: 
 

“DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES.  
 
Las Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán solicitar en 

cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las Empresas Promotoras de 



 

 

 

Salud y/o al Ministerio de Salud y Protección Social, por concepto de aportes de personas fallecidas o que 
se determine administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de estos aportes.” Como 
solución al problema jurídico, se concluye que no le asiste derecho a la demandante NUEVA EPS-S S.A., ya 
que, al estudiar el caso dentro de los límites comprendidos en los fundamentos de la demanda, y 
contrastados estos con las normas constitucionales, legales y jurisprudencia que integran el ordenamiento 
jurídico aplicable al caso, es notable una ausencia de sustento jurídico que permita dar vía libre a las 
pretensiones de la entidad demandante. 
 
Finalmente se reitera que el término de 12 meses para la procedencia de la solicitud de aportes, previsto 
en las normas anteriores, fue derogado por la ley 1873 de 2017, que en su artículo 119 determina: 
 
“DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES: 
 
Las Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán solicitar en 
cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las Empresas Promotoras de 
Salud y/o al Ministerio de Salud y Protección Social, por concepto de aportes de personas fallecidas o que 
se determine administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de estos aportes.” 

 
EXCEPCIONES 

Con el debido respeto formulo las siguientes excepciones contra la demanda formulada: 
 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
PRIMERA: EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 12 DEL DECRETO 4023 DE 
2011, POR OPOSICIÓN AL ARTÍCULO 48 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
 

 

 



 

 

 

 
 

Aunado a lo anterior es pertinente resaltar que la normativa en comento no determina de manera expresa 
un plazo de caducidad para la acción de cobro o un término de prescripción del derecho a cobrar los 
recursos girados erróneamente a las EPS, máxime cuando los aportes realizados por Colpensiones a las 
EPS se realizan con cargo a los recursos del Sistema General de Pensiones, los cuales dada su 
parafiscalidad solo pueden ser utilizados en los términos previstos por la ley, esto es, el cubrimiento de 
los riesgos de invalidez, vejez y muerte de los afiliados al Régimen de Prima Media. 
 
De todo lo expuesto, y acorde con los argumentos y conclusiones señaladas en las consideraciones, se 
concluye que al perfeccionarse el traslado de recursos a las EPS y de estas al Fosyga, tras el cumplimiento 
de los 12 meses que tenía Colpensiones para refutar esos pagos, sin que se hubiera hecho, se configura 
una destinación irregular, ilegal, injustificada e inconstitucional de los recursos parafiscales y frente al cual 
no procede la figura de la prescripción ni la caducidad. 

 
De la excepción de inconstitucionalidad y sus generalidades. 
 
La Carta Política de 1991 adoptó en su artículo 4.to la excepción de inconstitucionalidad, contemplando 
que «La Constitución es norma de normas» y que «En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución 
y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales». Se subraya 
 
Frente a este mecanismo, la Corte Constitucional ha decantado que se configura como un deber de las 
autoridades, en el evento en que detecten una contradicción entre una norma aplicable y un precepto 
constitucional, de inaplicar, en el caso concreto, la norma inconstitucional. Como finalidad ulterior, la 
excepción de inconstitucionalidad persigue salvaguardar la primacía de la Constitución a través de un 
control difuso. 
 
La institución bajo estudio puede ser impetrada a petición de parte, o aplicada de oficio por la autoridad 
o el operador de justicia, siempre que se esté bajo alguna de las siguientes circunstancias: 

 

1. La norma sea contraria a los cánones superiores y no se haya producido un pronunciamiento 
sobre su constitucionalidad; 
 

2. La regla formalmente válida y vigente reproduce en su contenido otra que haya sido objeto de 
una declaratoria de inexequibilidad por parte de la Corte Constitucional o de nulidad por parte del Consejo 
de Estado, en respuesta a una acción pública de inconstitucionalidad o nulidad por inconstitucionalidad 
según sea el caso; o 

 

3. En virtud de la especificidad de las condiciones del caso particular, la aplicación de la norma acarrea 
consecuencias que no estarían acordes a la luz del ordenamiento iusfundamental. En otras palabras, 
“puede ocurrir también que se esté en presencia de una norma que, en abstracto, resulte conforme a la 
Constitución, pero no pueda ser utilizada en un caso concreto sin vulnerar disposiciones constitucionales”. 

 
Ahora, debe mencionarse que para el presente caso es aplicable el artículo 119 de la ley 1873 de 2017 



 

 

 

establece: 
 
“Articulo 119. Devolución de aportes pertenecientes al Sistema General de Pensiones. Las entidades 
administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán Solicitar en cualquier 
tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las empresas promotoras de Salud Y 
Al Ministerio De Salud Y Protección Social, por concepto de aportes de personas fallecidas o que se 
determine administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de estos aportes.” 
 

Ante el caso, se debe decir que, teniendo en cuenta que se trata de un error, aquellos dineros cancelados 
indebidamente e injustificadamente deben ser retornados a la administradora de pensiones. 
 
En razón de lo anterior, se expidió el Decreto 4023 de 2011, el cual previó la situación sub examine en su 
artículo 12, lo cual significa que desarrolló un procedimiento para efectuar la devolución de los aportes 
realizados de forma errónea. 
 
No obstante, dicha norma trae consigo unos preceptos que en abstracto resultan ajustados a la 
Constitución, pero que de ser aplicados en el presente caso resultarían inconstitucionales, razón por la 
cual deben ser inaplicados por el juez, en tanto cumplen con los requisitos disyuntivos jurisprudenciales 
de aplicación de la excepción de inconstitucionalidad comoquiera que i) el artículo 12 del Decreto 4023 
de 2011 no ha sido objeto de control abstracto de constitucionalidad; y ii) la aplicación del artículo 12 de 
dicho decreto acarrearía consecuencias que no están acordes al ordenamiento iusfundamental. 
 
Frente a la primera condición, al tratarse de un hecho notorio la inexistencia de un pronunciamiento de 
constitucionalidad que recaiga sobre el artículo 12 del Decreto, no precisa, pues, de mayores 
argumentaciones. 
 
En lo atinente al postulado referido a que el precepto contenido en el artículo 12 del Decreto 4023 de 
2011 (sobre el procedimiento para la devolución de aportes) de ser aplicado al caso concreto implicaría 
una vulneración al ordenamiento iusfundamental, se debe aseverar, sin asomo de duda, que requiere de 
una argumentación más juiciosa. 
 
Primariamente, es menester exponer que el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011 estatuye el 
procedimiento de reintegro de pagos erróneamente efectuados, para cual exige que la solicitud debe 
presentarse al Fosyga (hoy Adres) por parte de la EPS o de la entidad obligada a cotizar (EOC), dentro de 
los 12 meses siguientes a la fecha de pago o, si las cotizaciones fueren anteriores a la entrada en operación 
de las cuentas maestras, dentro de los 12 meses siguientes a la entrada en vigencia del Decreto 674 de 
2014 (2/abr/2014) el cual modificó al 4023 de 2011 y trajo los términos antes descritos y los puntos de 
partida para iniciar su conteo –caducidad–. 

 
Ahora, analizado el asunto de marras, es evidente que Colpensiones adelantó la gestión de devolución de 
aportes por fuera de los 12 meses establecidos en el decreto infraconstitucional, por lo que a la fecha no 
existiría medida alguna que tomar, y el dinero, en virtud del artículo 4 del plurimencionado decreto, ya 
pudo haber sido utilizado para alguna de las siguientes destinaciones: 

 



 

 

 

a. Para el pago de las unidades de pago por capitación, prestaciones económicas y demás gastos 
autorizados por la ley; o 

 

b. si hubiere superávit, hasta el 5 % del proceso de giro y compensación que se genere mensualmente, para 
la constitución de una reserva en el patrimonio de la subcuenta para futuras contingencias relacionadas 
con el pago de UPC y/o licencias de maternidad y/o paternidad del Régimen Contributivo. 

 
Es decir, que a los recursos de Colpensiones -resáltese que son recursos de la seguridad social-, se 
les dio una destinación oficial diferente, pues fueron dirigidos para al pago de las UPC, ora a un 
fondo de reserva del régimen contributivo. 
 
Dicho lo anterior, nos encontramos frente a una violación directa al artículo 48 superior (perteneciente 
al catálogo de DD. FF.), el cual establece en su inciso tercero que «[…] No se podrán destinar ni utilizar 
los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella», y más adelante, en 
su inciso quinto (adicionado por el Acto Legislativo 01 de 2005) ordena que «El Estado garantizará los 
derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional». 
 
De los precitados apartes constitucionales se derivan dos conclusiones: 
 

1. Que el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011 vulnera la orden constitucional de que los recursos 
de la seguridad social no pueden usarse para fines diferentes a ella. A esta conclusión se arriba porque los 
recursos de Colpensiones, girados erróneamente en forma de aportes a la EPS actora, son de la seguridad 
social, y se les está dando una destinación oficial diferente para la que fueron asignados, esto es, para la 
administración del régimen de prima media con prestación definida. 
 
Si bien, a priori, se podría decir que de los recursos que Colpensiones no solicitó a tiempo su devolución 
igualmente fueron destinados a la seguridad social, pues la Adres, entidad también de la seguridad social, 
se apropió de ellos, por lo que no hay vulneración alguna a la Carta Política, se manifiesta categóricamente 
que esta interpretación carece de sentido lógico. 

 
De tener por cierta la anterior afirmación, sería lo mismo que aceptar la idea descabellada de que cuando 
en el presupuesto general de la nación se realiza una asignación al sector defensa y por error la Caja de 
Sueldos de la Policía Nacional realiza un pago de lo no debido a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
nada ocurre, puesto que –ilógicamente– los recursos están destinados a la misma finalidad, cual es el 
sector defensa. 
 
Sentado lo precedente, resta decir que cuando la Constitución Política de 1991 se refirió a que no se 
podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines diferentes a 
ella, no lo hizo lato sensu, sino que se refería a que a los recursos asignados a las diferentes entidades que 
componen el sistema de la seguridad social no se les podría dar una destinación diferente para la que 
fueron asignados, verbi gratia, Colpensiones no puede usar los dineros del régimen de prima media con 
prestación definida para reconocer una pensión que por ley le corresponde a la UGPP bajo la excusa de 
que finalmente el dinero de la pensión reconocida forma parte de la seguridad social y no se le está dando 
una destinación diferente. 



 

 

 

 
Luego entonces, la interpretación que se le debe dar al imperativo constitucional es que los recursos 
asignados a cada entidad de la seguridad social, no pueden ser destinados a finalidades distintas que las 
que obedezcan a los objetivos de cada ente. 
 
A lo que se pretende llegar con lo anterior, es que a los dineros que Colpensiones giró erróneamente a la 
accionante se le dio una finalidad diferente, que si bien, en sentido amplio, terminaron en la seguridad 
social, en estricto sentido no era la finalidad para la que estaban determinados puesto que el Estado los 
destinó para el régimen de prima media con prestación definida y no para el pago de unidades por 
capitación, ni para la constitución de fondos de reservas del régimen contributivo. 
 
Así las cosas, se incumplió con el mandato superior de no darle a los recursos de la seguridad social una 
destinación diferente a ella, ya que, como quedó sentado en líneas precedentes, cuando se destinan 
recursos de una entidad para las finalidades de otra, aunque ambas pertenezcan a la seguridad social, 
resalta de bulto la destinación oficial diferente, en cuanto a que las distintas entidades del estado, 
inclusive cuando pertenecen al mismo sector o sistema, tienen objetivos diferentes. 

 
En síntesis, de ser aplicado el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, y declarar la nulidad de los actos 
administrativos por considerar el despacho que la solicitud de devolución fue extemporánea y violó el 
debido proceso, se incurriría es una violación al ordenamiento iusfundamental, bajo el entendido que la 
máxima guardadora de la Constitución Política, ha sostenido desde vieja data que la seguridad social (art. 
48 C. P.) se erige como derecho fundamental en el ordenamiento jurídico colombiano, y no acatar el 
mandato de no darle una destinación diferente a los recursos de la seguridad social, so pretexto del 
cumplimiento de una norma adjetiva infraconstitucional (Decreto 4023 de 2011) atenta contra la 
concepción social y de Derecho bajo la cual se edifica el ordenamiento constitucional nacional, donde en 
la cúspide de la pirámide normativa se encuentra la Constitución Política como norma de normas. 

 

2. Que en el caso concreto el artículo 12 pone en peligro la sostenibilidad financiera del sistema pensional, 
en el entendido que da vía libre a haya un empobrecimiento sin causa de Colpensiones cuando no solicite 
dentro de los 12 meses la devolución de aportes, y deja a mi representada desprovista de herramientas 
jurídicas, tanto administrativas como judiciales, para poder recuperar el dinero. 
 
En ese sentido, debe el juzgador inaplicar, en el sub iudice, la norma de inferior jerarquía (Decreto 4023 
de 2011) por atentar contra el orden iusfundamental al violar al derecho fundamental a la seguridad social 
contenido en el artículo 48 de la Carta Magna; la presente excepción de inconstitucionalidad se debe 
ejecutar, asimismo, sustentada en el mandato contenido en el Acto Legislativo 03 de 2011 consistente en 
que «La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus 
competencias, en un marco de colaboración armónica», es decir, que la rama judicial debe colaborar de 
forma integrada con la ejecutiva cuando evidencie la existencia de fenómenos que puedan poner en 
peligro la sostenibilidad fiscal de la nación. 
 
En suma, atando todos los cabos, y a manera de conclusión final solo resta solicitar a su señoría, se sirva 
acoger los presentes argumentos y, en consecuencia, inaplique po inconstitucional, en el caso concreto y 
con efectos interpartes, el artículo 12 del Decreto 4023 de 2012, y en ese hilo conductual, mantenga 



 

 

 

incólume los actos administrativos expedidos por la Administradora Colombiana de Pensiones. 

 
SEGUNDA: INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO A CARGO DE COLPENSIONES 
 
Consiste en que no ha nacido derecho a reclamar contra COLPENSIONES, pero le asiste la obligación a la 
NUEVA EPS, ya que los pagos de COLPENSIONES por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social 
en Salud, fueron erróneamente girados a las cuentas de la EPS correspondientes y de éstas a su vez al 
FOSYGA. Lo anterior, en tanto ya el empleador y el trabajador, en sus proporciones legales 
correspondientes, habían asumido las referidas cotizaciones al amparo de la relación legal y 
reglamentaria. 

 
COLPENSIONES, en su labor administradora realizo el agotamiento del trámite administrativo para 
solicitar la devolución de los recursos erróneamente girados a la EPS, y para efectos de aterrizar al asunto, 
el Decreto 4023 de 2011, modificado por el Decreto 674 de 2014, estableció el término de 12 meses 
contados a partir del respectivo recaudo para efectuar la revisión y ajustes requeridos para lograr la 
compensación de los recursos En el mismo sentido de lo referido, pero para efectos de realizar el 
procedimiento de devolución de cotizaciones erradas, en este caso, teniendo como destinatario a 
COLPENSIONES, se advirtió normativamente que dicha solicitud de devolución debía efectuarse dentro 
de los 12 meses siguientes a la fecha de pago. Consecuente con lo anterior, se previó que los dineros que 
no se compensen, deben ser transferidos a las subcuentas del Fosyga una vez generado el resultado de la 
conciliación mensual. 
 
Por lo tanto la presente excepción se configura por cuanto al perfeccionarse el traslado de recursos a las 
EPS y de éstas al FOSYGA, tras el cumplimiento de los 12 meses que tenía COLPENSIONES para refutar 
esos pago, sin que se hubiera hecho, se configura una destinación irregular, ilegal, injustificada e 
inconstitucional de los recursos parafiscales. Además, hay que recordar es obligación de COLPENSIONES 
ejercer las acciones administrativas y legales encaminadas a recuperar los recursos indebidamente 
girados a las EPS y de éstas al Fosyga. 

 
                          TERCERA : BUENA FE: 

 
COLPENSIONES en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la constitución Nacional y de 
la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 121, 122 y 128 de la Carta Política, siendo esto lo 
que ha acatado hasta el momento. 
 
Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: “Como principio general del derecho, (la 
buena fe) ha sido reconocido por la jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la 
jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: “Los contratos 
deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas 
las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley pertenecen a ella”. 
Norma que tiene su correspondencia en numerosos artículos del Código Civil y que en la década del treinta 
también tendrá en Colombia importante tratamiento doctrinal: “De ahí que se hable de la buena fe como 
de un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez puede sacar 
triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo”. 



 

 

 

 
“El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido en el Código 
Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la época del Tribunal 
Supremo del Trabajo: “El principio de la buena fe, que no es nuevo, sino que data de las mejores tradiciones 
romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el de trabajo”. Sentencia ésta proferida el 9 
de febrero de 1949 y que llega hasta analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes 
términos:”  “La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada hecha sobre 
la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con la bona fide, como lo sería, en 
tratándose de la buena fe contractual, la demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una 
negociación celebrada con un incapaz, que mostrara un aprovechamiento inhonesto del estado de 
inferioridad en que ocurrió una de las partes a su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un 
estado de debilidad para obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de los 
valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena 
fe en los negocios de hecho, conformada probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada caso” 
 
Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge precisamente de la estricta 
aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial que permite conceder o negar 
prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza 
seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo la égida de 
la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de carga exclusiva del demandante 
controvertir tanto la presunción legal del acto como la buena fe en la decisión.   

 
                         CUARTA: LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS:  

 
La totalidad de actos administrativos demandados, no adolecen de incompetencia, falsa motivación, 
desviación de poder, ni fueron emanados con vulneración al debido proceso y al principio de buena fe. 
 

                         QUINTA: PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD: 
 
Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidas por el 
demandante, se propone esta excepción correspondiente a cualquier derecho que eventualmente se 
hubiese causado a favor del demandante y que de conformidad con las normas legales y con las probanzas 
del juicio, quedara cobijado por el fenómeno de la prescripción y la caducidad. 

 
                          SEXTA: GENÉRICA O INNOMINADA:  

 
De manera respetuosa se presenta está excepción con el fin de que se aplique cuando se demuestre 
cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, en ese sentido se declaren las demás 
excepciones que resulten dentro del proceso. 
 

 
 
 



 

 

 

 
MEDIOS DE PRUEBAS 

 

Solicito de manera respetuosa se tengan como pruebas Documentales las siguientes: 
 

• Expediente Administrativo del demandante (medio magnético). 

 
FRENTE A LAS PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

Las solicitadas por la actora son conducentes para el proceso, pero no otorgan nuevos juicios de 
valor que sean suficientes como para que el señor(a) juez efectúe declaración o condena alguna 
en contra de mi defendida. 

 
ANEXOS 

 

1. Expediente administrativo. 

 

NOTIFICACIONES 
 

Para efectos de notificaciones se pueden surtir en: 

 
 

• El suscrito en a los correos electrónicos: 
utabacopaniaguab7@gmail.com,carlosabadia111@gmail.com 

 
 
 
 

 

Cordialmente, 

 

 

 

_________________________________ 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  

C.C. No. 14.565.466 de Cartago Valle  

T.P. No. 200.929 del C.S.J. 

mailto:utabacopaniaguab7@gmail.com,carlosabadia111@gmail.com
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Señores   

JUZGADO 41 ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL CICUITO DE BOGOTA D.C.  

E.    S.    D.   

  

  

PROCESO:                 NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO    

EXPEDIENTE:                11001333704120220022400 

DEMANDANTE:               NUEVA EPS  

DEMANDADO:                           COLPENSIONES Y LA ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS   

                                                    DEL SISTEMA GENERAL EN SEGURIDAD SOCIAL ADRES   

  

 ASUNTO:    CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA   

  

  

LEIDY VIVIANA CUBILLOS ALARCON, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, 

identificada con la cédula de ciudadanía N° 1.032.439.912 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta 

Profesional 288.199 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al poder otorgado por el Jefe de 

la Oficina Asesora Jurídica de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES, mediante el presente escrito y encontrándome dentro 

del término del traslado presento escrito de CONTESTACIÓN DE DEMANDA, en los siguientes 

términos:  

  

 

I. CONSIDERACIONES PREVIAS  

  

1.1.  DE LA ENTIDAD ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL 

DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD - ADRES   

  

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 1753 de 2016 y atendiendo lo establecido 

en el artículo 21 del Decreto 1429 de 2016 modificado por el artículo 1 del Decreto 546 de 2017, me 

permito informarle que a partir del día 01 de agosto de 2017, entró en operación la Administradora de 

los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES como una entidad adscrita 

al Ministerio de Salud y Protección Social, con personería jurídica, autonomía administrativa y financiera 

y patrimonio independiente, encargada de administrar los recursos que hacían parte del entonces 

Fondo de Solidaridad y Garantía - FOSYGA, los del Fondo de Salvamento y Garantías para el Sector 

Salud - FONSAET, los que financien el aseguramiento en salud, los copagos por concepto de 

prestaciones no incluidas en el plan de beneficios del Régimen Contributivo y los recursos que se 

recauden como consecuencia de las gestiones que realiza la Unidad Administrativa Especial de Gestión 

Pensional y Contribuciones Parafiscales de la Protección Social (UGPP).  

  

En consecuencia, a partir de la entrada en operación de la ADRES y según lo dispuesto en el artículo 

66 de la Ley 1753 de 2015, debe entenderse suprimido el Fondo de Solidaridad y Garantía – FOSYGA 

y con este, la Dirección de Administración de Fondos de la Protección Social -DAFPS del Ministerio de 

Salud y Protección Social tal como señala el artículo 5 del Decreto 1432 de 2016 modificado por el 

artículo 1 del Decreto 547 de 2017 y que cualquier referencia hecha a dicho Fondo, a las subcuentas 

que lo conforman o a la referida Dirección, se deben entender a nombre de la ADRES quien hará sus 

veces, tal como lo prevé el artículo 31 del Decreto 1429 de 2016.  

  

Finalmente, es preciso indicar que la ADRES cuenta con la página web: http://www.adres.gov.co/, en 

la cual puede consultarse todo lo relacionado con su operación, su domicilio para todos los efectos 
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legales es la Avenida Calle 26 N.º 69-76 piso 17, Edificio Elemento en Bogotá D.C. y su correo 

electrónico para notificaciones judiciales es: notificaciones.judiciales@adres.gov.co.   

  

  

 II.  FRENTE A LAS PRETENSIONES  

  

Mi representada se opone a cada una de las pretensiones incoadas en la demanda en contra de ADRES 

por cuanto ni los hechos de la demanda ni del acto administrativo que se busca su nulidad o de sus 

fundamentos de derecho se deriva la existencia de una obligación de restitución a cargo de la ADRES 

sobre los aportes en salud al sistema de seguridad social en salud.   

  

En este sentido, en el presente asunto se está demandando una serie de actos administrativos, donde 

se solicita la devolución por parte de la EPS de unos dineros de aportes en salud, advirtiendo a que por 

LEY este no es el procedimiento para solicitar la devolución de aportes, razón por la cual no nos 

oponemos a que las pretensiones vayan encaminadas a solicitar la nulidad de los actos administrativos 

aquí demandados. De igual modo, respecto a las resoluciones acá demandadas es de señalar que 

ninguna ha sido notificada a la ADRES,   

  

Sin embargo, Me opongo al restablecimiento del derecho, ya que no se puede exigir a la ADRES la 

devolución de los aportes ya que, la solicitud de devolución debe realizarse en los términos establecidos 

en el Decreto Ley 1281 de 2002 modificado por el Decreto Ley 2106 de 2019 y el Decreto 2353 de 2015 

compilado en el Decreto 780 de 2016, lo cual no fue cumplido en el presente caso.   

  

Igualmente, debe tenerse en cuenta que todo pensionado debe contribuir a la sostenibilidad y eficiencia 

del Sistema General de Seguridad Social en un 12%, no solo para recibir los distintos beneficios, sino 

para financiar el sistema en conjunto, colaborando con sus aportes a la prestación de la asistencia 

médica de todas las personas que pertenecen al régimen subsidiado, en desarrollo al principio de 

solidaridad consagrado en la Constitución.  

  

De otro lado, respecto a la manifestación de la demandante de que la entidad llamada a responder es 

la ADRES en su calidad de administradora de los recursos de la salud, esta pretensión NO PUEDE 

TENER RECIBO ALGUNO en la medida en que como ya se señaló, existe un procedimiento especial 

que NUEVA EPS no ha agotado a la fecha ante la ADRES y que debió ser adelantado, de considerar 

que procede eventualmente algún tipo de devolución, pues está en su titularidad cualquier tipo de actuar 

y no, de COLPENSIONES.  

  

Con base a lo anterior no existe obligación alguna de la ADRES, máxime si se atiende que se está 

adelantando en el presente asunto, el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 

respecto del cual se solicita la nulidad de unos actos administrativos expedidos por COLPENSIONES 

y, en consecuencia, solamente quien profirió los Actos Administrativos objeto de controversia, resulta 

legitimado por pasiva, pues en el evento en que se atiendan las pretensiones de la demanda, el único 

que podría acatar seria  COLPENSIONES, y no la ADRES, quien NO TUVO INGERENCIA EN LA  

REALIZACION DE LOS ACTOS O EL FONDO DE LOS MISMOS QUE ATAÑE AL RECONOCIMIENTO 

PENSIONAL ERRADO DE UN APORTANTE.  

  

Por otro lado, con relación a la vinculación efectuada a mi representada, es de advertir que en el 

presente caso las ordenes expedidas por COLPENSIONES atacan simultáneamente a la ADRES como 

a la EPS demandante, es así como dicha vinculación debería entenderse mejor, como una  

VINCULACION  POR  ACTIVA  porque  los  ACTOS  ADMINISTRATIVOS  OBJETO  DE  

CONTROVERSIA, disponen según se deriva de la demanda, una devolución de dineros por parte de 

NUEVA EPS y del FOSYGA, y a favor de COLPENSIONES.  
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 III.  FRENTE A LOS HECHOS  

  

  

AL HECHO PRIMERO: NO ME CONSTA, Me atengo a lo que se pruebe dentro del referido expediente, 

por otra parte, es de advertir a su despacho que mi representada, no fue la entidad que expidió los 

actos aquí demandados; en segunda medida, es menester que el Despacho tenga en cuenta que mi 

representada no tiene dentro de sus funciones reconocer y pagar pensiones.  

  

Aunado a lo anterior, es importante tener en cuenta en este punto que, existe una normatividad aplicable 

para la devolución de aportes errados, en la cual el FOSYGA — hoy ADRES, solo tiene lugar de 

intervención tras el requerimiento devolutivo de la EPS o las EOC, situación ésta que no se dio en el 

particular.  

  

AL HECHO SEGUNDO: NO ME CONSTA, pues se trata de un hecho donde no tuvo injerencia la 

ADRES, y más en el entendido que pues lo descrito en el presente hecho solo tiene conocimiento la 

parte demandante y COLPENSIONES. En este sentido, lo referente al presente hecho deberá ser 

probado dentro del presente proceso.  

  

AL HECHO TERCERO: NO ME CONSTA, pues se trata de un hecho donde no tuvo injerencia la 

ADRES, y más en el entendido que pues lo descrito en el presente hecho solo tiene conocimiento la 

parte demandante y COLPENSIONES. En este sentido, lo referente al presente hecho deberá ser 

probado dentro del presente proceso.  

  

AL HECHO CUARTO: NO ME CONSTA, pues lo descrito en el presente hecho corresponde 

exclusivamente al ámbito y competencias de COLPENSIONES y por tratarse de un hecho ajeno al 

conocimiento de ADRES no es posible realizar pronunciamiento de fondo sobre el mencionado acto 

administrativo.  

  

De igual modo, es importante tener en cuenta en este punto que, existe una normatividad aplicable 

para la devolución de aportes errados, en la cual el FOSYGA — hoy ADRES, solo tiene lugar de 

intervención tras el requerimiento devolutivo de la EPS o las EOC, situación ésta que no se dio en el 

particular.  

  

AL HECHO QUINTO: ES CIERTO, Como se evidencia en los anexos de la demanda.  

  

  

 IV.  RAZONES DE LA DEFENSA  

 

  

 ASPECTOS A TENER EN CUENTA EN MATERIA DE APORTES EN SALUD 

  

Los descuentos en salud son obligatorios y obedecen al principio constitucional de solidaridad en el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud y en virtud del equilibrio financiero del sistema, de 

acuerdo con el siguiente desarrollo normativo:   

  

El artículo 48 de la Constitución Nacional dispone:  

  
“ARTICULO    48.  Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social.  

  

 El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la 

Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley.   
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La Seguridad Social podrá ser prestada por entidades públicas o privadas, de conformidad con la 

ley. No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para 

fines diferentes a ella.   

  

La ley definirá los medios para que los recursos destinados a pensiones mantengan su poder 

adquisitivo constante.  

  

(…) La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la 

dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, 

universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley”.  (Negrilla fuera de texto)  

  

En virtud de lo previsto en el artículo antes transcrito, el servicio público de seguridad social se rige, 

entre otros, por el principio de la solidaridad, el cual, al ser de rango constitucional, es predicable de 

todos los habitantes del territorio.  

  

Así las cosas, todas las personas con ingresos o capacidad de pago, deben observar el principio de 

solidaridad, en consideración a sus capacidades financieras, esto con el propósito de que al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud ingresen los recursos necesarios para garantizar que la 

población con menor capacidad económica, puedan tener asegurado el servicio público de la seguridad 

social, tal y como lo señala la Constitución Nacional.    

    

Resulta necesario destacar que la Corte Constitucional en Sentencia C-1000 del 21 de noviembre de 

2007, manifestó en cuanto al principio de solidaridad en el Sistema de Seguridad Social lo siguiente:  

  
“(…) Implica las reglas según las cuales el deber de los sectores con mayores recursos 

económicos de contribuir al financiamiento de la seguridad social de las personas de escasos 

ingresos, y la obligación de la sociedad entera o de alguna parte de ella, de colaborar en la 

protección de la seguridad social de las personas que por diversas circunstancias están 

imposibilitadas para procurarse su propio sustento y el de su familia. (…)”  

  

De igual manera, la Corte Constitucional ha sostenido que el principio de solidaridad “(…) 

implica que todos los partícipes de este sistema deben contribuir a su sostenibilidad, 

equidad y eficiencia, lo cual explica que sus miembros deban en general cotizar, no sólo 

para poder recibir los distintos beneficios, sino además para preservar el sistema en su 

conjunto.1 (Negrillas fuera de texto)  

  

De manera muy semejante, esa misma Corporación en Sentencia T-767 de 2008, Magistrado Ponente: 

Marco Gerardo Monroy Cabra, indicó:   

  
“(…)Con el propósito de desarrollar los artículos 48 y 49 de la Constitución, el legislador creó el 

Sistema de Seguridad Social Integral, mediante la Ley 100 de 1993, uno de cuyos objetivos es 

el de garantizar la ampliación de la cobertura hasta lograr que toda la población acceda al 

sistema, mediante mecanismos que en desarrollo del principio constitucional de solidaridad, 

permitan que sectores sin la capacidad económica suficiente, accedan al sistema y al 

otorgamiento de las prestaciones en forma integral.  

  

En la actualidad es claro que el Sistema de Seguridad Social en Salud regula la vinculación de 

las personas, cuando ésta se realiza a través del pago de una cotización o de recursos 

subsidiados, total o parcialmente con recursos fiscales o del fondo de Solidaridad y Garantía 

“FOSYGA”. Esta última posibilidad, a favor de quienes no están en capacidad de cotizar al 

sistema, es decir, la población más pobre y vulnerable del país en las áreas rural y urbana.  

Tendrán particular importancia dentro de este grupo, personas como las madres durante el  

                                            
1 Sentencia C-126 de 2000 reiterada en sentencia C- 1054 de 2004.  
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embarazo, parto y posparto y período de lactancia, las madres comunitarias, las mujeres cabeza 

de familia, los niños menores de un año, los menores en situación irregular, las personas 

mayores de 65 años, los discapacitados, los campesinos, las comunidades indígenas, los 

trabajadores independientes, maestros de obra de construcción y desempleados, entre otros. 

(…)”.  

  

De la normatividad y jurisprudencia citada, se colige que uno de los principios básicos del Sistema de 

Seguridad Social Integral en Salud es el de la solidaridad, pues a través de este se garantiza la 

ampliación de su cobertura a toda la población, en especial para aquellos sectores menos favorecidos 

de la sociedad.  

  

Vale la pena destacar que el principio de solidaridad en el Sistema General de Seguridad Social, opera 

en materia de salud, en la medida que independientemente del valor del aporte del afiliado, a la 

Empresa Promotora de Salud, se le cancela por cada individuo afiliado una Unidad por Capitación, 

cuyo monto se establece con base en criterios objetivos que varían de acuerdo con la edad y el sexo 

de los afiliados.  

  

Esto significa que cuando la cotización de una persona es inferior al valor de la UPC que le 

correspondería por sus condiciones particulares, el sistema a través de la Subcuenta de Compensación 

del entonces FOSYGA ahora ADRES, le completa el valor que debe cancelársele a la EPS, por su 

atención, en tanto que cuando el aporte del afiliado es superior al de su UPC, se le cancela a la 

EPS, únicamente el valor de la misma y con el excedente a través de la citada Subcuenta de 

Compensación, se subsidia a los más pobres.  

  

Ahora bien, resulta pertinente hacer referencia al carácter de contribución parafiscal que tiene los 

aportes que, en materia de salud, realizan todas las personas que tienen algún tipo de ingreso: salario, 

pensión, honorarios, etc.  

  

La H. Corte Constitucional ha manifestado ampliamente que las cotizaciones en salud son recursos 

parafiscales, pues se trata de contribuciones destinadas específicamente a un sector, en este caso, 

salud, y por las cuales se obtiene una contraprestación, un beneficio directo en ese sector. Señaló la 

Alta Corte lo siguiente:  

  
“En efecto, los aportes, o más propiamente cotizaciones, para la seguridad social en salud son 

recursos parafiscales y como tales son "gravámenes establecidos con carácter obligatorio por la 

ley, que afectan a un determinado y único grupo social o económico y se utilizan para beneficio 

del propio sector. El manejo, administración y ejecución de estos recursos se hará exclusivamente 

en la forma dispuesta en la ley que los crea y se destinarán sólo al objeto previsto en ella, lo mismo 

que los rendimientos y excedentes financieros que resulten al cierre del ejercicio contable" (art. 29 

Estatuto Orgánico del Presupuesto).   

  

Como características de los mencionados aportes esta Corporación señaló las siguientes:   

  
“(...) dichas contribuciones se caracterizan por su obligatoriedad, puesto que se exigen en 

desarrollo del poder coercitivo del Estado; singularidad porque gravan únicamente un grupo, 

gremio o sector; destinación, por cuanto se invierten exclusivamente en beneficio del mismo grupo, 

gremio o sector que los tributa. Además, de ser recursos públicos ya que pertenecen al Estado, 

aunque solamente vayan a favorecer al grupo, sector o gremio que las tributa. El manejo, la 

administración y ejecución de esas contribuciones debe hacerse en la forma que lo 

establezca la ley que las crea”2. (Negrilla fuera de texto)  

  

                                            
2 Sentencia C-363/01 Dr. Jaime Araujo Rentería  
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 Sobre la naturaleza parafiscal de los aportes para seguridad social, tanto en materia de salud como de 

pensiones, ha dicho la Corte:  

  

"Según las características de la cotización en seguridad social, se trata de una típica contribución 

parafiscal, distinta de los impuestos y las tasas. En efecto, constituye un gravamen fruto de la 

soberanía fiscal del Estado, que se cobra de manera obligatoria a un grupo de personas cuyas 

necesidades en salud se satisfacen con los recursos recaudados, pero que carece de una 

contraprestación equivalente al monto de la tarifa. Los recursos provenientes de la cotización de 

seguridad social no entran a engrosar las arcas del presupuesto nacional, ya que se destinan a 

financiar el sistema general de seguridad social en salud."3   

  

De acuerdo con lo anterior, las contribuciones parafiscales son gravámenes establecidos con 

carácter obligatorio por la ley, que afectan a un determinado y único grupo social o 

económico y se utilizan para beneficio del propio sector. Así, el grupo social destinatario de la 

seguridad social en salud está en la obligación, como sujeto pasivo y beneficiario de dicha 

contribución, de realizar las cotizaciones en los montos establecidos por mandato legal. De igual 

manera, ellos deben estar destinados exclusivamente al beneficio del mismo grupo, gremio o 

sector que los tributa.   

  

 Si el inciso 2° del artículo 143 de la Ley 100 de 1993 estableció que “la cotización para salud 

establecida en el sistema general de salud para los pensionados está, en su totalidad, a 

cargo de éstos”, las entidades facultadas por la Ley para recaudar dichos aportes deben 

dar fiel cumplimiento a este mandato y proceder a efectuar los descuentos en las 

condiciones señaladas, esto es, asegurando que los pensionados realicen la cotización 

para salud en su totalidad. El hecho de que estas entidades se equivoquen en la liquidación del 

monto de la cotización, en modo alguno genera derechos adquiridos o situaciones particulares y 

concretas a favor del sujeto pasivo de la obligación, pues, la contribución es obligatoria y debe 

realizarse en la forma establecida.”4 (Negrilla fuera de texto).  

  

En anterior oportunidad y con referencia al carácter parafiscal de los aportes al sistema de seguridad 

social, la mencionada Corporación señaló:  

  
“La cotización para la seguridad social en salud es fruto de la soberanía fiscal del Estado. Se cobra 

de manera obligatoria a un grupo determinado de personas, cuyos intereses o necesidades en 

salud se satisfacen con los recursos recaudados. Los recursos que se captan a través de esta 

cotización no entran a engrosar las arcas del presupuesto Nacional, pues tienen una especial 

afectación, y pueden ser verificados y administrados tanto por entes públicos como por personas 

de derecho privado. La tarifa de la contribución no se fija como una contraprestación equivalente 

al servicio que recibe el afiliado, sino como una forma de financiar colectiva y globalmente el 

sistema Nacional de seguridad social en salud.  

  

 “Las características de la cotización permiten afirmar que no se trata de un impuesto, dado que 

se impone a un grupo definido de personas para financiar un servicio público determinado. Se trata 

de un tributo con destinación específica, cuyos ingresos, por lo tanto, no entran a engrosar el 

Presupuesto Nacional. La cotización del sistema de salud tampoco es una tasa, como quiera que 

se trata de un tributo obligatorio y, de otra parte, no genera una contrapartida directa y equivalente 

por parte del Estado, pues su objetivo es el de asegurar la financiación de los entes públicos o 

privados encargados de prestar el servicio de salud a sus afiliados.  

  

                                            
3 Sentencia C-577/95 M.P. Fabio Morón Díaz  
4 Sentencia T-1056/02. Magistrado Ponente: Jaime Araujo Rentería. Bogotá, D. C., dos (2) de diciembre de dos mil dos (2002). 

Referencia: expediente T – 632359. Acción de tutela interpuesta por Luis Octavio Moreno Torres y otros contra el Servicio 

Nacional de Aprendizaje - SENA. Ver además: Sentencia C-1707/00. Magistrado Ponente: Cristina Pardo Schlesinger. Bogotá, 

D.C., doce (12) de diciembre de dos mil (2000). Referencia: expediente OP-037. Objeciones presidenciales al Proyecto de ley 

No. 26/98 Senado – 207/99 Cámara “por la cual se exonera a los pensionados de las cuotas moderadoras y copagos en el 

sistema general de seguridad social en salud y se modifica parcialmente el artículo 187 de la ley 100 de 1993”.  
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 “Según las características de la cotización en seguridad social, se trata de una típica contribución 

parafiscal, distinta de los impuestos y las tasas. En efecto, constituye un gravamen fruto de la 

soberanía fiscal del Estado, que se cobra de manera obligatoria a un grupo de personas cuyas 

necesidades en salud se satisfacen con los recursos recaudados, pero que carece de una 

contraprestación equivalente al monto de la tarifa. Los recursos provenientes de la cotización de 

seguridad social no entran a engrosar las arcas del presupuesto Nacional, ya que se destinan a 

financiar el sistema general de seguridad social en salud”.5  

  

En el contexto jurisprudencial expuesto se concluye que los aportes en salud son 

contribuciones parafiscales obligatorias, creadas por la ley, que afectan determinadas personas, 

y que se destinan para financiar un servicio del cual se beneficia directamente el grupo afectado 

con dicha contribución.  

  

A continuación, se hará referencia a las normas que fundamentan los descuentos en salud en las 

pensiones y al momento del reconocimiento de la pensión:  

  

La Ley 100 de 1993, mediante la cual se crea el sistema de seguridad social integral, dispuso en el 

artículo 156 las características básicas del sistema general de seguridad social en salud y claramente 

dispuso que todos los habitantes del país deben estar afiliados a dicho sistema, previo el pago de la 

cotización reglamentaria, esta norma no excluyó de cotización a los pensionados, dice la norma:   

  
“ARTÍCULO 156. CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD 

SOCIAL EN SALUD. <Artículo condicionalmente EXEQUIBLE> El Sistema General de Seguridad 

Social en Salud tendrá las siguientes características:   

  

a) El Gobierno Nacional dirigirá, orientará, regulará, controlará y vigilará el servicio público 

esencial de salud que constituye el Sistema General de Seguridad Social en Salud;   

b) Todos los habitantes en Colombia deberán estar afiliados al Sistema General de Seguridad 

Social en Salud, previo el pago de la cotización reglamentaria o a través del subsidio que se financiará 

con recursos fiscales, de solidaridad y los ingresos propios de los entes territoriales;   

c) Todos los afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud recibirán un Plan 

Integral de protección de la salud, con atención preventiva, médico-quirúrgica y medicamentos 

esenciales, que será denominado el Plan Obligatorio de Salud;   

d) El recaudo de las cotizaciones será responsabilidad del Sistema General de Seguridad 

SocialFondo de Solidaridad y Garantía, quien delegará en lo pertinente esta función en las Entidades  

Promotoras de Salud;   

e) Las Entidades Promotoras de Salud tendrán a cargo la afiliación de los usuarios y la 

administración de la prestación de los servicios de las Instituciones Prestadoras. Ellas están en la 

obligación de suministrar, dentro de los límites establecidos en el numeral 5 del artículo 180, a 

cualquier persona que desee afiliarse y pague la cotización o tenga el subsidio correspondiente, el  

Plan Obligatorio de Salud, en los términos que reglamente el gobierno;   

f) Por cada persona afiliada y beneficiaria, la Entidad Promotora de Salud recibirá una Unidad de 

Pago por Capitación - UPC - que será establecida periódicamente por el Consejo Nacional de  

Seguridad Social en Salud;  

g) Los afiliados al sistema elegirán libremente la Entidad Promotora de Salud, dentro de las 

condiciones de la presente Ley. Así mismo, escogerán las instituciones prestadoras de servicios y/o 

los profesionales adscritos o con vinculación laboral a la Entidad Promotora de Salud, dentro de las 

opciones por ella ofrecidas.   

h) Los afiliados podrán conformar alianzas o asociaciones de usuarios que los representarán 

ante las Entidades Promotoras de Salud y las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud;   

i) Las Instituciones Prestadoras de Salud son entidades oficiales, mixtas, privadas, comunitarias y 

solidarias, organizadas para la prestación de los servicios de salud a los afiliados del Sistema  

General de Seguridad Social en Salud, dentro de las Entidades Promotoras de Salud o fuera de  

                                            
5 CORTE CONSTITUCIONAL. Magistrado Ponente: Eduardo Cifuentes Muñoz. Sentencia C-577/97.  
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ellas. El Estado podrá establecer mecanismos para el fomento de estas organizaciones y abrir líneas 

de crédito para la organización de grupos de práctica profesional y para las Instituciones  

Prestadoras de Servicios de tipo comunitario y Solidario;   

j) Con el objeto de asegurar el ingreso de toda la población al Sistema en condiciones equitativas, 

existirá un régimen subsidiado para los más pobres y vulnerables que se financiará con aportes 

fiscales de la Nación, de los departamentos, los distritos y los municipios, el Fondo de Solidaridad y 

Garantía y recursos de los afiliados en la medida de su capacidad …” (Subraya fuera de texto).   

  

En el artículo 157 de la prenombrada norma, se estableció la obligación de todo colombiano de 

participar en el servicio esencial de salud, entre quienes se encuentran los pensionados, la norma en 

cita dispone:   

  

“CAPÍTULO II.   

  

DE LOS AFILIADOS AL SISTEMA   

  

ARTÍCULO 157. TIPOS DE PARTICIPANTES EN EL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD  

SOCIAL EN SALUD. A partir de la sanción de la presente Ley, todo colombiano participará en el 

servicio esencial de salud que permite el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Unos lo 

harán en su condición de afiliados al régimen contributivo o subsidiado y otros lo harán en forma 

temporal como participantes vinculados.   

 

A. Afiliados al Sistema de Seguridad Social.   

  

Existirán dos tipos de afiliados al Sistema General de Seguridad Social en Salud:   

  

1. Los afiliados al Sistema mediante el régimen contributivo son las personas vinculadas a través de 

contrato de trabajo, los servidores públicos, los pensionados y jubilados y los trabajadores 

independientes con capacidad de pago. Estas personas deberán afiliarse al Sistema mediante las 

normas del régimen contributivo de que trata el capítulo I del título III de la presente Ley”. (Negrilla 

fuera de texto).   

  

De acuerdo al sentido propio de la norma que se viene de leer, resulta imperioso concluir que los 

pensionados deben participar igualmente en el sistema general de seguridad social en salud, que, para 

este caso, por ser el actor pensionado, es afiliado mediante el régimen contributivo.   

  

Reiteradamente las altas corporaciones, han sostenido que “el derecho de afiliación es correlativo 

a la obligación de cotizar o aportar al sistema en el monto que determine el legislador”.  

  

Debe aclararse que la cotización tiene diferentes destinos, una parte es destinada a cubrir la 

Unidad de Pago por Capitación del afiliado teniendo en cuentas  las variables de edad y sexo;  

la otra parte se compensa  al Fondo de Solidaridad y Garantía,  para que dicho recaudo a su 

vez se redistribuya  para  subsidiar a los más pobres a través del régimen subsidiado  y a 

atender a la población pobre y vulnerable, inicialmente mal denominada población  vinculada,  

cuando en realidad no era afiliada a ninguno de los regímenes (contributivo o subsidiado).  

  

En estas condiciones, dicha contribución permite financiar el sostenimiento de quienes no tienen 

recursos, objetivo propio del Estado Social de Derecho que conlleva a garantizar el cumplimiento 

de los deberes sociales del Estado y de los particulares.  

  

Así entonces, es la propia Carta Política la que ordena que el Estado junto con los particulares, 

garantice a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la seguridad social. (Art. 48 de la C. P.), 

y por ende se cumplen los principios de universalidad y solidaridad allí consagrados.   
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Por su parte, el decreto 806 de 1998 “Por el cual se reglamenta la afiliación al Régimen de Seguridad 

Social en Salud y la prestación de los beneficios del servicio público esencial de Seguridad Social en 

Salud y como servicio de interés general, en todo el territorio nacional”, en el artículo 65 se fijó la base 

de cotización de los trabajadores y de los pensionados así:   

  
“ARTICULO 65. BASE DE COTIZACION DE LOS TRABAJADORES CON VINCULACION  

CONTRACTUAL, LEGAL Y REGLAMENTARIA Y LOS PENSIONADOS. Las cotizaciones para el  

Sistema General de Seguridad Social en Salud para los trabajadores afiliados al Régimen 

Contributivo en ningún caso podrán ser inferiores al equivalente al 12% de un salario mínimo legal 

mensual vigente.   

  

Para los trabajadores del sector privado vinculados mediante contrato de trabajo, la cotización se 

calculará con base en el salario mensual que aquellos devenguen. Para estos efectos, constituye 

salario no sólo la remuneración ordinaria, fija o variable, sino todo lo que recibe el trabajador en 

dinero o en especie como contraprestación directa del servicio, sea cualquiera la forma o 

denominación que se adopte y aquellos pagos respecto de los cuales empleadores y trabajadores 

hayan convenido expresamente que constituyen salario, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 127, 129 y 130  del Código Sustantivo de Trabajo. No se incluye en esta base de cotización 

lo correspondiente a subsidio de transporte.   

  

Para los servidores públicos las cotizaciones se calcularán con base en lo dispuesto en el artículo 6o. 

del Decreto 691 de 1994 y las demás normas que lo modifiquen o adicionen.   

  

Las cotizaciones de los trabajadores cuya remuneración se pacte bajo la modalidad de salario integral 

se liquidarán sobre el 70% de dicho salario.   

  

Para los pensionados las cotizaciones se calcularán con base en la mesada pensional.   

  

PARAGRAFO. Cuando el afiliado perciba salario o pensión de dos o más empleadores u ostente 

simultáneamente la calidad de asalariado e independiente, las cotizaciones correspondientes serán 

efectuadas en forma proporcional al salario, ingreso o pensión devengado de cada uno de ellos.  

(negrilla y subraya fuera de texto).   

  

De las normas antes transcritas, se puede concluir con claridad que todos los pensionados, están 

obligados a realizar cotizaciones para salud, de acuerdo con la mesada pensional que devenguen.   

  

Conforme a la normativa y jurisprudencia antes transcritas, es de concluir que toda persona 

pensionada, que es partícipe del sistema integral en salud, debe contribuir a su sostenibilidad y 

eficiencia, no sólo para recibir los distintos beneficios, sino para salvaguardar el sistema en su conjunto 

colaborando en financiar con sus aportes, la asistencia médica a todos a aquellos del régimen 

subsidiado, en colaboración al principio de solidaridad consagrado constitucionalmente.   

  

Como se observa, en el Sistema General de Seguridad Social en Salud, coexisten articuladamente para 

su financiamiento y administración, un régimen contributivo y un régimen subsidiado.    

  

Aunado a lo expuesto, la H. Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Laboral, Magistrado Ponente: 

Rigoberto Echeverri Bueno, en sentencia del 14 de febrero de 2012, señaló:   

  
“Al respecto, debe decirse que, siendo claro el mandato contenido en el artículo 143 de la Ley  

100 de 1993, no queda más al pensionado que asumir el pago de las cotizaciones al 

Sistema General de Seguridad Social en Salud, resultando natural que lo haga desde el 

momento mismo en que ostenta tal calidad.   

  

Es lógico pensar que debe el demandante aportar para efectos de la financiación del sistema  



                

   

  

pág. 10  

  

  
  

contributivo, de tal forma que, a pesar de que no hubo prestación del servicio de salud por 

cuanto en estricto sentido no estaba aún afiliado, mal puede ignorar el sentenciador la carga 

que a aquél le impone la ley de pagar los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, 

precisamente en razón a su condición de pensionado.   

  

Ciertamente, de no efectuarse los descuentos del retroactivo pensional para el Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, no sólo se desconocerían los principios que 

debe observar la prestación del servicio público esencial de seguridad social 

consagrados en el artículo 2 de la Ley 100 de 1993, en especial, los de universalidad 

y solidaridad, sino también los rectores del servicio público de la seguridad social en 

salud de que trata específicamente el Decreto 1920 de 1994.  

  

Adicionalmente, se advierte que, al no efectuarse el descuento de los aportes para salud, 

podrían verse comprometidos los derechos del demandante de acceder a los 

servicios de alto costo que requieren un mínimo de semanas cotizadas, conforme lo 

dispone el artículo 164 de la Ley 100 de 1993.  

  

(…) De acuerdo con lo anterior, le asiste razón al recurrente cuando afirma que, siendo una 

disposición inherente al otorgamiento de la pensión y legalmente obligatoria, el juez en el 

momento del reconocimiento de la prestación debió facultar a la entidad pagadora para 

realizar el descuento de los aportes al sistema general de seguridad social en salud.   

  

Como consecuencia de ello, el Tribunal incurrió en la infracción directa de las normas 

incluidas en la proposición jurídica, pues debió autorizar al Banco Popular S.A. para realizar 

los descuentos correspondientes a aportes al sistema general de seguridad social en salud, 

ya que, se insiste, dicha retención constituye una condición esencial y necesaria al 

reconocimiento de la pensión, que opera por virtud de la ley y que se encuentra 

estrechamente relacionada con los principios que irradian al sistema general de seguridad 

social. ”  

  

De conformidad con la jurisprudencia que se viene de leer, los descuentos retroactivos por concepto 

de cotización en salud son legales, y son retenciones que se encuentran ligadas con los principios 

universalidad y solidaridad, y que tienden a garantizar la prestación de los servicios de salud del 

sistema general de seguridad social en salud, pero que como se verá tienen un trámite especial 

para solicitar su reintegro en los eventos en que se haya notado que erradamente se realizaron.   

  

 NO PROCEDE DEVOLUCION ALGUNA DE DINEROS POR PARTE DE LA ADRES:  

  

Porque no le ha sido notificada las decisiones encaminadas a la devolución de aportes.   

  

A la fecha las resoluciones no han sido notificadas a mi representada y por ende se desconoce si 

existe una decisión que requiera la devolución de dineros por parte de esta entidad.    

  

No obstante, verificados los argumentos esgrimidos en la demanda, NUEVA EPS indica que el 

entonces FOSYGA, hoy ADRES es la encargada del trámite de devolución de aportes entre dicha 

EPS y COLPENSIONES, cuando no existe razón legal o constitucional para que se considere tal 

situación, como se explicará más adelante.  

  

Porque la EPS no presentó la solicitud de corrección  

  

En los eventos en los cuales existe un aporte errado, establece la normatividad vigente que se 

cuenta con un término perentorio para efectuar la solicitud de devoluciones, el cual, de no 

satisfacerse, impide el pago de los mencionados dineros, tal como se señala en el siguiente título 

del presente escrito.   
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Sobre el monto de los aportes que deben efectuar los cotizantes al régimen contributivo dentro los 

cuales se encuentran los pensionados, debe tenerse en cuenta que la Ley 100 de 1993 dispuso en 

el artículo 204, lo siguiente:   

  
“Artículo 204. La cotización al Régimen Contributivo de Salud será, a partir del primero (1°) de 

enero del año 2007, del 12,5% del ingreso o salario base de cotización, el cual no podrá ser inferior 

al salario mínimo. La cotización a cargo del empleador será del 8.5% y a cargo del empleado del 

4%. Uno punto cinco (1,5) de la cotización serán trasladados a la subcuenta de Solidaridad 

del Fosyga para contribuir a la financiación de los beneficiarios del régimen subsidiado. 

Las cotizaciones que hoy tienen para salud los regímenes especiales y de excepción se 

incrementarán en cero punto cinco por ciento (0,5%), a cargo del empleador, que será destinado 

a la subcuenta de solidaridad para completar el uno punto cinco a los que hace referencia el 

presente artículo. El cero punto cinco por ciento (0,5%) adicional reemplaza en parte el incremento 

del punto en pensiones aprobado en la Ley 797 de 2003, el cual sólo será incrementado por el 

Gobierno Nacional en cero punto cinco por ciento (0,5%).”  

  

Frente al destino del 1.5 de la cotización que conforme al citado artículo 204 debe trasladarse a 

la entonces Subcuenta de Solidaridad y que por decisión legal corresponde al 1%, debe 

indicarse que el mismo fue reiterado mediante la Resolución No. 006411 de 26 de diciembre de 

20166,  expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social, en cuyo artículo 9, establece:   

  
“Artículo 9: De la cotización obligatoria de los afiliados al Régimen Contributivo definida en el 

artículo 204 de la Ley 100 de 1993, modificado por la Ley 1122 de 2007, se trasladará un punto 

(1.0) a la Subcuenta de Solidaridad del FOSYGA.”   

  

Así las cosas, los aportes respecto de los cuales se solicita su reintegro, están destinados a financiar 

el Sistema General de Seguridad Social en Salud.   

  

Adicionalmente, respecto de estos recursos debe precisarse que en virtud del artículo 2.6.1.1.2.1 

del Decreto 780 de 20167, los mismos son objeto del proceso de compensación8; el cual está 

debidamente reglamentado.   

  

 DEL PROCESO DE COMPENSACIÓN, LA DEVOLUCIÓN DE APORTES AL SISTEMA 

GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD  

  

Por disposición expresa del literal d) del artículo 156 de la Ley 100 de 1993, concordado con el 

Decreto 4023 de 2011, actualmente compilado en los Artículos 2.6.1.1.1.1  y siguientes,  del Decreto 

                                            
6 Por la cual se fija el valor de la Unidad de Pago por Capitación -UPC para la cobertura del Plan de Beneficios en Salud 

de los Regímenes Contributivo y Subsidiado en la vigencia 2017 y se dictan otras disposiciones  
7 Artículo 2.6.1.1.2.1 Definición del proceso de Compensación. Se entiende por compensación, el proceso mediante 

el cual se descuentan de las cotizaciones recaudadas íntegramente e identificadas de manera plena por las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar (EOC), para cada periodo al que pertenece el 
pago de la cotización; los recursos destinados a financiar la subcuenta de Promoción de la Salud del Fosyga, los 
de solidaridad del Régimen de Subsidios en Salud que financian la Subcuenta de Solidaridad del Fosyga y los 

recursos que el Sistema reconoce a las EPS y a las EOC por concepto de Unidades de Pago por Capitación 
(UPC). Como resultado de lo anterior, los recursos provenientes del superávit de las cotizaciones recaudadas 
se trasladaran a las respectivas subcuentas del Fosyga y este, a su vez, girará o trasladará a las cuentas de las 
EPS y EOC las sumas que resulten a su favor. En el proceso de compensación se reconocerán a las EPS y EOC 
los recursos para financiar las actividades de promoción y prevención. De igual forma, se reconocerán los 

recursos de la cotización a las EPS y a las EOC para que estas entidades paguen las incapacidades por 
enfermedad general a los afiliados cotizantes.  

8 DECRETO 780 DE 2016 Artículo 2.3.2.1.8 Giro de los recursos del punto de cotización de solidaridad del régimen 
contributivo. Las Entidades exceptuadas del Sistema General de Seguridad Social en Salud y todos los obligados a 

efectuar este aporte, deberán girar mensualmente a la subcuenta de solidaridad del Fondo de Solidaridad y Garantía, 
Fosyga, el valor correspondiente a 1,5 puntos de solidaridad, a más tardar dentro de los cinco (5) primeros días del mes 
siguiente al pago de la nómina.  
Parágrafo. Sin perjuicio de las acciones de carácter penal, administrativo, disciplinario y fiscal, cuando se registre mora 
en el giro de los recursos a que se refiere el presente artículo, se causarán intereses moratorios equivalentes a la tasa de 
interés moratorio establecida para los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, 
DIAN.  
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780 de 2016 y en el Decreto 2265 de 2017, la realización del recaudo de las cotizaciones al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud se encuentra delegado en las Entidades Promotoras de 

Salud (EPS), quienes una vez recaudado el recurso al que pertenece el pago de la cotización, 

reportan al Sistema para que éste surta el Proceso de Compensación, por medio del cual se 

descuentan de las cotizaciones recaudadas íntegramente e identificadas de manera plena por las 

EPS y demás Entidades Obligadas a Compensar  para cada período al que pertenece el pago de 

la cotización, se redistribuyen los recursos destinados a  financiar  las actividades de promoción y 

prevención, los de solidaridad del  Régimen de Subsidios  en Salud y reconocer las de Unidades 

de Pago por Capitación (UPC), destinados a garantizar el goce efectivo a la salud de los afiliados, 

a través del Plan de Beneficios en Salud.   

  

De acuerdo a lo establecido en el Artículo 2.6.1.1.2.2 del Decreto 780 de 2016, que se transcribe a 

continuación,  cuando los aportantes efectúan pagos erróneamente  al SGSSS, le corresponde a la 

entidad recaudadora, es decir a la EPS o EOC, previa solicitud realizada por estos dentro de los 

12 meses siguientes a la fecha de pago,  determinar   la procedencia del reintegro y presentar ante 

el entonces  FOSYGA hoy ADRES  la solicitud de devolución de cotizaciones en los términos 

previstos en la normativa vigente y  a través de los formatos establecidos para surtir el trámite de 

devolución de cotizaciones  correspondiente. El precitado artículo señala:   

  
“Artículo 2.6.1.1.2.2 Devolución de cotizaciones. Cuando los aportantes soliciten a las EPS y a las 

EOC reintegro de pagos erróneamente efectuados, estas entidades deberán determinar la 

pertinencia del reintegro.  

  

De ser procedente el reintegro, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones, deberá 

presentarse al Fosyga por la EPS o la EOC el último día hábil de la primera semana de cada mes.  

  

El Fosyga procesará y generará los resultados de la información de solicitudes de reintegro 

presentada por las EPS y EOC dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la fecha de 

presentación de la información. Las EPS y las EOC una vez recibidos los resultados del 

procesamiento de la información por parte del Fosyga, deberán girar de forma inmediata los 

recursos al respectivo aportante.  

  

A partir de la entrada en operación de las cuentas maestras, los aportantes solo podrán solicitar 

ante la EPS o la EOC la devolución de cotizaciones pagadas erradamente, dentro de los doce 

(12) meses siguientes a la fecha de pago.”  

   

Asimismo, el Decreto 2265 de 2017, señala:   

  
Artículo 2.6.4.3.1.1.8. Devolución de cotizaciones no compensadas. Cuando los aportantes 

soliciten a las EPS y EOC la devolución de pagos erróneamente efectuados, estas entidades 

deberán determinar la procedencia de la misma, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 

la radicación de la solicitud del aportante. De ser procedente, la solicitud detallada de devolución 

de cotizaciones la debe presentar la EPS o EOC a la ADRES el último día hábil de la primera 

semana del mes. La ADRES efectuará la validación y entrega de resultados y recursos dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de presentación. Las EPS y EOC una vez recibidos 

los resultados y los recursos del procesamiento de la información por parte de la ADRES, deberán 

girar los recursos al aportante en el transcurso del día hábil siguiente.   

  

Parágrafo 1. Los aportantes solo podrán solicitar ante la EPS y EOC la devolución de 

cotizaciones pagadas erróneamente dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de 

pago.   

  

Parágrafo 2. La ADRES efectuará la devolución de aportes al prepensionado por el periodo cotizado, 

en los términos del artículo 2.1.8.4 del presente decreto.  
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Conforme a lo anterior, se reitera que la devolución de aportes efectuados erróneamente al SGSSS 

se encuentra compilado por el Decreto 780 de 2016 y en el Decreto 2265 de 2017, según el cual, 

quienes cuentan con la facultad para determinar y solicitar al entonces FOSYGA hoy ADRES  su  

devolución  son la Entidades Promotoras de Salud recaudadoras o las EOC que verificaran si 

cumple con el termino de los 12 meses, en este caso, pues los recursos  cuyo reintegro se solicita 

en la demandada, fueron girados  por COLPENSIONES  a NUEVA EPS y de  ésta al entonces 

FOSYGA, hoy ADRES.   

  

Esta situación obedece a que el flujo de recursos en el régimen contributivo se surte a través de las 

cuentas maestras mediante las cuales se adelantan los procesos de giro y compensación.   

  

Respecto a los cobros adelantados ante la ADRES y específicamente en lo que refiere a la 

devolución de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud el artículo 13 del Decreto 

Ley 1281 de 2002 modificado por el Decreto Ley 2106 de 2019, establece: “Término para efectuar 

cobros diferentes de recobros y reclamaciones con cargo a recursos de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud -ADRES. Cualquier tipo de cobro que 

deba atenderse con cargo a los recursos de la ADRES, distinto a los que tengan origen en recobros 

por servicios y tecnologías no financiadas con la Unid\ad de Pago por Capitación -UPC o 

reclamaciones, se deberá-presentar ante la ADRES en el término máximo de un (1) año contado a 

partir de la fecha de la generación de la obligación de pago, lo anterior sin perjuicio del término 

establecido para la firmeza de los reconocimientos y giros de recursos del aseguramiento en salud.  

   

La devolución de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud y el reconocimiento de 

licencias de maternidad y paternidad pagadas a los aportantes por parte de las Entidades 

Promotoras de Salud, deberá requerirse ante la ADRES en un término máximo de un (1) año, 

contado a partir del pago del aporte o de la licencia al aportante.  

   

La devolución o reconocimiento de recursos por efecto de la corrección de registros compensados, 

deberá requerirse ante la ADRES en un término máximo de seis (6) meses, contado a partir de la 

compensación del registro.  

   

Efectuada la devolución a la EPS, corresponderá a esta última, dentro de los diez (10) días 

hábiles siguientes, comunicar al aportante de tal situación y realizar la transferencia de los 

recursos a la cuenta bancaria registrada para el efecto. En caso tal que el aportante no haya 

registrado una cuenta bancaria, este dispondrá de tres (3) meses para reclamar los recursos 

devueltos, contados a partir de la fecha de la notificación con la cual la EPS le informa de la 

devolución efectuada por la ADRES; de no hacerlo en el término señalado, no habrá lugar al pago 

y los recursos deberán ser devueltos a la ADRES.  

   

Agotados los términos de que trata el presente artículo sin que se haya presentado el cobro de la 

licencia o la solicitud de devolución, se extinguirá el derecho a reclamar el pago y, por lo tanto, no 

subsistirá obligación para la ADRES". (…Negrilla y Subrayado fuera de texto)  

   

En concordancia, el Decreto 780 de 2016 -Único Reglamentario del Sector Salud y Protección 

Social- establece el procedimiento mediante el cual tiene lugar la solicitud de devolución ante la 

ADRES sea que esta haya sido compensada o no, determinando que le corresponde al aportante 

solicitarla ante la Entidad Promotora de Salud -EPS o Entidad Obligada a Compensar -EOC, en los 

siguientes términos:  

   

“Artículo 2.6.4.3.1.1.6 Proceso de corrección de registros aprobados. Las correcciones de los 

registros aprobados en el proceso de compensación se presentarán por las EPS y EOC, el último 
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día hábil de la segunda semana de cada mes y se corregirán los registros en las bases de datos 

del proceso de compensación.  

   

La ADRES efectuará la validación y entrega de resultados dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la fecha de presentación. Los montos a favor de la ADRES o de las EPS y EOC que 

resulten del proceso de corrección y reconocimiento de recursos a que hubiere lugar, se girarán de 

acuerdo con el mecanismo definido para el efecto.  

   

Las EPS y EOC tendrán un plazo máximo de seis (6) meses para solicitar corrección de registros 

compensados, salvo en los casos en que la corrección se cause por efecto de ajustes en los pagos 

de aportes a través de PILA o por orden judicial.  

   

Parágrafo. Por efecto de la firmeza establecida en el artículo 16 de la Ley 1797 de 2016, no habrá 

declaración de corrección a registros aprobados en virtud del Decreto 2280 de 2004. Los ajustes 

que efectúe el aportante a periodos en vigencia del mencionado decreto serán registrados por la 

EPS y EOC en su sistema de información y las cotizaciones recaudadas se girarán a la ADRES, en 

el marco del proceso de compensación de que trata el presente Capítulo.”.  

   

De lo anterior se colige que, el análisis de la procedencia de la devolución de la cotización le 

corresponde en primer lugar a la EPS o EOC que haya recibido el aporte objeto de la solicitud de 

devolución por parte del aportante, valiéndose de los mecanismos dispuestos en la normativa 

vigente para el efecto, en los términos allí dispuestos.  

   

Una vez verificada la procedencia de la solicitud, la EPS-EOC debe remitir la misma ante la ADRES, 

quien validará su pertinencia y efectuará el pago a dicha Entidad para que esta a su vez, realice la 

devolución al aportante.  

   

De acuerdo con lo indicado anteriormente, se tiene que los aportes fueron realizados en las fechas 

de pago relacionadas en el Excel adjunto, de manera que si COLPENSIONES solicitud su 

devolución, esta supera los términos establecidos en el Decreto Ley 1281 de 2002 modificado por 

el Decreto Ley 2106 de 2019 y el Decreto 2353 de 2015 compilado en el Decreto 780 de 2016.  

  

Ahora bien, descendiendo al caso en concreto, se tiene que los actos administrativos demandados, 

y a través de los cuales se pretende el reintegro a favor de la Administradora Colombiana de 

Pensiones- COLPENSIONES de! valor de los aportes en salud girados por ésta al extinto - Fondo 

de Solidaridad y Garantía FOSYGA hoy ADRES, no surtió el trámite de devolución establecido 

normativamente, encontrando que la orden de reintegro allí contenida además de desconocer que 

los aportes compensados y los no compensados sobre los cuales se solicita el reintegro, están 

destinados a financiar el régimen de subsidios en salud; contraviene el proceso establecido 

normativamente para la devolución de cotizaciones giradas erróneamente, toda vez que (i) la 

solicitud se realizó por fuera del término dispuestos, esto es los doce (12) meses, y (ii) sin estar 

legitimado en la causa, pues tal como se ha indicado en el presente escrito, es a la EPS quien le 

corresponde efectuar la solicitud de devolución  de aportes  girados  al Sistema General de 

Seguridad Social  en Salud, previa solicitud del aportante, en este caso COLPENSIONES, dando 

cumplimiento a los mecanismos dispuestos para tal efecto. Igualmente es de advertir que, de 

conformidad al concepto emitido por la Dirección de Liquidación de garantías, se establece 

que consultada la base de datos COM_4023, no se observó solicitud de devoluciones 

aprobadas para la Nueva EPS de los afiliados que relacionan en la traza del correo.   
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 DEL PROCESO DE CORRECCIÓN  

  

Respecto al tema en comento, el artículo 199  del Decreto 4023 de 201110, establecía:  

  
“ARTÍCULO 19. PROCESO DE CORRECCIÓN. Las correcciones del proceso de 

compensación definido en el presente decreto, se presentarán por las EPS o por las EOC, el 

último día hábil de la tercera semana del mes y procederán únicamente sobre los registros 

aprobados que se requieran corregir. Una vez aceptado el proceso de corrección, la 

información se sustituirá y en consecuencia, se podrá ajustar el resultado de la compensación.  

  

Los montos a favor del Fosyga o de las EPS y las EOC que resulten del proceso de corrección 

y el reconocimiento de recursos a que hubiere lugar, se determinarán de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este decreto.  

  

Las EPS y las EOC, tendrán un plazo máximo de seis (6) meses para solicitar corrección de 

registros compensados, salvo en los casos en que la corrección se cause por efecto de 

ajustes en los pagos de aporte a través de PILA o por orden judicial11.”  

  

A su vez dicho artículo fue compilado en el artículo 2.6.1.1.2.9 del Decreto Único Reglamentario 

780 de 2016, el cual indicó:  

  
ARTÍCULO 2.6.1.1.2.9. Las correcciones del proceso de compensación definido en el 

presente Capítulo, se presentarán por las EPS o por las EOC, el último día hábil de la tercera 

semana del mes y procederán únicamente sobre los registros aprobados que se requieran 

corregir. Una vez aceptado el proceso de corrección, la información se sustituirá y en 

consecuencia, se podrá ajustar el resultado de la compensación.  

  

Los montos a favor del Fosyga o de las EPS y las EOC que resulten del proceso de corrección 

y el reconocimiento de recursos a que hubiere lugar, se determinaran de acuerdo con los 

procedimientos establecidos en este Capítulo.  

  

Las EPS y las EOC, tendrán un plazo máximo de seis (6) meses para solicitar corrección de 

registros compensados, salvo en los casos en que la corrección se cause por efecto de 

ajustes en los pagos de aporte a través de PILA o por orden judicial12.  

  

El artículo en mención fue derogado por el artículo 4 del Decreto 2265 de 201713; norma que, a 

través de artículo 2.6.4.3.1.1.6 reguló el tema estableciendo:  

  
“…Artículo 2.6.4.3.1.1.6. Proceso de corrección de registros aprobados. Las correcciones de 

los registros aprobados en el proceso de compensación se presentarán por las EPS y las 

EOC, el último día hábil de la segunda semana de cada mes y se corregirán los registros en 

las bases de datos del proceso de compensación.  

  

La ADRES efectuará la validación y entrega de resultados dentro de los cinco (5) días hábiles 

siguientes a la fecha de presentación. Los montos a favor de la ADRES o de las EPS y EOC 

que resulten del proceso de corrección y el reconocimiento de recursos a que hubiere lugar, 

se girarán de acuerdo con el mecanismo definido para el efecto.  

  

                                            
9 Compilado en el artículo 2.6.1.1.2.9 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016  
10 Compilado en el artículo 2.6.1.1.2.2 del Decreto Único Reglamentario 780 de 2016  
11 Subrayado y negrilla fuera de texto  
12 Subrayado y negrilla fuera de texto  
13 Por el cual se modifica el Decreto 780 de 2016, Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social adicionando 

el artículo 1.2.1.10, y el Título 4 a la Parte 6 del Libro 2 en relación con las condiciones generales de operación de la 

ADRES - Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud y se dictan otras 

disposiciones  
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Las EPS y EOC tendrán un plazo máximo de seis (6) meses para solicitar corrección de 

registros compensados, salvo en los casos en que la corrección se cause por efecto de 

ajustes en los pagos de aportes a través de PILA o por orden judicial (Negrillas y subrayas 

fuera del texto)”  

  

Desde esta óptica y descendiendo al caso en concreto, se tiene que los aportes de los cuales se 

pretende el reintegro del valor de los aportes en salud girados a ADRES, no surtió el trámite de 

corrección establecido normativamente, encontrando que la orden de reintegro o devolución allí 

contenida además de desconocer que los aportes compensados y los no compensados sobre los 

cuales se solicita el reintegro, están destinados a financiar el Sistema de Seguridad Social en Salud.  

  

Así las cosas, se evidencia que la NUEVA EPS no surtió el trámite de corrección establecido 

normativamente, TANTO PARA LOS APORTES QUE FUERON COMPENSADOS COMO PARA 

LOS  QUE NO ESTABAN COMPENSADO  en razón a que COLPENSIONES tampoco REALIZÓ 

LA SOLICITUD ANTE LA EPS en el tiempo establecido por la normatividad antes citada, 

encontrando que la orden de reintegro allí contenida además de desconocer que los aportes 

compensados y los no compensados sobre los cuales se solicita el reintegro, están destinados a 

financiar el Sistema de Seguridad Social en Salud;  (i)contraviene el proceso establecido para la 

corrección, toda vez que no presentó la solicitud dentro del término legal dispuesto, esto es, dentro 

del término de 6 meses (Decreto 4023 del 2011) y  (ii) sin  estar legitimado  en la causa , pues tal 

como se lee del artículo  transcrito,  es a la EPS a la que le corresponde  efectuar la solicitud de 

devolución de aportes girados al Sistema General de Seguridad Social en Salud, previa  solicitud 

del aportante, en este caso COLPENSIONES,  dando cumplimiento a los mecanismos dispuestos 

para tal efecto.   

  

 PRESTACIÓN DE ASEGURAMIENTO EN SALUD YA FUE CAUSADA Y EJECUTADA POR  

NUEVA EPS.   

  

Es de indicar que NUEVA EPS prestó el servicio de salud y seguirá haciéndolo mientras esté afiliada 

la persona al sistema. De tal modo, no es posible ni procedente ordenar la restitución de los valores 

aportados al sistema, por cuanto se trata de las cotizaciones obligatorias de los afiliados que las 

EPS recaudan por mandato legal, y con la cual se encargan de cumplir con sus funciones de 

administración del riesgo en salud, y prestar los servicios contemplados en el plan obligatorio de 

salud.   

  

Tal como la define la Corte Constitucional, la Cotización al Sistema de Seguridad Social en Salud 

se causa y se extingue una vez se paga al Sistema mes a mes por sus afiliados, de manera que, 

en su calidad de contribución parafiscal, los aportes en salud son calificados como de causación 

inmediata14:   

  
Las cotizaciones al Sistema de Seguridad Social en Salud, percibidas de la población 

económicamente activa –trabajadores, pensionados y jubilados- se encuentran atadas a una 

destinación específica, en cuanto contribuciones parafiscales, y constituyen recursos de seguridad 

social en salud, con los que el Sistema reconoce a cada Entidad Promotora de Salud —EPS-, un 

valor por cada afiliado con el cual garantiza la prestación de los servicios incluidos en el plan 

obligatorio de salud –POS-, y a su turno, las Empresas Prestadoras de Salud tienen la obligación 

de girar al Fondo de Solidaridad y Garantías –FOSYGA-, la diferencia entre los ingresos por 

concepto de cotizaciones y el valor de las Unidades de Pago por Capitación. El Régimen Subsidiado 

de Salud se encuentra financiado por recursos de solidaridad, a cuyo fondo los afiliados al régimen 

contributivo también aportan un punto de su cotización a la denominada Unidad de Pago por 

                                            
14 Sentencia C-430 del 1 de julio de 2009   
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Capitación Subsidiada UPS-S. Lo anterior permite advertir y confirmar cómo la cotización al Sistema 

de Salud efectuada mes a mes por los ciudadanos laboralmente activos, pensionados y jubilados, 

se causa y extingue una vez se paga al Sistema, de manera que el mismo Sistema lo aplica mes a 

mes de la forma señalada, siendo en consecuencia la contribución parafiscal al Sistema de 

Seguridad Social en Salud calificada como de causación inmediata, que revela la existencia de una 

incuestionable situación jurídica consolidada.  

  

En este sentido, las cotizaciones efectuadas por los pensionados al Sistema de Seguridad Social 

en Salud, son de causación inmediata por cuanto la obligación de pago surge a la vida jurídica en 

un solo instante; en este caso, la obligación de cotización a dicho régimen surge con el pago 

mensual al pensionado, se liquida sobre la respectiva mesada pensional, y se ejecuta desde el 

mismo momento que dicho pago entra a formar parte de la financiación del Sistema, al ser 

recaudado por la EPS.   

  

Por lo tanto, no es procedente acceder a una pretensión de reintegro de sumas que ya fueron 

causadas, pagadas y aplicadas mes a mes dentro del marco del Sistema de Seguridad Social en 

Salud, con el fin de asegurar el riesgo en salud y la prestación de los servicios contemplados en el 

plan obligatorio de salid, los cuales están a cargo de las EPS.   

  

Desconocimiento del Sistema de Seguridad Social en Salud como sistema de gestión de riesgos, 

con su pretensión respecto de la DEVOLUCIÓN DE APORTES EN EL SISTEMA DE SALUD, la 

demandante desconoce la naturaleza jurídica del sistema de seguridad social integral colombiano, 

como sistema de gestión de riesgos, tal y como lo establece la ley.   

  

En este sentido, el artículo 10 de la Ley 100 de 1993, establece que el objeto del Sistema General 

de Pensiones es el de “garantizar a la población el amparo contra las contingencias derivadas de 

la vejez la invalidez y la muerte (…)” mientras que el artículo 14 de la Ley 1122 de 2007, define el 

aseguramiento en salud como la administración del riesgo financiero, la gestión del riesgo 

en salud, la articulación de los servicios que garantice el acceso efectivo, la garantía de la 

calidad en la prestación de los servicios de salud y la representación del afiliado ante el 

prestador y los demás actores sin perjuicio de la autonomía del usuario.   

  

Considerando lo anterior a la luz de los elementos y los sujetos amparados por un sistema de 

aseguramiento en salud, implica que:   

  

I) La EPS es el asegurador, es decir, quien asume los riesgos; tal y como lo establece el 

artículo 14 de la ley 1122 de 2007, el aseguramiento en salud “exige que el asegurador 

asuma el riesgo transferido por el usuario y cumpla con las obligaciones establecidas 

en los Planes Obligatorios de Salud, y especifica que son “las Entidades Promotoras 

de Salud en cada régimen son las responsables de cumplir con las funciones 

indelegables del aseguramiento.   

II) La Persona afiliada al Sistema es el tomador, es decir, la persona que, obrando por 

cuenta propia o ajena, traslada los riesgos.   

III) El interés asegurable, que se define como la relación económica que vincula al 

asegurado o tomador con un bien determinado o con su patrimonio, está representado 

en el derecho a la salud del tomador, y las implicaciones económicas del mismo.   

IV) El riesgo asegurable es el riesgo financiero, y la gestión del riesgo en salud, como lo 

establece el ya citado artículo 14 de Ley 1122 de 2007   

V) La prima o precio del seguro es el aporte obligatorio establecido por la ley que hace la 

persona afiliada al Sistema.   
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VI) La obligación condicional del asegurador es la exigencia al asegurador para que, 

verificados los supuestos del amparo cancel toda la indemnización o la proporción o la 

parte que se comprometió a pagar a título de indemnización.   

  

En virtud de lo anterior se entiende que lo que se asegura es el riesgo que es incierto, es decir que, 

siendo posible que ocurra no haya ocurrido. Y la cotización es el precio que afiliada paga con el 

objeto de que se asegure el riesgo. Lo anterior implica que, la cotización (aportes) se causa y paga 

a la EPS aun cuando el riesgo no ocurra, pero la afiliación esta activa y el giro se realiza por el 

proceso de compensación efectuado mes a mes.   

  

En el caso de aseguramiento en salud, lo que se asegura es el riesgo financiero y la gestión del 

riesgo en salud, aun cuando éste no se materialice, es decir, que el afiliado cotiza al Sistema con 

el fin de que se le garantice el aseguramiento frente a las posibles contingencias en salud, aun 

cuando dichas contingencias no acaezcan.   

  

Cuestión diferente, son las obligaciones que surgen a cargo del asegurador (en este caso la EPS) 

cuanto el riesgo asegurado se materializa (por ejemplo, que la persona se enferme y requiera de 

medicamentos o una operación) en cuyo caso la EPS, en cumplimiento de lo dispuesto en la ley, 

tiene la obligación de garantizar el acceso efectivo a los servicios de salud, la calidad en la 

prestación del servicio, la representación del afiliado ante el prestador, y pagar las indemnizaciones 

pertinentes cuanto hubiera lugar a estas (por ejemplo, subsidiado en dinero en caso de incapacidad 

por enfermedad o el subsidio de dinero en caso de licencia de maternidad).   

  

Todo lo anterior para concluir que, los aportes en salud tienen como fin asegurar los riesgos en 

salud de los afiliados o beneficiarios del Sistema, porque una vez se causan y se pagan, dichos 

recursos son ejecutados al ser destinados a este fin, aun cuando no acaezca el riesgo asegurado.   

  

Por lo tanto, el reintegro pretendido por la demandante respecto del porcentaje (%) de los ingresos 

pensionales pagados a título de aportes en salud a NUEVA EPS no es procedente por cuanto 

NUEVA EPS y el FOSYGA hoy LA ADRES cumplió sus obligaciones legales de realizar el proceso 

de compensación y así asegurar el riesgo en salud de la señora en mención durante todo el tiempo 

ha estado afiliada.   

  

Debe aclararse que la cotización tiene diferentes destinos, una parte es destinada a cubrir la 

Unidad de Pago por Capitación del afiliado teniendo en cuentas  las variables de edad y sexo;  

la otra parte se compensa  al Fondo de Solidaridad y Garantía,  para que dicho recaudo a su 

vez se redistribuya  para  subsidiar a los más pobres a través del régimen subsidiado  y a atender 

a la población pobre y vulnerable, inicialmente mal denominada población  vinculada,  cuando 

en realidad no era afiliada a ninguno de los regímenes (contributivo o subsidiado).  

  

 EL LEGISLADOR DIO UNA DESTINACIÓN ESPECÍFICA A LOS RECURSOS DE 

COTIZACIÓN NO COMPENSADOS SUPERADO EL AÑO PARA SOLICITAR SU 

DEVOLUCIÓN  

  

Aunado al argumento expuesto en líneas precedentes, según el cual los recursos respecto de los 

cuales se pretende el reintegro, están destinados bajo el principio de solidaridad a financiar   el 

régimen de subsidios en salud, es pertinente aclarar que, si eventualmente los mismos  

correspondieran a recursos de la cotización del Régimen Contributivo de Salud no compensados 

por los aseguradores en salud,  dentro del año siguiente al recaudo, los mismos, por disposición 

legal,  prevista en el literal c, del inciso segundo del artículo 41 del Decreto Ley 4107 de 2011, fueron 

destinados a la financiación de las operaciones de la Subcuenta de Garantías del extinto FOSYGA, 
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con la cual se podrán  llevar a cabo cualquiera de las operaciones autorizadas en el artículo 320 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero15.  Dicho artículo consagra:  

  

“Artículo 41. En el Fondo de Solidaridad y Garantía – Fosyga-, funcionará la Subcuenta de Garantías 

para la Salud con el objeto de:   

  
a) procurar que las instituciones del sector salud tengan medios para otorgar la liquidez necesaria para 

dar continuidad a la prestación de servicios de salud.   

b) Servir de instrumento para el fortalecimiento patrimonial de aseguradores y prestadores de servicios 

de salud y de garantía para el acceso a crédito y otras formas de financiamiento  

c) Participar transitoriamente en el capital de los aseguradores y prestadores de servicios de salud  

d) Apoyar financieramente los procesos de intervención, liquidación y de reorganización de 

aseguradores y prestadores de servicios de salud.   

e)   

Los ingresos de la subcuenta podrán ser:   

  

a) Recursos del Presupuesto General de la Nación como aporte inicial   

b) Aportes de los aseguradores con cargo al porcentaje de administración y los prestadores con cargo 

a sus ingresos o excedentes.   

c) Recursos de la cotización del Régimen Contributivo de Salud no compensados por los 

aseguradores en salud dentro del año siguiente al recaudo.   

d) Los rendimientos financieros de sus inversiones”  

  

En consecuencia, y bajo el supuesto que la orden de reintegro  dispuesta en la resolución recurrida, 

recaiga sobre recursos de cotización del Régimen Contributivo de Salud no compensados por los 

aseguradores en salud, debe indicarse que respecto de los mismos también resulta improcedente 

la devolución, pues se reitera que superado el término de un año para solicitar la misma, estos ya 

fueron destinados a financiar la mencionada Subcuenta y por tanto,  no se encuentran disponibles 

para su reintegro, por disposición legal.   

  

• EXTRALIMITACIÓN DE FUNCIONES DE COLPENSIONES   
  
Al respecto, se pone de presente que Colpensiones no tiene la competencia para expedir los actos 

administrativos que ordenaron la restitución de los recursos pagados erróneamente. Visto el 

Decreto Ley 4121 de 2011, por medio del cual se cambia la naturaleza jurídica de la Administradora 

Colombiana de Pensiones (Colpensiones), y el Decreto 2727 de 2013, a través del cual se modifica 

la Estructura Interna de la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones), no se 

encuentra que tal atribución se encuentre en cabeza de la mencionada entidad. Por el contrario, 

como se explicó previamente, el proceso de devolución de aportes se encuentra consagrado en el 

Decreto 780 de 2016, el cual representa el Decreto Único Reglamentario del Sector Salud y 

Protección Social. En tal norma, se reitera, se establece un procedimiento para obtener la 

devolución de estos recursos, en el que en ningún momento se indica que Colpensiones pueda 

atribuirse tal competencia de forma autónoma.   
  
Es de recordad que según la Constitución Política los servidores públicos son responsables no 

solamente por infringir la ley, sino por omisión o extralimitación en el ejercicio de sus funciones. Tal 

postulado conlleva a que las entidades públicas no puedan extralimitarse en sus funciones, 

pudiendo ejercer únicamente las funciones que le han sido asignadas por la constitución, la ley o 

los reglamentos. Circunstancia que no se configura en el presente caso, puesto que Colpensiones 

expidió las resoluciones objeto de la presente solicitud sin la competencia requerida para ello y 

                                            
15 Artículo 68 Ley 1753 de 2015  
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obviando la existencia de un procedimiento claramente definido en el Decreto 780 de 2016. Lo cual 

también se configura en una afrenta al principio de legalidad establecido en la Constitución Política.  

  

• DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS OBJETO DE CONTROVERSIA Y DE LA 

IMPOSIBILIDAD DE PROPONER FÓRMULA CONCILIATORIA  

  

En el presente caso se encuentra que los actos administrativos atacados no fueron expedidos por 

parte de esta Administradora, sino por Colpensiones. Tal situación, imposibilita que la ADRES 

proponga formula conciliatoria, ya que no tiene la competencia para revocar o modificar los actos 

administrativos objeto de discusión.    

  

• DE LA VIOLACIÓN AL DERECHO DE DEFENSA QUE LE ASISTE A LA ADRES  

  

El artículo 29 de la Constitución Política establece el derecho al debido proceso, extendiéndose 

tanto a actuaciones judiciales como administrativas. La jurisprudencia ha señalado que lo integran 

facultades que dispone el ordenamiento jurídico que tienen por objeto brindar protección a toda 

persona que se encuentre sometido a un proceso, para que puedan ejercer sus derechos, se 

respeten las formalidades existentes, logrando el cumplimiento de la administración de justicia.  

  

La Corte Constitucional ha manifestado en diversas ocasiones que el derecho de defensa es una 

de las principales garantías del debido proceso, entendiéndolo esta como la posibilidad que se 

otorga a toda persona, en el marco de cualquier proceso judicial o administrativo de ser oído, 

objetar, contradecir y controvertir las pruebas, así como solicitar aquellas que se estimen favorables, 

presentar recursos y ejercer el uso de todos aquellos mecanismos que brinden esta garantía de 

defensa. Igualmente, esa misma institución ha considerado que el derecho de defensa se considera 

como una garantía del debido proceso “que constituyen un presupuesto para la realización de la 

justicia como valor superior del ordenamiento jurídico”16.  

  

Entre otras situaciones jurídicas, se vulnerará el derecho de defensa cuando exista falta de 

notificación o la misma sea deficiente, al respecto las sentencias C-383 de 2000 y T-003 de 2001 

han indicado que:  

  
“Constituye una situación de “indefensión” la falta de notificación o la notificación deficiente del inicio 

del proceso a los titulares de los derechos e intereses que se pondrán en discusión o sobre los 

cuales se adoptará una decisión, por estimarse que limita la participación de éstos en la defensa 

efectiva y oportuna de sus derechos.  

  

[...]  

  

Desconocería el ordenamiento superior, con vulneración de las garantías propias de los derechos 

de las personas, la forma procesal que impidiera ejercer la defensa dentro de una causa, como 

sucedería cuando la misma impidiera a los interesados conocer idóneamente de la realización de 

una determinada actuación o de la adopción de una decisión que los afecta (…)”.  

  

Como se mencionó en el punto 7.1 Cuestión previa del presente estudio, Colpensiones en ningún 

momento notificó a la ADRES sobre la existencia de las resoluciones que aduce la Nueva EPS, 

hecho que genera que se vulnere el derecho de defensa que le asiste a la ADRES, limitando el 

ejercicio de la defensa efectiva de sus derechos. De acuerdo con el artículo 37 de la Ley 1437 de 

2011, es un deber de las entidades públicas poner en conocimiento las actuaciones administrativas 

que deriven en actos administrativos de contenido particular y concreto a las terceras personas que 

                                            
16 Sentencia C-799 de 2005 Magistrado Ponente: Dr, Jaime Araújo Rentería.  
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puedan resultar directamente afectadas. De esta forma, los terceros interesados pueden 

constituirse como parte y hacer valer sus derechos. Circunstancia que no concurrió para el presente 

caso.  

 

  

 V.  EXCEPCIONES PREVIAS  

  

 FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA  

  

En estas condiciones ante una eventual condena no sería el Ministerio de Salud y Protección Social  

Fosyga, hoy ADRES, el llamado a responder por cuanto no fue la entidad que ordenó ni realizó el 

descuento de salud que pretenden que se le reembolsen. Tales pagos los realizó la demandante a 

cada una de las EPS.  

  

Se debe precisar que pese a que, en virtud de la Ley, el Fondo de Solidaridad y Garantía Fosyga 

es el destinatario de los descuentos en salud (en los eventos en que efectivamente hayan sido 

girados tales recursos), no fue la entidad que ordenó el descuento de los mismos.  

  

Adicionalmente no se debe olvidar que, de acuerdo con nuestra legislación, la entidad administrativa 

es responsable de los perjuicios que ocasione con la expedición de sus propios actos. Para el caso 

bajo estudio, el Ministerio de Salud y Protección Social – Fondo de Solidaridad y Garantía –Fosyga, 

hoy ADRES no tuvo directa ni solidariamente relación con la orden de la devolución de los 

descuentos en salud, máxime cuando los actos que demanda no fueron expedidos ni participó en 

su elaboración y ordenes la entidad que represento; razón por la cual desde ahora solicito se 

Desvincule del presente asunto a la ADRES.   

  

DE LA VINCULACION DEL FOSYGA – HOY ADRES  

  

Teniendo en cuenta los argumentos de la demanda, se observa que NO EXISTE UNA 

PRETENSION encaminada al FOSYGA, hoy ADRES, máxime si se atiende que se está 

adelantando el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, en consecuencia, 

solamente quien profirió los Actos Administrativos objeto de controversia, resulta legitimado por 

pasiva, pues en el evento en que se atiendan las pretensiones de la demanda, el único que podría 

acatarlas sería cada una de las EPS, y no la ADRES, quien NO TUVO INGERENCIA EN LA 

REALIZACION DEL ACTO O EL FONDO  DEL MISMO.    

 

  

VI. EXCEPCIONES DE FONDO  

  

 INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN   

  

Por ausencia de causa legal de la obligación por cuanto la ADRES no tiene ni la competencia, ni la 

función de asumir responsabilidades de entidades diferentes a ella.  

  

Por la normativa vigente y aplicable al caso concreto, no hay lugar a realizar devolución alguna a 

favor del actor, por cuanto lo descontado es un pago obligatorio que de haber sido errado tiene un 

trámite prevalente y especial, el cual no fue satisfecho en el sub examine, pues se reitera que 

conforme lo estableció la norma,  la EPS después de realizar el análisis respectivo de procedencia 

o improcedencia de la devolución, resulta ser ésta la titular competente para solicitar en los términos 

de 12 meses la misma, de lo contrario normativamente se da una destinación a los recursos que 

ingresaron y por tanto no son susceptibles de devolución alguna:   
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EL LEGISLADOR DIO UNA DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS RECURSOS DE COTIZACION NO 

COMPENSADOS SUPERADO EL AÑO PARA SOLICITAR SU DEVOLUCIÓN  

  

Aunado al argumento expuesto en líneas precedentes, según  el cual los recursos respecto de los 

cuales se pretende el reintegro, están destinados bajo el principio de solidaridad a financiar   el 

régimen de subsidios en salud, es pertinente aclarar que, si eventualmente los mismos  

correspondieran a recursos de la cotización del Régimen Contributivo de Salud no compensados 

por los aseguradores en salud,  dentro del año siguiente al recaudo, los mismos, por disposición 

legal,  prevista en el literal c, del inciso segundo del artículo 41 del Decreto Ley 4107 de 2011, fueron 

destinados a la financiación de las operaciones de la Subcuenta de Garantías del extinto FOSYGA, 

con la cual se podrán  llevar a cabo cualquiera de las operaciones autorizadas en el artículo 320 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero17.  Dicho artículo consagra:  

  
“Artículo 41. En el Fondo de Solidaridad y Garantía – Fosyga-, funcionará la Subcuenta de Garantías 

para la Salud con el objeto de:   

f) procurar que las instituciones del sector salud tengan medios para otorgar la liquidez necesaria 

para dar continuidad a la prestación de servicios de salud.   

g) Servir de instrumento para el fortalecimiento patrimonial de aseguradores y prestadores de 

servicios de salud y de garantía para el acceso a crédito y otras formas de financiamiento  

h) Participar transitoriamente en el capital de los aseguradores y prestadores de servicios de salud  

i) Apoyar financieramente los procesos de intervención, liquidación y de reorganización de 

aseguradores y prestadores de servicios de salud.   

  

Los ingresos de la subcuenta podrán ser:   

  

VI. Recursos del Presupuesto General de la Nación como aporte inicial   

VII. Aportes de los aseguradores con cargo al porcentaje de administración y los prestadores con 

cargo a sus ingresos o excedentes.   

VIII. Recursos de la cotización del Régimen Contributivo de Salud no compensados por los 

aseguradores en salud dentro del año siguiente al recaudo.  IX. Los rendimientos 

financieros de sus inversiones”  

  

En consecuencia, y bajo el supuesto que la orden de reintegro  dispuesta en la resolución recurrida, 

recaiga sobre recursos de cotización del Régimen Contributivo de Salud no compensados por los 

aseguradores en salud, debe indicarse que respecto de los mismos también resulta improcedente 

la devolución, pues se reitera que superado el término de un año para solicitar la misma, estos ya 

fueron destinados a financiar la mencionada Subcuenta y por tanto,  no se encuentran disponibles 

para su reintegro, por disposición legal.   

 

  

 COBRO DE LO NO DEBIDO  

  

La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud- ADRES, ni 

la EPS deben a COLPENSIONES lo reclamado, en razón a que lo descontado del pago de 

retroactividad de la pensión es parte de las cotizaciones que en salud obligatoriamente deben 

realizar los pensionados.   

 

 

 

                                            
17 Artículo 68 Ley 1753 de 2015  
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 VULNERACIÓN DEL DERECHO AL DEBIDO PROCESO ADMINISTRATIVO  

  

La gestión de cobro a través de las resoluciones expedidas por COLPENSIONES vulneran el 

derecho al debido proceso administrativo de la EPS demandante y la ADRES, como quiera que al 

abstenerse de efectuar la solicitud para la devolución de aportes a la que alude el artículo 119 de 

la Ley 1873 de 2017, impide que se dé inicio al procedimiento administrativo especial previsto en el 

artículo 7 de la Resolución 5510 de 201318, por el que regularmente debería atenderse el trámite 

de estas devoluciones; al tiempo que ejerce gestiones en las que advierte acerca del inicio de 

procesos de cobro por jurisdicción coactiva sobre obligaciones respecto de las que no se ha agotado 

ningún procedimiento de determinación con la intervención de la ADRES.   

  

Atendiendo lo expuesto, se considera útil reproducir algunos apartes de los pronunciamientos de la 

Corte Constitucional en lo que concierne al contenido y alcance del debido proceso administrativo 

en el ordenamiento jurídico colombiano:  

 

  
Sentencia T-051-16  

  

“La Corte señaló que el debido proceso administrativo ha sido definido jurisprudencialmente como: ‘(i) 

el conjunto complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, materializado en el 

cumplimiento de una secuencia de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda 

relación directa o indirecta entre sí, y (iii) cuyo fin está previamente determinado de manera 

constitucional y legal”. Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se busca “(i) asegurar el 

ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) 

resguardar el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados’.   

(…)  

Las garantías establecidas en virtud del debido proceso administrativo, de acuerdo a la jurisprudencia 

sentada por este alto Tribunal, son las siguientes: ‘(i)ser oído durante toda la actuación, (ii) a la 

notificación oportuna y de conformidad con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones 

injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la actuación desde su inicio hasta su 

culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad competente y con el pleno respeto de 

las formas propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, 

(vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, 

y (ix) a impugnar las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido 

proceso.’” (Subrayado fuera de texto).  

   

Sentencia T-040 de 2014  

  

“La Corte ha sostenido en materia pensional que, las actuaciones de las administradoras de pensiones 

como prestadoras del servicio público de la seguridad social, deben estar sujetas al debido proceso, 

en respeto a los derechos y obligaciones de los afiliados sometidos a las decisiones de la 

administración. Los procesos administrativos en materia de seguridad social exigen a quienes los 

administran una especial atención en la resolución de solicitudes con base en información fidedigna, 

con base en los hechos sobre los cuales se solicita el reconocimiento del derecho pensional, tales 

como la existencia de periodos cotizados no registrados en el expediente pensional, la inexactitud o 

actualización de ésta. La omisión total o parcial de esas circunstancias incide negativamente contra 

el debido proceso, cuyo desconocimiento puede redundar contra otros derechos, como el mínimo vital 

o el derecho a la seguridad social.” (Subrayado fuera de texto).  

  

 

 

                                            
18 Y en los apartes de los artículos 2.6.4.3.1.1.6 y 2.6.4.3.1.1.8 del Decreto 780 de 2016, que no contravengan la expresión «en 

cualquier tiempo» contenida en el artículo 119 de la Ley 1873 de 2017.  
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Sentencia T-084-15.  

  

 “… el derecho al debido proceso también requiere que se dé una participación real y efectiva al 

administrado en el trámite de asuntos que le afectan. De esta manera se ha dicho que ‘(e)n lo que se 

refiere a las actuaciones administrativas, éstas deben ser el resultado de un proceso donde quien 

haga parte del mismo, tenga oportunidad de expresar sus opiniones e igualmente de presentar y 

solicitar las pruebas que demuestren sus derechos, con la plena observancia de las disposiciones 

que regulan la materia, respetando en todo caso los términos y etapas procesales descritas’.19  

(…)   

(…) La Corte Constitucional ha insistido, entonces, en que la garantía del debido proceso va más allá 

del ámbito judicial y comprende asimismo ‘el modo de producción de los actos administrativos’. Su 

meta principal consiste en procurar la satisfacción del interés general ‘mediante la adopción de 

decisiones por parte de quienes ejercen funciones administrativas’.20 (Subrayado fuera de texto). 

 

  

VII. PETICIÓN  

  

Como corolario de todo lo anterior solicito a este Honorable Despacho al momento de proferir su fallo, 

se declare probadas las excepciones propuestas, se denieguen las pretensiones de la demanda y en 

consecuencia, se condene en costas, agencias en derecho y demás gastos procesales al demandante.  

 

  

VIII. PRUEBAS  

  

Documentales:  

  

1. Solicito respetuosamente su señoría se tenga en cuenta la normatividad enunciada a lo 

largo de este escrito, y que son normas de conocimiento público.  

  

2. Al igual que los siguientes documentales:   

  

2.1. Concepto Técnico Emitido por la Dirección de Liquidación y Garantía de la ADRES.  

2.2. Base de Excel donde se adjunta el registro de los usuarios.   

  

  

 IX.  ANEXOS  

  

• Los relacionados en el acápite de pruebas.  

• Poder legalmente conferido por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la ADRES  

• Ley 1753 de 2015 Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018.  

• Decreto 1429 de 2016 -Por la cual se modifica la estructura de la Administradora de los 

Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud-ADRES y se dictan otras 

disposiciones.  

• Resolución 101 del 3 de agosto de 2017-Por el cual se delegan unas funciones y se dictan 

otras disposiciones.  

• Resolución N° 0000006 de 2022 -Nombramiento jefe Oficina Asesora Jurídica de la 

ADRES.  

• Acta de posesión No. 02 de 2022  

                                            
19 Corte Constitucional, sentencia T-377 de 1997, MP. Hernando 
Herrera Vergara. 20 Corte Constitucional, sentencia T-909 de 
2009. MP. Mauricio González Cuervo.  
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 X.  NOTIFICACIONES  

  

La Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud – ADRES 

recibe notificaciones en la Avenida Calle 26 No. 69 – 76 Edificio Elemento Torre 1, Piso 17 de la 

ciudad de Bogotá. Correo electrónico para notificaciones judiciales es: 

notificaciones.judiciales@adres.gov.co / teléfono: 4322760 Ext. 1767 – 1771 y la suscrita apoderada 

en el correo leidy.cubillos@adres.gov.co Cel. 3112280804.  

 

 

  

Cordialmente,   

LEIDY VIVIANA CUBILLOS ALARCON 

C.C. 1.032.439.912 de Bogotá  

T.P. 288.199 del C.S. de la J.  
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Doctora:  
LILIA APARICIO MILLAN  
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
SECCIÓN CUARTA  
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
jadmin41bta@notificacionesrj.gov.co 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

EXPEDIENTE 11001333704120220022600 

DEMANDANTE NUEVA EPS  

DEMANDADO 
 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES Y LA ADMINISTRADORA DE LOS 
RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD (ADRES) 

 
ASUNTO:   CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 
 
Respetado Despacho: 
 
YULY MILENA RAMIREZ SANCHEZ, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con la cédula 
de ciudadanía N° 1.073.506.717 de Cundinamarca, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional 288.315 del Consejo 
Superior de la Judicatura, conforme al poder especial otorgado por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la 
ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD 
(ADRES), concurro ante ese Honorable Despacho con el fin de presentar contestación de la demanda, en los 
siguientes términos: 
 

I. PRONUNCIAMIENTO A LOS HECHOS 
 
En relación a los hechos motivo de la demanda incoada, es pertinente referirse a ellos de la siguiente manera: 
 
FRENTE AL HECHO PRIMERO: Es un hecho que a mi representada no le consta. 
 
FRENTE AL HECHO SEGUNDO: Este hecho no le consta a mi representada, es menester que el Despacho tenga 
en cuenta que la ADRES no tiene dentro de sus funciones reconocer y pagar pensiones. 
 
FRENTE AL HECHO TERCERO: Este hecho no me consta, sobre el particular debe tenerse en cuenta que la ADRES 
no expidió el acto administrativo referido en este hecho; en manera alguna intervino en la realización del 
reconocimiento pensional, razón por la cual el contenido de lo que allí se indica es desconocido para mi representada. 
 
FRENTE AL HECHO CUARTO: Este hecho no me consta, sobre el particular debe tenerse en cuenta que la ADRES 
no expidió el acto administrativo referido en este hecho; en manera alguna intervino en la realización del 
reconocimiento pensional, razón por la cual el contenido de lo que allí se indica es desconocido para mi representada. 
 
FRENTE AL HECHO QUINTO: Son hechos que no le consta a mi representada en virtud a que la ADRES no tuvo 
injerencia en la expedición del acto administrativo, en los hechos descritos, ni hace parte de las actuaciones 
desplegadas por Colpensiones y la demandante. 
 

mailto:correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jadmin41bta@notificacionesrj.gov.co
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FRENTE AL HECHO SEXTO: Son hechos que no le consta a mi representada en virtud a que la ADRES no tuvo 
injerencia en la expedición del acto administrativo, en los hechos descritos, ni hace parte de las actuaciones 
desplegadas por Colpensiones y la demandante. 
 
FRENTE AL HECHO SÉPTIMO: Son hechos que no le consta a mi representada en virtud a que la ADRES no tuvo 
injerencia en la expedición del acto administrativo, en los hechos descritos, ni hace parte de las actuaciones 
desplegadas por Colpensiones y la demandante. 
 
FRENTE AL HECHO OCTAVO: ES CIERTO, conforme al traslado allegado al correo de notificaciones de la ADRES 
 
FRENTE AL HECHO NOVENO: ES CIERTO, conforme al traslado allegado al correo de notificaciones de la ADRES 
 

II. PRETENSIONES 
 
Pese a que las pretensiones no aluden en modo alguno a la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD- ADRES, en virtud de que las mismas surgen en virtud del acto 
administrativo expedido por Colpensiones, se debe tener en cuenta por parte del despacho lo siguiente frente a la 
devolución de aportes: 
 
“El artículo 13 del Decreto Ley 1281 de 2002 modificado por el Decreto Ley 2106 de 2019, establece: 
 

“(…) La devolución de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud y el reconocimiento de licencias de 
maternidad y paternidad pagadas a los aportantes por parte de las Entidades Promotoras de Salud, deberá requerirse 
ante la ADRES en un término máximo de un (1) año, contado a partir del pago del aporte o de la licencia al aportante. 
La devolución o reconocimiento de recursos por efecto de la corrección de registros compensados, deberá requerirse 
ante la ADRES en un término máximo de seis (6) meses, contado a partir de la compensación del registro. 
 
Efectuada la devolución a la EPS, corresponderá a esta última, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, comunicar 
al aportante de tal situación y realizar la transferencia de los recursos a la cuenta bancaria registrada para el efecto. En 
caso tal que el aportante no haya registrado una cuenta bancaria, este dispondrá de tres (3) meses para reclamar los 
recursos devueltos, contados a partir de la fecha de la notificación con la cual la EPS le informa de la devolución 
efectuada por la ADRES; de no hacerlo en el término señalado, no habrá lugar al pago y los recursos deberán ser 
devueltos a la ADRES.  
 
Agotados los términos de que trata el presente artículo sin que se haya presentado el cobro de la licencia o la solicitud 
de devolución, se extinguirá el derecho a reclamar el pago y, por lo tanto, no subsistirá obligación para la ADRES”.  

 

Por su parte, el Decreto 780 de 2016 – Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social- establece el 
procedimiento mediante el cual la EPS debe solicitar la devolución a la ADRES, previa solicitud del aportante (quien 
realizó el pago) y el respectivo análisis por parte de dicha EPS (de procedencia), en los siguientes términos:  
 

“Artículo 2.6.4.3.1.1.8. Devolución de cotizaciones no compensadas. Cuando los aportantes soliciten a las EPS y EOC 
la devolución de pagos erróneamente efectuados, estas entidades deberán determinar la procedencia de la misma, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud del aportante.  
 
De ser procedente, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones la debe presentar la EPS o EOC a la ADRES el 
último día hábil de la primera semana del mes. La ADRES efectuará la validación y entrega de resultados y recursos 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de presentación.  
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Las EPS y EOC una vez recibidos los resultados y los recursos del procesamiento de la información por parte de la 
ADRES, deberán girar los recursos al aportante en el transcurso del día hábil siguiente.  

 
Parágrafo 1. Los aportantes solo podrán solicitar ante la EPS y EOC la devolución de cotizaciones pagadas 
erróneamente dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de pago.  
 
Artículo 2.6.4.3.1.1.6 Proceso de corrección de registros aprobados. Las correcciones de los registros aprobados en el 
proceso de compensación se presentarán por las EPS y EOC, el último día hábil de la segunda semana de cada mes 
y se corregirán los registros en las bases de datos del proceso de compensación. 
 
La ADRES efectuará la validación y entrega de resultados dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
presentación. Los montos a favor de la ADRES o de las EPS y EOC que resulten del proceso de corrección y 
reconocimiento de recursos a que hubiere lugar, se girarán de acuerdo con el mecanismo definido para el efecto. 

 
Las EPS y EOC tendrán un plazo máximo de seis (6) meses para solicitar corrección de registros compensados, salvo 
en los casos en que la corrección se cause por efecto de ajustes en los pagos de aportes a través de PILA o por orden 
judicial. 

 
Parágrafo. Por efecto de la firmeza establecida en el artículo 16 de la Ley 1797 de 2016, no habrá declaración de 
corrección a registros aprobados en virtud del Decreto 2280 de 2004. Los ajustes que efectúe el aportante a periodos 
en vigencia del mencionado decreto serán registrados por la EPS y EOC en su sistema de información y las cotizaciones 

recaudadas se girarán a la ADRES, en el marco del proceso de compensación de que trata el presente Capítulo”. (…)”. 
 
De la precitada normativa se colige, que el aportante o cotizante independiente que efectúe aportes de manera errónea 
al SGSSS en el Régimen Contributivo, debe solicitar la devolución directamente ante  la Entidad Promotora de Salud 
-EPS o Entidad Obligada a Compensar -EOC que haya recibido el aporte, a quienes les corresponde en primer lugar, 
el análisis de la procedencia de la devolución de la cotización, teniendo en cuenta los términos dispuestos para el 
efecto y en especial, el término de 6 meses para solicitar ante la ADRES los aportes compensados y de 12 meses, si 
no compensaron.  Una vez la EPS o EOC verifique el cumplimiento de los requisitos de la solicitud, debe remitirla a la 
ADRES, quien validará su pertinencia y, de ser procedente, efectuará el pago a la EPS-EOC, para que esta a su vez, 
realice la devolución al aportante; en caso tal, que la solicitud no cumpla los requisitos y términos, la ADRES negará 
la solicitud, informando el resultado a la respectiva entidad reclamante. Teniendo en cuenta lo anterior se hará el 
correspondiente pronunciamiento frente a las pretensiones:  
 
1. NOS ATENEMOS A LO QUE DECIDA EL DESPACHO toda vez que la ADRES no ha sido notificada del contenido 

de los actos administrativos expedidos por COLPENSIONES. 
 
2. NOS ATENEMOS A LO QUE DECIDA EL DESPACHO toda vez que la ADRES no ha sido notificada del contenido 

de los actos administrativos expedidos por COLPENSIONES 
 

3. NOS OPONEMOS A ESTA PRETENSIÓN, toda vez que lo mencionado en esta pretensión por la EPS no 
tiene fundamento legal ni factico alguno, en virtud de que la misma pretende atribuir responsabilidades a 
mi representada sin que la demandante haya agotado el procedimiento de devolución y/o corrección de aportes 
correspondiente al aportante.  Es menester tener en cuenta que existe una normatividad aplicable para la 
devolución de aportes errados, en la cual la ADRES, solo tiene lugar de intervención tras el requerimiento 
devolutivo de la EPS o las EOC, situación que no se presentó en el presente caso, por lo cual como se menciona 
al inicio del presente tituló, la demandante  omitió  mencionar al despacho que la EPS omitió agotar el 
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procedimiento establecido en el Decreto 780 de 2016, el cual establece de manera clara el procedimiento de 
devolución de aportes en caso de aportes errados o doble pago (como presuntamente ocurrió en el caso que 
aquí se discute), por tanto, se adjunta con la presente contestación de demanda el reporte emitido por la Dirección 
de Liquidaciones y Garantías de la Adres en el cual se observa que el señor Victor Manuel Leal Rodriguez no 
se encuentra en la BDUA ni cuenta con aportes realizados para los periodos señalados en el escrito de demanda, 
tal como se observa a continuación: 
   

 

 
III. RAZONES DE LA DEFENSA 

 
3.1. NO PROCEDE DEVOLUCIÓN ALGUNA DE DINEROS POR PARTE DE LA ADRES: 
 
Porque no le ha sido notificado ningún acto administrativo encaminado a la devolución de aportes. 
 
A la fecha ninguno de los actos administrativos de los cuales se solicita la nulidad ha sido notificado a mi representada, 
y por ende se desconoce si existe una decisión que requiera la devolución de dineros por parte de esta entidad. Es 
menester indicarle al Despacho que los actos administrativos, no fueron notificados a mi representada, y en 
consecuencia se vio afectado el derecho de defensa del Ministerio de Salud y Protección Social – FOSYGA, hoy 
ADRES quien no pudo interponer ningún tipo de recurso en el asunto de la referencia, máxime cuando lo que pretende 
Colpensiones es solicitar la devolución de aportes en salud, existe un procedimiento previo para solicitar dichos 
valores, que en ningún caso efectuó la entidad demandante desconociendo lo previsto en el artículo 2.6.1.1.2.2. del 
Decreto 780 de 2016.  
 
Verificados los argumentos esgrimidos en la demanda por Colpensiones pretende la devolución de aportes se 
encuentra a cargo de ADRES cuando no existe razón legal ni constitucional para que se considere tal situación, pues 
como demostrará, la EPS o la entidad aportante debió presentar la solicitud de devolución de registros compensados, 
por lo tanto, la solicitud resulta improcedente. 
La normatividad especial aplicable para el tipo de devolución de aportes en salud concibe un trámite especial, 
especifico y prevalente que no fue satisfecho por la EPS al actuar en contra de lo que se dispone en ella. Lo anterior 
guarda sustento con la emisión de un acto administrativo que ordena una devolución de aportes “presuntamente 
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errados” fuera de los términos de Ley, y más gravoso aun, incumpliendo el procedimiento según se verá en los 
fundamentos de derecho de la presente demanda. 
 
En virtud de la normatividad especial, no es posible que COLPENSIONES disponga una orden encaminada a que la 
EPS efectúe devolución alguna de aportes en salud (por considerarlos errados o dobles) ya que el procedimiento 
especial para efectuar la solicitud la ADRES nunca se agotó.  
 
PORQUE NO HA ELEVADO SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN 
 
En los eventos en los cuales existe un aporte errado, establece la normatividad vigente que se cuenta con un 
procedimiento para efectuar la solicitud de devoluciones, el cual, de no satisfacerse, impide el pago de los 
mencionados dineros, tal como se señala en el siguiente título del presente escrito. 
 
Del caso en concreto: Consulta de solicitud de devolución por parte de EPS a la ADRES 
 
Consultada la información por parte de la Dirección de Liquidaciones y Garantías, allegó el siguiente resultado: “me 
permito informar que el número de cédula 19323707 no se encuentra en la BDUA y no cuenta con aportes realizados 
en la base COM_4023” 
 
Frente a la devolución de aportes, el artículo 13 del Decreto Ley 1281 de 2002 modificado por el Decreto Ley 2106 de 
2019, establece: 
 

“(…) La devolución de aportes al Sistema General de Seguridad Social en Salud y el reconocimiento de licencias de 
maternidad y paternidad pagadas a los aportantes por parte de las Entidades Promotoras de Salud, deberá requerirse 
ante la ADRES en un término máximo de un (1) año, contado a partir del pago del aporte o de la licencia al aportante. 
 
La devolución o reconocimiento de recursos por efecto de la corrección de registros compensados, deberá requerirse 
ante la ADRES en un término máximo de seis (6) meses, contado a partir de la compensación del registro. 
 
Efectuada la devolución a la EPS, corresponderá a esta última, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes, comunicar 
al aportante de tal situación y realizar la transferencia de los recursos a la cuenta bancaria registrada para el efecto. En 
caso tal que el aportante no haya registrado una cuenta bancaria, este dispondrá de tres (3) meses para reclamar los 
recursos devueltos, contados a partir de la fecha de la notificación con la cual la EPS le informa de la devolución 
efectuada por la ADRES; de no hacerlo en el término señalado, no habrá lugar al pago y los recursos deberán ser 
devueltos a la ADRES.  
 
Agotados los términos de que trata el presente artículo sin que se haya presentado el cobro de la licencia o la solicitud 
de devolución, se extinguirá el derecho a reclamar el pago y, por lo tanto, no subsistirá obligación para la ADRES”.  

 
Por su parte, el Decreto 780 de 2016 – Único Reglamentario del Sector Salud y Protección Social- establece el 
procedimiento mediante el cual la EPS debe solicitar la devolución a la ADRES, previa solicitud del aportante (quien 
realizó el pago) y el respectivo análisis por parte de dicha EPS (de procedencia), en los siguientes términos:  
 

“Artículo 2.6.4.3.1.1.8. Devolución de cotizaciones no compensadas. Cuando los aportantes soliciten a las EPS y EOC 
la devolución de pagos erróneamente efectuados, estas entidades deberán determinar la procedencia de la misma, 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la radicación de la solicitud del aportante.  
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De ser procedente, la solicitud detallada de devolución de cotizaciones la debe presentar la EPS o EOC a la ADRES el 
último día hábil de la primera semana del mes. La ADRES efectuará la validación y entrega de resultados y recursos 
dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de presentación.  
 
Las EPS y EOC una vez recibidos los resultados y los recursos del procesamiento de la información por parte de la 
ADRES, deberán girar los recursos al aportante en el transcurso del día hábil siguiente.  
 
Parágrafo 1. Los aportantes solo podrán solicitar ante la EPS y EOC la devolución de cotizaciones pagadas 
erróneamente dentro de los doce (12) meses siguientes a la fecha de pago.  
 
Artículo 2.6.4.3.1.1.6 Proceso de corrección de registros aprobados. Las correcciones de los registros aprobados en el 
proceso de compensación se presentarán por las EPS y EOC, el último día hábil de la segunda semana de cada mes 
y se corregirán los registros en las bases de datos del proceso de compensación. 
 
La ADRES efectuará la validación y entrega de resultados dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de 
presentación. Los montos a favor de la ADRES o de las EPS y EOC que resulten del proceso de corrección y 
reconocimiento de recursos a que hubiere lugar, se girarán de acuerdo con el mecanismo definido para el efecto. 
 
Las EPS y EOC tendrán un plazo máximo de seis (6) meses para solicitar corrección de registros compensados, salvo 
en los casos en que la corrección se cause por efecto de ajustes en los pagos de aportes a través de PILA o por orden 
judicial. 
 
Parágrafo. Por efecto de la firmeza establecida en el artículo 16 de la Ley 1797 de 2016, no habrá declaración de 
corrección a registros aprobados en virtud del Decreto 2280 de 2004. Los ajustes que efectúe el aportante a periodos 
en vigencia del mencionado decreto serán registrados por la EPS y EOC en su sistema de información y las cotizaciones 
recaudadas se girarán a la ADRES, en el marco del proceso de compensación de que trata el presente Capítulo”.  

 
De la precitada normativa se colige, que el aportante o cotizante independiente que efectúe aportes de manera errónea 
al SGSSS en el Régimen Contributivo, debe solicitar la devolución directamente ante  la Entidad Promotora de Salud 
-EPS o Entidad Obligada a Compensar -EOC que haya recibido el aporte, a quienes les corresponde en primer lugar, 
el análisis de la procedencia de la devolución de la cotización, teniendo en cuenta los términos dispuestos para el 
efecto y en especial, el término de 6 meses para solicitar ante la ADRES los aportes compensados y de 12 meses, si 
no compensaron.  
 
Una vez la EPS o EOC verifique el cumplimiento de los requisitos de la solicitud, debe remitirla a la ADRES, quien 
validará su pertinencia y, de ser procedente, efectuará el pago a la EPS-EOC, para que esta a su vez, realice la 
devolución al aportante; en caso tal, que la solicitud no cumpla los requisitos y términos, la ADRES negará la solicitud, 
informando el resultado a la respectiva entidad reclamante. 
 
CONCEPTO DE VIOLACIÓN 
 
Vulneración debido proceso administrativo – El acto administrativo no le fue notificado a la ADRES: 
 
En el sub examine se está solicitando la nulidad de una serie de actos administrativos que como se ha dicho 
pretéritamente, no fueron notificados a mi representada y esta no tuvo la posibilidad de interponer recursos sobre los 
mismos, no será exigible el requisito de agotamiento de requisito de procedibilidad, razón por la cual es posible 
efectuar el trámite al presente escrito de demanda. Adicionalmente, la PS demandante actúa de mala fe, vulnerando 
el derecho de defensa y debido proceso en cabeza de mi representada, toda vez que omitió de manera indiscriminada 
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la solicitud de corrección o devolución de los aportes que son objeto en el acto administrativo expedido por 
Colpensiones. 
 
 artículo 2.6.1.1.2.1 Definición del proceso de Compensación. Se entiende por compensación, el proceso mediante 
el cual se descuentan de las cotizaciones recaudadas íntegramente e identificadas de manera plena por las Entidades 
Promotoras de Salud (EPS) y demás Entidades Obligadas a Compensar (EOC), para cada periodo al que pertenece 
el pago de la cotización; los recursos destinados a financiar la subcuenta de Promoción de la Salud del Fosyga, 
los de solidaridad del Régimen de Subsidios en Salud que financian la Subcuenta de Solidaridad del Fosyga 
y los recursos que el Sistema reconoce a las EPS y a las EOC por concepto de Unidades de Pago por 
Capitación (UPC). Como resultado de lo anterior, los recursos provenientes del superávit de las cotizaciones 
recaudadas se trasladarán a las respectivas subcuentas del Fosyga y este, a su vez, girará o trasladará a las 
cuentas de las EPS y EOC las sumas que resulten a su favor. En el proceso de compensación se reconocerán 
a las EPS y EOC los recursos para financiar las actividades de promoción y prevención. De igual forma, se 
reconocerán los recursos de la cotización a las EPS y a las EOC para que estas entidades paguen las 
incapacidades por enfermedad general a los afiliados cotizantes. 
 
 DECRETO 780 DE 2016 Artículo 2.3.2.1.8 Giro de los recursos del punto de cotización de solidaridad del 
régimen contributivo. Las Entidades exceptuadas del Sistema General de Seguridad Social en Salud y todos los 
obligados a efectuar este aporte, deberán girar mensualmente a la subcuenta de solidaridad del Fondo de Solidaridad 
y Garantía, Fosyga, el valor correspondiente a 1,5 puntos de solidaridad, a más tardar dentro de los cinco (5) primeros 
días del mes siguiente al pago de la nómina. 
 
Atendiendo lo expuesto, se considera útil reproducir algunos apartes de los pronunciamientos de la Corte 
Constitucional en lo que concierne al contenido y alcance del debido proceso administrativo en el ordenamiento 
jurídico colombiano: 
 
Sentencia T-051-16 
 

“La Corte señaló que el debido proceso administrativo ha sido definido jurisprudencialmente como: ‘(i) el conjunto 
complejo de condiciones que le impone la ley a la administración, materializado en el cumplimiento de una secuencia 
de actos por parte de la autoridad administrativa, (ii) que guarda relación directa o indirecta entre sí, y(iii) cuyo fin está 
previamente determinado de manera constitucional y legal”. Ha precisado al respecto, que con dicha garantía se busca 
“(i) asegurar el ordenado funcionamiento de la administración, (ii) la validez de sus propias actuaciones y, (iii) resguardar 
el derecho a la seguridad jurídica y a la defensa de los administrados’. 
 
(…) 
 
Las garantías establecidas en virtud del debido proceso administrativo, de acuerdo a la jurisprudencia sentada por este 
alto Tribunal, son las siguientes: ‘(i)ser oído durante toda la actuación, (ii) a la notificación oportuna y de conformidad 
con la ley, (iii) a que la actuación se surta sin dilaciones injustificadas, (iv) a que se permita la participación en la 
actuación desde su inicio hasta su culminación, (v) a que la actuación se adelante por autoridad competente y con el 
pleno respeto de las formas propias previstas en el ordenamiento jurídico, (vi) a gozar de la presunción de inocencia, 
(vii) al ejercicio del derecho de defensa y contradicción, (viii) a solicitar, aportar y controvertir pruebas, y (ix) a impugnar 
las decisiones y a promover la nulidad de aquellas obtenidas con violación del debido proceso.’” (Subrayado fuera de 
texto). 
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Sentencia T-040 de 2014 
 
“La Corte ha sostenido en materia pensional que, las actuaciones de las administradoras de pensiones como 
prestadoras del servicio público de la seguridad social, deben estar sujetas al debido proceso, en respeto a los derechos 
y obligaciones de los afiliados sometidos a las decisiones de la administración. Los procesos administrativos en materia 
de seguridad social exigen a quienes los administran una especial atención en la resolución de solicitudes con base en 
información fidedigna, con base en los hechos sobre los cuales se solicita el reconocimiento del derecho pensional, 
tales como la existencia de periodos cotizados no registrados en el expediente pensional, la inexactitud o actualización 
de ésta. La omisión total o parcial de esas circunstancias incide negativamente contra el debido proceso, cuyo 
desconocimiento puede redundar contra otros derechos, como el mínimo vital o el derecho a la seguridad social.” 
(Subrayado fuera de texto) 
 
Sentencia T-084-15. 
 
“… el derecho al debido proceso también requiere que se dé una participación real y efectiva al administrado en el 
trámite de asuntos que le afectan. De esta manera se ha dicho que ‘(e)n lo que se refiere a las actuaciones 
administrativas, éstas deben ser el resultado de un proceso donde quien haga parte del mismo, tenga oportunidad de 
expresar sus opiniones e igualmente de presentar y solicitar las pruebas que demuestren sus derechos, con la plena 
observancia de las disposiciones que regulan la materia, respetando en todo caso los términos y etapas procesales 
descritas’. 
 
(…) 
 
(…) La Corte Constitucional ha insistido, entonces, en que la garantía del debido proceso va más allá del ámbito judicial 
y comprende asimismo ‘el modo de producción de los actos administrativos’. Su meta principal consiste en procurar la 
satisfacción del interés general ‘mediante la adopción de decisiones por parte de quienes ejercen funciones 
administrativas’.7 (Subrayado fuera de texto). 

 
FALTA DE TÍTULO EJECUTIVO 
 
Las obligaciones por concepto de devolución de aportes no pueden expresarse de manera completa mediante los 
actos administrativos autónomos y unilaterales proferidos por COLPENSIONES, y tampoco gozan de claridad, como 
quiera que sus elementos no se encuentran determinados de acuerdo con su naturaleza; de lo que se sigue, a su vez, 
que dichas resoluciones carecen del mérito ejecutivo que la Entidad Administradora del Régimen de Prima Media 
pretende atribuirles. Sobre el particular, se considera pertinente reproducir el criterio establecido por el profesor 
Hernando Devis Echandía8 en lo que concierne a las características de los títulos ejecutivos: 
 

"La obligación es expresa cuando aparece manifiesta de la redacción misma del contenido del título, sea que consista 
ésta en un solo documento o en varios que se complementen formando una unidad jurídica. Faltará este requisito 
cuando se pretenda deducir la obligación por razonamientos lógicos jurídicos, considerándola una consecuencia 
implícita o una interpretación personal indirecta. 
 
La obligación es clara cuando además de expresa aparece determinada en el título en cuanto a su naturaleza y sus 
elementos (objeto, término o condición y si fuere el caso su valor líquido o liquidable por simple operación aritmética), 
en tal forma que de su lectura no quede duda seria respecto a su existencia y sus características. 
 
Obligación exigible es la que debía cumplirse dentro de un término ya vencido, o cuando ocurriera una condición ya 
acaecida, o para la cual no se señaló término pero cuyo cumplimiento solo podía hacerse dentro de cierto tiempo que 
ya transcurrió, y la que es pura y simple por no someterse a plazo ni a condición (C. C., arts. 1608 y 1536 a 1542)” 
(Subrayado fuera de texto). 
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De los argumentos expuestos se colige que los actos administrativos objeto de controversia no fueron proferidos por 
la Entidad ya que como lo indicó la convocante en las pretensiones de la solicitud de conciliación, quien realizó los 
actos administrativos objeto del medio de control antes relacionado fue COLPENSIONES. 
 

IV. EXCEPCIONES PREVIAS 
 
FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Teniendo en cuenta los argumentos expuestos en el líbelo de la demanda, se observa que no existe pretensión 
elevada a la ADRES, máxime cuando se está adelantado el medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho 
respecto del cual se solicita la nulidad de unas resoluciones expedidas por COLPENSIONES y, en consecuencia, 
solamente quien profirió los actos administrativos objeto de controversia, resulta legitimado por pasiva, pues en el 
evento en que se atiendan las pretensiones de la demanda, el único facultado para acatarlas sería COLPENSIONES 
y no la ADRES, quien no tuvo injerencia en la realización del acto o el fondo del mismo que atañe al reconocimiento 
pensional errado a un aportante. 
 
Así mismo, los actos administrativos objeto de controversia según se deriva en el escrito de demanda solicitan una 
devolución de aportes (inexistentes); sin embargo, se deja constancia que la Administradora de los Recursos del 
Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) NO HA SIDO NOTIFICADA DE DICHOS ACTOS y, por lo 
tanto, en primer lugar no estaría legitimada en la medida en que no ha agotado trámite administrativo, que corresponde 
al proceso de devolución o corrección que en su momento debió agotar Nueva EPS y en segundo lugar, conforme a 
la información aportada por la Dirección de Liquidaciones y Garantías no existe aporte alguno a nombre del señor 
Victor Manuel Leal Rodriguez. 
 
No debe perderse de vista que, la legitimación en la causa es un presupuesto procesal y en este sentido, el Consejo 
de Estado ha manifestado lo siguiente: 
 

(…) la legitimación en la causa por el lado activo es la identidad del demandante con el titular del derecho 
subjetivo, es decir, con quien tiene vocación jurídica para reclamarlo y, por el lado pasivo, es la identidad del 
demandado con quien tiene el deber correlativo de satisfacer el derecho”9. 

 
La legitimación en la causa por pasiva, se predica de quien está llamado a defenderse prejudicial o judicialmente de, 
presuntamente, obligaciones jurídicamente exigibles a éste. Frente a ello, es oportuno aclarar que por mandato 
Constitucional (artículo 6o. y 121), la Administradora de los Recursos del Sistema General de Seguridad Social en 
Salud, solo puede hacer lo que le permite como autoridad dentro del marco de sus competencias. 
 
Ahora bien, en el presente caso, se evidencia que la pretensión se encamina en señalar la declaratoria de nulidad de 
los actos administrativos expedidos por la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES, según 
registra en la imputación fáctica efectuada en la solicitud de conciliación prejudicial. Lo anterior encuentra respaldo en 
lo manifestado por el Consejo de Estado - Sala de lo Contencioso Administrativo, donde resuelve tal controversia 
acerca de la legitimación por pasiva y la representación: 
 

“Entendida la legitimación en la causa como la calidad que tiene una persona para formular o contradecir las 
pretensiones de la demanda por cuanto es sujeto de la relación jurídica sustancial, es evidente que este 
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presupuesto se cumple en el caso sub judice como que el actor formuló su petitum contra la Nación, que es 
la llamada a resistirlo. 
 
Ocurre, sin embargo, que esta persona jurídica está representada por diversos funcionarios según la rama 
del poder público o la dependencia u órgano que deba concurrir al proceso porque "los actos administrativos, 
los hechos, las operaciones administrativas y los contratos administrativos y privados con cláusula de 
caducidad de las entidades públicas" que juzga la jurisdicción de lo contencioso administrativo (art. 83 C.C.A.) 
son atribuibles de manera directa, de acuerdo con las previsiones contenidas en el artículo 149 C.C.A.  
 
Podría afirmarse que el centro genérico de imputación -Nación- es una persona jurídica unitaria y como tal, 
para efectos procesales, considerada parte, sólo que en cuanto a su representación esa imputación se 
particulariza teniendo en cuenta la rama, dependencia u órgano al que, específicamente para los efectos de 
la responsabilidad extracontractual del Estado, se le atribuya el hecho, la omisión, la operación administrativa 
o la ocupación causante del daño indemnizable (art. 86 C.C.A.). Se trata, pues, de un problema de 
representación, no de legitimación en la causa, como acertadamente concluyó el a quo”. 

 
En conclusión, la Administradora de Recursos del Sistema General de Seguridad Social en Salud (ADRES) no ha 
tenido participación alguna en los actos administrativos expedidos por Colpensiones, por lo tanto, carece de 
legitimación en la causa por pasiva a cargo de esta Entidad, y más aún cuando no existen aportes efectuados por la 
demandante ante la Adres.  
 
-  EXCEPCIONES DE FONDO: 
 
DE LA VINCULACIÓN DE LA ADRES 
 
De acuerdo a los argumentos de la demanda, se observa que NO EXISTE UNA PRETENSIÓN encaminada a la 
ADRES, máxime si se atiende que se está adelantando el medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, 
respecto del cual se solicita la nulidad de unos Actos expedidos por COLPENSIONES y, en consecuencia, solamente 
quien profirió los Actos Administrativos objeto de controversia, resulta legitimado por pasiva, pues en el evento en que 
se atiendan las pretensiones de la demanda, el único que podría acatarlas sería COLPENSIONES, y no la ADRES, 
quien no tuvo injerencia en la realización del acto o el fondo del mismo que atañe al reconocimiento pensional 
errado a un aportante que no registra en BDUA y a quien no se le han efectuado aportes en salud.  
 
Así mismo, se deja constancia desde ahora que la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA 
GENERAL DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD -ADRES, NO HA SIDO NOTIFICADA DE DICHOS ACTOS y por 
tanto tampoco estaría legitimada en la medida en que no ha agotado trámite administrativo. 
 
FALTA DE AGOTAMIENTO DEL REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD FRENTE A LA ADRES 
 
En el sub examine se está solicitando la nulidad de una serie de actos administrativos que como se ha dicho 
pretéritamente, no fueron notificados a mi representada y esta no tuvo injerencia en ellos, no obstante, al pretenderse 
por Colpensiones el reembolso de lo que a ella le exigen vía administrativa, vale la pena advertir que NO EXISTE UN 
ANTECEDENTE que fundamente tal petitum y por tanto debió agotarse el requisito de procedibilidad de que trata el 
citado artículo, en razón a que en el presente caso no se está discutiendo el reconocimiento pensional que tendría el 
carácter de un asunto no susceptible de conciliar, sino el actuar de NUEVA EPS encaminado que la ADRES asuma 
una “obligación”. 
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INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN 
 
Por ausencia de causa legal de la obligación por cuanto la ADRES no tiene ni la competencia, ni la función de asumir 
responsabilidades de entidades diferentes a ella. Por la normativa vigente y aplicable al caso concreto, no hay lugar 
a realizar devolución alguna a favor de COLPENSIONES, por cuanto lo descontado es un pago obligatorio que de 
haber sido errado tiene un trámite prevalente y especial, el cual no fue satisfecho por parte de NUEVA EPS en el sub 
examine, pues se reitera que conforme lo estableció la norma, la EPS después de realizar el análisis respectivo de 
procedencia o improcedencia de la devolución, resulta ser ésta la titular competente, de lo contrario normativamente 
se da una destinación a los recursos que ingresaron y por tanto no son susceptibles de devolución. Adicionalmente 
se reitera que la EPS demandante no efectuó aporte alguno a nombre del señor Victor Manuel Leal Rodriguez  
 
EL LEGISLADOR DIO UNA DESTINACIÓN ESPECIFICA A LOS RECURSOS DE COTIZACIÓN NO 
COMPENSADOS SUPERADO EL AÑO PARA SOLICITAR SU DEVOLUCIÓN 
 
Aunado al argumento expuesto en líneas precedentes, según el cual los recursos respecto de los cuales se pretende 
el reintegro por medio de los actos administrativos demandados, están destinados bajo el principio de solidaridad a 
financiar el régimen de subsidios en salud, es pertinente aclarar que, si eventualmente los mismos correspondieran a 
recursos de la cotización del Régimen Contributivo de Salud no compensados por los aseguradores en salud, dentro 
del año siguiente al recaudo, los mismos, por disposición legal, prevista en el literal c, del inciso segundo del artículo 
41 del Decreto Ley 4107 de 2011, fueron destinados a la financiación de las operaciones de la Subcuenta de Garantías 
del extinto FOSYGA, con la cual se podrán llevar a cabo cualquiera de las operaciones autorizadas en el artículo 320 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero 
 
En consecuencia, y bajo el supuesto que la orden de reintegro dispuesta en la resolución recurrida recaiga sobre 
recursos de cotización del Régimen Contributivo de Salud no compensados por los aseguradores en salud, debe 
indicarse que respecto de los mismos también resulta improcedente la devolución, pues se reitera no existe aporte 
alguno, efectuado por la demandante a nombre del señor Victor Manuel Leal Rodriguez o solicitud de 
corrección,  por lo que no es procedente lo pretendido por la demandante frente a mi representada.  

 
 

V. PRUEBAS 
OFICIOS 

- Información brindada por la Dirección de Liquidaciones y Garantías  
- La normativa citada en la presente contestación  

 
VI. NOTIFICACIONES 

 
La entidad Demandada, Nación - Ministerio de Salud y Protección Social, ADRES y la suscrita apoderada, en la 
Avenida el Dorado Calle 26 No. 69-76 Edificio Elemento Torre 1 Piso 17, Teléfono 4322760 ciudad de Bogotá 
D.C. correo electrónico: Yuly.ramirez@adres.gov.co y notificaciones.judiciales@adres.gov.co. 
 

VII. ANEXOS. 
 

Poder conferido por el Jefe de la Oficina Asesora Jurídica 
Ley 1753 de 2015 - Por la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 2014-2018 “Todos por un nuevo país” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_organico_sistema_financiero_pr011.html#320
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/estatuto_organico_sistema_financiero_pr011.html#320
mailto:Yuly.ramirez@adres.gov.co
mailto:notificaciones.judiciales@adres.gov.co
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Decreto 1429 de 2016 - Por el cual se modifica la estructura de la Administradora de los Recursos del Sistema General 
de Seguridad Social en Salud – ADRES – y se dictan otras disposiciones 
Resolución por medio de la cual se delegan unas funciones y se dictan otras disposiciones. 
Resolución Nombramiento y Acta de Posesión 
 
Cordialmente, 

YULY MILENA RAMIREZ SANCHEZ 
Apoderada 
C.C. No. 1.073.506.717 
T.P. No. 288.315 del Consejo Superior de la Judicatura 



 

 

 

SR. JUEZ (A) 
JUZGADO CUARENTA Y UNO (41) ADMINISTRATIVO ORAL  
CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 11001333704120220022600 
DEMANDANTE: NUEVA EPS NIT. 9001562642 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía No. 
14.565.466 de Cartago -Valle., portador de la tarjeta profesional de abogado No. 200.929 del C.S.J., actuando 
en calidad de apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES, conforme al poder radicado; por medio del presente escrito me permito dar 
CONTESTACIÓN a la demanda, para que mediante sentencia que haga tránsito a cosa juzgada se 
absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas por la parte actora. 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa industrial y comercial del 
estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter especial, vinculada al 
Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, 
cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación definida 
incluyendo la administración de los beneficios económicos Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 
de 2005 modificatorio del artículo 48 de la constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley 
que los desarrolle. 

 
La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA identificado con la cédula de ciudadanía 
12.435.765 quien ejerce su calidad de Presidente según desde 1-11-2018. 

 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, número 
telefónico 2170100. 

 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
1.ES CIERTO, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, debido a sus funciones 
inherentes y propias , dentro de las cuales dada su calidad y facultades otorgadas, las cuales se encuentran 
encaminadas a producir efectos jurídicos, emitió los actos administrativos en comento y ya señalados, así 
mismo, es vital resaltar que estas funciones, se encuentran amparados por la presunción de legalidad 
derivada del sometimiento coercitivo de la actividad administrativa al ordenamiento jurídico, por lo 
mismo, dado que su control judicial se encuentra sujeto a una carga procesal de alegación por parte de 
quien pretenda desvirtuar la presunción, por lo tanto lo allí contenido queda supeditado a la decisión de 



 

 

 

un juez. 
 

Por lo anterior es claro que de cara al giro indebido de aportes por parte de la Administradora Colombiana 
de Pensiones - COLPENSIONES en favor de la NUEVA E.P.S. S.A., existe una imprecisión la cual generó un 
detrimento al erario público, sino además una visible violación a los preceptos constitucionales y legales. 

 
Por lo anterior, la NUEVA E.P.S., tiene el deber legal de devolver las sumas cobradas por esta 
Administradora, a través de los actos administrativos citados dentro del libelo demandatorio por 
concepto de aportes en salud realizados en favor de cada uno de los ciudadanos relacionados y detallados 
en el escrito de demanda, toda vez que los citados actos reafirman con razones de hecho y de derecho la 
devolución de dichos dineros con ocasión de la destinación irregular, ilegal, injustificada e inconstitucional 
de los recursos parafiscales objeto del litigio. 

 
           2.  ES CIERTO , de conformidad con los documentos aportados con la demanda.  

 
3.ES CIERTO, de conformidad con los soportes que se anexan con el presente escrito de demanda, se 
evidencia que la demandante para el acto administrativo enjuiciado radicó el respectivo recurso dentro 
del término dispuesto por la normativa. 
 
4.  ES CIERTO, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, debido a sus funciones 
inherentes y propias, dentro de las cuales dada su calidad y facultades otorgadas, las cuales se encuentran 
encaminadas a producir efectos jurídicos, emitió los actos administrativos en comento tendientes a 
desatar los recurso interpuestos por la demandante, así mismo, se resalta nuevamente que estas 
funciones, se encuentran amparados por la presunción de legalidad derivada del sometimiento coercitivo 
de la actividad administrativa al ordenamiento jurídico, por lo mismo, dado que su control judicial se 
encuentra sujeto a una carga procesal de alegación por parte de quien pretenda desvirtuar la presunción, 
por lo tanto lo allí contenido queda supeditado a la decisión de un juez. 
 
5. ES CIERTO, de conformidad no solo con lo afirmado por la Entidad demandante, en efecto el El día 1 de 
febrero de 2021 se presenta Conciliación ante la Procuraduría la cual correspondió a la Procuraduría 86 
Judicial para asuntos Administrativos, la que se declaró fallida  por no existir animo conciliatorio. 

 
 6. ES CIERTO, De conformidad con los documentos aportados con la demanda  

 
7. ES CIERTO, De conformidad con los documentos aportados con la demanda. 
 
8.ES CIERTO, De conformidad con los documentos aportados con la demanda que Al momento de escindir 
la demanda al Juzgado 39 administrativo del Circuito de Bogotá le corresponde por reparto conocer de 1 
de los 47 actos administrativos que conformaban la demanda radicada inicialmente con numero de 
RADICADO 11001333703920210024100, por medio de auto del 29 de julio de 2022 notificado al correo 
del apoderado de NUEVA EPS el día 3 de agosto de 2022 el Juzgado de conocimiento hace saber que el 
acto del cual va a conocer queda como nueva demanda bajo el radicado 11001333703920220022800. 
 
9. ES CIERTO, De conformidad con los documentos aportados con la demanda.  



 

 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Me opongo su señoría a que prosperen todas y cada una de las pretensiones incoadas en la demanda 

contra la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, en vista de que las mismas no están 

llamadas a prosperar por carecer de sustento factico y legal, como se demostrará en el momento 

procesal oportuno. En consecuencia, respetuosamente le solicito al Despacho que se abstenga de fallar 

de manera condenatoria en mérito del asunto, por las razones que a continuación se esgrimen en el 

capítulo de la oposición, hechos y razones de la defensa y fundamentos de las excepciones que se 

enuncian en este escrito. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 1 Me opongo a la que prospere la presente pretensión, encaminada a que se 

declare la nulidad de los actos administrativos que se detallaran a continuación, a través de los cuales se 

declaró deudora a la demandante por valor de $1.592.128, con base en los siguientes argumentos: 

 

 

 

No 

 

 

AFILIADO 

 

N° DE 

DOCUMENTO 

 
NÚMERO DEL 

PROCESO 

COLPENSIONES 

FECHA DE INTERPOSICION 

RECURSO REPOSICION Y 

SUBSIDIO DE 

APELACION 

RESOLUCION QUE 

RESUELVE EL 

RECURSO DE 

REPOSICION Y 

APELACION 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE 

EL RECURSO DE APELACION 

 

VALOR DE LAS 

PRETENSIONES 

 
1 

LEAL 

RODRIGUEZ 

VICTOR 

MANUEL 

 
19323707 

 
SUB 160825 

 
21/10/2020 

 
DPE 15682 

 
18/12/2020 

 
$ 1.592.128 

 

 En las cuales se ordena a Nueva EPS devolver el valor de $1.592.128, a favor de la Administradora 

Colombiana de Pensiones — Colpensiones. Lo anterior debido a que como es de conocimiento, toda 

Administradora de Pensiones, una vez reconoce una pensión de vejez, indiscutiblemente, debe proceder 

a descontar la cotización en salud con retroactividad a la fecha a partir de la cual se determina que 

empieza a devengar la pensión y transferirla a la EPS a la cual se encontraba afiliado el trabajador, luego 

entonces es claro que los actos administrativos en mención se expidieron conforme a derecho teniendo 

en cuenta la aplicación de la Ley 100 de 1993 y demás normatividad vigente y aplicable para el caso, en 

lo que respecta a doble pagos de aportes. 

 

En suma el hecho de que una vez en firme el acto administrativo de reconocimiento pensional y su 

ingreso a nómina por parte de Colpensiones, los afiliados, que para estos efectos adquieren el estatus 

de pensionados o jubilados, como consecuencia de ello se extingue la relación laboral legal y 

reglamentaria con su entidad pública empleadora, la cual ya no seguirá siendo responsable por la 

afiliación y pago de las cotizaciones a salud de los trabajadores que se pensionan, pues esta obligación, 

para estos efectos, se traslada a Colpensiones, entidad que tendrá a cargo realizar los pagos respectivos, 

previo descuento del valor del aporte de la mesada pensional. 

 



 

 

 

En ese sentido, es preciso destacar que los recursos que se destinan por Colpensiones para asumir dichos 

aportes a salud, son de naturaleza parafiscal y de destinación específica, con las características propias 

que se expondrán a lo largo del presente escrito, por lo que se reitera que al existir un doble pago, por 

lo que se reitera que al existir un doble pago ocasionada por concepto de aportes en salud, sin lugar a 

duda se genera un detrimento patrimonial de los recurso del estado. 

 

Así las cosas se tiene que, para el presente asunto hubo un doble pago por concepto de aportes en salud, 

situación que genera un detrimento del patrimonio del estado y se configura una destinación irregular, 

ilegal, injustificada e inconstitucional de los recursos parafiscales 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2: Desde ya ME OPONGO a la presente pretensión encaminada a que se 

exonere a la demandante al reintegro de los dineros girados por Colpensiones erróneamente, como 

quiera que no es procedente exonerar a la demandada de restituir la suma de $1.592.128 

 

Lo anterior teniendo en cuanta el hecho de que los actos administrativos se encuentran dentro de las 

funciones de mi representada, dada su calidad y facultades otorgadas, las cuales se encuentran 

encaminadas a producir efectos jurídicos, así mismo, es vital resaltar que estas, se encuentran 

amparados por la presunción de legalidad derivada del sometimiento coercitivo de la actividad 

administrativa al ordenamiento jurídico, por lo mismo, dado que su control judicial se encuentra sujeto 

a una carga procesal de alegación por parte de quien pretenda desvirtuar la presunción, por lo tanto lo 

allí contenido queda supeditado a la decisión de un juez. 

 

Ahora, las decisiones proferidas por medio de actos administrativos demandados van encaminados a la 

protección del tesoro público de la nación, como da cuenta el artículo 128 de nuestra Carta Política, en 

concordancia con el Artículo 19 de la Ley 4 de 1992, la cual indica que nadie podrá recibir más de una 

asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o de instituciones en las que tenga parte 

mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente determinados por la ley. 

 

Por lo tanto resulta evidente y se reitera el hecho de que no le asiste derecho a la entidad NUEVA 

EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA EPS S.A., a percibir un doble pago por concepto de 

aportes en salud de sus afiliados, por cuanto este pago constituye un detrimento del patrimonio del 

estado y se configura una destinación irregular, ilegal, injustificada e inconstitucional de los recursos 

parafiscales. 

 

FRENTE A LA PRETENSION 3: La presente no está estructurada propiamente como una pretensión, sin 

embargo se hace necesario aclarar que al perfeccionarse el traslado de recursos a las EPS y de éstas al 

FOSYGA hoy ADRES, tras el cumplimiento de los 12 meses1 que tenía COLPENSIONES para refutar esos 

pagos, sin que se hubiera hecho, se configura una destinación irregular, ilegal, injustificada e 

inconstitucional de los recursos parafiscales, por lo tanto en nada desdibuja el hecho de que la 



 

 

 

Administradora Colombiana de Pensiones realice los trámites necesarios para salvaguardar el erario 

público y evitar un detrimento del mismo. 

 

En suma es de vital importación destacar que en el caso que los recursos ya hayan sido compensados 

ante Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga) o a quien haga sus veces, para el pago de estas acreencias 

se efectuarán cruces de cuentas sin operación presupuestal, con base en las transferencias del 

Presupuesto General de la Nación que se hayan entregado a los fondos de Invalidez, Vejez y Muerte 

(IVM), para lo cual se harán las operaciones contables que se requieran Norma que a pesar de no 

expresar una derogatoria expresa, al ser posterior prevalece sobre los decretos citados, como así lo 

ordena el artículo 2° de la ley 153 de 1887, sino que además ratifica la competencia de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, de exigir la devolución de los aportes que se hubieran 

efectuado a las Empresas Promotoras de Salud, siempre que se determine administrativa o 

judicialmente la improcedencia de los mismos, condición, que como se expuso en acápite anterior no 

fue desvirtuada por la hoy demandante, entidad que no desconoce la inconstitucionalidad de los aportes 

efectuados. 

 

En consecuencia, Colpensiones puede ejercer las acciones de cobro que no están prescritas y proceder 

a solicitar la devolución de los recursos. Por lo demás, es preciso destacar que la controversia no se 

puede limitar a definir cuál es el término administrativo que se debe tener en cuenta para solicitar la 

devolución del pago de lo no debido, pues acá se supera dicha barrera al establecerse elementos fácticos 

que denotan la inconstitucionalidad, ilegalidad y afrenta directa al marco jurisprudencial del sistema 

general de pensiones, sino que es pertinente referir si las EPS y el Fosyga hoy Adres están habilitados 

legalmente para recibir, administrar y disponer de recursos provenientes del sistema General de 

Seguridad Social en pensiones. Para el efecto, es preciso reiterar que los recursos que administra el 

Fosyga hoy ADRES, son de naturaleza parafiscal con una destinación específica, 

  

la financiación del sistema de seguridad social en salud, y al recibir recursos parafiscales por parte de 

Colpensiones, los cuales tienen una destinación específica para financiar el sistema pensional, se estaría 

configurando una extralimitación legal en el ejercicio de sus competencias. 

 

De conformidad a lo anterior, se estima que las sumas de dinero giradas al sistema de salud no estarían 

afectadas por el fenómeno de la caducidad o la prescripción y, por ende, son susceptibles de ser 

reintegradas a la Administradora a través de las medidas administrativas o contables a que haya lugar. 

 

Es pertinente indicar que, si el juez lo considera, el ADRES también tiene que responder por el giro 

indebido de aportes, por cuanto los recursos pagados erróneamente, fueron dirigidos a esta entidad por 

parte de la EPS. 

 

FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 



 

 

 

Para el caso que nos ocupa es pertinente señalar como primera medida que a la demandante NUEVA 
E.P.S. S.A., no le asiste el derecho al reconocimiento de las pretensiones reclamadas, esto es, a que se le 
exonere de la devolución de los aportes indebidamente girados por la Administradora Colombiana de 
Pensiones – Colpensiones, por concepto de aportes en salud, ya que al realizar el estudio del caso se 
determinó que las mismas no son procedentes por carecer de sustento, esto en relación con lo ya esboza 
do a la largo del presente escrito. 
 
Ahora bien, para resolver la presente controversia jurídica, es necesario abordar la normatividad vigente 
en el tema participantes del Sistema General de Seguridad Social en salud, para lo cual me permito traer 
a colación apartes del artículo 157 de la Ley 100 de 1993. 
 
“A partir de la sanción de la presente Ley, todo colombiano participará en el servicio esencial de salud que 
permite el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Unos lo harán en su condición de afiliados al 
régimen contributivo o subsidiado y otros lo harán en forma temporal como participantes vinculados” 
 
Con relación a lo anterior, el Artículo 26 del Decreto 806 de 1998, indica que son afiliados obligatorios al 
régimen contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud, entre otros, las siguientes 
personas: 
 
“[…]C. Los pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sobrevivientes o sustitutos;[…]” 
 
En el marco de las disposiciones enunciadas, es clara la obligación de los pensionados por vejez, invalidez, 
sobrevivientes o sustitutos, de cotizar al Sistema General de Seguridad Social en Salud a través del fondo 
de pensiones, sobre los ingresos provenientes de la mesada pensional. 
 
De lo anterior, se desprende que una vez en firme el acto administrativo de reconocimiento pensional y 
su ingreso a nómina por parte de Colpensiones, los afiliados, que para estos efectos adquieren el estatus 
de pensionados o jubilados, como consecuencia de ello se extingue la relación laboral legal y 
reglamentaria con su entidad pública empleadora, la cual ya no seguirá siendo responsable por la afiliación 
y pago de las cotizaciones a salud de los trabajadores que se pensionan, pues esta obligación, para estos 
efectos, se traslada a Colpensiones, entidad que tendrá a cargo realizar los pagos respectivos, previo 
descuento del valor del aporte de la mesada pensional. 
 
En ese sentido, es preciso destacar que los recursos que se destinan por Colpensiones 
 
para asumir dichos aportes a salud, son de naturaleza parafiscal y de destinación específica, con las 
características propias que ya fueron desarrolladas en líneas precedentes. 
 
Ahora bien, y en este punto radica el origen de la coyuntura problemática. Se evidenció por parte de 
Colpensiones que una vez en firme el acto administrativo de reconocimiento pensional frente a 
determinados servidores públicos, de su correspondiente ingreso a nómina, la consecuente deducción y 
pago de los aportes en salud de dichos pensionados con cargo a recursos parafiscales del Sistema de 
Seguridad Social en pensiones y con destino las EPS correspondientes, los referidos pensionados de 

manera simultánea mantenían el vínculo laboral con sus empleadores, de tal suerte que, de 



 

 

 

conformidad con el artículo 157 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 26 del Decreto 806 de 1998, junto con 
sus empleadores y en la proporción legal correspondiente, también estaban realizando los pagos por 
aportes al Régimen de Seguridad Social en Salud. 
 
De lo anterior, se desprende que los pagos realizados por Colpensiones respecto de sus pensionados, 
servidores públicos activos, por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, fueron 
erróneamente girados a las cuentas de las EPS correspondientes y de éstas a su vez al FOSYGA. Lo anterior, 
en tanto ya el empleador y el trabajador, en sus proporciones legales correspondientes, habían asumido 
las referidas cotizaciones al amparo de la relación legal y reglamentaria. 
 
Por otro lado, es necesario tener presente lo dispuesto en el Decreto 1281 de 2002 posterior a los hechos 
que se ponen de presente, en cuyo artículo 4o prevé lo siguiente: 
 
Cuando el administrador fiduciario del Fosyga o cualquier entidad o autoridad pública, en el ejercicio de 
sus competencias o actividades como participante o actor en el flujo de caja, detecte que se presentó 
apropiación sin justa causa de recursos del sector salud, en los eventos que señale el reglamento, solicitará 
en forma inmediata las aclaraciones respectivas o su reintegro, el cual procederá a más tardar dentro de 
los veinte días siguientes a la comunicación del hecho. 
 
Cuando la situación no sea subsanada o aclarada en el plazo señalado se informará de manera inmediata 
y con las pruebas correspondientes a la Superintendencia Nacional de Salud quien ordenará el reintegro 
inmediato de los recursos y adelantará las acciones que considere pertinentes. 
 
Cuando la apropiación o reconocimiento a que alude este artículo sea evidenciada por el actor que maneja 
los recursos, éste deberá reintegrarlos en el momento en que detecte el hecho. 
 
En el evento en que la apropiación o reconocimiento sin justa causa se haya producido a pesar de contarse 
con las herramientas, información o instrumentos para evitarlo, los recursos deberán reintegrarse junto 
con los respectivos intereses liquidados a la tasa de interés moratorio establecida para los impuestos 
administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, DIAN. Cuando la apropiación se 
presente pese a la diligencia del respectivo actor o por circunstancias que escaparon a su control, los 
recursos deberán reintegrarse debidamente actualizados por el Índice de Precios al Consumidor. 
 
Consecuente con lo anterior, se previó que los dineros que no se compensen deben ser transferidos a las 
subcuentas del Fosyga una vez generado el resultado de la conciliación mensual. 
 

De todo lo expuesto, y acorde con los argumentos y conclusiones señaladas en las 
consideraciones, se concluye que al perfeccionarse el traslado de recursos a las EPS y de estas al 
Fosyga, tras el cumplimiento de los 12 meses que tenía Colpensiones para refutar esos pagos, sin 
que se hubiera hecho, se configura una destinación irregular, ilegal, injustificada e 
inconstitucional de los recursos parafiscales y frente al cual no procede la figura de la prescripción 
ni la caducidad. 
 
Conclusiones 



 

 

 

 
1. Las acciones administrativas y legales para recuperar las cotizaciones pagadas 

erradamente al Sistema General de Salud no están afectadas por el fenómeno de la prescripción ni la 
caducidad. 

 

2. Es jurídicamente viable que COLPENSIONES ejerza las acciones administrativas y legales 
encaminadas a recuperar los recursos indebidamente girados a las EPS y de éstas al Fosyga. 

 

3. Que, por tanto, se entiende por esta entidad que se debe cobrar directamente a la EPS 
los valores girados a la misma por concepto de aportes en salud por mesadas que se encuentran bajo 
prohibición de doble asignación del tesoro público. 

 
Más adelante, el máximo órgano de cierre de la jurisdicción constitucional ha entendido que la 

acepción de la palabra tributo hace referencia al género y las contribuciones hacen parte de la especie. 
Tal explicación encuentra sustento en la Sentencia C - 134 del 2009, 

M. P. Mauricio González Cuervo, en donde al resolver una demanda de inconstitucionalidad en 
contra de algunos artículos del estatuto de vigilancia y seguridad privada Decreto Ley 356 de 1994, se 
dejó por sentado lo siguiente: 

 
Naturaleza jurídica de los cobros por concepto de “credenciales”, “licencias” y “multas”. 3.1. El 

Estado exige cargas económicas a los particulares en función de la realización de sus cometidos y, 
específicamente, prestaciones evaluables en dinero como medio financiero de la actividad estatal. Así, en 
términos generales, son tributos las prestaciones pecuniarias establecidas por la autoridad estatal, en 
ejercicio de su poder de imperio, para el cumplimiento de sus fines. Los tributos consisten en impuestos, 
contribuciones y tasas (como se desprende del artículo 338 de la Constitución Política), según la 
intensidad del poder de coacción y el deber de contribución implícito en cada modalidad. 3.2. La doctrina 
ha fijado los elementos que deben concurrir en un tributo para ser definido como tasa, así: 

 

(i) prestación tributaria establecida por norma legal o con fundamento en ella; (ii) titularidad 
del Estado, directa o indirecta; (iii) cuantificación referenciada al costo del servicio o del bien de que se 
trate; (iv) relación directa del contribuyente con una actividad de interés público o un bien de dominio 
público, a través de su solicitud. 
 

4. La potestad tributaria: titularidad. 4.1. La Constitución Política radica la potestad tributaria en los 
cuerpos representativos de elección popular: “En tiempo de paz, solamente el Congreso, las asambleas 
departamentales y los concejos distritales y municipales podrán imponer contribuciones fiscales o 
parafiscales (...)” (Constitución Política, art. 338, inciso 1). Tratándose de tributos del orden nacional, 
corresponde al Congreso de la República “establecer contribuciones fiscales, y excepcionalmente, 
contribuciones parafiscales (...)” (Constitución Política, art. 150, numeral 12). 4.2. La expresión 
“contribuciones fiscales” ha de entenderse en un sentido lato, como sinónimo del concepto genérico de 
tributo, fuente de los denominados ingresos tributarios; lo mismo, tratándose la voz impuesto, cuyo 
alcance corresponde a la noción de tributo. En ambos casos, la Carta Política incurre en la impropiedad 

de confundir el género y la especie. Pero una interpretación sistemática de la Constitución, fundada 



 

 

 

en los principios de legalidad y representación, conduce a concluir que sólo a través de ley pueden 
establecerse impuestos, tasas y contribuciones. 
 
A su vez, la Sentencia C - 430 del 1 ° de julio de 2009, M.P. Juan Carlos Henao Pérez, al decidir acerca de 
las contribuciones al sistema de seguridad social en salud, estableció: 
 
La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha atribuido a las cotizaciones efectuadas al Sistema 
de Seguridad Social en Salud, el carácter de “contribuciones parafiscales”, definidas como gravámenes 
establecidos con carácter obligatorio por la ley para un determinado sector, en que tales recursos se 
utilizan en su beneficio, tal como lo dispone el artículo 2 de la Ley 225 de 1995. Las contribuciones 
parafiscales no son otra cosa que un instrumento de intervención del Estado en la economía destinado a 
extraer recursos de un sector económico, para ser invertidos en el propio sector, al margen del 
 
presupuesto nacional, en donde su afectación a un propósito específico es su característica fundamental. 
Así, las contribuciones parafiscales en tanto gravámenes, se encuentran ineludiblemente sujetas a los 
principios de legalidad y reserva de ley, progresividad, equidad y eficiencia como cualquier otro tributo. 
 
Argumentos que sirven de sustento, para efectivamente concluir que los aportes en salud por tener el 
carácter de parafiscales están sujetos a la prescripción consagrada en el Estatuto Tributario Art. 817. 
Término de prescripción de la acción de cobro acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en 
el término de cinco (5) años, contados a partir de: 
 

1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, para las 
declaraciones presentadas oportunamente. 
 

2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma extemporánea. 
 

3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores valores. 
 

4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión. 
 
La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los Administradores de 
Impuestos o de Impuestos y Aduanas Nacionales respectivos, o de los servidores públicos de la respectiva 
administración en quien estos deleguen dicha facultad y será decretada de oficio o a petición de parte. 
 
Ahora bien, la interrupción de la prescripción se dio cuando COLPENSIONES notifica a la NUEVA E.P.S., de 
las resoluciones donde solicita la devolución de aportes, cumpliendo cabalmente con lo consagrado en el 
artículo 818 del Estatuto Tributario, que señala. 
 
El término de la prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del mandamiento de 
pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la solicitud del concordato y por 
la declaratoria oficial de la liquidación forzosa administrativa. 

 



 

 

 

Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr de nuevo desde el 
día siguiente a la notificación del mandamiento de pago, desde la terminación del concordato o desde la 
terminación de la liquidación forzosa administrativa. 
 
El término de prescripción de la acción de cobro se suspende desde que se dicte el auto de suspensión de 
la diligencia del remate y hasta: 
 
La ejecutoria de la providencia que resuelve la situación contemplada en el artículo 567 del Estatuto 
Tributario. 
 
El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el caso contemplado en el 
artículo 835 del Estatuto Tributario. 
 
Aunado a lo expuesto, y en gracia de discusión, es necesario indicar que en el caso de marras existe un 
patrón común, el cual consiste en la concurrencia de servidores públicos y trabajadores oficiales, que, 
estando activos en el servicio, percibieron a su vez una mesada pensional, por concepto de pensión de 
vejez, reconocida por esta entidad, devengando dos asignaciones provenientes del tesoro público. 
 
Hecha la salvedad anterior, es menester indicar el artículo 128 de la Constitución Política de Colombia 
establece: 
 
ARTÍCULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir más de 
una asignación que provenga del tesoro público, o de Asimismo, en consonancia con lo anterior, ha 
sostenido la Sala: 
Al respecto, debe decirse que, siendo claro el mandato contenido en el artículo 143 de la Ley 100 de 1993, 
no queda más al pensionado que asumir el pago de las cotizaciones al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud, resultando natural que lo haga desde el momento mismo en que ostenta tal calidad. 
 
Es lógico pensar que debe el convocante aportar para efectos de la financiación del sistema contributivo, 
de tal forma que, a pesar de que no hubo prestación del servicio de salud por cuanto en estricto sentido 
no estaba aún afiliado, mal puede ignorar el sentenciador la carga que a aquél le impone la ley de pagar 
los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, precisamente en razón a su condición de pensionado. 
 
Ciertamente, de no efectuarse los descuentos del retroactivo pensional para el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, no sólo se desconocerían los principios que debe observar la prestación del 
servicio público esencial de seguridad social consagrados en el artículo 2 de la Ley 100 de 1993, en especial, 
los de universalidad y solidaridad, sino también los rectores del servicio público de la seguridad social en 
salud de que trata específicamente el Decreto 1920 de 1994.  
 
Adicionalmente, se advierte que, al no efectuarse el descuento de los aportes para salud, podrían verse 
comprometidos los derechos del convocante de acceder a los servicios de alto costo que requieren un 
mínimo de semanas cotizadas, conforme lo dispone el artículo 164 de la Ley 100 de 1993. 
 

En este orden de ideas, debe tenerse en cuenta que los actos administrativos que reconocen una pensión 



 

 

 

son declarativos de un derecho y no constitutivos de él, por tal razón y debido a que es obligatorio cotizar 
en salud sobre los ingresos que se perciben por pensión, toda administradora de pensiones una vez 
reconocida la misma, debe proceder a descontar la cotización en salud con retroactividad a la fecha a 
partir de la cual se determina que empieza a devengar la pensión y transferirla a la EPS a la cual se 
encontraba afiliado el trabajador. 
 
Acatando las disposiciones normativas señaladas, esta Administradora emitió los respectivos actos 
administrativo a través de los cuales se ordenó la devolución de aportes a salud a la NUEVA E.P.S. S.A., pues 
en dichos casos se presentó una doble asignación por parte del tesoro público, consistente en la 
retribución salarial como servidores públicos y/o trabajadores oficiales y la mesada pensional, en virtud de 
la pensión de vejez reconocida por parte de esta entidad, lo que generó un doble pago por concepto de 
aportes a salud a favor de la NUEVA EPS S.A., pues esta última recibió los aportes provenientes del 
empleador. 
 
Adicional a lo anterior, dentro de los presupuestos procesales de la acción de nulidad y restablecimiento 
del derecho se encuentra el referente a que no haya operado el fenómeno jurídico de la caducidad el cual se 
presenta cuando la demanda no se interpone dentro del término fijado por el legislador. 
 
El derecho al acceso a la administración de justicia, garantizado con el establecimiento de diversos 
procesos y jurisdicciones, conlleva el deber de un ejercicio oportuno, razón por la cual, se han establecido 
legalmente términos de caducidad para racionalizar el ejercicio del derecho de acción, so pena de que las 
situaciones adquieran firmeza y no puedan ser ventiladas en vía judicial. 
 
Sentencia C-832 de 8 de agosto de 2001, M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil: 
 
La caducidad ha sido entendida como el fenómeno jurídico procesal a través del cual: “(…) el legislador, 
en uso de su potestad de configuración normativa, limita en el tiempo el derecho que tiene toda persona de 
acceder a la jurisdicción con el fin de obtener pronta y cumplida justicia. Su fundamento se haya en la 
necesidad por parte del conglomerado social de obtener seguridad jurídica, para evitar la paralización del 
tráfico jurídico. En esta medida, la caducidad no concede derechos subjetivos, sino que por el contrario 
apunta a la protección de un interés general. La caducidad impide el ejercicio de la acción, por lo cual, 
cuando se ha configurado no puede iniciarse válidamente el proceso. Esta es una figura de orden público 
lo que explica su carácter irrenunciable, y la posibilidad de ser declarada de oficio por parte del juez, 
cuando se verifique su ocurrencia”. 
 
Ahora bien, es importante resaltar que el término de 12 meses para la procedencia de la solicitud de 
aportes, previsto en normas anteriores tal como el Decreto 4023 de 2011, fue derogado por la ley 1873 
de 2017, que en su artículo 119 determina: 

 
“DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES.  
 
Las Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán 
solicitar en cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las Empresas 
Promotoras de Salud y/o al Ministerio de Salud y Protección Social, por concepto de aportes de 



 

 

 

personas fallecidas o que se determine administrativamente o judicialmente que no era 
procedente el giro de estos aportes.” 
 
En el caso que los recursos ya hayan sido compensados ante Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga) o 
a quien haga sus veces, para el pago de estas acreencias se efectuarán cruces de cuentas sin operación 
presupuestal, con base en las transferencias del Presupuesto General de la Nación que se hayan 
entregado a los fondos de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM), para lo cual se harán las operaciones contables 
que se requieran Norma que a pesar de no expresar una derogatoria expresa, al ser posterior prevalece 
sobre los decretos citados, como así lo ordena el artículo 2° de la ley 153 de 1887, sino que además ratifica 
la competencia de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, de exigir la devolución de los 
aportes que se hubieran efectuado a las Empresas Promotoras de Salud, siempre que se determine 
administrativa o judicialmente la improcedencia de los mismos, condición, que como se expuso en acápite 
anterior no fue desvirtuada por la hoy demandante, entidad que no desconoce la inconstitucionalidad de 
los aportes efectuados. 
 
De todo lo antes expuesto se colige, en primer lugar que los actos administrativos demandados no 
adolecen de las causales de nulidad y en segundo lugar, que la E.P.S., si está en la obligación de proceder 
al reintegro de los aportes para salud efectuados durante los periodos señalados en cada uno de los actos 
administrativos, y por tanto la EPS tiene el deber legal de devolver las sumas cobradas por COLPENSIONES. 
 
Finalmente, es menester citar el salvamento de voto de la Dra NELLY YOLANDA VILLAMIZAR DE 
PEÑARANDA, en salvamento de voto (Asunto: REINTEGRO DE APORTES AL SISTEMA DE SALUD, en el 
expediente de referencia No.18- 0084-01, del 04 de junio del 2020) en un caso similar: 
 
Que de conformidad con el artículo 48 de la Constitución Política respecto al derecho irrenunciable de la 
seguridad social que a la letra prescribe: 
 
“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará bajo la 
dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y 
solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 
 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la Seguridad 
Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley. 
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes 
a ella. 
 
<Inciso adicionado por el artículo 1º del Acto Legislativo 1 de 2005, el nuevo texto 

 
es el siguiente:> El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, 
respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda pensional que de 

acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan con posterioridad a la 



 

 

 

entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la sostenibilidad financiera de lo establecido 
en ellas. 
 
Nótese que conforme con el precepto constitucional citado, la seguridad social constituye un servicio 
público de carácter obligatorio, la cual debe prestarse bajo la dirección, coordinación y control del Estado 
con sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Además, el Estado, con la 
participación de los particulares, tiene la obligación de ampliar progresivamente la cobertura del servicio, 
de garantizar los derechos y la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, siendo este último concepto, 
una herramienta para asegurar la realización sostenible de los derechos fundamentales y específicamente 
para la efectividad del pago de las prestaciones futuras de talante pensional. 
 
Ahora bien, también debe precisarse que los recursos destinados a la seguridad social, ya sea que 
provengan de aportes directos de los empleadores, de los trabajadores, del Estado o de cualquier otro 
actor, tienen necesariamente destinación específica, entendida esta como la necesidad de invertirlos 
nuevamente en el sistema, en beneficio de todos aquellos que se favorecen de él. 
 
En estas condiciones, para la suscrita magistrada es claro que la naturaleza jurídica de los dineros por 
concepto de aportes a SALUD que COLPENSIONES pagó indebidamente a las EPS (correspondió a 
cotizaciones respecto de pensionados erróneamente reconocidos y se realizó un doble pago), son recursos 
que pertenecen al Sistema de la Seguridad Social en Pensiones y su destino es específico, y no es otro que 
el pago de las pensiones.” (negrilla y subrayado fuera del texto) 

 
CASO EN CONCRETO 
 
Frente al caso concreto y de conformidad con los postulados anteriores, se determinó que de cara al giro 
indebido de aportes por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES en favor 
de la NUEVA E.P.S. S.A., existe una imprecisión la cual generó un detrimento al erario público, sino además 
una visible violación a los preceptos constitucionales y legales. 
 
Por lo anterior, la NUEVA E.P.S., tiene el deber legal de devolver las sumas cobradas por esta 
Administradora, a través de los actos administrativos citados dentro del libelo demandatorio por concepto 
de aportes en salud realizados en favor de cada uno de los ciudadanos relacionados y detallados en el 
escrito de demanda, toda vez que los citados actos reafirman con razones de hecho y de derecho la 
devolución de dichos dineros con ocasión de la destinación irregular, ilegal, injustificada e inconstitucional 
de los recursos parafiscales objeto del litigio. 
 
Finalmente, es importante resaltar que el término de 12 meses para la procedencia de la solicitud de 
aportes, previsto en normas anteriores tal como el Decreto 4023 de 2011, fue derogado por la ley 1873 
de 2017, que en su artículo 119 determina: 
 

“DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES.  
 
Las Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán solicitar en 

cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las Empresas Promotoras de 



 

 

 

Salud y/o al Ministerio de Salud y Protección Social, por concepto de aportes de personas fallecidas o que 
se determine administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de estos aportes.” Como 
solución al problema jurídico, se concluye que no le asiste derecho a la demandante NUEVA EPS-S S.A., ya 
que, al estudiar el caso dentro de los límites comprendidos en los fundamentos de la demanda, y 
contrastados estos con las normas constitucionales, legales y jurisprudencia que integran el ordenamiento 
jurídico aplicable al caso, es notable una ausencia de sustento jurídico que permita dar vía libre a las 
pretensiones de la entidad demandante. 
 

EXCEPCIONES 
Con el debido respeto formulo las siguientes excepciones contra la demanda formulada: 
 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
PRIMERA: EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 12 DEL DECRETO 4023 DE 
2011, POR OPOSICIÓN AL ARTÍCULO 48 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
 

 

 
 

 
Aunado a lo anterior es pertinente resaltar que la normativa en comento no determina de manera expresa 
un plazo de caducidad para la acción de cobro o un término de prescripción del derecho a cobrar los 



 

 

 

recursos girados erróneamente a las EPS, máxime cuando los aportes realizados por Colpensiones a las 
EPS se realizan con cargo a los recursos del Sistema General de Pensiones, los cuales dada su 
parafiscalidad solo pueden ser utilizados en los términos previstos por la ley, esto es, el cubrimiento de 
los riesgos de invalidez, vejez y muerte de los afiliados al Régimen de Prima Media. 
 
De todo lo expuesto, y acorde con los argumentos y conclusiones señaladas en las consideraciones, se 
concluye que al perfeccionarse el traslado de recursos a las EPS y de estas al Fosyga, tras el cumplimiento 
de los 12 meses que tenía Colpensiones para refutar esos pagos, sin que se hubiera hecho, se configura 
una destinación irregular, ilegal, injustificada e inconstitucional de los recursos parafiscales y frente al cual 
no procede la figura de la prescripción ni la caducidad. 

 
De la excepción de inconstitucionalidad y sus generalidades. 
 
La Carta Política de 1991 adoptó en su artículo 4.to la excepción de inconstitucionalidad, contemplando 
que «La Constitución es norma de normas» y que «En todo caso de incompatibilidad entre la Constitución 
y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones constitucionales». Se subraya 
 
Frente a este mecanismo, la Corte Constitucional ha decantado que se configura como un deber de las 
autoridades, en el evento en que detecten una contradicción entre una norma aplicable y un precepto 
constitucional, de inaplicar, en el caso concreto, la norma inconstitucional. Como finalidad ulterior, la 
excepción de inconstitucionalidad persigue salvaguardar la primacía de la Constitución a través de un 
control difuso. 
 
La institución bajo estudio puede ser impetrada a petición de parte, o aplicada de oficio por la autoridad 
o el operador de justicia, siempre que se esté bajo alguna de las siguientes circunstancias: 

 

1. La norma sea contraria a los cánones superiores y no se haya producido un pronunciamiento 
sobre su constitucionalidad; 
 

2. La regla formalmente válida y vigente reproduce en su contenido otra que haya sido objeto de 
una declaratoria de inexequibilidad por parte de la Corte Constitucional o de nulidad por parte del Consejo 
de Estado, en respuesta a una acción pública de inconstitucionalidad o nulidad por inconstitucionalidad 
según sea el caso; o 

 

3. En virtud de la especificidad de las condiciones del caso particular, la aplicación de la norma acarrea 
consecuencias que no estarían acordes a la luz del ordenamiento iusfundamental. En otras palabras, 
“puede ocurrir también que se esté en presencia de una norma que, en abstracto, resulte conforme a la 
Constitución, pero no pueda ser utilizada en un caso concreto sin vulnerar disposiciones constitucionales”. 

 
Ahora, debe mencionarse que para el presente caso es aplicable el artículo 119 de la ley 1873 de 2017 
establece: 

 
“Articulo 119. Devolución de aportes pertenecientes al Sistema General de Pensiones. Las entidades 
administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán Solicitar en cualquier 



 

 

 

tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las empresas promotoras de Salud Y 
Al Ministerio De Salud Y Protección Social, por concepto de aportes de personas fallecidas o que se 
determine administrativamente o judicialmente que no era procedente el giro de estos aportes.” 
 

Ante el caso, se debe decir que, teniendo en cuenta que se trata de un error, aquellos dineros cancelados 
indebidamente e injustificadamente deben ser retornados a la administradora de pensiones. 
 
En razón de lo anterior, se expidió el Decreto 4023 de 2011, el cual previó la situación sub examine en su 
artículo 12, lo cual significa que desarrolló un procedimiento para efectuar la devolución de los aportes 
realizados de forma errónea. 
 
No obstante, dicha norma trae consigo unos preceptos que en abstracto resultan ajustados a la 
Constitución, pero que de ser aplicados en el presente caso resultarían inconstitucionales, razón por la 
cual deben ser inaplicados por el juez, en tanto cumplen con los requisitos disyuntivos jurisprudenciales 
de aplicación de la excepción de inconstitucionalidad comoquiera que i) el artículo 12 del Decreto 4023 
de 2011 no ha sido objeto de control abstracto de constitucionalidad; y ii) la aplicación del artículo 12 de 
dicho decreto acarrearía consecuencias que no están acordes al ordenamiento iusfundamental. 
 
Frente a la primera condición, al tratarse de un hecho notorio la inexistencia de un pronunciamiento de 
constitucionalidad que recaiga sobre el artículo 12 del Decreto, no precisa, pues, de mayores 
argumentaciones. 
 
En lo atinente al postulado referido a que el precepto contenido en el artículo 12 del Decreto 4023 de 
2011 (sobre el procedimiento para la devolución de aportes) de ser aplicado al caso concreto implicaría 
una vulneración al ordenamiento iusfundamental, se debe aseverar, sin asomo de duda, que requiere de 
una argumentación más juiciosa. 
 
Primariamente, es menester exponer que el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011 estatuye el 
procedimiento de reintegro de pagos erróneamente efectuados, para cual exige que la solicitud debe 
presentarse al Fosyga (hoy Adres) por parte de la EPS o de la entidad obligada a cotizar (EOC), dentro de 
los 12 meses siguientes a la fecha de pago o, si las cotizaciones fueren anteriores a la entrada en operación 
de las cuentas maestras, dentro de los 12 meses siguientes a la entrada en vigencia del Decreto 674 de 
2014 (2/abr/2014) el cual modificó al 4023 de 2011 y trajo los términos antes descritos y los puntos de 
partida para iniciar su conteo –caducidad–. 

 
Ahora, analizado el asunto de marras, es evidente que Colpensiones adelantó la gestión de devolución de 
aportes por fuera de los 12 meses establecidos en el decreto infraconstitucional, por lo que a la fecha no 
existiría medida alguna que tomar, y el dinero, en virtud del artículo 4 del plurimencionado decreto, ya 
pudo haber sido utilizado para alguna de las siguientes destinaciones: 

 
a. Para el pago de las unidades de pago por capitación, prestaciones económicas y demás gastos 

autorizados por la ley; o 
 

b. si hubiere superávit, hasta el 5 % del proceso de giro y compensación que se genere mensualmente, para 



 

 

 

la constitución de una reserva en el patrimonio de la subcuenta para futuras contingencias relacionadas 
con el pago de UPC y/o licencias de maternidad y/o paternidad del Régimen Contributivo. 

 
Es decir, que a los recursos de Colpensiones -resáltese que son recursos de la seguridad social-, se 
les dio una destinación oficial diferente, pues fueron dirigidos para al pago de las UPC, ora a un 
fondo de reserva del régimen contributivo. 
 
Dicho lo anterior, nos encontramos frente a una violación directa al artículo 48 superior (perteneciente 
al catálogo de DD. FF.), el cual establece en su inciso tercero que «[…] No se podrán destinar ni utilizar 
los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines diferentes a ella», y más adelante, en 
su inciso quinto (adicionado por el Acto Legislativo 01 de 2005) ordena que «El Estado garantizará los 
derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional». 
 
De los precitados apartes constitucionales se derivan dos conclusiones: 
 

1. Que el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011 vulnera la orden constitucional de que los recursos 
de la seguridad social no pueden usarse para fines diferentes a ella. A esta conclusión se arriba porque los 
recursos de Colpensiones, girados erróneamente en forma de aportes a la EPS actora, son de la seguridad 
social, y se les está dando una destinación oficial diferente para la que fueron asignados, esto es, para la 
administración del régimen de prima media con prestación definida. 
 
Si bien, a priori, se podría decir que de los recursos que Colpensiones no solicitó a tiempo su devolución 
igualmente fueron destinados a la seguridad social, pues la Adres, entidad también de la seguridad social, 
se apropió de ellos, por lo que no hay vulneración alguna a la Carta Política, se manifiesta categóricamente 
que esta interpretación carece de sentido lógico. 

 
De tener por cierta la anterior afirmación, sería lo mismo que aceptar la idea descabellada de que cuando 
en el presupuesto general de la nación se realiza una asignación al sector defensa y por error la Caja de 
Sueldos de la Policía Nacional realiza un pago de lo no debido a la Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
nada ocurre, puesto que –ilógicamente– los recursos están destinados a la misma finalidad, cual es el 
sector defensa. 
 
Sentado lo precedente, resta decir que cuando la Constitución Política de 1991 se refirió a que no se 
podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines diferentes a 
ella, no lo hizo lato sensu, sino que se refería a que a los recursos asignados a las diferentes entidades que 
componen el sistema de la seguridad social no se les podría dar una destinación diferente para la que 
fueron asignados, verbi gratia, Colpensiones no puede usar los dineros del régimen de prima media con 
prestación definida para reconocer una pensión que por ley le corresponde a la UGPP bajo la excusa de 
que finalmente el dinero de la pensión reconocida forma parte de la seguridad social y no se le está dando 
una destinación diferente. 

 
Luego entonces, la interpretación que se le debe dar al imperativo constitucional es que los recursos 
asignados a cada entidad de la seguridad social, no pueden ser destinados a finalidades distintas que las 
que obedezcan a los objetivos de cada ente. 



 

 

 

 
A lo que se pretende llegar con lo anterior, es que a los dineros que Colpensiones giró erróneamente a la 
accionante se le dio una finalidad diferente, que si bien, en sentido amplio, terminaron en la seguridad 
social, en estricto sentido no era la finalidad para la que estaban determinados puesto que el Estado los 
destinó para el régimen de prima media con prestación definida y no para el pago de unidades por 
capitación, ni para la constitución de fondos de reservas del régimen contributivo. 
 
Así las cosas, se incumplió con el mandato superior de no darle a los recursos de la seguridad social una 
destinación diferente a ella, ya que, como quedó sentado en líneas precedentes, cuando se destinan 
recursos de una entidad para las finalidades de otra, aunque ambas pertenezcan a la seguridad social, 
resalta de bulto la destinación oficial diferente, en cuanto a que las distintas entidades del estado, 
inclusive cuando pertenecen al mismo sector o sistema, tienen objetivos diferentes. 

 
En síntesis, de ser aplicado el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, y declarar la nulidad de los actos 
administrativos por considerar el despacho que la solicitud de devolución fue extemporánea y violó el 
debido proceso, se incurriría es una violación al ordenamiento iusfundamental, bajo el entendido que la 
máxima guardadora de la Constitución Política, ha sostenido desde vieja data que la seguridad social (art. 
48 C. P.) se erige como derecho fundamental en el ordenamiento jurídico colombiano, y no acatar el 
mandato de no darle una destinación diferente a los recursos de la seguridad social, so pretexto del 
cumplimiento de una norma adjetiva infraconstitucional (Decreto 4023 de 2011) atenta contra la 
concepción social y de Derecho bajo la cual se edifica el ordenamiento constitucional nacional, donde en 
la cúspide de la pirámide normativa se encuentra la Constitución Política como norma de normas. 

 

2. Que en el caso concreto el artículo 12 pone en peligro la sostenibilidad financiera del sistema pensional, 
en el entendido que da vía libre a haya un empobrecimiento sin causa de Colpensiones cuando no solicite 
dentro de los 12 meses la devolución de aportes, y deja a mi representada desprovista de herramientas 
jurídicas, tanto administrativas como judiciales, para poder recuperar el dinero. 
 
En ese sentido, debe el juzgador inaplicar, en el sub iudice, la norma de inferior jerarquía (Decreto 4023 
de 2011) por atentar contra el orden iusfundamental al violar al derecho fundamental a la seguridad social 
contenido en el artículo 48 de la Carta Magna; la presente excepción de inconstitucionalidad se debe 
ejecutar, asimismo, sustentada en el mandato contenido en el Acto Legislativo 03 de 2011 consistente en 
que «La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y Órganos del Poder Público, dentro de sus 
competencias, en un marco de colaboración armónica», es decir, que la rama judicial debe colaborar de 
forma integrada con la ejecutiva cuando evidencie la existencia de fenómenos que puedan poner en 
peligro la sostenibilidad fiscal de la nación. 
 
En suma, atando todos los cabos, y a manera de conclusión final solo resta solicitar a su señoría, se sirva 
acoger los presentes argumentos y, en consecuencia, inaplique po inconstitucional, en el caso concreto y 
con efectos interpartes, el artículo 12 del Decreto 4023 de 2012, y en ese hilo conductual, mantenga 
incólume los actos administrativos expedidos por la Administradora Colombiana de Pensiones. 

 
SEGUNDA: INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO A CARGO DE COLPENSIONES 
 



 

 

 

Consiste en que no ha nacido derecho a reclamar contra COLPENSIONES, pero le asiste la obligación a la 
NUEVA EPS, ya que los pagos de COLPENSIONES por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social 
en Salud, fueron erróneamente girados a las cuentas de la EPS correspondientes y de éstas a su vez al 
FOSYGA. Lo anterior, en tanto ya el empleador y el trabajador, en sus proporciones legales 
correspondientes, habían asumido las referidas cotizaciones al amparo de la relación legal y 
reglamentaria. 

 
COLPENSIONES, en su labor administradora realizo el agotamiento del trámite administrativo para 
solicitar la devolución de los recursos erróneamente girados a la EPS, y para efectos de aterrizar al asunto, 
el Decreto 4023 de 2011, modificado por el Decreto 674 de 2014, estableció el término de 12 meses 
contados a partir del respectivo recaudo para efectuar la revisión y ajustes requeridos para lograr la 
compensación de los recursos En el mismo sentido de lo referido, pero para efectos de realizar el 
procedimiento de devolución de cotizaciones erradas, en este caso, teniendo como destinatario a 
COLPENSIONES, se advirtió normativamente que dicha solicitud de devolución debía efectuarse dentro 
de los 12 meses siguientes a la fecha de pago. Consecuente con lo anterior, se previó que los dineros que 
no se compensen, deben ser transferidos a las subcuentas del Fosyga una vez generado el resultado de la 
conciliación mensual. 
 
Por lo tanto la presente excepción se configura por cuanto al perfeccionarse el traslado de recursos a las 
EPS y de éstas al FOSYGA, tras el cumplimiento de los 12 meses que tenía COLPENSIONES para refutar 
esos pago, sin que se hubiera hecho, se configura una destinación irregular, ilegal, injustificada e 
inconstitucional de los recursos parafiscales. Además, hay que recordar es obligación de COLPENSIONES 
ejercer las acciones administrativas y legales encaminadas a recuperar los recursos indebidamente 
girados a las EPS y de éstas al Fosyga. 

 
                          TERCERA : BUENA FE: 

 
COLPENSIONES en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la constitución Nacional y de 
la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 121, 122 y 128 de la Carta Política, siendo esto lo 
que ha acatado hasta el momento. 
 
Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: “Como principio general del derecho, (la 
buena fe) ha sido reconocido por la jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, citándose la 
jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil Colombiano: “Los contratos 
deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a todas 
las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o que por la ley pertenecen a ella”. 
Norma que tiene su correspondencia en numerosos artículos del Código Civil y que en la década del treinta 
también tendrá en Colombia importante tratamiento doctrinal: “De ahí que se hable de la buena fe como 
de un criterio primordial en la interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez puede sacar 
triunfante la equidad sobre los rigores del formalismo”. 

 
“El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido en el Código 
Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la época del Tribunal 
Supremo del Trabajo: “El principio de la buena fe, que no es nuevo, sino que data de las mejores tradiciones 



 

 

 

romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el de trabajo”. Sentencia ésta proferida el 9 
de febrero de 1949 y que llega hasta analizar no solo la buena fe sino la mala fe, en los siguientes 
términos:”  “La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- debe ser la deducción acertada hecha sobre 
la plena comprobación de hechos precisos de naturaleza incompatible con la bona fide, como lo sería, en 
tratándose de la buena fe contractual, la demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una 
negociación celebrada con un incapaz, que mostrara un aprovechamiento inhonesto del estado de 
inferioridad en que ocurrió una de las partes a su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un 
estado de debilidad para obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de los 
valores. Sin olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena 
fe en los negocios de hecho, conformada probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada caso” 
 
Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge precisamente de la estricta 
aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial que permite conceder o negar 
prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del acto que garantiza 
seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite revestir además bajo la égida de 
la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que es de carga exclusiva del demandante 
controvertir tanto la presunción legal del acto como la buena fe en la decisión.   

 
                         CUARTA: LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS:  

 
La totalidad de actos administrativos demandados, no adolecen de incompetencia, falsa motivación, 
desviación de poder, ni fueron emanados con vulneración al debido proceso y al principio de buena fe. 
 

                         QUINTA: PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD: 
 
Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidas por el 
demandante, se propone esta excepción correspondiente a cualquier derecho que eventualmente se 
hubiese causado a favor del demandante y que de conformidad con las normas legales y con las probanzas 
del juicio, quedara cobijado por el fenómeno de la prescripción y la caducidad. 

 
                          SEXTA: GENÉRICA O INNOMINADA:  

 
De manera respetuosa se presenta está excepción con el fin de que se aplique cuando se demuestre 
cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, en ese sentido se declaren las demás 
excepciones que resulten dentro del proceso. 

 
 

MEDIOS DE PRUEBAS 
 

Solicito de manera respetuosa se tengan como pruebas Documentales las siguientes: 
 

• Expediente Administrativo del demandante (medio magnético). 



 

 

 

 
FRENTE A LAS PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

Las solicitadas por la actora son conducentes para el proceso, pero no otorgan nuevos juicios de 
valor que sean suficientes como para que el señor(a) juez efectúe declaración o condena alguna 
en contra de mi defendida. 

 
ANEXOS 

 

1. Expediente administrativo. 

 

NOTIFICACIONES 
 

Para efectos de notificaciones se pueden surtir en: 

 

 

• El suscrito en a los correos electrónicos: 
utabacopaniaguab7@gmail.com,carlosabadia111@gmail.com 

 
 
 
 

 

Cordialmente, 

 

 

 

_________________________________ 

CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA  

C.C. No. 14.565.466 de Cartago Valle  

T.P. No. 200.929 del C.S.J. 

mailto:utabacopaniaguab7@gmail.com,carlosabadia111@gmail.com


 

 

 

SR. JUEZ (A) 
JUZGADO CUARENTA Y UNO  (41) ADMINISTRATIVO ORAL DEL  CIRCUITO  
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 
E.S.D. 
 
ASUNTO: CONTESTACIÓN DE DEMANDA  
 
MEDIO DE CONTROL: ACCIÓN D ENULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
RADICADO: 11001333704120220022700 
DEMANDANTE: NUEVA EPS- NIT. 9001562642 
DEMANDADO: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES 

 
CARLOS ANDRES ABADIA MAFLA, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 14.565.466 de Cartago -Valle., portador de la tarjeta profesional de abogado No. 200.929 del 
C.S.J., actuando en calidad de apoderado sustituto de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA    DE 
PENSIONES- COLPENSIONES, conforme al poder radicado; por medio del presente escrito me 
permito dar CONTESTACIÓN a la demanda, para que mediante sentencia que haga tránsito a 
cosa juzgada se absuelva a mi representada de todas y cada una de las pretensiones propuestas 
por la parte actora. 
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD DEMANDADA, REPRESENTACIÓN LEGAL Y DOMICILIO 

 
La Administradora Colombiana de Pensiones –COLPENSIONES- es una empresa industrial y 
comercial del estado del orden nacional, organizada como entidad financiera de carácter 
especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería jurídica, autonomía administrativa y 
patrimonio independiente, cuyo objeto consiste en la administración estatal del régimen de 
prima media con prestación definida incluyendo la administración de los beneficios económicos 
Periódicos de que trata el Acto Legislativo 01 de 2005 modificatorio del artículo 48 de la 
constitución Política, de acuerdo con lo que establezca la ley que los desarrolle. 

 
La representación legal la ejerce el Doctor JUAN MIGUEL VILLA identificado con la cédula de 
ciudadanía 12.435.765 quien ejerce su calidad de Presidente según desde 1-11-2018. 

 
El domicilio principal es la ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72-33 Torre B piso 11, 
número telefónico 2170100. 

 
PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 

 
1.1.ES CIERTO, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, debido a sus 
funciones inherentes y propias , dentro de las cuales dada su calidad y facultades otorgadas, las 
cuales se encuentran encaminadas a producir efectos jurídicos, emitió los actos administrativos 



 

 

 

en comento y ya señalados, así mismo, es vital resaltar que estas funciones, se encuentran 
amparados por la presunción de legalidad derivada del sometimiento coercitivo de la actividad 
administrativa al ordenamiento jurídico, por lo mismo, dado que su control judicial se encuentra 
sujeto a una carga procesal de alegación por parte de quien pretenda desvirtuar la presunción, 
por lo tanto lo allí contenido queda supeditado a la decisión de un juez. 

 
Por lo anterior es claro que de cara al giro indebido de aportes por parte de la Administradora 
Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES en favor de la NUEVA E.P.S. S.A., existe una 
imprecisión la cual generó un detrimento al erario público, sino además una visible violación a 
los preceptos constitucionales y legales. 

 
Por lo anterior, la NUEVA E.P.S., tiene el deber legal de devolver las sumas cobradas por esta 
Administradora, a través de los actos administrativos citados dentro del libelo demandatorio por 
concepto de aportes en salud realizados en favor de cada uno de los ciudadanos relacionados y 
detallados en el escrito de demanda, toda vez que los citados actos reafirman con razones de 
hecho y de derecho la devolución de dichos dineros con ocasión de la destinación irregular, ilegal, 
injustificada e inconstitucional de los recursos parafiscales objeto del litigio. 

 
           1.2.  ES CIERTO , de conformidad con los documentos aportados con la demanda.  

 
1.3.ES CIERTO, de conformidad con los soportes que se anexan con el presente escrito de 
demanda, se evidencia que la demandante para cada uno de los actos administrativos 
enjuiciados radico el respectivo recurso dentro del término dispuesto por la normativa. 
 
1.4.  ES CIERTO, la Administradora Colombiana de Pensiones - Colpensiones, debido a sus 
funciones inherentes y propias, dentro de las cuales dada su calidad y facultades otorgadas, las 
cuales se encuentran encaminadas a producir efectos jurídicos, emitió los actos administrativos 
en comento tendientes a desatar los recurso interpuestos por la demandante, así mismo, se 
resalta nuevamente que estas funciones, se encuentran amparados por la presunción de 
legalidad derivada del sometimiento coercitivo de la actividad administrativa al ordenamiento 
jurídico, por lo mismo, dado que su control judicial se encuentra sujeto a una carga procesal de 
alegación por parte de quien pretenda desvirtuar la presunción, por lo tanto lo allí contenido 
queda supeditado a la decisión de un juez. 
 
1.5.ES CIERTO, de conformidad no solo con lo afirmado por la Entidad demandante, en efecto el 
El día 1 de febrero de 2021 se presenta Conciliación ante la Procuraduría la cual correspondió a la 

Procuraduría 86 Judicial para asuntos Administrativos, la que se declaró fallida  por no existir animo 
conciliatorio. 

 
 1.6.ES CIERTO, De conformidad con los documentos aportados con la demanda  
 



 

 

 

1.7 ES CIERTO, De conformidad con los documentos aportados con la demanda  
 
1.8 ES CIERTO, De conformidad con los documentos aportados con la demanda.  

 
1.9.ES CIERTO, De conformidad con los documentos aportados con la demanda que Al momento 
de escindir la demanda al Juzgado 39 administrativo del Circuito de Bogotá le corresponde por 
reparto conocer de 1 de los 47 actos administrativos que conformaban la demanda radicada 
inicialmente con numero de RADICADO 11001333703920210024100, por medio de auto del 29 
de julio de 2022 notificado al correo del apoderado de NUEVA EPS el día 3 de agosto de 2022 el 
Juzgado de conocimiento hace saber que el acto del cual va a conocer queda como nueva 
demanda bajo el radicado 11001333704120220022400 

 
FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Me opongo su señoría a que prosperen todas y cada una de las pretensiones incoadas en la 

demanda contra la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, en vista de que 

las mismas no están llamadas a prosperar por carecer de sustento factico y legal, como se 

demostrará en el momento procesal oportuno. En consecuencia, respetuosamente le solicito al 

Despacho que se abstenga de fallar de manera condenatoria en mérito del asunto, por las 

razones que a continuación se esgrimen en el capítulo de la oposición, hechos y razones de la 

defensa y fundamentos de las excepciones que se enuncian en este escrito. 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.1.1 Me opongo a la que prospere la presente pretensión, 

encaminada a que se declare la nulidad de los actos administrativos que se detallaran a 

continuación, a través de los cuales se declaró deudora a la demandante por valor de 

$11.000.00, con base en los siguientes argumentos: 

 
 

 
No 

 

 
AFILIADO 

 

N° DE 

DOCUMENTO 

 
NÚMERO DEL 

PROCESO 

COLPENSIONES 

FECHA DE INTERPOSICION 

RECURSO REPOSICION Y 

SUBSIDIO DE 

APELACION 

RESOLUCION QUE 

RESUELVE EL 

RECURSO DE 

REPOSICION Y 

APELACION 

FECHA DE NOTIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN QUE RESUELVE 

EL RECURSO DE APELACION 

 

VALOR DE LAS 

PRETENSIONES 

 
1 

VILLEGAS 

RESTREPO 

CESAR 

AUGUSTO 

 
478919 

 
SUB 147874 

 
27/10/2020 

 
DPE 16224 

 
30/12/2020 

 
$ 11.000.000 

 

 En las cuales se ordena a Nueva EPS devolver el valor de $11.000.000, a favor de la 

Administradora Colombiana de Pensiones — Colpensiones. 

 

Lo anterior debido a que como es de conocimiento, toda Administradora de Pensiones, una vez 



 

 

 

reconoce una pensión de vejez, indiscutiblemente, debe proceder a descontar la cotización en 

salud con retroactividad a la fecha a partir de la cual se determina que empieza a devengar la 

pensión y transferirla a la EPS a la cual se encontraba afiliado el trabajador, luego entonces es 

claro que los actos administrativos en mención se expidieron conforme a derecho teniendo en 

cuenta la aplicación de la Ley 100 de 1993 y demás normatividad vigente y aplicable para el 

caso, en lo que respecta a doble pagos de aportes. 

 

En suma el hecho de que una vez en firme el acto administrativo de reconocimiento pensional 

y su ingreso a nómina por parte de Colpensiones, los afiliados, que para estos efectos adquieren 

el estatus de pensionados o jubilados, como consecuencia de ello se extingue la relación laboral 

legal y reglamentaria con su entidad pública empleadora, la cual ya no seguirá siendo 

responsable por la afiliación y pago de las cotizaciones a salud de los trabajadores que se 

pensionan, pues esta obligación, para estos efectos, se traslada a Colpensiones, entidad que 

tendrá a cargo realizar los pagos respectivos, previo descuento del valor del aporte de la mesada 

pensional. 

 

En ese sentido, es preciso destacar que los recursos que se destinan por Colpensiones para 

asumir dichos aportes a salud, son de naturaleza parafiscal y de destinación específica, con las 

características propias que se expondrán a lo largo del presente escrito, por lo que se reitera 

que al existir un doble pago, por lo que se reitera que al existir un doble pago ocasionada por 

concepto de aportes en salud, sin lugar a duda se genera un detrimento patrimonial de los 

recurso del estado. 

 

Así las cosas se tiene que, para el presente asunto hubo un doble pago por concepto de aportes 

en salud, situación que genera un detrimento del patrimonio del estado y se configura una 

destinación irregular, ilegal, injustificada e inconstitucional de los recursos parafiscales 

 

FRENTE A LA PRETENSIÓN 2.1.2: Desde ya ME OPONGO a la presente pretensión encaminada a 

que se exonere a la demandante al reintegro de los dineros girados por Colpensiones 

erróneamente, como quiera que no es procedente exonerar a la demandada de restituir la suma 

de $11.000.000 

 

Lo anterior teniendo en cuanta el hecho de que los actos administrativos se encuentran dentro 

de las funciones de mi representada, dada su calidad y facultades otorgadas, las cuales se 

encuentran encaminadas a producir efectos jurídicos, así mismo, es vital resaltar que estas, se 



 

 

 

encuentran amparados por la presunción de legalidad derivada del sometimiento coercitivo de 

la actividad administrativa al ordenamiento jurídico, por lo mismo, dado que su control judicial 

se encuentra sujeto a una carga procesal de alegación por parte de quien pretenda desvirtuar 

la presunción, por lo tanto lo allí contenido queda supeditado a la decisión de un juez. 

 

Ahora, las decisiones proferidas por medio de actos administrativos demandados van 

encaminados a la protección del tesoro público de la nación, como da cuenta el artículo 128 de 

nuestra Carta Política, en concordancia con el Artículo 19 de la Ley 4 de 1992, la cual indica que 

nadie podrá recibir más de una asignación que provenga del tesoro público, o de empresas o 

de instituciones en las que tenga parte mayoritaria el Estado, salvo los casos expresamente 

determinados por la ley. 

 

Por lo tanto, resulta evidente y se reitera el hecho de que no le asiste derecho a la entidad 

NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD S.A. – NUEVA EPS S.A., a percibir un doble pago por 

concepto de aportes en salud de sus afiliados, por cuanto este pago constituye un detrimento 

del patrimonio del estado y se configura una destinación irregular, ilegal, injustificada e 

inconstitucional de los recursos parafiscales. 

 

FRENTE A LA PRETENSION 2.2: La presente no está estructurada propiamente como una 

pretensión, sin embargo se hace necesario aclarar que al perfeccionarse el traslado de recursos 

a las EPS y de éstas al FOSYGA hoy ADRES, tras el cumplimiento de los 12 meses1 que tenía 

COLPENSIONES para refutar esos pagos, sin que se hubiera hecho, se configura una destinación 

irregular, ilegal, injustificada e inconstitucional de los recursos parafiscales, por lo tanto en nada 

desdibuja el hecho de que la Administradora Colombiana de Pensiones realice los trámites 

necesarios para salvaguardar el erario público y evitar un detrimento del mismo. 

 

En suma es de vital importación destacar que en el caso que los recursos ya hayan sido 

compensados ante Fondo de Solidaridad y Garantía (Fosyga) o a quien haga sus veces, para el 

pago de estas acreencias se efectuarán cruces de cuentas sin operación presupuestal, con base 

en las transferencias del Presupuesto General de la Nación que se hayan entregado a los fondos 

de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM), para lo cual se harán las operaciones contables que se 

requieran Norma que a pesar de no expresar una derogatoria expresa, al ser posterior prevalece 

sobre los decretos citados, como así lo ordena el artículo 2° de la ley 153 de 1887, sino que 

además ratifica la competencia de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES, de exigir 

la devolución de los aportes que se hubieran efectuado a las Empresas Promotoras de Salud, 



 

 

 

siempre que se determine administrativa o judicialmente la improcedencia de los mismos, 

condición, que como se expuso en acápite anterior no fue desvirtuada por la hoy demandante, 

entidad que no desconoce la inconstitucionalidad de los aportes efectuados. 

 

En consecuencia, Colpensiones puede ejercer las acciones de cobro que no están prescritas y 

proceder a solicitar la devolución de los recursos. Por lo demás, es preciso destacar que la 

controversia no se puede limitar a definir cuál es el término administrativo que se debe tener 

en cuenta para solicitar la devolución del pago de lo no debido, pues acá se supera dicha barrera 

al establecerse elementos fácticos que denotan la inconstitucionalidad, ilegalidad y afrenta 

directa al marco jurisprudencial del sistema general de pensiones, sino que es pertinente referir 

si las EPS y el Fosyga hoy Adres están habilitados legalmente para recibir, administrar y disponer 

de recursos provenientes del sistema General de Seguridad Social en pensiones. Para el efecto, 

es preciso reiterar que los recursos que administra el Fosyga hoy ADRES, son de naturaleza 

parafiscal con una destinación específica, 

  

la financiación del sistema de seguridad social en salud, y al recibir recursos parafiscales por 

parte de Colpensiones, los cuales tienen una destinación específica para financiar el sistema 

pensional, se estaría configurando una extralimitación legal en el ejercicio de sus competencias. 

 

De conformidad a lo anterior, se estima que las sumas de dinero giradas al sistema de salud no 

estarían afectadas por el fenómeno de la caducidad o la prescripción y, por ende, son 

susceptibles de ser reintegradas a la Administradora a través de las medidas administrativas o 

contables a que haya lugar. 

 

Es pertinente indicar que, si el juez lo considera, el ADRES también tiene que responder por el 

giro indebido de aportes, por cuanto los recursos pagados erróneamente, fueron dirigidos a 

esta entidad por parte de la EPS. 

 
FUNDAMENTOS Y RAZONES DE LA DEFENSA 
 

Para el caso que nos ocupa es pertinente señalar como primera medida que a la demandante 
NUEVA E.P.S. S.A., no le asiste el derecho al reconocimiento de las pretensiones reclamadas, esto 
es, a que se le exonere de la devolución de los aportes indebidamente girados por la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, por concepto de aportes en salud, ya 
que al realizar el estudio del caso se determinó que las mismas no son procedentes por carecer 
de sustento, esto en relación con lo ya esboza do a la largo del presente escrito. 
 



 

 

 

Ahora bien, para resolver la presente controversia jurídica, es necesario abordar la normatividad 
vigente en el tema participantes del Sistema General de Seguridad Social en salud, para lo cual 
me permito traer a colación apartes del artículo 157 de la Ley 100 de 1993. 
 
“A partir de la sanción de la presente Ley, todo colombiano participará en el servicio esencial de 
salud que permite el Sistema General de Seguridad Social en Salud. Unos lo harán en su condición 
de afiliados al régimen contributivo o subsidiado y otros lo harán en forma temporal como 
participantes vinculados” 
 
Con relación a lo anterior, el Artículo 26 del Decreto 806 de 1998, indica que son afiliados 
obligatorios al régimen contributivo del Sistema General de Seguridad Social en Salud, entre 
otros, las siguientes personas: 
 
“[…]C. Los pensionados por jubilación, vejez, invalidez, sobrevivientes o sustitutos;[…]” 
 
En el marco de las disposiciones enunciadas, es clara la obligación de los pensionados por vejez, 
invalidez, sobrevivientes o sustitutos, de cotizar al Sistema General de Seguridad Social en Salud 
a través del fondo de pensiones, sobre los ingresos provenientes de la mesada pensional. 
 
De lo anterior, se desprende que una vez en firme el acto administrativo de reconocimiento 
pensional y su ingreso a nómina por parte de Colpensiones, los afiliados, que para estos efectos 
adquieren el estatus de pensionados o jubilados, como consecuencia de ello se extingue la 
relación laboral legal y reglamentaria con su entidad pública empleadora, la cual ya no seguirá 
siendo responsable por la afiliación y pago de las cotizaciones a salud de los trabajadores que se 
pensionan, pues esta obligación, para estos efectos, se traslada a Colpensiones, entidad que 
tendrá a cargo realizar los pagos respectivos, previo descuento del valor del aporte de la mesada 
pensional. 
 
En ese sentido, es preciso destacar que los recursos que se destinan por Colpensiones 
 
para asumir dichos aportes a salud, son de naturaleza parafiscal y de destinación específica, con 
las características propias que ya fueron desarrolladas en líneas precedentes. 
 
Ahora bien, y en este punto radica el origen de la coyuntura problemática. Se evidenció por parte 
de Colpensiones que una vez en firme el acto administrativo de reconocimiento pensional frente 
a determinados servidores públicos, de su correspondiente ingreso a nómina, la consecuente 
deducción y pago de los aportes en salud de dichos pensionados con cargo a recursos parafiscales 
del Sistema de Seguridad Social en pensiones y con destino las EPS correspondientes, los 
referidos pensionados de manera simultánea mantenían el vínculo laboral con sus empleadores, 
de tal suerte que, de conformidad con el artículo 157 de la Ley 100 de 1993 y el artículo 26 del 



 

 

 

Decreto 806 de 1998, junto con sus empleadores y en la proporción legal correspondiente, 
también estaban realizando los pagos por aportes al Régimen de Seguridad Social en Salud. 
 
De lo anterior, se desprende que los pagos realizados por Colpensiones respecto de sus 
pensionados, servidores públicos activos, por concepto de aportes al Sistema de Seguridad Social 
en Salud, fueron erróneamente girados a las cuentas de las EPS correspondientes y de éstas a su 
vez al FOSYGA. Lo anterior, en tanto ya el empleador y el trabajador, en sus proporciones legales 
correspondientes, habían asumido las referidas cotizaciones al amparo de la relación legal y 
reglamentaria. 
 
Por otro lado, es necesario tener presente lo dispuesto en el Decreto 1281 de 2002 posterior a 
los hechos que se ponen de presente, en cuyo artículo 4o prevé lo siguiente: 
 
Cuando el administrador fiduciario del Fosyga o cualquier entidad o autoridad pública, en el 
ejercicio de sus competencias o actividades como participante o actor en el flujo de caja, detecte 
que se presentó apropiación sin justa causa de recursos del sector salud, en los eventos que 
señale el reglamento, solicitará en forma inmediata las aclaraciones respectivas o su reintegro, 
el cual procederá a más tardar dentro de los veinte días siguientes a la comunicación del hecho. 
 
Cuando la situación no sea subsanada o aclarada en el plazo señalado se informará de manera 
inmediata y con las pruebas correspondientes a la Superintendencia Nacional de Salud quien 
ordenará el reintegro inmediato de los recursos y adelantará las acciones que considere 
pertinentes. 
 
Cuando la apropiación o reconocimiento a que alude este artículo sea evidenciada por el actor 
que maneja los recursos, éste deberá reintegrarlos en el momento en que detecte el hecho. 
 
En el evento en que la apropiación o reconocimiento sin justa causa se haya producido a pesar 
de contarse con las herramientas, información o instrumentos para evitarlo, los recursos deberán 
reintegrarse junto con los respectivos intereses liquidados a la tasa de interés moratorio 
establecida para los impuestos administrados por la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales, DIAN. Cuando la apropiación se presente pese a la diligencia del respectivo actor o 
por circunstancias que escaparon a su control, los recursos deberán reintegrarse debidamente 
actualizados por el Índice de Precios al Consumidor. 
 
Consecuente con lo anterior, se previó que los dineros que no se compensen deben ser 
transferidos a las subcuentas del Fosyga una vez generado el resultado de la conciliación 
mensual. 
 
De todo lo expuesto, y acorde con los argumentos y conclusiones señaladas en las 
consideraciones, se concluye que al perfeccionarse el traslado de recursos a las EPS y de estas al 



 

 

 

Fosyga, tras el cumplimiento de los 12 meses que tenía Colpensiones para refutar esos pagos, sin 
que se hubiera hecho, se configura una destinación irregular, ilegal, injustificada e 
inconstitucional de los recursos parafiscales y frente al cual no procede la figura de la prescripción 
ni la caducidad. 
 
Conclusiones 
 

1. Las acciones administrativas y legales para recuperar las cotizaciones pagadas 
erradamente al Sistema General de Salud no están afectadas por el fenómeno de la prescripción 
ni la caducidad. 

 
2. Es jurídicamente viable que COLPENSIONES ejerza las acciones administrativas y 

legales encaminadas a recuperar los recursos indebidamente girados a las EPS y de éstas al 
Fosyga. 

 
3. Que, por tanto, se entiende por esta entidad que se debe cobrar directamente a 

la EPS los valores girados a la misma por concepto de aportes en salud por mesadas que se 
encuentran bajo prohibición de doble asignación del tesoro público. 

 
Más adelante, el máximo órgano de cierre de la jurisdicción constitucional ha entendido 

que la acepción de la palabra tributo hace referencia al género y las contribuciones hacen parte 
de la especie. Tal explicación encuentra sustento en la Sentencia C - 134 del 2009, 

M. P. Mauricio González Cuervo, en donde al resolver una demanda de 
inconstitucionalidad en contra de algunos artículos del estatuto de vigilancia y seguridad privada 
Decreto Ley 356 de 1994, se dejó por sentado lo siguiente: 

 
Naturaleza jurídica de los cobros por concepto de “credenciales”, “licencias” y “multas”. 

3.1. El Estado exige cargas económicas a los particulares en función de la realización de sus 
cometidos y, específicamente, prestaciones evaluables en dinero como medio financiero de la 
actividad estatal. Así, en términos generales, son tributos las prestaciones pecuniarias 
establecidas por la autoridad estatal, en ejercicio de su poder de imperio, para el cumplimiento 
de sus fines. Los tributos consisten en impuestos, contribuciones y tasas (como se desprende del 
artículo 338 de la Constitución Política), según la intensidad del poder de coacción y el deber de 
contribución implícito en cada modalidad. 3.2. La doctrina ha fijado los elementos que deben 
concurrir en un tributo para ser definido como tasa, así: 

 
(i) prestación tributaria establecida por norma legal o con fundamento en ella; (ii) 

titularidad del Estado, directa o indirecta; (iii) cuantificación referenciada al costo del servicio o 
del bien de que se trate; (iv) relación directa del contribuyente con una actividad de interés 
público o un bien de dominio público, a través de su solicitud. 
 



 

 

 

4. La potestad tributaria: titularidad. 4.1. La Constitución Política radica la potestad 
tributaria en los cuerpos representativos de elección popular: “En tiempo de paz, solamente el 
Congreso, las asambleas departamentales y los concejos distritales y municipales podrán 
imponer contribuciones fiscales o parafiscales (...)” (Constitución Política, art. 338, inciso 1). 
Tratándose de tributos del orden nacional, corresponde al Congreso de la República “establecer 
contribuciones fiscales, y excepcionalmente, contribuciones parafiscales (...)” (Constitución 
Política, art. 150, numeral 12). 4.2. La expresión “contribuciones fiscales” ha de entenderse en 
un sentido lato, como sinónimo del concepto genérico de tributo, fuente de los denominados 
ingresos tributarios; lo mismo, tratándose la voz impuesto, cuyo alcance corresponde a la noción 
de tributo. En ambos casos, la Carta Política incurre en la impropiedad de confundir el género y 
la especie. Pero una interpretación sistemática de la Constitución, fundada en los principios de 
legalidad y representación, conduce a concluir que sólo a través de ley pueden establecerse 
impuestos, tasas y contribuciones. 
 
A su vez, la Sentencia C - 430 del 1 ° de julio de 2009, M.P. Juan Carlos Henao Pérez, al decidir 
acerca de las contribuciones al sistema de seguridad social en salud, estableció: 
 
La Corte Constitucional en reiterada jurisprudencia ha atribuido a las cotizaciones efectuadas al 
Sistema de Seguridad Social en Salud, el carácter de “contribuciones parafiscales”, definidas 
como gravámenes establecidos con carácter obligatorio por la ley para un determinado sector, 
en que tales recursos se utilizan en su beneficio, tal como lo dispone el artículo 2 de la Ley 225 
de 1995. Las contribuciones parafiscales no son otra cosa que un instrumento de intervención 
del Estado en la economía destinado a extraer recursos de un sector económico, para ser 
invertidos en el propio sector, al margen del 
 
presupuesto nacional, en donde su afectación a un propósito específico es su característica 
fundamental. Así, las contribuciones parafiscales en tanto gravámenes, se encuentran 
ineludiblemente sujetas a los principios de legalidad y reserva de ley, progresividad, equidad y 
eficiencia como cualquier otro tributo. 
 
Argumentos que sirven de sustento, para efectivamente concluir que los aportes en salud por 
tener el carácter de parafiscales están sujetos a la prescripción consagrada en el Estatuto 
Tributario Art. 817. Término de prescripción de la acción de cobro acción de cobro de las 
obligaciones fiscales, prescribe en el término de cinco (5) años, contados a partir de: 
 
1. La fecha de vencimiento del término para declarar, fijado por el Gobierno Nacional, para 
las declaraciones presentadas oportunamente. 
 
2. La fecha de presentación de la declaración, en el caso de las presentadas en forma 
extemporánea. 
 



 

 

 

3. La fecha de presentación de la declaración de corrección, en relación con los mayores 
valores. 
 
4. La fecha de ejecutoria del respectivo acto administrativo de determinación o discusión. 
 
La competencia para decretar la prescripción de la acción de cobro será de los Administradores 
de Impuestos o de Impuestos y Aduanas Nacionales respectivos, o de los servidores públicos de 
la respectiva administración en quien estos deleguen dicha facultad y será decretada de oficio o 
a petición de parte. 
 
Ahora bien, la interrupción de la prescripción se dio cuando COLPENSIONES notifica a la NUEVA 
E.P.S., de las resoluciones donde solicita la devolución de aportes, cumpliendo cabalmente con 
lo consagrado en el artículo 818 del Estatuto Tributario, que señala. 
 
El término de la prescripción de la acción de cobro se interrumpe por la notificación del 
mandamiento de pago, por el otorgamiento de facilidades para el pago, por la admisión de la 
solicitud del concordato y por la declaratoria oficial de la liquidación forzosa administrativa. 
 
Interrumpida la prescripción en la forma aquí prevista, el término empezará a correr de nuevo 
desde el día siguiente a la notificación del mandamiento de pago, desde la terminación del 
concordato o desde la terminación de la liquidación forzosa administrativa. 
 
El término de prescripción de la acción de cobro se suspende desde que se dicte el auto de 
suspensión de la diligencia del remate y hasta: 
 
La ejecutoria de la providencia que resuelve la situación contemplada en el artículo 567 del 
Estatuto Tributario. 
 
El pronunciamiento definitivo de la Jurisdicción Contencioso Administrativa en el caso 
contemplado en el artículo 835 del Estatuto Tributario. 
 
Aunado a lo expuesto, y en gracia de discusión, es necesario indicar que en el caso de marras 
existe un patrón común, el cual consiste en la concurrencia de servidores públicos y trabajadores 
oficiales, que, estando activos en el servicio, percibieron a su vez una mesada pensional, por 
concepto de pensión de vejez, reconocida por esta entidad, devengando dos asignaciones 
provenientes del tesoro público. 
 
Hecha la salvedad anterior, es menester indicar el artículo 128 de la Constitución Política de 
Colombia establece: 
 
 



 

 

 

ARTÍCULO 128. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público ni recibir 
más de una asignación que provenga del tesoro público, o de Asimismo, en consonancia con lo 
anterior, ha sostenido la Sala: 
 

Al respecto, debe decirse que, siendo claro el mandato contenido en el artículo 143 de la Ley 100 
de 1993, no queda más al pensionado que asumir el pago de las cotizaciones al Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, resultando natural que lo haga desde el momento mismo en que 
ostenta tal calidad. 
 
Es lógico pensar que debe el convocante aportar para efectos de la financiación del sistema 
contributivo, de tal forma que, a pesar de que no hubo prestación del servicio de salud por cuanto 
en estricto sentido no estaba aún afiliado, mal puede ignorar el sentenciador la carga que a aquél 
le impone la ley de pagar los aportes al Sistema de Seguridad Social en Salud, precisamente en 
razón a su condición de pensionado. 
 
Ciertamente, de no efectuarse los descuentos del retroactivo pensional para el Sistema General 
de Seguridad Social en Salud, no sólo se desconocerían los principios que debe observar la 
prestación del servicio público esencial de seguridad social consagrados en el artículo 2 de la Ley 
100 de 1993, en especial, los de universalidad y solidaridad, sino también los rectores del servicio 
público de la seguridad social en salud de que trata específicamente el Decreto 1920 de 1994. 
Adicionalmente, se advierte que, al no efectuarse el descuento de los aportes para salud, podrían 
verse comprometidos los derechos del convocante de acceder a los servicios de alto costo que 
requieren un mínimo de semanas cotizadas, conforme lo dispone el artículo 164 de la Ley 100 de 
1993. 
 
En este orden de ideas, debe tenerse en cuenta que los actos administrativos que reconocen una 
pensión son declarativos de un derecho y no constitutivos de él, por tal razón y debido a que es 
obligatorio cotizar en salud sobre los ingresos que se perciben por pensión, toda administradora 
de pensiones una vez reconocida la misma, debe proceder a descontar la cotización en salud con 
retroactividad a la fecha a partir de la cual se determina que empieza a devengar la pensión y 
transferirla a la EPS a la cual se encontraba afiliado el trabajador. 
 

Acatando las disposiciones normativas señaladas, esta Administradora emitió los respectivos 
actos administrativo a través de los cuales se ordenó la devolución de aportes a salud a la NUEVA 
E.P.S. S.A., pues en dichos casos se presentó una doble asignación por parte del tesoro público, 
consistente en la retribución salarial como servidores públicos y/o trabajadores oficiales y la 
mesada pensional, en virtud de la pensión de vejez reconocida por parte de esta entidad, lo que 
generó un doble pago por concepto de aportes a salud a favor de la NUEVA EPS S.A., pues esta 
última recibió los aportes provenientes del empleador. 
 
Adicional a lo anterior, dentro de los presupuestos procesales de la acción de nulidad y 



 

 

 

restablecimiento del derecho se encuentra el referente a que no haya operado el fenómeno 
jurídico de la caducidad el cual se presenta cuando la demanda no se interpone dentro del término 
fijado por el legislador. 
 
El derecho al acceso a la administración de justicia, garantizado con el establecimiento de diversos 
procesos y jurisdicciones, conlleva el deber de un ejercicio oportuno, razón por la cual, se han 
establecido legalmente términos de caducidad para racionalizar el ejercicio del derecho de 
acción, so pena de que las situaciones adquieran firmeza y no puedan ser ventiladas en vía 
judicial. 
 

Sentencia C-832 de 8 de agosto de 2001, M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil: 
 
La caducidad ha sido entendida como el fenómeno jurídico procesal a través del cual: “(…) el 
legislador, en uso de su potestad de configuración normativa, limita en el tiempo el derecho que 
tiene toda persona de acceder a la jurisdicción con el fin de obtener pronta y cumplida justicia. Su 
fundamento se haya en la necesidad por parte del conglomerado social de obtener seguridad 
jurídica, para evitar la paralización del tráfico jurídico. En esta medida, la caducidad no concede 
derechos subjetivos, sino que por el contrario apunta a la protección de un interés general. La 
caducidad impide el ejercicio de la acción, por lo cual, cuando se ha configurado no puede 
iniciarse válidamente el proceso. Esta es una figura de orden público lo que explica su carácter 
irrenunciable, y la posibilidad de ser declarada de oficio por parte del juez, cuando se verifique 
su ocurrencia”. 
 
Ahora bien, es importante resaltar que el término de 12 meses para la procedencia de la solicitud 
de aportes, previsto en normas anteriores tal como el Decreto 4023 de 2011, fue derogado por 
la ley 1873 de 2017, que en su artículo 119 determina: 
 
“DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE PENSIONES.  
 
Las Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán 
solicitar en cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las Empresas 
Promotoras de Salud y/o al Ministerio de Salud y Protección Social, por concepto de aportes de 
personas fallecidas o que se determine administrativamente o judicialmente que no era 
procedente el giro de estos aportes.” 
 
En el caso que los recursos ya hayan sido compensados ante Fondo de Solidaridad y Garantía 
(Fosyga) o a quien haga sus veces, para el pago de estas acreencias se efectuarán cruces de 
cuentas sin operación presupuestal, con base en las transferencias del Presupuesto General de 
la Nación que se hayan entregado a los fondos de Invalidez, Vejez y Muerte (IVM), para lo cual se 
harán las operaciones contables que se requieran Norma que a pesar de no expresar una 
derogatoria expresa, al ser posterior prevalece sobre los decretos citados, como así lo ordena el 



 

 

 

artículo 2° de la ley 153 de 1887, sino que además ratifica la competencia de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES, de exigir la devolución de los aportes que se hubieran efectuado 
a las Empresas Promotoras de Salud, siempre que se determine administrativa o judicialmente la 
improcedencia de los mismos, condición, que como se expuso en acápite anterior no fue 
desvirtuada por la hoy demandante, entidad que no desconoce la inconstitucionalidad de los 
aportes efectuados. 
 
De todo lo antes expuesto se colige, en primer lugar que los actos administrativos demandados 
no adolecen de las causales de nulidad y en segundo lugar, que la E.P.S., si está en la obligación 
de proceder al reintegro de los aportes para salud efectuados durante los periodos señalados en 
cada uno de los actos administrativos, y por tanto la EPS tiene el deber legal de devolver las 
sumas cobradas por COLPENSIONES. 
 
Finalmente, es menester citar el salvamento de voto de la Dra NELLY YOLANDA VILLAMIZAR DE 
PEÑARANDA, en salvamento de voto (Asunto: REINTEGRO DE APORTES AL SISTEMA DE SALUD, 
en el expediente de referencia No.18- 0084-01, del 04 de junio del 2020) en un caso similar: 
 
Que de conformidad con el artículo 48 de la Constitución Política respecto al derecho irrenunciable 
de la seguridad social que a la letra prescribe: 
 
“ARTICULO 48. La Seguridad Social es un servicio público de carácter obligatorio que se prestará 
bajo la dirección, coordinación y control del Estado, en sujeción a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad, en los términos que establezca la Ley. 
 
Se garantiza a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Seguridad Social. 
 
El Estado, con la participación de los particulares, ampliará progresivamente la cobertura de la 
Seguridad Social que comprenderá la prestación de los servicios en la forma que determine la Ley. 
 
No se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines 
diferentes a ella. 
 
<Inciso adicionado por el artículo 1º del Acto Legislativo 1 de 2005, el nuevo texto 

 
es el siguiente:> El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del Sistema 
Pensional, respetará los derechos adquiridos con arreglo a la ley y asumirá el pago de la deuda 
pensional que de acuerdo con la ley esté a su cargo. Las leyes en materia pensional que se expidan 
con posterioridad a la entrada en vigencia de este acto legislativo, deberán asegurar la 
sostenibilidad financiera de lo establecido en ellas. Nótese que conforme con el precepto 
constitucional citado, la seguridad social constituye un servicio público de carácter obligatorio, la 
cual debe prestarse bajo la dirección, coordinación y control del Estado con sujeción a los 



 

 

 

principios de eficiencia, universalidad y solidaridad. Además, el Estado, con la participación de los 
particulares, tiene la obligación de ampliar progresivamente la cobertura del servicio, de 
garantizar los derechos y la sostenibilidad financiera del Sistema Pensional, siendo este último 
concepto, una herramienta para asegurar la realización sostenible de los derechos fundamentales 
y específicamente para la efectividad del pago de las prestaciones futuras de talante pensional. 
Ahora bien, también debe precisarse que los recursos destinados a la seguridad social, ya sea que 
provengan de aportes directos de los empleadores, de los trabajadores, del Estado o de cualquier 
otro actor, tienen necesariamente destinación específica, entendida esta como la necesidad de 
invertirlos nuevamente en el sistema, en beneficio de todos aquellos que se favorecen de él. 
 
En estas condiciones, para la suscrita magistrada es claro que la naturaleza jurídica de los dineros 
por concepto de aportes a SALUD que COLPENSIONES pagó indebidamente a las EPS 
(correspondió a cotizaciones respecto de pensionados erróneamente reconocidos y se realizó un 
doble pago), son recursos que pertenecen al Sistema de la Seguridad Social en Pensiones y su 
destino es específico, y no es otro que el pago de las pensiones.” (negrilla y subrayado fuera del 
texto) 
 
CASO EN CONCRETO 
 
Frente al caso concreto y de conformidad con los postulados anteriores, se determinó que de 
cara al giro indebido de aportes por parte de la Administradora Colombiana de Pensiones - 
COLPENSIONES en favor de la NUEVA E.P.S. S.A., existe una imprecisión la cual generó un 
detrimento al erario público, sino además una visible violación a los preceptos constitucionales y 
legales. 
 
Por lo anterior, la NUEVA E.P.S., tiene el deber legal de devolver las sumas cobradas por esta 
Administradora, a través de los actos administrativos citados dentro del libelo demandatorio por 
concepto de aportes en salud realizados en favor de cada uno de los ciudadanos relacionados y 
detallados en el escrito de demanda, toda vez que los citados actos reafirman con razones de 
hecho y de derecho la devolución de dichos dineros con ocasión de la destinación irregular, ilegal, 
injustificada e inconstitucional de los recursos parafiscales objeto del litigio. 
 
Finalmente, es importante resaltar que el término de 12 meses para la procedencia de la solicitud 
de aportes, previsto en normas anteriores tal como el Decreto 4023 de 2011, fue derogado por 
la ley 1873 de 2017, que en su artículo 119 determina: 
 
“DEVOLUCIÓN DE APORTES PERTENECIENTES AL SISTEMA GENERAL DE 
PENSIONES.  
Las Entidades Administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán 
solicitar en cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las Empresas 
Promotoras de Salud y/o al Ministerio de Salud y Protección Social, por concepto de aportes de 



 

 

 

personas fallecidas o que se determine administrativamente o judicialmente que no era 
procedente el giro de estos aportes.”Como solución al problema jurídico, se concluye que no le 
asiste derecho a la demandante NUEVA EPS-S S.A., ya que, al estudiar el caso dentro de los límites 
comprendidos en los fundamentos de la demanda, y contrastados estos con las normas 
constitucionales, legales y jurisprudencia que integran el ordenamiento jurídico aplicable al caso, 
es notable una ausencia de sustento jurídico que permita dar vía libre a las pretensiones de la 
entidad demandante. 
 

EXCEPCIONES 
 

Con el debido respeto formulo las siguientes excepciones contra la demanda formulada: 
 
EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 
PRIMERA: EXCEPCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 12 DEL DECRETO 4023 DE 
2011, POR OPOSICIÓN AL ARTÍCULO 48 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
 

 

 
Aunado a lo anterior es pertinente resaltar que la normativa en comento no determina de 
manera expresa un plazo de caducidad para la acción de cobro o un término de prescripción del 
derecho a cobrar los recursos girados erróneamente a las EPS, máxime cuando los aportes 
realizados por Colpensiones a las EPS se realizan con cargo a los recursos del Sistema General de 
Pensiones, los cuales dada su parafiscalidad solo pueden ser utilizados en los términos previstos 
por la ley, esto es, el cubrimiento de los riesgos de invalidez, vejez y muerte de los afiliados al 



 

 

 

Régimen de Prima Media. 
 
De todo lo expuesto, y acorde con los argumentos y conclusiones señaladas en las 
consideraciones, se concluye que al perfeccionarse el traslado de recursos a las EPS y de estas al 
Fosyga, tras el cumplimiento de los 12 meses que tenía Colpensiones para refutar esos pagos, sin 
que se hubiera hecho, se configura una destinación irregular, ilegal, injustificada e 
inconstitucional de los recursos parafiscales y frente al cual no procede la figura de la prescripción 
ni la caducidad. 
 
De la excepción de inconstitucionalidad y sus generalidades. 
 
La Carta Política de 1991 adoptó en su artículo 4.to la excepción de inconstitucionalidad, 
contemplando que «La Constitución es norma de normas» y que «En todo caso de 
incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, se aplicarán las disposiciones 
constitucionales». Se subraya 
 
Frente a este mecanismo, la Corte Constitucional ha decantado que se configura como un deber 
de las autoridades, en el evento en que detecten una contradicción entre una norma aplicable y 
un precepto constitucional, de inaplicar, en el caso concreto, la norma inconstitucional. Como 
finalidad ulterior, la excepción de inconstitucionalidad persigue salvaguardar la primacía de la 
Constitución a través de un control difuso. 
 
La institución bajo estudio puede ser impetrada a petición de parte, o aplicada de oficio por la 
autoridad o el operador de justicia, siempre que se esté bajo alguna de las siguientes 
circunstancias: 

 
1. La norma sea contraria a los cánones superiores y no se haya producido un 
pronunciamiento sobre su constitucionalidad; 
 
2. La regla formalmente válida y vigente reproduce en su contenido otra que haya sido 
objeto de una declaratoria de inexequibilidad por parte de la Corte Constitucional o de nulidad 
por parte del Consejo de Estado, en respuesta a una acción pública de inconstitucionalidad o 
nulidad por inconstitucionalidad según sea el caso; o 

 
3. En virtud de la especificidad de las condiciones del caso particular, la aplicación de la norma 

acarrea consecuencias que no estarían acordes a la luz del ordenamiento iusfundamental. En 
otras palabras, “puede ocurrir también que se esté en presencia de una norma que, en abstracto, 
resulte conforme a la Constitución, pero no pueda ser utilizada en un caso concreto sin vulnerar 
disposiciones constitucionales”. 

 
Ahora, debe mencionarse que para el presente caso es aplicable el artículo 119 de la ley 1873 de 



 

 

 

2017 establece: 
 
“Articulo 119. Devolución de aportes pertenecientes al Sistema General de Pensiones. Las 
entidades administradoras del Régimen de Prima Media con Prestación Definida podrán 
Solicitar en cualquier tiempo la devolución de los recursos que hubiesen transferido a las 
empresas promotoras de Salud Y Al Ministerio De Salud Y Protección Social, por concepto de 
aportes de personas fallecidas o que se determine administrativamente o judicialmente que 
no era procedente el giro de estos aportes.” 
 

Ante el caso, se debe decir que, teniendo en cuenta que se trata de un error, aquellos dineros 
cancelados indebidamente e injustificadamente deben ser retornados a la administradora de 
pensiones. 
 
En razón de lo anterior, se expidió el Decreto 4023 de 2011, el cual previó la situación sub 
examine en su artículo 12, lo cual significa que desarrolló un procedimiento para efectuar la 
devolución de los aportes realizados de forma errónea. 
 
No obstante, dicha norma trae consigo unos preceptos que en abstracto resultan ajustados a la 
Constitución, pero que de ser aplicados en el presente caso resultarían inconstitucionales, razón 
por la cual deben ser inaplicados por el juez, en tanto cumplen con los requisitos disyuntivos 
jurisprudenciales de aplicación de la excepción de inconstitucionalidad comoquiera que i) el 
artículo 12 del Decreto 4023 de 2011 no ha sido objeto de control abstracto de 
constitucionalidad; y ii) la aplicación del artículo 12 de dicho decreto acarrearía consecuencias 
que no están acordes al ordenamiento iusfundamental. 
 
Frente a la primera condición, al tratarse de un hecho notorio la inexistencia de un 
pronunciamiento de constitucionalidad que recaiga sobre el artículo 12 del Decreto, no precisa, 
pues, de mayores argumentaciones. 
 
En lo atinente al postulado referido a que el precepto contenido en el artículo 12 del Decreto 
4023 de 2011 (sobre el procedimiento para la devolución de aportes) de ser aplicado al caso 
concreto implicaría una vulneración al ordenamiento iusfundamental, se debe aseverar, sin 
asomo de duda, que requiere de una argumentación más juiciosa. 
 
Primariamente, es menester exponer que el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011 estatuye el 
procedimiento de reintegro de pagos erróneamente efectuados, para cual exige que la solicitud 
debe presentarse al Fosyga (hoy Adres) por parte de la EPS o de la entidad obligada a cotizar 
(EOC), dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de pago o, si las cotizaciones fueren anteriores 
a la entrada en operación de las cuentas maestras, dentro de los 12 meses siguientes a la entrada 
en vigencia del Decreto 674 de 2014 (2/abr/2014) el cual modificó al 4023 de 2011 y trajo los 
términos antes descritos y los puntos de partida para iniciar su conteo –caducidad–. 



 

 

 

 
Ahora, analizado el asunto de marras, es evidente que Colpensiones adelantó la gestión de 
devolución de aportes por fuera de los 12 meses establecidos en el decreto infraconstitucional, 
por lo que a la fecha no existiría medida alguna que tomar, y el dinero, en virtud del artículo 4 
del plurimencionado decreto, ya pudo haber sido utilizado para alguna de las siguientes 
destinaciones: 

 
a. Para el pago de las unidades de pago por capitación, prestaciones económicas y demás gastos 

autorizados por la ley; o 
 

b. si hubiere superávit, hasta el 5 % del proceso de giro y compensación que se genere 
mensualmente, para la constitución de una reserva en el patrimonio de la subcuenta para 
futuras contingencias relacionadas con el pago de UPC y/o licencias de maternidad y/o 
paternidad del Régimen Contributivo. 

 
Es decir, que a los recursos de Colpensiones -resáltese que son recursos de la seguridad 
social-, se les dio una destinación oficial diferente, pues fueron dirigidos para al pago de las 
UPC, ora a un fondo de reserva del régimen contributivo. 
 
Dicho lo anterior, nos encontramos frente a una violación directa al artículo 48 superior 
(perteneciente al catálogo de DD. FF.), el cual establece en su inciso tercero que «[…] No se 
podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la Seguridad Social para fines 
diferentes a ella», y más adelante, en su inciso quinto (adicionado por el Acto Legislativo 01 
de 2005) ordena que «El Estado garantizará los derechos, la sostenibilidad financiera del 
Sistema Pensional». 
 
De los precitados apartes constitucionales se derivan dos conclusiones: 
 

1. Que el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011 vulnera la orden constitucional de que los 
recursos de la seguridad social no pueden usarse para fines diferentes a ella. A esta conclusión 
se arriba porque los recursos de Colpensiones, girados erróneamente en forma de aportes a la 
EPS actora, son de la seguridad social, y se les está dando una destinación oficial diferente para 
la que fueron asignados, esto es, para la administración del régimen de prima media con 
prestación definida. 
 
Si bien, a priori, se podría decir que de los recursos que Colpensiones no solicitó a tiempo su 
devolución igualmente fueron destinados a la seguridad social, pues la Adres, entidad también 
de la seguridad social, se apropió de ellos, por lo que no hay vulneración alguna a la Carta Política, 
se manifiesta categóricamente que esta interpretación carece de sentido lógico. 

 
De tener por cierta la anterior afirmación, sería lo mismo que aceptar la idea descabellada de 



 

 

 

que cuando en el presupuesto general de la nación se realiza una asignación al sector defensa y 
por error la Caja de Sueldos de la Policía Nacional realiza un pago de lo no debido a la Caja de 
Retiro de las Fuerzas Militares nada ocurre, puesto que –ilógicamente– los recursos están 
destinados a la misma finalidad, cual es el sector defensa. 
 
Sentado lo precedente, resta decir que cuando la Constitución Política de 1991 se refirió a que 
no se podrán destinar ni utilizar los recursos de las instituciones de la seguridad social para fines 
diferentes a ella, no lo hizo lato sensu, sino que se refería a que a los recursos asignados a las 
diferentes entidades que componen el sistema de la seguridad social no se les podría dar una 
destinación diferente para la que fueron asignados, verbi gratia, Colpensiones no puede usar los 
dineros del régimen de prima media con prestación definida para reconocer una pensión que por 
ley le corresponde a la UGPP bajo la excusa de que finalmente el dinero de la pensión reconocida 
forma parte de la seguridad social y no se le está dando una destinación diferente. 
 
Luego entonces, la interpretación que se le debe dar al imperativo constitucional es que los 
recursos asignados a cada entidad de la seguridad social, no pueden ser destinados a finalidades 
distintas que las que obedezcan a los objetivos de cada ente. 
 
A lo que se pretende llegar con lo anterior, es que a los dineros que Colpensiones giró 
erróneamente a la accionante se le dio una finalidad diferente, que si bien, en sentido amplio, 
terminaron en la seguridad social, en estricto sentido no era la finalidad para la que estaban 
determinados puesto que el Estado los destinó para el régimen de prima media con prestación 
definida y no para el pago de unidades por capitación, ni para la constitución de fondos de 
reservas del régimen contributivo. 
 
Así las cosas, se incumplió con el mandato superior de no darle a los recursos de la seguridad 
social una destinación diferente a ella, ya que, como quedó sentado en líneas precedentes, 
cuando se destinan recursos de una entidad para las finalidades de otra, aunque ambas 
pertenezcan a la seguridad social, resalta de bulto la destinación oficial diferente, en cuanto a 
que las distintas entidades del estado, inclusive cuando pertenecen al mismo sector o sistema, 
tienen objetivos diferentes. 

 
En síntesis, de ser aplicado el artículo 12 del Decreto 4023 de 2011, y declarar la nulidad de los 
actos administrativos por considerar el despacho que la solicitud de devolución fue 
extemporánea y violó el debido proceso, se incurriría es una violación al ordenamiento 
iusfundamental, bajo el entendido que la máxima guardadora de la Constitución Política, ha 
sostenido desde vieja data que la seguridad social (art. 48 C. P.) se erige como derecho 
fundamental en el ordenamiento jurídico colombiano, y no acatar el mandato de no darle una 
destinación diferente a los recursos de la seguridad social, so pretexto del cumplimiento de una 
norma adjetiva infraconstitucional (Decreto 4023 de 2011) atenta contra la concepción social y 
de Derecho bajo la cual se edifica el ordenamiento constitucional nacional, donde en la cúspide 



 

 

 

de la pirámide normativa se encuentra la Constitución Política como norma de normas. 
 

2. Que en el caso concreto el artículo 12 pone en peligro la sostenibilidad financiera del sistema 
pensional, en el entendido que da vía libre a haya un empobrecimiento sin causa de Colpensiones 
cuando no solicite dentro de los 12 meses la devolución de aportes, y deja a mi representada 
desprovista de herramientas jurídicas, tanto administrativas como judiciales, para poder 
recuperar el dinero. 
 
En ese sentido, debe el juzgador inaplicar, en el sub iudice, la norma de inferior jerarquía (Decreto 
4023 de 2011) por atentar contra el orden iusfundamental al violar al derecho fundamental a la 
seguridad social contenido en el artículo 48 de la Carta Magna; la presente excepción de 
inconstitucionalidad se debe ejecutar, asimismo, sustentada en el mandato contenido en el Acto 
Legislativo 03 de 2011 consistente en que «La sostenibilidad fiscal debe orientar a las Ramas y 
Órganos del Poder Público, dentro de sus competencias, en un marco de colaboración armónica», 
es decir, que la rama judicial debe colaborar de forma integrada con la ejecutiva cuando 
evidencie la existencia de fenómenos que puedan poner en peligro la sostenibilidad fiscal de la 
nación. 
 
 
En suma, atando todos los cabos, y a manera de conclusión final solo resta solicitar a su señoría, 
se sirva acoger los presentes argumentos y, en consecuencia, inaplique po inconstitucional, en el 
caso concreto y con efectos interpartes, el artículo 12 del Decreto 4023 de 2012, y en ese hilo 
conductual, mantenga incólume los actos administrativos expedidos por la Administradora 
Colombiana de Pensiones. 

 
SEGUNDA: INEXISTENCIA DEL DERECHO RECLAMADO A CARGO DE COLPENSIONES 
 
Consiste en que no ha nacido derecho a reclamar contra COLPENSIONES, pero le asiste la 
obligación a la NUEVA EPS, ya que los pagos de COLPENSIONES por concepto de aportes al 
Sistema de Seguridad Social en Salud, fueron erróneamente girados a las cuentas de la EPS 
correspondientes y de éstas a su vez al FOSYGA. Lo anterior, en tanto ya el empleador y el 
trabajador, en sus proporciones legales correspondientes, habían asumido las referidas 
cotizaciones al amparo de la relación legal y reglamentaria. 

 
COLPENSIONES, en su labor administradora realizo el agotamiento del trámite administrativo 
para solicitar la devolución de los recursos erróneamente girados a la EPS, y para efectos de 
aterrizar al asunto, el Decreto 4023 de 2011, modificado por el Decreto 674 de 2014, estableció 
el término de 12 meses contados a partir del respectivo recaudo para efectuar la revisión y 
ajustes requeridos para lograr la compensación de los recursos En el mismo sentido de lo 
referido, pero para efectos de realizar el procedimiento de devolución de cotizaciones erradas, 
en este caso, teniendo como destinatario a COLPENSIONES, se advirtió normativamente que 



 

 

 

dicha solicitud de devolución debía efectuarse dentro de los 12 meses siguientes a la fecha de 
pago. Consecuente con lo anterior, se previó que los dineros que no se compensen, deben ser 
transferidos a las subcuentas del Fosyga una vez generado el resultado de la conciliación 
mensual. 
 
Por lo tanto la presente excepción se configura por cuanto al perfeccionarse el traslado de 
recursos a las EPS y de éstas al FOSYGA, tras el cumplimiento de los 12 meses que tenía 
COLPENSIONES para refutar esos pago, sin que se hubiera hecho, se configura una destinación 
irregular, ilegal, injustificada e inconstitucional de los recursos parafiscales. Además, hay que 
recordar es obligación de COLPENSIONES ejercer las acciones administrativas y legales 
encaminadas a recuperar los recursos indebidamente girados a las EPS y de éstas al Fosyga. 
 
 

                          TERCERA : BUENA FE: 
 
COLPENSIONES en todas sus actuaciones tiene que someterse al imperio de la constitución 
Nacional y de la Ley, conforme lo prescriben entre otros los Artículos 121, 122 y 128 de la Carta 
Política, siendo esto lo que ha acatado hasta el momento. 
 
Al respecto la Corte Constitucional ha señalado lo siguiente: “Como principio general del derecho, 
(la buena fe) ha sido reconocido por la jurisprudencia colombiana especialmente desde 1935, 
citándose la jurisprudencia y doctrina francesa y sobre todo el artículo 1603 del Código Civil 
Colombiano: “Los contratos deben ejecutarse de buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo 
que en ellos se expresa, sino a todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la 
obligación, o que por la ley pertenecen a ella”. Norma que tiene su correspondencia en numerosos 
artículos del Código Civil y que en la década del treinta también tendrá en Colombia importante 
tratamiento doctrinal: “De ahí que se hable de la buena fe como de un criterio primordial en la 
interpretación de las convenciones, gracias al cual el juez puede sacar triunfante la equidad sobre 
los rigores del formalismo”. 
 
“El principio de la buena fe es también principio del derecho laboral, ha sido incluido en el Código 
Sustantivo del Trabajo, artículo 55 y aparece en la jurisprudencia laboral desde la época del 
Tribunal Supremo del Trabajo: “El principio de la buena fe, que no es nuevo, sino que data de las 
mejores tradiciones romanas, debe presidir la ejecución de los contratos, incluido el de trabajo”. 
Sentencia ésta proferida el 9 de febrero de 1949 y que llega hasta analizar no solo la buena fe 
sino la mala fe, en los siguientes términos:”  “La mala fe –ha dicho la Corte Suprema de Justicia- 
debe ser la deducción acertada hecha sobre la plena comprobación de hechos precisos de 
naturaleza incompatible con la bona fide, como lo sería, en tratándose de la buena fe contractual, 
la demostración evidente de una visible ventaja pecuniaria en una negociación celebrada con un 
incapaz, que mostrara un aprovechamiento inhonesto del estado de inferioridad en que ocurrió 
una de las partes a su celebración, es decir, la prueba de que se abusó de un estado de debilidad 



 

 

 

para obtener un indebido e injusto provecho, apreciable en el desequilibrio de los valores. Sin 
olvidar tampoco que la calificación de la fe jurídica, el rigor con que se exige o es exigible buena 
fe en los negocios de hecho, conformada probatoriamente y adoptada en las situaciones de cada 
caso” 
 
Según lo anterior, la buena fe en la labor misional de COLPENSIONES surge precisamente de la 
estricta aplicación de la Constitución, la Ley y el precedente jurisprudencial que permite conceder 
o negar prestaciones ajustadas a derecho, por lo cual, existiendo la presunción de legalidad del 
acto que garantiza seguridad jurídica en la decisión prestacional, tal circunstancia permite 
revestir además bajo la égida de la buena fe el reconocimiento o negación pensional por lo que 
es de carga exclusiva del demandante controvertir tanto la presunción legal del acto como la 
buena fe en la decisión.   
 

                         CUARTA: LEGALIDAD DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS EMITIDOS:  
 
La totalidad de actos administrativos demandados, no adolecen de incompetencia, falsa 
motivación, desviación de poder, ni fueron emanados con vulneración al debido proceso y al 
principio de buena fe. 
 

                         QUINTA: PRESCRIPCIÓN Y CADUCIDAD: 
 
Sin que de ninguna manera se entienda reconocimiento de los hechos y pretensiones aducidas 
por el demandante, se propone esta excepción correspondiente a cualquier derecho que 
eventualmente se hubiese causado a favor del demandante y que de conformidad con las normas 
legales y con las probanzas del juicio, quedara cobijado por el fenómeno de la prescripción y la 
caducidad. 
 

                          SEXTA: GENÉRICA O INNOMINADA:  
 
De manera respetuosa se presenta está excepción con el fin de que se aplique cuando se 
demuestre cualquier medio de defensa a favor de la entidad demandada, en ese sentido se 
declaren las demás excepciones que resulten dentro del proceso. 
 
 
 
 

MEDIOS DE PRUEBAS 
 

Solicito de manera respetuosa se tengan como pruebas Documentales las siguientes: 
 



 

 

 

• Expediente Administrativo del demandante (medio magnético). 

 
FRENTE A LAS PRUEBAS APORTADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 

 

Las solicitadas por la actora son conducentes para el proceso, pero no otorgan nuevos juicios de 
valor que sean suficientes como para que el señor(a) juez efectúe declaración o condena alguna 
en contra de mi defendida. 

 
ANEXOS 

 

1. Expediente administrativo. 

 

NOTIFICACIONES 
 

Para efectos de notificaciones se pueden surtir en: 

 

 
• El suscrito en a los correos electrónicos: 

utabacopaniaguab7@gmail.com,carlosabadia111@gmail.com 
 
 
 
 

 

Cordialmente, 
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mailto:utabacopaniaguab7@gmail.com,carlosabadia111@gmail.com

